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Este informe argumenta que las democracias lati-

noamericanas deben hacer frente a tres desafíos para el ejercicio democrático del 

poder: articular nuevas formas de participación política para contrarrestar la crisis de 

representación; fortalecer la organización republicana del Estado, es decir, la indepen-

dencia de los poderes, su control mutuo y las instancias de rendición de cuentas, e 

incrementar, en el marco de dichos controles republicanos, el poder político real del 

Estado, modernizando sus organizaciones y proveyéndolas de recursos humanos efi ca-

ces. Los avances en estos frentes y en el diseño y la ejecución de políticas públicas efi -

caces en tres campos clave —la fi scalidad, la exclusión social y la seguridad pública—

son esenciales para la sostenibilidad de la democracia en la región. Se trata, sin 

embargo, de temas que, tal como lo argumenta el informe,  no están siendo sufi ciente-

mente debatidos en América Latina.

Estos temas, surgidos de un proceso de consultas y debate con un amplio abanico 

de actores de los dieciocho países de la región, son abordados en el marco de una 

refl exión sobre el poder y los efectos de las desigualdades extremas —las cuales no son, 

en última instancia, sino asimetrías de poder— sobre la práctica de la democracia. 

Pues si bien tiene como punto de partida la legitimidad popular surgida de procesos 

electorales transparentes, regulares y limpios, la democracia va más allá de las eleccio-

nes: es una forma de organizar el poder para ampliar la ciudadanía en sus tres dimen-

siones: política, civil y social, y evitar o limitar la dominación de unos individuos o 

grupos sobre los demás. El informe parte, así, de una concepción de la democracia 

defi nida no sólo por el origen del poder en la soberanía popular, sino también por su 

ejercicio a través de las instituciones republicanas de gobierno y normado en el Estado 

democrático de derecho, y por su fi nalidad, que es la de garantizar, materializar y 

extender los derechos ciudadanos en las tres esferas básicas de la ciudadanía. Estos 

elementos conceptuales son presentados en los dos primeros capítulos del informe. 

La cuestión del poder —dónde se localiza, cuán distribuido o concentrado está, si 

se halla en manos de las instancias designadas democráticamente para ejercerlo (o in-

cluso, en ciertas ocasiones, en la propia ciudadanía) o si es ejercido desde las sombras 

RESUMEN

 15



 16 RESUMEN

por los llamados “poderes fácticos”— emerge en el texto una y otra vez bajo fórmulas 

diferentes. Lo hace, en primer lugar, en el curso del examen del estado de las tres di-

mensiones de la ciudadanía en América Latina, que se presenta en el capítulo 3. Allí se 

analizan, en el terreno de la ciudadanía política, las formas de acceso y las condiciones 

de permanencia en los cargos públicos; la representación de mujeres y minorías étni-

cas; los mecanismos de toma de decisiones de gobierno (en particular en lo que respec-

ta a las relaciones entre los poderes Ejecutivo y Legislativo), y el diseño del marco 

constitucional y sus procesos de reforma. En el campo de la ciudadanía civil se consi-

deran, a su vez, la vigencia de las libertades básicas, el acceso a la justicia y el acceso a 

la información pública; en el de la ciudadanía social, el defi citario acceso de las mayo-

rías a servicios de salud, educación y protección social, y la enorme extensión de la 

pobreza y la desigualdad.

El tema del poder vuelve a tratarse en el capítulo 4 bajo la forma de examen de una 

serie de défi cits básicos que padecen las democracias latinoamericanas: en primer 

lugar, la crisis de representación, emparentada con la debilidad de las opciones electo-

rales, la sustracción de temas fundamentales de la agenda democrática al debate

público y la intervención de los poderes fácticos, sobre todo mediante la vía del

fi nanciamiento de las campañas. En segundo lugar, las debilidades de los controles y 

contrapesos entre los poderes del Estado y las insufi cientes transparencia y rendición 

de cuentas de los poderes públicos hacia la ciudadanía, que redundan en mayores 

oportunidades para la corrupción y, por consiguiente, en el desprestigio de la política, 

la función pública y fi nalmente de la propia democracia. El tercer défi cit abordado es 

el de la estatalidad, que refi ere, más allá de la dimensión del Estado, su capacidad y 

poder para ejercer sus funciones, desde la más clásica de mantener el monopolio del 

uso (legítimo) de la fuerza dentro del territorio —hoy amenazada por la creciente 

penetración de ciertos poderes fácticos— hasta las más innovadoras, resultantes de la 

redefi nición y actualización del papel del Estado democrático, consistente en transfor-

mar los derechos de la ciudadanía enunciados en leyes y constituciones en realidades 

cotidianas vividas por los ciudadanos reales.

A partir de este análisis, el informe propone priorizar tres áreas de política pública 

para atacar los défi cits de las democracias latinoamericanas: la fi scalidad, la exclusión 

social y la seguridad pública. Estos temas son examinados en el último capítulo.

La primer área de política pública destacada, la fi scalidad, es concebida como un 

instrumento para equilibrar los poderes económico y político, aumentando concomi-

tantemente la capacidad del Estado para generar ciudadanía. Lejos de ser materia 

meramente contable o económica, librada al saber de los especialistas, los impuestos 

son una cuestión central para el sostenimiento de la democracia —tanto más en la 

medida en que América Latina es la región más desigual del mundo—. El aumento de 

la capacidad fi scal y tributaria, la lucha contra la evasión y el diseño de una estructura 

tributaria más progresiva son, en esencia, elementos centrales de la agenda de la de-

mocracia.
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Puesto que América Latina es la región del mundo con mayor desigualdad en el 

rubro de ingresos, también son prioritarias en su agenda democrática —es decir, en su 

agenda de constitución de ciudadanía— las políticas productoras de integración social 

—las cuales, a su vez, no pueden perdurar en el tiempo sin una nueva fi scalidad—. La 

refl exión pública, el debate académico y la demanda ciudadana convergen en algunos 

principios sobre los cuales esas políticas deberían fundarse, como la universalidad de 

las políticas sociales y la formalización del mercado de trabajo, con todas las conse-

cuencias que ello acarrea en términos de acceso a la seguridad social.

Finalmente, uno de los problemas que, según los sondeos, más inquietan a la ciuda-

danía de nuestros países es el de la inseguridad pública, que redunda en la vigencia 

incompleta del derecho más elemental de todos: el derecho a la vida, que fi nalmente 

podría provocar un deterioro del apoyo ciudadano a las instituciones democráticas. Si 

bien el problema tiene aristas diferentes en cada país, en todos los casos refi ere las 

limitaciones de la capacidad del Estado para mantener la vigencia de la legalidad fren-

te a los embates de la delincuencia común y del crimen organizado. Partiendo del reco-

nocimiento de la inexistencia de soluciones mágicas, el informe se adentra en la 

búsqueda de opciones al “garantismo extremo” y a la “mano dura”, es decir, de solucio-

nes que restauren la legalidad al tiempo que preserven los derechos de todos los ciuda-

danos.
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José Miguel Insulza

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos

La oea es una institución pensada y estructurada 

para la acción. Los problemas políticos, económicos y sociales en el continente, y muy 

especialmente el desarrollo y el fortalecimiento de la democracia, son sus principales 

preocupaciones. Ciertamente no es un instituto de investigaciones. Pero para ac-

tuar, para ayudar a que nuestra democracia perdure, es indispensable tener una refl e-

xión propia sobre estos temas. Como se dice en este texto “discutir lo que no se discute, 

entrever las causas de nuestras crisis, imaginar escenarios, comprender las carencias 

estructurales y la manera de resolverlas o por lo menos comenzar a atacarlas”.

Por eso la oea ha querido participar de esta refl exión iniciada por el pnud en 2001 

—que en su momento tuvo una gran difusión incluso más allá de nuestra región— y 

continuada de manera conjunta en los últimos dos años. Este trabajo ha unido a nues-

tras dos instituciones, el pnud y la oea, en torno al gran desafío de la sostenibilidad de 

nuestras democracias. 

Es lo que corresponde abordar hoy en América Latina, en momentos en que, tras 

casi dos décadas de predominio de la idea democrática, es indispensable asegurar que 

éste es el sistema capaz de resolver también los grandes problemas que obstaculizan el 

desarrollo y ponen trabas a nuestra libertad.

En esta edición se presenta el aporte a ese progreso. Hoy compartimos mejor nues-

tros puntos de vista, los diagnósticos y las líneas de acción que deben ser privilegiadas. 

Contamos en este esfuerzo asociativo con la invalorable cooperación del ife, un mode-

lo de institución, que adopta también el desafío de comprender el devenir de nuestros 

sistemas democráticos.

Este trabajo nos ayuda a sostener mejor nuestra acción para que las democracias 

latinoamericanas sean un verdadero instrumento de cambio y mejoramiento de la vida 

de nuestras ciudadanas y ciudadanos. Se plantea aquí la necesidad de ver la democra-

cia como una organización de la vida política que convierta los derechos en ejercicios 

reales de nuestros habitantes. Esa propuesta amplía nuestro desafío y lo enriquece, 

pero a la vez lo hace más complejo, difícil… y mucho más apasionante. La democracia 

no se trata sólo de elecciones libres y transparentes; también, y sobre todo, es el ins-

trumento que debemos fortalecer para la transformación en libertad de nuestras socie-

dades.

PRESENTACIÓN
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Para llevar adelante este trabajo contamos con la cooperación de la Agencia Cana-

diense de Desarrollo Internacional (acdi), el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación de España (maec), la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (aecid) y del Instituto Federal Electoral de México (ife). La decisión 

de apoyar este tipo de tareas ha sido decisiva para hacer factible su ejecución.

Mi agradecimiento a los responsables de este esfuerzo y a los que, de una manera 

anónima, han contribuido a perfeccionarlo: los centenares de mujeres y hombres lati-

noamericanos que en los últimos meses participaron de los debates en que se discutie-

ron las ideas que aquí se presentan.

Helen Clark

Administradora del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

La democracia refuerza la libertad de elegir, parti-

cipar, exigir la rendición de cuentas y la transparencia y el Estado de derecho esenciales 

para ampliar las oportunidades y opciones que tiene la población para vivir mejor, lo 

que redundará en el desarrollo humano.

América Latina se ha apropiado de este mensaje cada vez más. Desde los regímenes 

autoritarios de las décadas de 1970 y 1980, hemos visto cómo la democracia echa raíces 

en la región.

Desde la asistencia electoral hasta el fortalecimiento de la voz y la participación de 

las mujeres, de las personas pobres y marginadas, el pnud apoya a los países latino-

americanos en sus esfuerzos por construir Estados efi caces y capaces que sean trans-

parentes e incluyentes y que sepan rendir cuentas.

Pero la democracia es un proceso continuo. La participación y el debate abierto son 

centrales para el proceso democrático. Es importante que la ciudadanía y el gobierno 

entablen un diálogo permanente sobre cómo mejorar su legitimidad y efi cacia.

Nuestra democracia da seguimiento al primer Informe sobre La Democracia en Amé-

rica Latina, publicado en 2004, y hace un aporte importante para la realización de ese 

diálogo entre gobiernos y ciudadanía. El informe reconoce los grandes avances de la 

región hacia la democracia, pero también identifi ca algunos desafíos que necesitarán 

enfrentarse para asegurar su sostenibilidad.

Es mi sincera esperanza que este informe —elaborado en colaboración con la Orga-

nización de Estados Americanos— ayude a los pueblos latinoamericanos en sus impor-

tantes esfuerzos por adelantar y fortalecer las democracias en su región.
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Heraldo Muñoz

Administrador Auxiliar y Director Regional 
para América Latina y el Caribe del PNUD

La democracia en América Latina ha vivido el perio-

do más prolongado de regímenes democráticos y designación de autoridades median-

te elecciones. Pero hay un problema de calidad en nuestras democracias. Pese a los 

avances en la postransición democrática, se observa frustración ciudadana ante la des-

igualdad en la distribución de la riqueza y en el ejercicio del poder, ante la débil parti-

cipación popular en los asuntos públicos, la corrupción pública y privada, la inseguridad 

ciudadana y la debilidad estatal, entre otros aspectos. La región se encuentra en una 

encrucijada: debe dar un salto cualitativo de mejoras adicionales y de mayor ciudada-

nía, o de lo contrario, se ahondarán los défi cits democráticos actuales.

Es necesario impulsar una cuarta ola de democratización para mejorar la capaci-

dad del Estado, fortalecer el Estado de derecho, expandir la ciudadanía y disminuir la 

desigualdad, así como para combatir la informalidad y la corrupción construyendo 

institucionalidad. De lo contrario, crecerá la contraola de insatisfacción y desapego a 

la democracia como sistema político y ordenamiento de lo individual y colectivo, sur-

girán más restricciones a las libertades de expresión y al Estado de derecho y habrá 

mayor inseguridad ciudadana y políticas coercitivas abiertas o veladas. Continuarán, 

por un lado, la desestatización y privatización de lo público en lo político, social y eco-

nómico y, por el otro, la estatización sin calidad ni transparencia, presa de la tentación 

dictatorial.

Pese a los desafíos de nuestra democracia, el informe que aquí presentamos contie-

ne información y datos que sostienen un cierto optimismo sobre lo alcanzado en los 

últimos años en términos de democracia electoral, ordenamiento macroeconómico y 

capacidad institucional para hacer frente a crisis económicas tan serias como la actual, 

y hace hincapié en la importancia de no perder estos logros. Paralelamente, presenta 

sufi ciente evidencia como para intensifi car el llamado urgente a componer lo que no 

funciona en el ámbito de las instituciones públicas, en la disminución de las desigual-

dades, en la necesaria limitación a los privilegios y abusos del poder, en la informaliza-

ción y falta de democratización del debate económico y social, en la ya tantas veces 

postergada reforma política. Este informe es un llamado a construir democracias sos-

tenibles en la región, donde el poder esté mejor y más simétricamente distribuido entre 

los ciudadanos, donde los derechos ciudadanos estén garantizados para todos. El men-

saje es claro y contundente y se refi ere a la región en general, donde nuestros países, en 

mayor o menor grado, presentan algunas o todas estas falencias. Los datos que presen-

tamos aquí así lo demuestran.
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Este documento es el producto del trabajo asociado entre un equipo constituido 

por personal de la oea y del pnud y por centenares de actores en la región con los que 

se refl exionó, conversó y discutió. Constituye una nueva pieza en la agenda de gober-

nabilidad democrática en la región.

Nuestro mensaje es claro. La desestatización y la pérdida de lo cívico, la privatiza-

ción de la esfera pública en general, en la sociedad, la economía y la política nos han 

dejado tres desafíos cruciales para la democracia en América Latina: recuperar la 

seguridad, desarrollar bienestar ciudadano y reconstruir la política. Para lograrlo 

necesitamos construir nuevos y amplios consensos por el cambio. La gobernabilidad 

democrática en la región dependerá de la capacidad de los actores sociales y políticos 

para lograr consensos o pactos fi scales que aseguren al Estado los ingresos tributa-

rios generados equitativamente, para responder a las demandas sociales. América 

Latina ostenta una estructura fi scal regresiva, basada en la recaudación de impuestos 

al consumo e impuestos indirectos en general, en vez de tributos directos al ingreso y 

a la propiedad. La presión tributaria en la región es entre 10 y 23 puntos porcentuales 

menor que en otras zonas del mundo. Esto debe cambiar.

El presente informe ofrece un diagnóstico sobre estos desafíos, pero también pre-

senta recomendaciones de cómo lograr los consensos necesarios para recuperar lo 

cívico en nuestras sociedades.

Finalmente, agradecemos al Fondo Fiduciario España-pnud Hacia un Desarrollo 

Integrado e Inclusivo en América Latina y el Caribe por su invaluable apoyo en esta 

tarea.



El desarrollo democrático de América Latina conti-

núa, mientras sus dilemas e interrogantes se transforman. Cada vez menos inquieta el 

pasado a nuestra democracia. Cada vez más se interesa por el futuro. Ya no es la pre-

gunta: ¿qué hacer para evitar el regreso del autoritarismo? Los nuevos interrogantes 

son ¿qué hacer para resolver los défi cits democráticos? ¿Cómo asegurar una mayor 

calidad de la democracia? ¿Cómo organizar apoyo creciente en la sociedad que dé 

poder y sostenibilidad a la democracia latinoamericana?

En este trabajo se ha buscado que el contenido corresponda a estos cambios. El 

lector no encontrará recetas universales ni el catálogo de todas las cuestiones que nos 

inquietan. Más bien, indagaremos en las causas comunes de las principales carencias 

y nos detendremos en algunas que nos parecen causas de otras muchas.

El texto es el resultado de un proceso de diálogo y debate que comenzó en el segun-

do semestre de 2008. Su antecedente es el informe sobre La democracia en América 

Latina, que el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) presentó en 

abril de 2004. Fue el primer trabajo que realizó un diagnóstico del estado político

de la región, correspondiente al periodo más prolongado de democracia en América 

Latina.

Aquel informe hizo por lo menos dos aportes: presentó una amplia base de datos 

—que hasta entonces no se había reunido en ninguna otra publicación— sobre los indi-

cadores políticos, civiles y sociales, y avanzó hacia una comprensión de la democracia 

que excedía los límites electorales, promoviendo el debate sobre la democracia como 

sistema creador de ciudadanía.

En 2004 se planteó también la importancia de una agenda pública que incluyera las 

cuestiones sustantivas para el desarrollo de la democracia en la región. ¿Cuáles son los 

temas críticos que fallan en nuestras democracias e impiden que de manera efectiva se 

amplíe el ejercicio de los derechos de los ciudadanos? ¿Cuáles son los factores que 

afectan prioritariamente la sostenibilidad de la democracia? Y muy en especial, ¿cuá-

les de éstos son ignorados en el debate público? 

Allí ponemos la atención en este estudio conjunto de la Organización de los Esta-

dos Americanos (oea) y el pnud. Esta iniciativa avanza sobre estas cuestiones y de

ese modo intenta contribuir al mejoramiento de la agenda pública en América Latina.

Además, este informe busca innovar en la manera en que ha sido escrito. Hemos 

partido de un texto redactado por el equipo oea-pnud al que se sumaron las colabora-

ciones de unos 40 especialistas del mundo. Nuestra tarea continuó con un extenso pro-
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ceso de debate de las ideas así elaboradas con los actores políticos y sociales de la 

región. En cierta medida, el valor de las ideas que aquí aparecen radica en los procesos 

de consulta y validación a partir de los cuales tomaron forma, procesos que continua-

rán con la difusión de este documento. 

Hemos debatido y consultado con más de 850 actores y líderes políticos y sociales 

de 18 países de América Latina, para alcanzar lo que creemos son algunas ideas com-

partidas sobre la democracia en la región. Esperamos que esos consensos sirvan de 

base e insumo para la puesta en marcha de políticas públicas orientadas a fortalecer

la sostenibilidad democrática a nivel local y nacional y a nivel regional e internacional.

Con el informe se busca también presentar de manera amplia y plural el estado del 

debate sobre el desarrollo de la democracia en la región, atendiendo sus consensos y 

sus disensos. Si bien la perspectiva regional con la cual trabajamos opaca la riqueza de 

matices de cada proceso nacional, hemos tratado de ser lo más fi eles posibles a las 

voces originales, y por eso las encontrarán permanentemente intercaladas en el texto. 

El lector hallará un diálogo entre el texto oea-pnud, las reacciones de nuestros interlo-

cutores y los aportes de los especialistas. Esta decisión corresponde con la convicción 

de que lejos de existir verdades únicas y cerradas, el conocimiento se construye a par-

tir de los análisis críticos que aportan unos y otros. Además, la realidad de América 

Latina es muy diversa. 

Hemos encontrado novedades en América Latina que dan sentido a nuestro esfuer-

zo inicial de hablar de un nuevo momento, el cual se inicia luego de la transición demo-

crática de las décadas de 1980 y 1990, y que llamamos postransición. Nos hallamos 

frente a una región en la que se han marcado más las singularidades nacionales, pero 

donde, a la vez, los problemas son similares: debilidad estatal, crisis de representación 

y desigualdad de riqueza y poder. Más que nunca parece que estos desafíos comunes 

están siendo enfrentados con políticas diferentes en cada caso. Por ello, el punto de 

partida de este documento es una caracterización del escenario de postransición y

de la evolución de las diferentes esferas de ciudadanía durante el último lustro en

América Latina.

Nos hemos enfocado en los temas que en las rondas de consulta aparecen como 

centrales para la sostenibilidad de la democracia, pero cuyo tratamiento en la agenda 

pública es insufi ciente desde esta perspectiva.

Hemos puesto un énfasis especial en la temática del poder. Es llamativo que el 

poder, tema central de la política, haya estado casi ignorado en el debate teórico con-

temporáneo e incluso en los análisis políticos. ¿Quién tiene el poder en la sociedad, 

los que han sido elegidos u otros? ¿Qué pasa cuando el Estado carece de sufi cien-

te poder para cumplir el mandato electoral? ¿Cómo funciona una democracia 

cuyo Estado y sus elegidos dependen más bien del poder de las minorías que de 

la legitimidad mayoritaria? La democracia, sostendremos, es un método de organi-

zación del poder y la sociedad para que sus habitantes progresen en la realización efec-

tiva de sus derechos, entendiendo ese paso —de lo nominal a lo real— como la creación 
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de ciudadanía. Esto nos llevará a afi rmar que la calidad de la democracia está directa-

mente vinculada con su capacidad para generar ciudadanía.

Creemos que con este informe se logra una argumentación sistemática que afi rma 

que las democracias sostenibles son aquellas que logran cumplir con sus promesas 

respecto del ejercicio efectivo de los derechos por parte de sus ciudadanas y ciudada-

nos. Por ello, aparte de una caracterización de la democracia latinoamericana, este 

documento desarrolla también los aspectos teóricos, entre los que se destacan una 

concepción de la calidad de la democracia a partir de su origen, su ejercicio y su fi nali-

dad, y la necesidad de poner sobre el centro del debate la dimensión colectiva median-

te la que se conciben los derechos de ciudadanía en la región. 

También presentamos una noción de bienestar ciudadano como una fi nalidad de la 

democracia, que se concibe a partir del disfrute generalizado de los derechos en Amé-

rica Latina.

Desde esta perspectiva, una sociedad democrática comienza, pero no se agota, en 

el voto democrático. Su realización plena debe observar ciertas características y de-

pende de diversos elementos del quehacer político:

 ■ La democracia es sostenible, es decir genera capacidades para perdurar y ampliar-

se, en la medida que su legitimidad de ejercicio y de fi nes se agreguen a la legitimi-

dad de origen. 

 ■ Como funciona hoy en muchos países latinoamericanos, el sistema distancia a los 

ciudadanos de los funcionarios electos. La crisis de representación se convierte así 

en la exteriorización de las falencias en el ejercicio y en el cumplimiento de los fi nes 

de la democracia. Una sociedad que cree poco en quienes la representan es una 

sociedad que puede terminar desvinculada de la democracia.

 ■ Sin procedimientos apropiados que regulen la relación Estado-sociedad (ejerci-

cio) y sin alcanzar la ampliación creciente de la ciudadanía, el sistema democrá-

tico podría devenir en un rito o podría ser superado por otra forma de organización 

social. El riesgo hoy para las democracias latinoamericanas está mucho menos 

en los intentos para destituir presidentes que en la pérdida de la legitimidad del 

sistema.

 ■ El ejercicio y los fi nes de la democracia deben estar en el centro del debate en

América Latina y, por tanto, en nuestro análisis. Si el cesarismo reemplaza al pre-

sidencialismo, las instituciones republicanas quedan truncas: desaparece la in-

dependencia de poder y los controles. Si una democracia no se concibe sin un 

Estado, un Estado democrático no es viable sin un sistema republicano de pesos y 

contrapesos en el ejercicio del poder. La calidad de la democracia exige igualmente 

el cabal funcionamiento del Estado democrático de derecho.

 ■ Existen desafíos inmediatos que hay que afrontar: a) la mayor tasa de homicidios 

en el mundo; esto signifi ca que no se garantiza el derecho a la vida; b) la mayor des-
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igualdad en el planeta; desigualdad de ingreso, territorial, de género y étnica signi-

fi ca desigualdad de poder. Por lo tanto, ni la ley ni el poder son iguales para todos.

 ■ Íntimamente vinculada al poder y a la desigualdad se encuentra la fi scalidad. Quién 

paga impuestos, para qué se usan y qué tipo de impuestos son predominantes son 

temas que deberían estar entre los primeros imperativos de la agenda política de 

los países de América Latina. Sin embargo, esto no es así. La fi scalidad es un tópico 

temido o ignorado en esta región; lo que en otras latitudes constituye la esencia de 

las campañas presidenciales, en nuestros países sólo es tratado de manera excep-

cional. 

Todos estos elementos centrales del quehacer político están ligados de manera 

estrecha a la capacidad de la democracia de organizar el poder y, en tanto lo logre,

de crear las condiciones para la ampliación de ciudadanía a través de un proceso en 

que mujeres y hombres avanzan hacia condiciones de mayor bienestar espiritual y 

material, individual y colectivo. 

Éstas son cuestiones que nadie podría califi car de marginales; sin embargo, expli-

can buena parte de nuestra desmovilización democrática. De estos temas nos ocupa-

remos en las páginas que siguen.
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Vivimos el periodo más prolongado de democracia 

en América Latina. Nunca, desde la independencia, tantos países de nuestra región 

han vivido en democracia sin interrupciones dictatoriales por tanto tiempo. A su vez, 

nuestra democracia es singular: somos al mismo tiempo una región democrática y la 

más inequitativa del planeta. Por eso comenzaremos con el mayor problema de nues-

tras democracias: las desigualdades de nuestras sociedades y su refl ejo en el poder y en 

el ejercicio de los derechos de los ciudadanos.

En toda sociedad existen fuertes desigualdades y asimetrías de poder. En América 

Latina, esas desigualdades se refl ejan en particular en la pésima distribución del ingreso. 

En las últimas décadas, 10% del sector más rico de la población ha recibido, en el prome-

dio de la región, 37% del ingreso. Esta proporción es casi tres veces la que ha recibido el 

40% más pobre (poco más de 13%).1 Esa desigualdad económica se refl eja en muchas 

otras formas, entre las que destaca la desigualdad en el acceso al poder. Esta concentra-

ción de poder, a su vez, puede acrecentar las desigualdades económicas y sociales.

Si no estuvieran reguladas y organizadas, estas desigualdades impedirían la realiza-

ción de los derechos de los que son portadores los individuos; es decir, la ampliación de 

la ciudadanía. Nadie entregaría naturalmente a otros parte de los benefi cios que dis-

fruta por su posición económica y su acceso al poder si no media una acción redistri-

butiva y equilibradora. Esos derechos no se harían efectivos de manera espontánea y, 

por ende, la ciudadanía, que consiste precisamente en hacer efectivos los derechos 

individuales, sería casi nula. 

Desde esta perspectiva, la función de la democracia es redistribuir el poder 

para garantizar a los individuos el ejercicio de sus derechos. Pero, para lograr 

organizar el poder en la sociedad, la democracia a su vez precisa poder.

En el informe del pnud de 2004, La democracia en América Latina. Hacia una demo-

cracia de ciudadanas y ciudadanos, se decía: 

La desigualdad y el poder

1 EL PUNTO 
DE PARTIDA

1 Con base en datos de cepal, base de estadísticas e indicadores sociales.
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Los criterios que aquí se presentan son un punto de partida, procuran desenca-

denar un debate, son su inicio no su culminación. Proponemos que esa agenda 

incluya: cómo pasar de una democracia cuyo sujeto es el elector a una cuyo 

sujeto es el ciudadano que tiene derechos y deberes expandidos, en los cam-

pos político, civil y social; cómo pasar de un Estado de legalidad trunca a un 

Estado con alcance universal en todo el territorio y cuyo principal objetivo sea 

garantizar y promover los derechos: un Estado de y para una nación de ciudada-

nos; cómo pasar de una economía concebida según los dogmatismos del pen-

samiento único a otra con diversidad de opciones, y cómo construir un espacio 

de autonomía en la globalización. Se trata, en fi n, de llenar de política a la socie-

dad y, consecuentemente, de sociedad a la política.2

Esas metas también guían este trabajo.

Discutiremos algunas de las condiciones y necesidades para hacer de América 

Latina una región donde la democracia perdure, se regenere y se amplíe. Analizaremos 

la cuestión de la sostenibilidad democrática latinoamericana y promoveremos la 

incorpo ración de los temas que surjan de este análisis a la agenda política de nuestras 

sociedades.

En última instancia, este trabajo indaga cómo la democracia puede convertirse en 

la organización de la sociedad que plasme los derechos nominales en realidades con-

cretas, cotidianas y vividas, que genere una sociedad democrática donde se amplíe el 

ejercicio de la ciudadanía política, civil y social. 

Partimos de reconocer que no gozamos de la democracia que estamos en condicio-

nes de tener por nuestro nivel de desarrollo y la disponibilidad de recursos. Más allá de 

las quimeras, hay un grado de desarrollo democrático al cual deberíamos acceder y que 

sin embargo no se ha alcanzado. ¿Por qué la democracia realizable y exigible no se 

logra? Indagar las causas de este défi cit motiva nuestro estudio, el cual sostiene, como 

se ha dicho, que éstas se encuentran en buena medida en la negación o la ignorancia 

de temas vitales para nuestras sociedades. 

En su más reciente obra, Amartya Sen escribió: 

“En el pequeño mundo en el cual los niños ven transcurrir su existencia —dice 

Pip en las Grandes expectativas de Charles Dickens—, no hay nada tan fi na-

mente percibido y sentido como la injusticia.” Creo que Pip tiene razón: él reco-

ge intensamente, luego de su humillante encuentro con Estella, la coerción 

caprichosa y violenta que sufrió siendo pequeño de parte de su hermana. Pero 

la fuerte percepción de la injusticia manifi esta también se aplica a los seres 

humanos adultos. Lo que nos mueve, de forma razonablemente sufi ciente, no 

es el convencimiento de que el mundo no alcanza a ser sufi cientemente justo 

2 pnud, 2004, p. 182.
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—lo que pocos de nosotros espera—, sino que existen a nuestro alrededor injus-

ticias claras y remediables que queremos eliminar.3

Es esa percepción de la injusticia, semejante a la que se tiene de la desigualdad, la que 

debilita el sentido de la democracia.

Nuestras democracias trajeron libertad, la libertad promovió el debate público, 

nutriente esencial para el desarrollo de la democracia. Sin embargo, ciertos temas y formas 

de ver algunas cuestiones parecen vedados en el momento de discutir y elegir el rumbo 

de una sociedad. “De eso no se habla” parece ser la norma tácita que marca los límites de 

nuestras agendas políticas. Pero si la democracia enfrenta injusticias “claras y remedia-

bles”, parecería útil hablar de lo que no se habla, proponer la discusión de lo vedado.

El político francés Pierre Mendès France, quien ocupó el cargo de primer ministro 

en 1954-1955, dijo: “todo individuo contiene un ciudadano”. Estas palabras sintetizan el 

principal desafío de las democracias. Mendès France afi rmaba, de manera cuidadosa, 

que el individuo contiene un ciudadano; no decía que es un ciudadano. Le corresponde 

a nuestras sociedades organizadas democráticamente acercarse al cumplimiento

de ese desafío.

La democracia de ciudadanía

La base de las ideas que se desarrollan en este traba-

jo parte de la visión ampliada de la democracia que se planteó en el informe del pnud 

de 2004. Puesto que esta visión se encuentra en el centro de nuestro análisis y el pre-

sente documento toma como punto de partida los principales conceptos de ese infor-

me, es conveniente reiterarlos de manera concisa. 

El documento desarrolló tres planteamientos centrales: la democracia de ciudada-

nos, la defi nición de ciudadanía y la utilidad de dividirla en tres esferas para su análisis, 

y la puesta en marcha de políticas públicas. 

La distinción entre democracia de electores y democracia de ciudadanos pro-

puesta en el informe del pnud es un punto de partida para nuestro trabajo. Desde esa 

perspectiva, la democracia:

 ■ es una forma de organización del poder que implica la existencia y buen funciona-

miento del Estado;

 ■ tiene en el régimen electoral un elemento fundamental, pero no se reduce a las 

elecciones;

 ■ implica el ejercicio de una ciudadanía integral, de acuerdo con las distintas dimen-

siones que se detallan más adelante, y

3 A. Sen, 2009, p. VII.
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 ■ es una experiencia histórica particular en la región, que debe ser entendida y valo-

rada en su especifi cidad.

Desde este punto de vista, la democracia defi ne la ciudadanía como un precepto 

de igualdad básica asociada con la pertenencia a una comunidad, que “en términos 

modernos es equivalente a los derechos y obligaciones de los que todos los indivi-

duos están dotados en virtud de su pertenencia a un Estado nacional”.4 En la defi ni-

ción de ciudadanía se destaca el carácter dinámico, contingente y abierto como 

producto y condición de las luchas históricas para enriquecer o menguar su conteni-

do, y aumentar o disminuir el número de aquellos a los que se reconoce.

Así, el concepto de ciudadanía nos sirve como herramienta para vincular las formas 

de la política y sus resultados o fi nalidades.

Para facilitar el análisis y el trabajo en pos de políticas públicas que apunten a la 

expansión de la ciudadanía, se parte de la división de derechos en tres conjuntos que 

componen la ciudadanía,5 propuestos originalmente por Th omas H. Marshall (véase 

recuadro 1.1).6

 ■ Ciudadanía civil. Se compone de los derechos para la libertad individual: liber-

tad de expresión, pensamiento y religión, derecho a la justicia y derecho a la propie-

dad y a establecer contratos válidos.

 ■ Ciudadanía política. Consiste en el derecho a participar en el ejercicio del poder 

político como miembro de un cuerpo investido de autoridad política o como elector 

de sus miembros.

 ■ Ciudadanía social. Abarca todo el espectro, desde el derecho a un mínimo de bien-

estar económico hasta el de compartir plenamente la herencia social y vivir confor-

me a los estándares predominantes en la sociedad. En los textos de derechos 

reconocidos por las Naciones Unidas, éstos son denominados “económicos, socia-

les y culturales”, e incluyen, por lo tanto, el derecho de los pueblos indígenas a sus 

prácticas y expresiones culturales: a su “herencia social”, para utilizar la expresión 

de Marshall.

Ante cada uno de estos derechos que la democracia debe garantizar está el deber 

del ciudadano de ejercerlos respetando tanto los valores y normas que la democracia 

adopta para hacerlos efectivos como, en particular, los derechos del resto de sus con-

ciudadanos.

La democracia busca corregir, por tanto, el desbalance de poder; es decir, crear 

otro poder que regule el poder en la sociedad y, haciéndolo, permitir la creación de 

4 pnud, 2004, p. 60.
5 Esta enunciación no implica que ignoremos algunas discusiones actuales que proponen agregar otras 
“generaciones” de derechos, entre los que se destacan los ambientales.
6 Véase T. H. Marshall, 1965, en el que se reproduce el texto original de 1949.
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ciudadanía. Hace viable que los derechos “se realicen”, pero la condición necesaria 

para ello es que la democracia tenga poder para ordenar el poder asimétrico en la 

sociedad.

Así, la democracia es una forma de organización del poder en la sociedad con 

el objetivo de ampliar la ciudadanía, evitar o limitar la dominación de individuos 

o grupos que impidan este objetivo y lograr la perdurabilidad de la organización 

democrática. Regula las relaciones entre individuos, organizaciones y Estado de acuer-

do con normas emanadas de la voluntad popular y procedimientos democráticos. En el 

ejercicio de ese poder el Estado es una pieza vital. Una democracia con un Estado ana-

crónico, inefi ciente e inefi caz no puede resolver las carencias que la debilitan.

La organización democrática del poder posee, en este sentido, tres rasgos que se 

vinculan de manera estrecha con su legitimidad: 

 ■ Su origen en la soberanía popular expresada mediante procesos electorales perió-

dicos, libres y transparentes. La democracia parte de la idea de que el poder descan-

sa en el pueblo y que su ejercicio sólo es delegado. Lo que implica un mandato, 

capacidad para ser controlado y la posibilidad de alternancia y periodicidad de los 

mandatos.

 ■ Su ejercicio, organizado a través de las instituciones republicanas de gobierno y 

normado en el Estado democrático de derecho, se refi ere a cómo se toman las deci-

siones para formular las políticas públicas y las normas. 

[…] comenzaré proponiendo una división 
de la ciudadanía en tres partes o elementos, 
civil, política y social. El elemento civil se 
compone de los derechos para la libertad 
individual: libertad de la persona, de expre-
sión, de pensamiento, y religión, derecho a la 
propiedad y a establecer contratos válidos y 
derecho a la justicia. Este último es de índo-
le distinta a los restantes, porque se trata del 
derecho a defender y hacer valer el conjun-
to de los derechos de una persona en igual-
dad con los demás mediante los debidos 
procedimientos legales. Esto nos enseña que 
las instituciones directamente relacionadas 
con los derechos civiles son los tribunales de 

justicia. Por elemento político entiendo el 
derecho a participar en el ejercicio del poder 
político como miembro de un cuerpo inves-
tido de autoridad política o como elector de 
sus miembros. Las instituciones correspon-
dientes son el parlamento y las juntas de 
gobierno local. El elemento social abarca 
todo el espectro, desde el derecho a la segu-
ridad y a un mínimo de bienestar económi-
co, al de compartir plenamente la herencia 
social y vivir la vida de un ser civilizado con-
forme a los estándares predominantes en la 
sociedad. Las instituciones directamente 
relacionadas son, en este caso, el sistema 
educativo y los servicios sociales.

RECUADRO 1.1

Las tres dimensiones de la ciudadanía

Fuente: T. H. Marshall, “Citizenship and Social Class”, en T. H. Marshall (comp.), Class, Citizenship
and Social Development, Doubleday, Nueva York-Garden City, 1965, pp. 22 y 23, donde se reproduce el 
texto original de 1949.
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“Los ciudadanos y las ciudadanas no [deben 
ser] entendidos como receptáculos de dere-
chos sino como actores fundamentales de 
la democracia. […] Los sectores excluidos 
son un llamado a repensar el pacto so -
cial.” (Representante de osc de Costa Rica, 
16/11/09.)

 “[Es necesario] pasar de las democracias 
instrumentales, que se centran sólo en las 
elecciones, hacia una democracia sustanti-
va, basada en el cumplimiento de los dere-
chos, más vividos y no solamente derechos 
negados que sólo están escritos y no tienen 
ningún ejercicio.” (Representante de osc 2 
de El Salvador, 18/03/10; cita aproximada.)

“La construcción de ciudadanía es una cons-
trucción cotidiana, no simplemente un lla-
mado cada cinco años o cada vez que hay 
elecciones. Así no se construye la ciudadanía: 
se construye un clientelismo que sabemos es 
muy costoso al Estado.” (Representante de la 
Federación de osc de Paraguay, 26/10/09.)

“Participan más electores, pero no son ciu-
dadanos. El problema es cómo convertir al 
elector en ciudadano. Ampliar la ciudada-
nía no es aumentar el número de los que 
votan, sino, entre otras cosas, hacer que el 
ciudadano que vota tenga una presencia 
más permanente en el escenario político 
nacional.” (Académico de Guatemala 1, 
10/11/09.)

“El concepto de ciudadanía tal como fue 
formulado en los siglos xviii, xix e incluso 
xx ya no está expresando los complejos pro-
blemas políticos actuales, por lo menos en 
Bolivia. […] Es un concepto que es necesario 
construir y reconstruir permanentemente. 
[…] La experiencia boliviana nos enseña 
algunas cosas importantes: la primera es 
que no basta con las leyes. Tenemos una 
nueva constitución política en la cual se han 
inscrito cerca de cien artículos sobre dere-
chos. […] Sin embargo, ¿cómo hacemos para 
que el Estado efectivamente pueda garanti-

zar su cumplimiento? Pero no podemos 
pensar la ciudadanía solamente desde el 
punto de vista del Estado: hay que pensar
la ciudadanía desde el punto de vista de los 
ciudadanos, de la propia sociedad civil.” 
(Investigador de Bolivia 2, 10/03/10.)

“En México construimos ciudadanía me-
diante la construcción de electores. Sin em-
bargo, el sujeto de la democracia son los 
ciu dadanos y ciudadanas. […] El pacto so-
cial fundado en el cumplimiento de los dere-
chos no está funcionando. En México no 
hemos logrado hacer una reforma constitu-
cional donde se incluya el concepto de dere-
chos humanos. En otras constituciones de la 
región se ha avanzado de manera signifi cati-
va en eso, pero no se ha traducido en política 
pública que garantice el cumplimiento de los 
derechos.” (Experto mexicano en temas de 
ddhh, 22/03/10; cita aproximada.)

“Más que ciudadanos, [el libremercado] ha 
generado consumidores. Y los consumido-
res resuelven sus problemas solos; a diferen-
cia de los ciudadanos, que los resuelven
en comunidad. […] [El terremoto ocurri-
do en Chile mostró] la diferencia que hay 
entre una comunidad organizada, consoli-
dada, para resolver sus problemas, frente a 
una comunidad totalmente fragmentada.” 
(Vicepresidenta de un partido político de 
Chile, 27/04/10.)

“Resulta pertinente establecer la diferencia 
entre el ciudadano de la democracia liberal 
—que se limita, cuando puede, a exigir el 
respeto y reconocimiento a sus derechos
y deberes y se sumerge en la individuali-
dad proclive al egoísmo y la insolidaridad— 
y el ciudadano republicano que […] es 
consciente de que el orden social al que
pertenece no está dado y se puede cambiar 
para bien, y [por lo tanto] no permanece 
inerte sino que se involucra responsable y 
racionalmente.” (Académico colombiano 2; 
comentario escrito.)

RECUADRO DE OPINIÓN 1.1
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 ■ Su fi nalidad es garantizar, materializar y extender los derechos ciudadanos en sus 

tres esferas: política, civil y social, a partir de la clásica defi nición de T. H. Marshall. 

La ampliación de los derechos es entendida como su realización efectiva. 

Como veremos en el siguiente capítulo, hay mínimos por lo general aceptados para 

cada una de las esferas de ciudadanía. Existe un razonable acuerdo respecto a que por 

debajo de un cierto umbral carecemos de condiciones necesarias para el desenvolvi-

miento democrático. La existencia de elecciones libres y transparentes, el respeto 

de la libertad y seguridad de las personas, la defensa de la libre expresión, son algu-

nos de los derechos indispensables que caracterizan el mínimo de ciudadanía que debe 

estar presente en una democracia.

Más allá de esos mínimos, la democracia debe ampliar gradualmente los espacios 

de ejercicio de los derechos. Pero, por defi nición, esta tarea nunca concluye, nunca está 

plenamente “consolidada”: “La democracia se presenta como un régimen siempre mar-

cado por formas inacabadas y de no cumplimiento”.7 Esta “democracia permanente-

mente incompleta” contiene, en cualquier caso, máximos realizables, especialmente 

en materia de ciudadanía social, que dependen de restricciones dadas por el grado de 

desarrollo de una sociedad en un momento histórico determinado. Pero también en 

este caso es posible establecer mínimos deseables acordes con los patrones internacio-

nales para países con iguales condiciones de recursos económicos. Estos mínimos 

deben ser defi nidos en las constituciones y la ley a través de procesos democráticos, 

siguiendo, en cualquier caso, el criterio que se ha defi nido en el debate internacional 

sobre derechos económicos y sociales de aspirar a lo “máximo entre lo realizable”.

La democracia es una construcción permanente. El debate sobre esa construcción, 

sobre si ella se acerca o se aleja de lo realizable por las sociedades, es lo que debería 

nutrir el debate político. En ese sentido, este trabajo se propone como un aporte a la 

defi nición de lo realizable, al mejoramiento de nuestro Estado de desarrollo democrá-

tico y a la identifi cación de algunas de las claves insufi cientemente tratadas de nuestro 

desafío democrático actual.

7 P. Rosanvallon, pnud, 2004, p. 35.
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En el fondo de muchas controversias sobre las for- 

mas políticas que en estos tiempos emergen en América Latina aparece una pregunta 

sencilla: ¿qué entrega la democracia a los latinoamericanos? 

Si el benefi cio de la democracia fuera escaso, se abriría el camino para la búsqueda 

de modos distintos e inciertos de organizar a la sociedad que, con más efi cacia, 

otorguen mejores condiciones de vida. Por ello, el riesgo para la permanencia de

la democracia es cada vez menos el retorno al pasado, y es cada vez más la difi cultad 

para responder a las demandas del presente y del futuro.

Por ello, no es sostenible con el tiempo una democracia que es defi citaria en 

la creación de ciudadanía y en su capacidad para difundirla al conjunto de la 

población. Ante la falta de respuestas corremos el riesgo de ingresar en una senda 

donde las mayorías dejan de apoyar el sistema democrático, se desvanece la legitimi-

dad y, a la larga, se pierde la sostenibilidad.

Si esa falta de apoyo intentara compensarse con benefi cios a sectores minoritarios, 

el sistema podría ser gobernable pero dejaría de ser una democracia. 

El reemplazo de las mayorías, que otorgaron la legitimidad originaria a través de 

las elecciones, por minorías durante el ejercicio del gobierno es una experiencia reite-

rada en la región. Por lo general, ha concluido con gobiernos aislados de sus bases y 

dependientes de poderes particulares. Nos encontramos así con gobiernos débiles, 

Estados capturados y democracias que languidecen.

Los sectores minoritarios otorgan poder. Incluso, pueden fundir su poder con el 

estatal, pero lo que no pueden es estabilizar y expandir una democracia. La capacidad 

de decidir en democracia no puede provenir de manera exclusiva de los invitados de 

siempre a las ofi cinas del poder político, aquellos que hablan en nombre de los poderes 

Controversias sobre la democracia
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fácticos.1 El poder en democracia precisa de la legitimidad popular que, con el tiempo, 

se deriva necesariamente del goce de los benefi cios del acceso a la ciudadanía política, 

civil y social. En otras palabras, es una tesis de este informe que la democracia es sos-

tenible cuando las mayorías también alcanzan niveles de bienestar correspondientes

a la etapa de desarrollo que tiene la sociedad en la que viven y, en consecuencia, cuan-

do la calidad de la democracia renueva la legitimidad. La legitimidad es apoyo social 

mayoritario, es estabilidad, es el poder de la democracia para expandir los derechos 

ciudadanos y, a través del bienestar ciudadano, lograr por lo tanto más legitimidad e 

ingresar así en un círculo virtuoso.

En las páginas siguientes discutimos estas cuestiones: cuáles son los rangos de ciu-

dadanía que podemos exigir considerando la realidad nacional; cómo lograr la simul-

taneidad y la armonía en la vigencia de todos los derechos, tanto los cívicos y políticos, 

como los económicos, sociales y culturales; cómo la difusión de ciudadanía al mayor 

número de habitantes —el bienestar ciudadano— se convierte en condición de soste-

nibilidad, y de qué forma estas cuestiones devienen objetivos que dan fi nalidad a las 

sociedades. 

Antes de avanzar sobre refl exiones más complejas es útil tener presente la condición 

más simple. La democracia tendrá mejores condiciones de perdurar en tanto sir-

va a la creación del bienestar individual y colectivo de una sociedad. Si fracasa 

en esa tarea, tarde o temprano aumentará su debilidad y la probabilidad de ser 

reemplazada. No olvidemos que de los sistemas de organización política, la democra-

cia es el que menos historia ha tenido, que es la excepción y no la regla desde que el ser 

humano vive en sociedad.2

Por tanto corresponde, aun con crudeza, interrogarnos sobre los productos de la 

democracia y su calidad.

Este capítulo indaga en esta cuestión. Se interna en la calidad posible. Por un lado, 

cuál es el mínimo sin el cual la democracia se torna insostenible. Por el otro, cuál es el 

máximo que puede entregar una sociedad, sin que ese máximo sea un espejismo de 

corta duración y costos prolongados que tampoco la hagan sostenible.

¿Qué mantiene a una sociedad unida y, por lo tanto, qué genera fi nes para una co-

munidad y una nación? ¿Por qué nuestras sociedades parecen haber perdido su razón 

de ser, pues la fi nalidad de su existencia parece una cuestión ajena al interés político? 

1 Usualmente, la denominación poder fáctico posee una connotación por la cual un poder no público in-
fl uye de manera indebida sobre las decisiones estatales. En rigor, la acción de los poderes fácticos no nece-
sariamente conduce a tratar de reemplazar las funciones del Estado, pueden legítimamente querer infl uir 
sobre él o hacer pesar sus opiniones en el conjunto de la sociedad. Esto nos debería llevar a denominar 
poder paraestatal a aquel poder no público que de manera indebida busca reemplazar la acción estatal. 
Sin embargo, la utilización que se hace de la expresión poder fáctico y su divulgación, en el sentido antes 
señalado, aconseja no innovar.
2 Para el estudio de la democracia como fenómeno reciente en el mundo, véase C. Tilly, 2007, pp. 59 y ss.
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La suma de instantes va construyendo una historia sin objetivo, pero ¿cuál es el efecto 

en la democracia de que las cosas sean así?

Esto nos conduce a interrogarnos sobre diversas cuestiones. Aunque se hayan pro-

ducido elecciones libres y limpias, aunque todas las condiciones del proceso electoral 

hayan sido respetadas, qué sucede si:

 ■ el bienestar de los miembros de una sociedad es profundamente desigual; 

 ■ la pobreza y la extrema pobreza cubren enormes sectores de la sociedad; 

 ■ el derecho a la vida y a la integridad física no es respetado; 

 ■ uno de los poderes del Estado avanza sobre los otros y sobre la sociedad, concen-

trando las decisiones y eliminando el control democrático de sus actos; 

 ■ los derechos de los individuos no se realizan y quedan sólo en la letra de la Consti-

tución y las leyes, y

 ■ los poderes fácticos son superiores al poder del Estado.

Esto signifi ca, como ya se señaló, que la democracia no sólo se caracteriza por el acto 

electoral —que es, en cualquier caso fundamental—, sino también por la forma como 

ejercita el poder y se logran mínimos efectivos de ciudadanía. Si afi rmáramos, por el 

contrario, que la calidad de las elecciones es sufi ciente para califi car un orden polí-

tico como democrático, esto implicaría que:

 ■ la democracia sólo es un método de elegir a quienes gobernarán, con un conjunto 

de condiciones que garanticen la calidad del proceso electoral;3

 ■ la forma como se ejercita el gobierno no afecta la calidad de la democracia, incluso 

si se hace caso omiso de los principios republicanos;

 ■ es innecesario tomar en cuenta lo que sucede con la sociedad y sus integrantes, vi-

van bien o mal, gocen o no en la práctica de sus derechos. 

Aunque parezca una exageración, esta forma de ver la democracia no sólo existe 

sino que está muy difundida.

Esto signifi caría, por ejemplo, que las grandes luchas por la democracia que movi-

lizaron a nuestros pueblos y costaron innumerables vidas y sufrimientos fueron dadas 

para alcanzar un mero método de elección, independientemente de los resultados que 

produzca en la calidad de vida de una sociedad.

La objeción que suele ser hecha, cuando se presenta un argumento como el ante-

rior, es que la democracia no es sólo el voto sino el derecho a la libertad.

Bien, pero qué es la libertad, a estos efectos, sino un conjunto de derechos. La liber-

tad sólo es posible cuando existen las libertades concretas que pueden ser ejercitadas. 

3 Por ejemplo, las condiciones expuestas por Robert Dahl al describir a la poliarquía.
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Y, ¿cómo se ejercen las libertades sin Estado democrático de derecho, sin una razona-

ble igualdad de poder garantizada por normas?

Jean-Baptiste Lacordaire, sacerdote dominico, gran intelectual y político francés 

del siglo xix, dijo: “Entre el fuerte y el débil, entre el rico y el pobre, entre el amo y el 

sirviente, es la libertad la que oprime y la ley la que libera”.4 La democracia, desde esta 

perspectiva, no existe porque se garantiza la libertad; más bien, la libertad, que no es 

otra cosa que “libertades”, existe si hay democracia que otorgue derechos efectivos y 

organice el poder en la sociedad para garantizarlo.

Así, la democracia implica no sólo el método de elegir, sino una garantía para que 

las libertades y todos los derechos vinculados a ellas sean efectivamente ejercidos en 

una sociedad. La creación de ciudadanía es también creación de libertades. Otorga a 

los ciudadanos el ejercicio de los derechos que permiten que la libertad sea realmente 

practicada: el derecho a elegir, a vivir, a la seguridad, a no ser perseguido, a la educa-

ción, a un salario decente, a la salud, al amparo social.

Por tanto, la democracia involucra mucho más que la elección libre y trans-

parente de los gobernantes. No se explicaría de otro modo su importancia en la 

historia ni su reivindicación permanente. 

Si coincidimos, entonces las preguntas inevitables son: ¿qué involucra además del 

voto? ¿Cuál es su razón última?

De manera reiterada hemos dicho que más allá de la elección, la democracia tiene 

como objeto ordenar el poder de forma que sea posible avanzar en el ejercicio efectivo 

de los derechos de los ciudadanos. Pero, ¿hasta dónde es posible? ¿Cuál es el mínimo 

por debajo del cual no hay democracia? ¿Hay un máximo, más allá del cual se pierden 

las condiciones de sostenibilidad? ¿De qué depende esta ciudadanía exigible?

El texto que sigue pretende ser un aporte para la discusión de algunos criterios para 

evaluar el desempeño y la calidad del sistema democrático. 

Trabajaremos sobre la noción de sociedad de bienestar como la ampliación social 

de la conquista individual de la ciudadanía, y, más adelante, como un objetivo que da 

sentido al desarrollo democrático. 

Democracia de ciudadanía y bienestar

Como se señaló en el capítulo anterior, la distinción entre democracia de electores y 

democracia de ciudadanos propuesta en el informe del pnud de 2004, La democracia en 

América Latina, es un punto de partida para nuestro trabajo. Desde esta perspectiva, la 

democracia:

4 La cita original en francés de la 52 Conferencia de Notre Dame es: “Entre le fort et le faible, entre le riche 
et le pauvre, entre le maître et le serviteur, c’est la liberté qui opprime et la loi qui aff ranchit”. Lacordaire, 
1872, p. 494.
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 ■ tiene en el régimen electoral un elemento fundamental, pero no se reduce a las 

elecciones;

 ■ es una forma de organización del poder; implica la existencia y buen funcionamien-

to de las burocracias y organizaciones de un Estado dotado de poder, e

 ■ implica el ejercicio de una ciudadanía integral, de acuerdo con las distintas dimen-

siones que veremos más adelante.

Ciudadanía es, a su vez, la igualdad en la posesión y ejercicio de los derechos que 

está asociada a la pertenencia a una comunidad; “en términos modernos es equivalen-

te a los derechos y obligaciones de los que todos los individuos están dotados en virtud 

de su pertenencia a un Estado nacional”.5 Como se ha dicho, el ejercicio de la ciudada-

nía no es un fenómeno espontáneo, sobre todo porque unos tienen más poder que 

otros y no están naturalmente dispuestos a conceder derechos, a igualar lo que es des-

igual. Esa función esencial, que pretende otorgar a cada individuo lo que es parte de su 

naturaleza, es la función de la democracia, corregir los desbalances de poder para equi-

librar los derechos ejercidos. Implica la existencia del Estado, condición necesaria para 

equilibrar el poder naturalmente asimétrico en la sociedad, y el control de sus acciones 

a través del Estado democrático de derecho. 

En la práctica, esta base común adquiere formas particulares en cada país. Si com-

paráramos la visión general de América Latina con la que teníamos cuando comenza-

mos estos trabajos en el pnud, hacia el año 2000, la impresión es que nos hallamos

ante una región donde se han acentuado las singularidades políticas nacionales.6 Cada 

país contiene elementos propios, problemáticas únicas, que no se reproducen en el 

resto. Los problemas son similares —debilidad estatal, crisis de representa-

ción, desigualdad de riqueza y poder, pobreza y, en algunas ocasiones, riesgos de 

cesarismo— pero probablemente más que antes, estos desafíos homogéneos

requieren soluciones políticas propias, únicas en su género. Estas democracias 

deben ser entendidas y evaluadas a partir de sus desafíos fundamentales, comunes 

entre ellas, pero también considerando cada contexto específi co. El desafío de la de-

mocracia es común; la manera en que se resuelve es variada.  

Con esta perspectiva del papel que desempeña la democracia en la organización de 

nuestras sociedades, el objetivo es contribuir a poner en el centro de la agenda pública 

los temas relevantes para la expansión de la ciudadanía y, por lo tanto, para el fortaleci-

miento de la democracia. 

Entendemos que la calidad de las democracias está directamente vinculada a su 

capacidad para crear ciudadanía. La agenda pública y el debate son partes importan-

tes para que la ciudadanía pueda desarrollarse. De allí el sentido principal de este in-

5 PNUD, 2004, p. 60.
6 Esta diferenciación es mayormente política. No se podría decir lo mismo en las cuestiones económicas, 
donde resulta claro que ha habido un conjunto de problemas y de avances similares en un gran número 
de países.
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1. La democracia presupone como condición nece-
saria la existencia de un régimen político que se 
desenvuelva en un Estado y una nación que delimi-
ten una población, un territorio y el poder que se 
ejerce en su interior. Ese régimen contiene un con-
junto de instituciones y procedimientos que defi nen 
las reglas y los canales de acceso a las principales 
posiciones del Estado, el ejercicio del poder estatal 
y el proceso de toma de decisiones públicas.

En la ciencia política contemporánea hay con-
senso sobre las condiciones que deben cumplirse 
para que el acceso al gobierno de un Estado pueda 
considerarse democrático:

■ Autoridades públicas electas.
■ Elecciones libres y limpias.
■ Sufragio universal.
■ Derecho a competir por los cargos públicos.
■ Libertad de expresión.
■ Acceso a información alternativa.
■ Libertad de asociación.
■ Respeto por la extensión de los mandatos, según 

plazos constitucionalmente establecidos.
■ Un territorio que define claramente el demos 

votante.
■ La expectativa generalizada de que el proceso 

electoral y las libertades contextuales se manten-
drán en un futuro indefi nido.

2. La democracia implica el acceso sustantivo al 
poder del Estado, es decir, que no haya en el territo-
rio otra organización ( formal o no) con poder igual 
o superior al mismo Estado. Esto defi ne la soberanía 
interior, atributo que implica: el monopolio del uso 
efectivo y legítimo de la fuerza; la capacidad para 
impartir justicia de modo efectivo y defi nitivo;
normar las conductas de los individuos y organiza-
ciones; procurarse los medios —económicos y orga-
nizativos— necesarios para el cumplimiento de sus 
fi nes, y ejecutar las políticas decididas. En una 
democracia, la capacidad de soberanía del Estado 
deriva de la renovada legitimidad otorgada por los 
miembros de la sociedad.

Este acceso al poder efectivo estatal requiere 
también una cierta manera de interrelación con los 
otros Estados soberanos, de modo que los objetivos 

planteados por la sociedad en ejercicio de sus opcio-
nes no estén sustancialmente alterados por imposi-
ciones de otros poderes fuera del territorio, que no 
sean la consecuencia de delegaciones libres de sobe-
ranía a órganos multilaterales.

3. La democracia también implica la vigencia del 
Estado de derecho. Esto supone la independencia 
de los poderes y un sistema legal que es democráti-
co en tres sentidos: protege las libertades políticas 
y las garantías de la democracia política, protege 
los derechos civiles del conjunto de la población y 
establece redes de responsabilidad y rendición de 
cuentas por las cuales los funcionarios públicos, 
incluyendo los cargos más altos del Estado, estén 
sujetos a controles apropiados sobre la legalidad de 
sus actos. Supone, además, el sometimiento de la 
acción del Estado y sus poderes a las normas ema-
nadas de poderes designados de manera demo-
crática.

4. La democracia supone una cierta forma de organi-
zar el poder en la sociedad. En la democracia, las 
relaciones de poder, entre el Estado y los ciudadanos, 
los ciudadanos entre sí y entre el Estado, las organi-
zaciones y los ciudadanos, deben estar enmarcadas 
en el ejercicio de los derechos políticos, civiles y 
sociales de tal manera que la imposición de una con-
ducta (imperio del poder) no vulnere esos derechos.

Lo sustantivo de una democracia es que el poder 
—sea público o privado — esté organizado de modo 
que no sólo no vulnere los derechos, sino que tam-
bién sea un instrumento central para su expansión. 
El juicio acerca de esa relación entre poder y dere-
chos debe ser objetivo, esto es, defi nido por la propia 
mayoría de los miembros de una sociedad.

5. La democracia requiere que las opciones ciuda-
danas aborden las cuestiones sustantivas. Las reglas 
y condiciones de competencia buscan asegurar una 
elección libre entre candidatos y programas de 
gobierno. Ellos determinan el rango efectivo de 
opciones que posee el ciudadano para elegir. Este 
temario electoral o agenda pública excede al régi-
men pero es sustantivo a la democracia, parte de su 
organización.

RECUADRO 2.1

La democracia de ciudadanía

Fuente: pnud, La democracia en América Latina: Hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, Nueva York, 2004.
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forme: promover el debate sobre lo que falta, que en algunos casos no está siquiera 

enunciado. 

Al dar un paso más en el análisis, la cuestión de la ciudadanía tiene una dimensión 

también cuantitativa. ¿Los derechos son ejercidos por minorías o es un hecho difundi-

do a la mayoría de la sociedad? ¿Cuán amplio es el número de personas que gozan del 

ejercicio de ciudadanía? 

Parece razonable suponer que el goce mayoritario de los derechos en una ciudada-

nía socialmente difundida tiene una estrecha relación con la legitimidad y, por tanto, 

con la sostenibilidad del sistema. 

Una sociedad en la que la mayoría de sus habitantes goza de derechos ciuda-

danos, donde el ejercicio de ellos no está confi nado a una minoría, conforma lo 

que llamaremos una sociedad de bienestar. Ese goce mayoritario no sólo implica un 

cambio cuantitativo —número de ciudadanos que gozan de sus derechos—, sino que 

se debe producir un cambio social en el tipo de relaciones que se establecen, en la legi-

timidad del sistema que permite el bienestar general —por tanto, en su sostenibi-

lidad—, lo que fortalecerá la nación. En otras palabras, la difusión lleva a una trans-

formación del tipo y calidad de las relaciones sociales. En ese proceso también la 

demo cracia ve transformada su calidad.

La idea de bienestar ciudadano se vincula con la fi nalidad de la democracia no sólo 

en el plano individual, sino en el colectivo. Esta perspectiva introduce la idea de bienes-

tar ciudadano no como producto de la acción estatal, sino como el resultado (y la fi na-

lidad) de una cierta forma de organización social. Por ello, la sociedad de bienestar 

tiene a la misma comunidad como principal protagonista. Es la sociedad con la organi-

zación que libremente se otorga la que genera la realización colectiva de los derechos. 

Hacer efectiva la obtención de bienestar ciudadano, generar las políticas públicas 

que permitan alcanzarlo, debatir sobre lo que podríamos tener como ciudadanos y 

alcanzar como sociedades, son tareas prioritarias para los gobernantes y los pueblos 

de la región. Hemos encontrado en la región un debate vigoroso sobre estos temas, 

pero aún pueden profundizarse.

Concentrarse en cómo lograr estas metas, mostrar los diferentes caminos, es volver 

a darle riqueza al debate político. Ésta no es una apelación a la discusión ideológica; 

más bien, es la recuperación del sentido de fi nalidad en la tarea política y la distinción 

entre los medios y los instrumentos que unos y otros proponen.

Alcanzar el bienestar es la difusión mayoritaria y sostenible de derechos ejercidos en 

un momento dado del desarrollo de la sociedad. Así debería asegurarse la permanencia 

y reproducción del sistema democrático por la vía de la legitimidad, de la satisfacción 

de las demandas sociales y de la creciente realización y difusión de los derechos. 

Los temas que exponemos a continuación se ordenan en la lógica de las ideas que 

venimos desarrollando. No son un catálogo ni intentan una visión totalizadora de las 

cuestiones latinoamericanas. Son las materias fundamentales que no deben ser eludi-

das en la construcción de la personalidad democrática latinoamericana.
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Hasta aquí, por tanto, nos hemos referido a tres planos: 

 ■ El electoral, cuyo elemento defi nitorio es la calidad de los procedimientos para 

acceder a los puestos públicos.

 ■ El de la ciudadanía, como un criterio para evaluar la calidad de la democracia en 

su capacidad para lograr que los individuos hagan uso efectivo de sus derechos 

nominales.

 ■ El de bienestar, que evalúa la extensión de la ciudadanía, su amplitud. Ésta es, en 

defi nitiva, el último plano de la construcción democrática. El ejercicio sostenible 

del mayor número de derechos por el mayor número de personas.

El bienestar ciudadano es el objetivo fi nal del sistema democrático, una fuen-

te de revitalización, duración y ampliación del sistema. 

Calidad de la democracia

Cada sociedad debe defi nir de manera propia y singular cómo garantiza la difusión de 

la ciudadanía. Sin embargo, independientemente de las singularidades nacionales, hay 

un conjunto de temas de la agenda pública que atañen al contenido de la democracia 

y a la generación de bienestar ciudadano. Hay mínimos de ciudadanía que por lo 

general no sólo son realizables sino que deben ser también exigibles al sistema 

democrático.

Con nuestra historia política, partidos que en algunos casos son centenarios y una 

historia republicana que recorre nuestra vida independiente, no es tolerable la brecha 

que se abre entre ciudadanos e instituciones, ciudadanos y partidos, y la profunda crisis 

de representación. Otra ciudadanía política, otra representación, es realizable y

exigible.

Es posible y exigible una mejor distribución del ingreso. La región tiene los recursos 

materiales, humanos y políticos para no sufrir la mayor concentración de ingresos del 

mundo. Por los mismos motivos, 180 millones de pobres y 71 millones de personas que 

padecen hambre representan una situación que no se compadece con el nivel de desa-

rrollo y riqueza de la región. Hay recursos para modifi car las condiciones de vida de casi 

200 millones de latinoamericanos. Otra ciudadanía social es realizable y exigible.

Con el grado de desarrollo de nuestras instituciones, 200 años de vida independien-

te y experiencia en la construcción del Estado, no es aceptable ser la primera región del 

mundo en homicidios dolosos. Otra ciudadanía civil es realizable y exigible.

Como hemos argumentado en el capítulo anterior, las tensiones del escenario de 

postransición hacen que la sostenibilidad de la democracia siga siendo un desafío re-

gional. Las democracias latinoamericanas deben resolver viejos défi cits de ciudadanía 

y afrontar nuevas realidades, y para ello necesitan empujar lo exigible hacia el horizon-

te siempre dinámico de lo máximo posible y sostenible. 
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“Hay dos perspectivas de democracia: por una par-
te, una concepción de democracia en términos ins-
titucionales, basada en la teoría de la separación de 
poderes y el equilibrio de poder —la concepción de 
democracia liberal—; y lo que estamos viviendo en 
la práctica es una concepción de democracia des-
de la sociedad, una concepción de democracia 
so cial que toma las decisiones para resolver sus 
propios pro blemas.” (Analista político de Bolivia, 
10/03/10.)

“La verdadera democracia es aquella en la que el 
Estado vela por su gente, por el medio ambiente, 
por el buen vivir y la convivencia pacífi ca entre 
todos y entre el hombre y la naturaleza. […] El nue-
vo Estado está tratando de recuperar esa demo-
cracia. […] Algunas medidas [en esa dirección] 
son  la redistribución de oportunidades, de ingreso, 
de riquezas. El nuevo programa de desarrollo es 
re distribución de riqueza.” (Senador de Bolivia 4, 
10/03/10.)

“Parafraseando a Octavio Paz, a la democracia no 
hay que echarle alas, hay que echarle raíces. Deben 
ampliarse los alcances de la democracia. Las urnas 
se nos han quedado pequeñas; un país no es demo-
crático si no lo es también en lo social y lo económi-
co.” (Viceministra del Poder Ejecutivo (pe) de 
Bolivia, 9/03/10; cita aproximada.)

“La noción de democracia tiene varios signifi cados 
en nuestro continente, para algunos complementa-
rios y para otros antagónicos. Hay por lo menos tres 
dimensiones de la democracia que están presentes: 
la democracia como régimen político, que coincide 
con la defi nición minimalista, o lo que fue desde el 
siglo xviii la democracia liberal; la democracia 
como base de una cultura del pluralismo y la acep-
tación del otro, y la democracia como el germen de 
lo que podríamos llamar una pequeña utopía, des-
pués de que la guerra fría acabara con las grandes 
utopías y con la pretensión de cambiar la historia 
y sentar bases nuevas y defi nitivas en nuestras 
sociedades […]. La democracia es el germen de 
una utopía de la justicia y la solidaridad entre los 
hombres, de la idea de que las sociedades tienen 
que producir un mínimo de bienestar universal […]. 
Para nosotros la democracia es una casa que tiene 
tres pisos, el primero de los cuales —la democracia 
electoral— se da por descontado. […] Sin embargo, 
la democracia es un proyecto no realizado: la mayo-

ría de los países de América Latina ha recorrido 
algunos escalones en la primera dimensión, la del 
régimen político democrático; hemos recorrido 
algunos escalones de la segunda dimensión, y 
tenemos más tolerancia, más convivencia y más 
pluralidad. Pero ningún país ha alcanzado la aspi-
ración de compatibilizar el progreso político con el 
crecimiento económico y la equidad social.” (Ex 
embajador y ex ministro del pe de Chile, 26/04/10; 
cita resumida.)

“Hay que entender la democracia de ciudadanía 
como una democracia de instituciones. […] Junto 
con las elecciones libres, democráticas y transpa-
rentes en los últimos veinte años hemos tenido 
catorce gobiernos que no han concluido sus perio-
dos constitucionales. Esto nos habla de las luces y 
las sombras de la democracia en nuestra región: 
como lo dijo un periodista, América Latina es 
democrática e ingobernable. […] Hay democracia 
electoral, pero cuidado con pensar que es poco 
menos que inamovible: hay ejemplos recientes
de regresión como el de Honduras, y hay además 
mu chas situaciones que hablan de un défi cit 
democrático incluso en materia electoral. Estamos 
muy lejos de consolidar una auténtica democra-
cia re presentativa, […] entendida como democracia
electoral más Estado de derecho, […] separación 
efectiva de poderes, independencia del poder
judicial, respeto por los derechos y libertades fun-
damentales, accountability,  frenos y contrapesos, 
que es la columna vertebral del sistema interame-
ricano. […] A esta democracia representativa pre-
fi ero denominarla ‘democracia de instituciones’ […] 
para contraponerla a la democracia personalis-
ta.” (Ex ministro del pe y actual senador de Chile, 
27/04/10.)

“La democracia en el fondo no es otra cosa que 
una civilizada lucha de clases.” (Funcionario de 
organismo internacional en Paraguay, 27/10/09.)

“Hay un litigio social que debe resolverse por la vía 
democrática, y hay que aceptar que ese litigio 
social es legítimo.” (Representante de osc de Costa 
Rica, 17/11/09.)

“Es verdad que no sólo de elecciones vive el poder 
de la democracia. Pero también es verdad que la 
democracia no existiría sin ellas.” (Ex canciller 
colombiano; comentario escrito.)

RECUADRO DE OPINIÓN 2.1
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Existe, sin embargo, un razonable acuerdo en que por debajo de un cierto umbral 

carecemos de condiciones necesarias para el desenvolvimiento democrático. La exis-

tencia de elecciones libres y transparentes, el respeto de la libertad y seguridad de las 

personas, la defensa de la libre expresión o una nutrición básica son algunos de

los derechos indispensables que caracterizan el mínimo de ciudadanía que debe estar 

presente en una democracia.

Por encima de esos mínimos se abre el camino hacia “la democracia permanente-

mente incompleta” a la que aludimos en el capítulo anterior. Pero ella contiene un 

máximo realizable que depende estrechamente de lo disponible en una sociedad, de 

recursos materiales, humanos e institucionales. Este máximo depende de restricciones 

dadas por el momento histórico que transita una sociedad. Los países difi eren en sus 

grados de desarrollo y recursos disponibles y por tanto difi eren los “óptimos realiza-

bles de ciudadanía” que puedan alcanzarse.

Esto es particularmente cierto en las esferas de la ciudadanía social, que se carac-

terizan por un desarrollo progresivo. También en este caso es posible, sin embargo, 

establecer mínimos deseables acordes con los patrones internacionales para países 

con iguales condiciones de desarrollo. Estos mínimos están defi nidos muchas veces en 

las constituciones y la ley. En cualquier caso, el criterio debe ser el que se ha defi nido 

en el debate internacional sobre derechos económicos y sociales, de aspirar a lo “máxi-

mo entre lo realizable”, es decir, empujar lo exigible a la frontera de lo posible.

Sin embargo, cuando se va más allá de lo que es socialmente alcanzable, se corre el 

riesgo de sucumbir ante la demagogia y el facilismo económico.7 Esto es tan riesgoso 

como no alcanzar los mínimos. Lo políticamente popular puede ser social y econó-

micamente insostenible, generar expectativas irrealizables y concluir en mayores 

retrocesos y frustraciones. El facilismo económico se vuelve el enemigo de los intereses 

mayoritarios.

Entre la ilegitimidad que tiene lugar a partir de la falta de ciudadanía mínima 

y el facilismo en materia de políticas públicas, carente de sostenibilidad, existe 

un espacio posible para la demanda social: la democracia exigible, la que se pue-

de realizar dada la constelación de factores disponibles. Demagogia e ilegitimidad 

son, en defi nitiva, los límites de la democracia sostenible (véase gráfi ca 2.1). El espacio

de la democracia exigible es el ámbito donde debería desarrollarse el debate, las pro-

puestas de políticas públicas de los partidos y la aspiración que dé sentido y fi nalidad al 

trabajo político.

Desde esta perspectiva, la legitimidad y la sostenibilidad de la democracia depen-

den de su capacidad para acordar y alcanzar metas sustantivas de expansión de la 

7 Este término es propuesto por José Antonio Ocampo en vez de populismo económico, ya que este último 
es impreciso y difi ere de manera signifi cativa del concepto de populismo que se utiliza en la ciencia polí-
tica. Véase J. A. Ocampo, 2004.
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ciudadanía que deben estar dentro del horizonte de lo posible. Si las democracias no 

priorizan la realización efectiva de la ciudadanía, estarán por debajo de los um-

brales mínimos y perderán legitimidad y sostenibilidad. Si plantean objetivos 

por encima de lo posible carecerán de la capacidad para cumplir con esas pro-

mesas o sostenerlas en el tiempo y también caerán en crisis de legitimidad y sos-

tenibilidad.  

La sostenibilidad de la democracia en la postransición requiere, entonces, demo-

cracias que ubiquen lo exigible dentro de un rango defi nido por la legitimidad y la 

perdurabilidad. Cumplir con los mínimos alcanzables otorga legitimidad. No sobrepa-

sar la capacidad del sistema social y su oferta de factores permite la durabilidad. Cuál 

es el mínimo, cuál el techo, es un debate dinámico e inacabado en el que cada país 

deberá conformar estas metas de acuerdo con sus condiciones políticas, económicas y 

culturales particulares. 

Para moverse entre estos límites es necesario contar con la capacidad para ejecutar 

las políticas creadoras de ciudadanía. Eso nos llevará, más adelante, a la discusión de 

la cuestión de la estatalidad y del poder.

Resumiendo lo dicho:

 ■ Hay mínimos más o menos consensuados de ciudadanía, condiciones necesarias 

para la democracia. Éstos son indispensables y caracterizan el mínimo exigible de 

ciudadanía. Por debajo de esos mínimos, la democracia tiende a ser ilegítima 

y emergen riesgos para la sostenibilidad democrática. No sólo del voto vive la 

democracia.

Gráfi ca 2.1 La democracia sostenible
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NOTA: El máximo realizable varía de país a país, y de época en época. El punto de partida también puede 

variar. Definir y ejecutar las políticas para realizar la democracia sostenible es el desafío democrático de 

cada país.
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 ■ Si los mínimos son identifi cables y permanentes, los máximos son mucho más com-

plejos de reconocer, varían de sociedad en sociedad y para cada momento histórico. 

Sin embargo, existe un máximo sostenible de ciudadanía que depende de lo “dispo-

nible” en determinada sociedad en un momento de su desarrollo.

 ■ Entre la falta de legitimidad que resulta del no ejercicio de derechos esenciales, la 

ciudadanía mínima y el facilismo en materia de políticas públicas, existe un espacio 

posible y sostenible para la creación de derechos, la ciudadanía exigible. Uno no da 

a los individuos los derechos que podrían gozar efectivamente, el otro crea el espe-

jismo de derechos que no podrán perdurar. En ese espacio debería moverse la crea-

ción de ciudadanía para cada momento de una sociedad.

 ■ El debate político debería atacar crecientemente la cuestión de lo sostenible, de 

cuál es el máximo que para cada etapa histórica puede perdurar. Claramente no 

tenemos en ese debate una diferenciación por lo objetivos sino por el grado y por el 

tiempo en que pueden alcanzarse. Este tipo de debate está casi ausente en América 

Latina.

 ■ A la vez que la creación de ciudadanía es uno de los objetivos centrales del sistema 

democrático, existe una dimensión colectiva en el ejercicio de los derechos. ¿Cuán-

tos son incluidos en ese ejercicio? El bienestar ciudadano se entiende así como 

el goce efectivo de los derechos por parte de las mayorías y como fi nalidad de 

la organización social.

Fines de la sociedad, fi nes de la democracia

Sentido histórico de las democracias

La existencia de fi nalidad, cuestión que algunos pueden considerar abstracta cuando 

se habla de política, es lo que da sentido y razón de ser a la organización de las rela-

ciones sociales. Sin fi nalidad social, la superioridad de la democracia debería derrum-

barse. 

¿Hacia dónde nos lleva la democracia? ¿Qué fi n da sentido al orden que establece?

La democracia podría terminar funcionando como un sistema de legitimación de 

un orden social injusto. Recordemos la pregunta-explicación de Barrington Moore so-

bre la fi delidad de la élite india al ideal democrático, habiendo podido demolerlo poco 

después de lograda la independencia. “Pero, ¿por qué iba a querer demolerlo? ¿No su-

ministra la democracia una racionalización para rechazar toda revisión a gran escala 

de una estructura social que mantiene sus privilegios?”8

Las cuestiones de la fi nalidad y del sentido histórico han tenido en todas las socie-

dades un peso decisivo. Es difícil encontrar una sociedad o una civilización que en 

8 B. Moore, 1991, p. 350.
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nuestra historia haya carecido de fi nes explícitos, conocidos por sus miembros —excep-

to las etapas de gran incertidumbre y confusión social que cerraron periodos históri-

cos, clausuraron imperios o fueron el puente para ingresar a otras eras de nuestra 

civilización—. Los momentos de ruptura, en general, correspondieron a aquellos en los 

que las sociedades quedaban sin los motores del destino. En los últimos 4 000 años, 

cada civilización en sus diferentes etapas poseyó motivos últimos que la justifi caban, 

movilizaban y daban un sentido a sus sociedades.9

También las propuestas ideológicas proponían un deber ser y un punto de llegada. 

Además de crear un sistema de valores y una manera de interpretación de la realidad; 

su conclusión —que justifi caba la lucha y la toma del poder— defi nía un cierto tipo de 

sociedad y una idea de la felicidad o del bienestar.

Esta necesidad de buscar su destino, de crear el fi n, de comprender la dirección, 

hace del hombre no sólo un animal social, sino también histórico. Poseemos un rasgo 

único: la conciencia del pasado y del futuro. Ese rasgo no sólo distingue al hombre, sino 

también a las sociedades. Éstas poseen también esa conciencia social del pasado y del 

futuro, y las relaciones sociales que los hombres establecen están profundamente sig-

nadas por esa conciencia. Sin embargo, como dice Eric Hobsbawm, pareciera que este 

rasgo esencial tiende a diluirse, a disolverse en la sucesión de presentes. Si los genera-

dores de fi nes, mitos o razones tienden a declinar, si las ideologías ya no muestran el 

punto de arribo, ¿cómo podremos evaluar la organización de una sociedad? Todo or-

den responde a un fi n, toda organización se explica por el objetivo que se busca. ¿Qué 

sucede con nuestras sociedades y sistemas políticos cuando carecemos del sentido del 

orden que nos hemos dado?  ¿Cómo recrear el puerto que justifi ca la ruta, que da sen-

tido a su recorrido? Una sociedad sin fi nes produce entre otros dramas el vaciamiento 

de los fi nes mismos de la democracia. Al menos que podamos recuperar una idea del 

bienestar que se constituya como el objetivo permanentemente renovado del devenir 

social. 

Así el hombre, animal social, se relaciona con los otros históricamente. La idea de 

patria está ligada a este rasgo. Una patria no es sólo una sociedad humana. Es además 

una sociedad histórica.10 

¿Cómo es esa historia sin ideologías que movilicen para la creación de un futuro, sin 

el peso de la historia que empuja su continuidad y cambios a la vez? ¿Cómo es una 

9 Un orden social se basa, además de en el uso de la fuerza, en un sistema de valores a partir del cual deriva 
su legitimidad, tal cual lo notaran pensadores políticos italianos como Gaetano Mosca y Antonio Gramsci. 
Ese sistema puede ser religioso o secular, como lo desarrollaron por ejemplo los teóricos del Contrato
Social.
10 “Si se concede generalmente que los Estados nacionales son ‘nuevos’ e ‘históricos’, las naciones a 
las que dan expresión política presumen siempre de un pasado inmemorial, y miran un futuro ilimitado, 
lo que es aún más importante. La magia del nacionalismo es la conversión del azar en destino.” B. Ander-
son, 1993, p. 29.
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sociedad sin historia, ni del pasado ni del futuro? ¿Cómo es la existencia de una socie-

dad cuya única realidad es el presente?

¿Cómo es la política en esas sociedades, siendo la política una manera de organizar 

la vida social para alcanzar un cierto futuro? ¿Cómo es la democracia, que es una for-

ma particular de organización que adopta la política?

La sociedad histórica y la ahistórica ven a la democracia de maneras distintas y 

opuestas. Demandan de la democracia respuestas diferentes, la apoyan o la rechazan 

por motivos diversos.

Así estamos hoy. Democracias atadas a sociedades del presente permanente. Ésta 

parece ser la democracia del siglo nuevo, lejana de aquella que dejamos, lejana para 

entenderla y construirla.

Si nuestro destino no está escrito, si hoy como en el pasado la pregunta sobre nues-

tro destino no tiene respuesta, excepto la que construyamos nosotros mismos, no es 

inútil interrogarse si podemos indagar sobre nuestra capacidad para reconstruir la so-

ciedad histórica.

En nuestros tiempos se produce una rara combinación. Por un lado, los líderes

políticos están ávidos por conocer las preferencias de la opinión pública. Gran parte de 

sus discursos y sus propuestas siguen las preferencias que se observarían en las en-

cuestas. Por otro lado, se infl uye sobre la opinión, las más de las veces fuera de la acción 

de los políticos, para moldearla, escamotear temas, imponer otros, para sacarle su pro-

pia opinión. Los factores de poder, los medios de difusión masiva, tienen en gran medi-

da a cargo esta tarea.

Esto, para mal, se produce en sociedades que han ido perdiendo paulatinamente 

objetivos y fi nalidades. Tanto en el plano individual como en el del conjunto social los 

fi nes, los destinos, han sido reemplazados por una sucesión de presentes.

La combinación de estas tres situaciones puede resultar inquietante para quienes 

conocieron otras sociedades y poseen algún conocimiento de la historia. Vivimos una 

etapa en la que los fi nes no son la razón de ser que mueve a las sociedades, los líderes 

tratan de conocer  las preferencias cambiantes de la opinión, y esas preferencias están 

en gran parte moldeadas por los complejos sistemas de creación cultural en manos de 

intereses privados.

El razonamiento anterior se relativiza cuando los individuos están sometidos a cir-

cunstancias extremas. Quien padece hambre, pobreza, persecución, marginación,

difícilmente puede plantearse algo más de largo plazo que la solución de su drama 

actual.

De modo que si estas dos grandes categorías corresponden a la realidad, tendría-

mos un sector de la sociedad sin objetivos, maleable y viviendo una historia de presen-

tes y otro sector, urgido por la solución de sus graves carencias y desprovisto de todo 

fi n que no sea resolver las injusticias que sufre.



 DIFUSIÓN DE LA CIUDADANÍA Y LA SOCIEDAD DE BIENESTAR 51

Bienestar ciudadano
El objetivo de un buen gobierno, independientemente de su forma, debería ser alcan-

zar el “mayor bienestar posible” para los habitantes de una sociedad.11

Tomaremos aquí una cierta noción de bienestar que guiará las ideas siguientes so-

bre la democracia, su concepción y su calidad.

La idea de bienestar ciudadano contiene en esencia la noción de una difusión 

mayoritaria y “razonablemente” homogénea de la realización efectiva de los de-

rechos de los que son portadores los individuos. La ciudadanía es el derecho vi-

vido por cada individuo, el bienestar es el derecho vivido por la sociedad. 

Su construcción es objetivo social. Los elementos básicos del bienestar ciudadano 

como son el derecho a la vida y la obligación del Estado de proteger al individuo, el 

derecho a exigir igualdad de oportunidades empezando por la educación, el de-

recho del individuo a pertenecer a colectividades sin ser discriminado formalmen-

te por la ley y por el Estado de derecho. 

Concebimos al hombre como sujeto de derechos en las diversas esferas de su vida 

(la privada y la pública). En primer lugar se reconoce que los individuos son portadores 

de ciertos derechos inalienables. En segundo lugar, la norma positiva los ha ido in-

corporando en casi todo el mundo. Finalmente, la democracia ha evolucionado pre-

cisamente a la par de la creciente asimilación de esos derechos por las sociedades

modernas. 

El ciudadano es un individuo que ejerce un conjunto de derechos que le son atribui-

dos. El individuo es un portador de derechos; el ciudadano, un actor de derechos. El 

ciudadano incorpora a su vida la idea fundadora de nuestras organizaciones políticas 

contenidas en el primer artículo de la Declaración Universal de Derechos Humanos: 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. 

Es evidente que esos derechos reconocidos nominalmente tienen distinto grado de 

realización en las sociedades en sus distintos niveles de desarrollo y etapas históricas.

El bienestar consiste, en esta perspectiva, en el ejercicio de la ciudadanía. El bien-

estar ciudadano es la realización de los derechos, su perduración y su difusión al 

mayor número de habitantes.

Resulta particularmente explícita esta vinculación en el caso de los derechos socia-

les. Un nivel de vida digno en la práctica implica la existencia de factores que permitan 

hacerlo. La igualdad de oportunidades debe ser una fi nalidad de la democracia. Cada 

sociedad puede, dada su constelación de factores,12 asegurar en la medida de esa dis-

ponibilidad la aplicación y ampliación de los derechos. El punto aquí y la fi nalidad de 

11 “Los criterios con los que el buen gobierno se distingue del malo son sobre todo dos: primero, el gobierno 
para el bien común, que es diferente del gobierno para el bien propio; segundo, el gobierno que se ejerce de 
acuerdo con las leyes establecidas (…) que es diferente del gobierno arbitrario”. Bobbio, 1986, p. 170.
12 Entendiendo por tal la disponibilidad de recursos y la capacidad organizativa con que cuenta la
sociedad.
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la democracia en este sentido es la construcción de consensos y mayorías políti-

cas para realizarlos.

En este sentido, la altísima concentración de ingresos y poder que exhibe América 

Latina es un obstáculo básico para alcanzar el bienestar ciudadano y, por esta vía de 

razonamiento, incompatible con el objetivo de redistribución de poder, conocimiento 

e ingresos que consideramos esenciales para la democracia de ciudadanía. La de-

mocracia como arena pública implica cuestionar los privilegios en nombre de los

derechos. 

Resumiendo, a la capacidad para pasar de derechos nominales a derechos efectivos 

la denominamos creación de ciudadanía. La máxima difusión posible de la ciudadanía 

en la comunidad es la meta social que propone la sociedad de bienestar. 

Vínculo entre bienestar, legitimidad y sostenibilidad democrática

La idea de bienestar contiene un componente económico importante, vinculado a la 

realización de los derechos socioeconómicos. Aunque el sentido de bienestar que uti-

lizamos en este texto excede al económico, en tanto lo contiene, parece apropiado rei-

terar su signifi cado y mostrar en qué se diferencia de la idea más amplia.

La unidad de análisis de la economía de bienestar es el individuo y su bienestar se 

mide en términos de utilidad. La utilidad es una medida de satisfacción relativa, gene-

ralmente asociada al consumo de bienes y servicios. A mayores niveles de utilidad, 

mayores niveles de bienestar. La utilidad social corresponde, en este contexto, a la 

agregación de las utilidades individuales.13 En contraste con este concepto, nuestro 

análisis sostiene que en el plano político el bienestar no es sólo la agregación de las 

“utilidades individuales”, sino un cambio en el conjunto de relaciones en la sociedad. 

Actualmente, el debate sobre estos temas se centra en torno a una visión más acota-

da del bienestar: la calidad de vida, entendida como los aspectos de la vida que deter-

minan el bienestar humano más allá de los recursos económicos.14 En ese contexto, es 

útil referirse a tres enfoques conceptuales que pueden servir para cuantifi car el bienes-

tar humano: 1) bienestar subjetivo, 2) capacidades, 3) asignaciones justas.

El bienestar subjetivo se refi ere a la percepción de cada individuo sobre su calidad 

de vida. Es un enfoque con rasgos utilitaristas que facilita, gracias a recientes avances 

metodológicos, la cuantifi cación de niveles agregados de “felicidad”. Es de notar que 

tal perspectiva difi culta las comparaciones entre grupos heterogéneos que cuentan 

con diferentes escalas de valores.

El enfoque de capacidades se fundamenta en criterios de justicia social. La calidad 

de vida corresponde a la libertad que tiene el individuo para escoger entre las dife-

13 Existen dos grandes enfoques sobre la determinación de lo socialmente deseable u óptimo social: 1) la 
visión utilitarista (Stuart Mill) según la cual la sociedad debe maximizar la utilidad de todos los individuos 
que la integran con el fi n de alcanzar la “mayor felicidad” posible; 2) la visión rawlsiana (Rawls) según la 
cual la sociedad debería maximizar el bienestar del individuo menos favorecido en términos de utilidad.
14 Véase J. Stiglitz, A. Sen y J. P. Fitoussi, 2008.
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rentes combinaciones de funcionalidades (situaciones o actividades importantes para 

el individuo) y, por lo tanto, poder desarrollar al máximo sus capacidades.15

El enfoque de las asignaciones justas o con equidad se centra en la inclusión de 

aspectos no cuantifi cables de la calidad de vida en la determinación del bienestar

(metodológicamente similar al utilitarismo). Toma en consideración las diferentes

preferencias y habilidades de los individuos y determina el óptimo social en función de 

criterios de justicia social como la solidaridad y la equidad. 

Sociedad de bienestar

Mientras que la visión económica del bienestar pone el acento en la agregación de los 

“bienestares individuales”, la idea que se desarrolla aquí se inclina más bien por eva-

luar el bienestar en función del grado de difusión social de los derechos en efecto ejer-

citados. Ciertamente contiene, vía el ejercicio de los derechos socioeconómicos, al 

bienestar económico, que podría interpretarse de acuerdo con las tres dimensiones a 

las que acabamos de referirnos, pero la noción política de bienestar, la que hemos lla-

mado alternativamente bienestar ciudadano o sociedad de bienestar, pone el 

acento sobre la progresiva adquisición efectiva de derechos, y es el resultado

de la ampliación de la ciudadanía. 

Resumiendo: el bienestar ciudadano es el ejercicio colectivo de los derechos —po-

líticos, civiles y sociales—; la ciudadanía es el proceso y la adquisición individual de 

esos derechos. Para que eso suceda (la adquisición y su goce efectivo) es necesario un 

cierto modelo de organización social y del poder en la sociedad que garantice alcanzar 

la realización efectiva de los derechos y proteja la continuidad de su goce. Ese modelo 

es dado por la democracia de ciudadanía y por la organización republicana. 

La democracia instrumental (condición necesaria) está constituida por la demo-

cracia electoral y por la forma de controles y balances de las instituciones republica-

nas. La democracia de ciudadanía garantiza su goce efectivo, y los difunde a la mayoría 

de los habitantes construyendo la sociedad de bienestar. La democracia de ciudadanía 

excede, por tanto, a la electoral y al goce del núcleo básico de los derechos civiles. In-

cluye como condición necesaria a los socioeconómicos y a la difusión mayoritaria de 

todos los derechos ejercidos, esto es, el bienestar ciudadano.

En este sentido, es correcto afi rmar que no es materia de la democracia la formu-

lación de una política económica específi ca. Sí lo son en cambio los efectos de esa 

política económica en términos de la creación de ciudadanía, de goce real de los dere-

chos económicos y sociales. De cierta forma esto aclara la separación de los campos 

entre economía y democracia. La democracia no debe ser evaluada por una política 

económica, pero sí por la manera como las políticas económicas garantizan o no la 

ciudadanía, ya que esto afecta directamente la calidad de la democracia. Esta cuestión 

merece ser tenida en cuenta, ya que hay posiciones críticas respecto a la inclusión de 

15 Véase A. Sen, 2009.
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la ciudadanía social como parte de la evaluación democrática. Se suele argumentar 

que ésa es una cuestión de la economía. Dejando de lado que la realidad no se di-

vide en disciplinas, como se hace con su estudio, resulta claro que pensar que el

resultado del funcionamiento económico no afecta la estabilidad democrática es

sencillamente ignorar la historia de nuestro continente durante todo el siglo xx. Con-

cierne a la democracia el producto en términos de la ampliación de ciudadanía. Una 

política económica que concentra ingresos es claramente, por su consecuencia, con-

tradictoria con la manera en que la democracia busca organizar el poder para lograr el 

goce y difusión de los derechos.  

Si la ampliación de ciudadanía social no se produce, esto afectará el bienestar de la 

sociedad, la legitimidad del sistema democrático y su capacidad para regular el poder 

en el futuro.

Recapitulando, la democracia es una organización del poder en la sociedad cuya 

legitimidad se basa en su origen (elecciones) en la forma en que es ejercido según reglas 

y procedimientos (Estado democrático de derecho) y en su objetivo declarado de des-

arrollar la ciudadanía política, civil y social. Es decir, supone que el objetivo colectivo 

de la sociedad es mejorar su bienestar y, en función de ello, el mejor sistema es la de-

mocracia. 

El objetivo de la democracia de ciudadanía es el bienestar ciudadano. Los niveles 

mayores o menores de bienestar no implican entonces más o menos democracia, pero 

sí revelan si la democracia cumple más o menos con su objetivo. Esto es clave para la 

legitimidad a mediano término de la democracia. En el corto plazo, aceptamos los go-

biernos porque son votados y gobiernan mediante leyes. Pero, en el fondo, aceptamos 

este sistema de gobiernos votados y que gobiernan con leyes porque pensamos que a 

la larga traerá bienestar. Si fi nalmente ello no sucede, esto afecta la legitimidad de la 

democracia. Por eso es clave la relación democracia-bienestar. El divorcio no es soste-

nible en el mediano plazo y la expone a grandes riesgos.

Las etapas de construcción del bienestar ciudadano son dadas para cada momento 

histórico y para cada sociedad particular. Cada una de esas etapas se defi ne por la ciu-

dadanía exigible.

Estas ideas sobre la cuestión de la fi nalidad social, el sentido de la democracia,

la construcción de la ciudadanía posible y, fi nalmente, el bienestar dibujan en el diag-

nóstico de nuestras realidades nacionales aquellas áreas donde parece haber mayor 

necesidad de debate y creación. Los temas en que la agenda política debería concen-

trarse. 

Los capítulos que siguen tratan de recoger algunas de esas cuestiones. En el marco 

de los análisis que presenta el capítulo 3 sobre la evolución de la democracia en

América Latina, se resaltan tres cuestiones como sustantivas para la sostenibilidad 

democrática: i) separación entre los que eligen y son elegidos; es decir, la crisis de 

representación; ii) la creciente pérdida de los equilibrios y controles dentro del Estado; 

esto es, la cuestión de los défi cits republicanos y, fi nalmente, iii) la cuestión irresuelta 
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y poco discutida del poder estatal y de la característica del nuevo Estado para la nueva 

democracia latinoamericana. Éstos son los temas que se tratan en el capítulo 4. A su 

vez, el capítulo 5 analiza tres dimensiones básicas de las políticas públicas: la fi scali-

dad, la integración social y la seguridad pública.

Ciertamente quedan fuera muchas cuestiones importantes. Sólo tratamos algunas 

que nos parecen condición necesaria para que la democracia dure y se amplíe. Éstas no 

son, por lo tanto, una agenda exhaustiva. Son los temas que nos parecen necesarios 

para avanzar en la creación de la democracia de ciudadanía, en su legitimidad social y, 

en consecuencia, en su sostenibilidad.





Luego de tres décadas de democracia en América

Latina, se ha dejado atrás el autoritarismo militar y muchas de las amenazas que han 

pesado sobre nuestras frágiles democracias. La transición convivió con la amenaza de 

la regresión hacia regímenes militares. Esto parece haber concluido, a pesar de los gol-

pes de Estado en Venezuela (2002), Ecuador (2000 y 2005)1 y Honduras (2009), y de 

controversias en algunos países sobre manipulación del voto, respeto a la libre expre-

sión, surgimiento de un presidencialismo acentuado, limitaciones a la independencia 

y control de los poderes, y desconocimiento de los roles y competencias de los gobier-

nos locales.

Por cierto, haber dejado atrás el espectro del militarismo no implica la consolida-

ción de la democracia. Como ya lo señalamos, ésta por defi nición nunca concluye, nun-

ca está “consolidada”, su tarea es permanentemente incompleta: “La democracia se 

presenta como un régimen siempre marcado por formas inacabadas y de no cumpli-

miento”.2 

Se abre ahora una fase tanto o más compleja en el proceso de democratización: la 

“postransición”. Su rasgo principal es que los desafíos actuales tienen menos que ver 

con el retorno del pasado militar en la región que con las grandes difi cultades para 

expandir los derechos de ciudadanía y la proliferación de grandes concentraciones de 

poder político opuestas al objetivo democrático. 

La postransición plantea interrogantes sobre el futuro, sobre la capacidad de la

democracia para sobrevivir y ampliarse. Nos plantea la cuestión de la sostenibi-

lidad democrática. Las preguntas no se refi eren a si un golpe instalará un gobierno 

Después de la transición: una nueva fase 
en la ruta democrática

3 UN BALANCE DE LOS 
LOGROS Y FALENCIAS 
DE LA DEMOCRACIA 
LATINOAMERICANA

1 Cabe notar que éstos no fueron golpes de Estado en el sentido clásico del término y que sólo en el golpe 
del año 2000 tuvieron los militares un papel protagónico. Para mayor defi nición sobre el tema, veáse Pion-
Berlin (documento preparado para el proyecto, 2009).
2 P. Rosanvallon, en PNUD, 2004, p. 35.
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autoritario por décadas, sino más bien a ¿cuántos grados de cesarismo y autoritarismo 

pueden resistir los regímenes democráticos sin perder su esencia? ¿Cuánta inseguridad 

y falta de Estado democrático de derecho y cuánta pobreza y desigualdad resiste la de-

mocracia? 

En esta nueva fase de democratización surgen nuevas experiencias políticas y con-

fl ictos de distribución (o redistribución) del poder. La región se presenta como una 

América Latina a la búsqueda de su personalidad democrática. 

No está dicho que estos cambios concluyan necesariamente en un modelo de “de-

mocracia a la latinoamericana”. Quizá lo que vivimos no construya una forma nueva y 

en cambio se prolongue y dé lugar, al menos en algunos países, a una fase de perma-

nentes tensiones y confl ictos o incluso a nuevas formas autoritarias.

Al refl exionar sobre esta etapa de la vida política latinoamericana es necesario to-

mar en cuenta el peso que tienen ciertas transformaciones políticas y económicas que 

han modifi cado las condiciones de desarrollo político en el último lustro. Así, al térmi-

no de la primera década del siglo xxi el panorama regional tiene diferencias importan-

tes con el que existía hacia el fi nal del siglo precedente:

 ■ El surgimiento de nuevos movimientos políticos y nuevas experiencias de go-

bierno.

 ■ Un reconocimiento creciente de los derechos de sectores antes discriminados por 

adscripción, como el caso de las mujeres, los indígenas y los afrodescendientes.

 ■ La profunda tendencia en varios países de la región a una mayor concentración del 

poder en el Ejecutivo, con relativa independencia de la inclinación política.

 ■ Una aceptación generalizada de la urgencia de la lucha contra la pobreza y, en me-

nor grado, contra las agudas desigualdades de las sociedades de América Latina.

 ■ El cuestionamiento general del Consenso de Washington y de la receta única que 

encarnaba, aunque reconociendo la necesidad del mantenimiento de equilibrios 

macroeconómicos básicos y del aprovechamiento de las oportunidades que brinda 

la inserción en la economía mundial. 

 ■ Un cierto aumento de los grados de autonomía en los países de la región respecto 

de las potencias políticas centrales y los organismos multilaterales de crédito, que 

se expresa en este último caso por una menor presión de sus condicionalidades.

 ■ El surgimiento de una potencia regional con creciente peso mundial. 

 ■ Un reconocimiento creciente de la necesidad de esquemas efectivos de coopera-

ción e integración regional y aumento del debate político en la región sobre el tipo 

de esquemas a establecer. 

Hasta hace pocos años, la mayoría de estos temas eran objeto de polarización polí-

tica. Hoy difícilmente un político de la región se atreve a objetar estas ideas. De hecho, 

quizá sin darnos cuenta, se ha ido gestando en la difícil experiencia de estos años una 
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RECUADRO DE OPINIÓN 3.1

Sobre las transiciones democráticas y sus claroscuros

“La transición se consolida con la alternan-
cia en el ejercicio del poder.” (Vicepresiden-
te de Paraguay, 26/10/09.)

“El concepto de ‘redemocratización’ no es 
aplicable a la mayoría de los países de Amé-
rica Central, que desde la independencia no 
conocieron ni la democracia ni los sistemas 
de partido, sino que vivieron en regímenes 
dictatoriales o en alianzas oligárquicas y 
militares […] Hablar de redemocratización 
en América Central es un error. En América 
Central estamos empezando a construir 
democracia, y terminando de construir Es-
tado.” (Académico y ex político de Costa 
Rica, 16/11/09.)

“Nuestra democracia se inició como una 
democracia primaveral; pensamos que iba a 
fl orecer […] Sin embargo, vemos que hemos 
tenido prácticamente una decadencia, por-
que […] nuestras instituciones se han debi-
litado, el Estado se ha debilitado a partir del 
consenso de Washington, hubo ajustes y 
reajustes, y por otro lado las desigualdades 
históricas siguen vigentes.” (Diputada indi-
genista de Guatemala, 9/11/09.)

“Hay una insatisfacción popular mayorita-
ria con el funcionamiento del sistema polí-
tico y los resultados de las gestiones de 
gobierno. En Argentina, en la restauración 
democrática de 1983 hubo un altísimo nivel 
de participación popular, a la que siguió 
una progresiva declinación en la adhesión 
de la ciudadanía. Subsiste en América Lati-
na, y en Argentina sin ninguna duda, un 
repudio absoluto a las dictaduras militares 
y sus nefastas consecuencias, pero aquel 
enamoramiento con la democracia en gran 
medida se ha perdido. No existe la pasión 
que hubo en la recuperación de la democra-
cia.” (Ex diputado y líder partidario de Ar-
gentina, 27/04/10.)

“La gente no está conforme con lo que 
hemos logrado, y demanda de la democra-
cia algo más que libertades formales y elec-
ciones populares limpias. La gente está 
demandando que la democracia le toque
la piel. Si no, la erosión de la confi anza 
seguirá creciendo, no sólo en  la clase políti-

ca, sino lo que es más preocupante, en las 
instituciones fundamentales de la democra-
cia. La misma población que dice que los 
parlamentos y los partidos son imprescindi-
bles, dice que son inefi caces y corruptos.” 
(Representante del Poder Legislativo de la 
Rep. Dominicana, 16/11/09.)

“Hay razones para el optimismo: no sólo 
nuestros gobiernos son democráticamente 
electos; además, todos ellos intentan abor-
dar el tema central de nuestras sociedades, 
que es el de la desigualdad, incorporando 
sectores anteriormente excluidos de los 
procesos decisorios. […] Ese vigor de la polí-
tica fue lo que permitió que un operario fue-
ra electo presidente de Brasil, que un indí-
gena fuera electo en Bolivia, que mujeres 
fueran electas en Argentina, Chile y Costa 
Rica, y que una persona como el presidente 
Lugo pusiera fi n a décadas de monopolio de 
la política por un solo partido en Paraguay.” 
(Alto funcionario de la cancillería de Brasil, 
27/04/10.)

“Desde un punto de vista optimista, pode-
mos afi rmar que 60% de la población cen-
troamericana ha vivido sin confl ictos vio-
lentos y en un ambiente de democracia 
como el que tenemos. Pero comienza a ser 
una democracia que está cansada por la 
manera en que funciona.” (Académico de 
Guatemala 1, 9/11/09.)

“Hace muchos años se decía que no había 
que exigirle tanto a la democracia porque se 
la sobrecargaba. Esta idea debe quedar atrás 
porque los partidos y los gobiernos no pue-
den evitar que cualquier ciudadano piense 
que si la democracia signifi ca igualdad, ¿por 
qué restringirla a las urnas?” (Académico 
mexicano 2, 22/03/10; cita aproximada.)

“Hay un exceso de optimismo respecto de la 
institucionalidad democrática, como si no 
hubiera marcha atrás; sin embargo, sí hay 
riesgos de involución democrática (lo que 
Charles Tilly llama ‘desdemocratización’). 
A ello se le suman temas más sutiles de 
de gradación democrática.” (Funcionario in-
ternacional en Colombia, 16/02/10; cita 
aproximada.)
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suerte de consenso latinoamericano sobre un grupo de objetivos centrales. Sin embar-

go, se ha avanzado poco en plantear y promover un debate sobre los medios para alcan-

zar estas metas. Es más, casi todo el discurso político, en la mayoría del espectro ideo-

lógico, reitera principios y objetivos con los que nadie discrepa, mientras ignora u 

oculta lo que debería promover el debate: las diferencias acerca de cómo alcanzarlos.

Un sistema político se desarrolla en un espacio, con actores precisos, con historia y, 

preferentemente, con objetivos. La democracia no es abstracta, atemporal. Se desarro-

lla en el contexto de una nación. Da y recibe de ella, organiza a la sociedad y al Estado, 

y es modelada por su historia y su futuro.

RECUADRO DE OPINIÓN 3.2

Sobre la unidad / heterogeneidad de la región:

“Tenemos un mundo y un continente bas-
tante diferenciados, y los ritmos políticos 
son diferentes y arrojan diversas problemá-
ticas.” (Viceministro del pe 2 de Bolivia, 
9/03/10.)

“Como las personas, cada país tiene his-
toria, costumbres, problemas, sueños, uto-
pías, frustraciones que les son propios, por 
mucho que pertenezcan a la misma familia. 
[…] [Los problemas] nos tocan de forma 
distinta; de ahí la importancia de encon-
trarnos con otras experiencias que al fi n y al 
cabo también tienen mucho en común. No 
podemos caer en la tentación de la autorre-
ferencialidad y creer que nuestra forma de 
resolver los problemas es única, o que los 
problemas del vecino no nos afectan.” (Dipu-
tado de Chile, 27/04/10.)

“Somos cada vez más distintos, y resulta 
complejo formular visiones que refl ejen 
alguna tendencia del sistema internacional 
porque lo específi co, lo particular de cada 
realidad nacional tiene un peso que es muy 
importante tener en cuenta. Creo que esto 
viene desde la crisis de la deuda que estalló 
en México en 1982, pero se ha ido acentuan-
do con el curso del tiempo. […] ¿Qué ten-
drían en común hoy en día Brasil con Haití, 
Argentina con Honduras o Chile con Nica-
ragua, por mencionar tres de los países con 
menor potencial productivo y mayores difi - 

cultades de consolidación de sus procesos 
democráticos? En primer lugar, entonces, 
hay una segmentación de la región; este 
es un tiempo de experiencias nacionales 
donde incluso lo subregional ya no siempre 
resulta riguroso. Y sin embargo, tenemos 
que pensar desde una perspectiva que es la 
de nuestra América Latina, y últimamente 
nuestra América del Sur, y ese ejercicio 
es siempre enormemente interesante.” (Ex 
embajador y ex ministro del pe de Chile, 
26/04/10.)

“No hay una agenda, hay varias agendas. 
Tratar de homogeneizar a todos los países y 
pretender de alguna forma que la construc-
ción de la ciudadanía es igual en todas par-
tes es un error. La ciudadanía no tiene una 
lógica homogénea.” (Representante de la 
alcaldía de Bolivia, 9/03/10.)

“Aquello de que cuando uno describe su al-
dea describe el mundo es muy cierto. Los 
principales problemas pendientes de reso-
lución están presentes, aunque con distinta 
entidad, en todos nuestros países: ninguno 
puede decir que tenga una vida institucio-
nal republicana plena, completa, garantiza-
da, y resueltos sus problemas de crecimiento 
económico con distribución del ingreso y 
sus problemas sociales.” (Ex diputado y líder 
partidario de Argentina, 27/04/10.)
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Tratar a la democracia fuera de la experiencia nacional deja incompleta la refl exión. 

La democracia no es pensable ni concebible fuera de las relaciones que se dan en so-

ciedades precisas en tiempos concretos. La forma de la democracia está atada a la 

forma y contenido de la nación.

De un modo semejante, la nación es un espacio diferenciado de otras naciones con 

las que convive, se enfrenta, coopera o compite. La nación tampoco puede ser com-

prendida fuera de su vínculo mundial. Esto que fue cierto en todo tiempo, existieran o 

no los que llamaríamos Estados nacionales, lo es particularmente ahora, en la era de la 

globalización.

De esta manera, la democracia es real sólo en un contexto nacional y mundial pre-

ciso. Tratar la relación entre la democracia, el papel del Estado, su soberanía interior 

respecto de los poderes fácticos y su soberanía exterior en la forma de la interdepen-

dencia mundial no es el tema de este informe. Pero no podríamos dejar sin anotar que 

aquí discutimos algunos aspectos críticos del fenómeno democrático, del estatal y de 

las trabas y metas que puede enfrentar la democracia.

Esta observación debe ser completada con el análisis de la relación entre las nece-

sidades de la democracia y el sistema mundial. Cómo se limita el poder estatal, cómo 

los poderes fácticos se vinculan con el exterior, cómo la dotación de recursos se expan-

de o limita según el tipo de vínculo mundial. No hay en todo el planeta ninguna nación 

aislada del mundo. Todas interactúan con todas, pero de forma asimétrica, con im-

pactos diferenciados. Las democracias latinoamericanas reciben las consecuencias de 

esas asimetrías; ellas no se explican sus desafíos, no se entienden si las miramos en sí 

mismas, aisladas y autónomas.

El estudio de esos impactos sobre el sistema democrático es una cuestión funda-

mental para su sostenibilidad. El mundo no es algo ajeno y lejano a la sociedad nacio-

nal. Vive el mismo tiempo y se comporta como si viviera el mismo espacio.

En la construcción de la relación mundial, los procesos de integración subregional 

desempeñan un papel decisivo. La razón es simple: la capacidad de negociación de un 

grupo de naciones con el resto del mundo compensa en parte los desbalances de poder 

político, militar y económico. 

La experiencia del Grupo de Río, del Mercosur, de la Comunidad Andina, del sica, 

entre otros casos, muestra el aumento de la capacidad de negociación y la posibilidad 

de vincularse de mejor manera dentro de un sistema de poderes fuertemente desigua-

les. Es evidente que problemas o amenazas para la democracia que traspasan las fron-

teras nacionales, redes transnacionales del narcotráfi co y el crimen organizado, la ex-

plotación ilegal y descontrolada de los recursos naturales y sus consecuencias para el 

hábitat, requieren respuestas efectivas en el ámbito de una mayor y mejor cooperación 

e integración regional. 

Inserción internacional, integración y democracia constituyen un vínculo estrecho 

entre sí. Se realimentan mutuamente para fortalecerse o debilitarse. 
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Ciudadanía en América Latina: estado 
actual y tendencias

Describir el estado de la ciudadanía nos permite 

ingresar al tema de la calidad de nuestras democracias. Lo que hayamos avanzado 

en esta materia señala hasta dónde en estos años nuestra democracia se desarrolló. El 

voto es un instrumento de la democracia, su objetivo es que cada vez más personas 

gocen la práctica de sus derechos. A mayor creación de ciudadanía, mayor calidad de-

mocrática e inversamente. A su vez, menor la calidad de la democracia, menor su legi-

timidad, con la secuela previsible de pérdida de sostenibilidad.

En las carencias de ciudadanía y en sus razones deberíamos encontrar los grandes 

temas de la agenda democrática latinoamericana.

Ciudadanía política

La ciudadanía política, la esfera que incluye la forma en que se accede a los cargos pú-

blicos y se toman decisiones de gobierno, es el punto de entrada natural para una dis-

cusión de la ciudadanía, ya que incluye un derecho democrático básico: postularse 

para ser elegido y participar en la elección de los gobernantes. Si no se reconoce este 

derecho, indudablemente la legitimidad democrática es inexistente. Sin embargo, una 

discusión de la ciudadanía política abarca varios temas que se extienden más allá de la 

participación ciudadana en la elección de gobernantes. Por lo tanto, abordaremos los 

temas del acceso a los cargos públicos, así como dos temas que han sido materia de 

mucha discusión en tiempos recientes: el proceso mediante el cual se toman decisio-

nes de gobierno y se diseña la constitución política de un país, esto es, la ley fundamen-

tal que establece los grandes parámetros que estructuran el acceso a los cargos públicos 

y la toma de decisiones de gobierno (véase cuadro 3.1). 

Acceso a los cargos públicos

En América Latina, las elecciones se han afi anzado como el único medio de acce-

so a los cargos públicos. En efecto, las elecciones para presidente y miembros del 

congreso se producen regularmente. Sus resultados son a veces cuestionados, y en 

numerosos casos son objeto de la observación de organizaciones multilaterales como 

la oea (véase cuadro 3.2).

Más allá del hecho de la celebración de actos electorales, la situación actual con 

respecto a la calidad de las elecciones para cargos públicos también es en gran medida 

positiva. 

Un tema que ha suscitado discusión en algunas elecciones ha sido la inhabilidad de 

numerosos ciudadanos para ejercer el derecho al voto debido a que carecen de la

documentación necesaria. La presencia de grupos ilegales armados en Colombia sigue 

imponiendo restricciones al proceso electoral, afectando la libertad de votantes y de 
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 Cuadro 3.2  Elecciones para presidente y Congreso. América Latina
(2000-2009)

PAÍS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Argentina Cb, Ca Pr, Cb, Ca Cb, Ca Pr, Cb, Ca Cb, Ca

Bolivia Pr, Cb, Ca Pr, Cb, Ca Pr(*) Pr, Cb, Ca

Brasil Pr, Cb, Ca Pr, Cb, Ca

Chile Cb, Ca Pr, Cb, Ca Pr, Cb, Ca

Colombia Pr, Cb, Ca Pr, Cb, Ca

Costa Rica Pr, Cu Pr, Cu

Ecuador Pr, Cu Pr, Cu Pr, Cu

El Salvador Cu Cu Pr Cu Pr, Cu

Guatemala Pr, Cu Pr, Cu

Honduras Pr, Cu Pr, Cu Pr, Cu

México Pr, Cb, Ca Cb, Ca Pr, Cb, Ca Cb

Nicaragua Pr, Cu Pr, Cu

Panamá Pr, Cu Pr, Cu

Paraguay Pr, Cb, Ca Pr, Cb, Ca

Perú Pr, Cu Pr, Cu Pr, Cu

República 
  Dominicana

Pr Cb, Ca Pr Cb, Ca Pr

Uruguay Pr, Cb, Ca Pr, Cb, Ca

Venezuela Pr, Cu Pr(*) Cu Pr

NOTAS: Pr = Presidente, Cb = Cámara baja del parlamento , Ca = Cámara alta del parlamento, Cu = Cámara 

única. EI año de las elecciones presidenciales se refiere a la primera vuelta, aun cuando una segunda vuel-

ta de elecciones presidenciales se hubiera realizado el año subsiguiente. 

(*) La elecciones en Venezuela, en 2004, y en Bolivia, en 2008, fueron referendos de revocatoria presi-

dencial.

FUENTE: Elaboración propia con base en datos de Munck, 2009.

 Cuadro 3.1  Aspectos de la ciudadanía política
ASPECTO ESTÁNDAR 

    I.  El acceso a los cargos 
públicos

Elecciones incluyentes, limpias y libres

Las elecciones como el medio de acceso a cargos públicos

  II.  La toma de decisiones 
de gobierno(*)

Frenos y contrapesos entre autoridades electas

III.  El diseño del marco 
constitucional

Poder de los ciudadanos o sus representantes de cambiar la 
constitución

Cambios constitucionales mediante procesos democráticos(**)

NOTAS: (*) EI término gobierno se emplea en un sentido amplio, incluyendo el Poder Ejecutivo y también el 

Poder Legislativo.

(**) Por procesos democraticos entendemos: i) elecciones incluyentes, limpias y Iibres de una asamblea 

constituyente o de las autoridades mandatadas para cambiar la constitución; ii) redacción y aprobación del 

texto de la constitución de acuerdo con reglas; iii) ratificación del texto de la constitución por medio de elec-

ciones incluyentes, limpias y libres o por medio del voto de autoridades electas. 

 UN BALANCE DE LOS LOGROS Y FALENCIAS DE LA DEMOCRACIA LATINOAMERICANA 63



3 El acceso a la presidencia de Fujimori después de la elección del año 2000 podría ser considerado una 
excepción a esta afi rmación.
4 Parte de este fenómeno problemático de la estabilidad en sus puestos de las autoridades que acceden a 
cargos en el Estado por medio de elecciones ha sido el desplazamiento de parlamentarios. Pero este proble-
ma no se ha manifestado más allá del golpe de Fujimori en 1992 y del golpe fallido de Serrano en Guatemala 
en 1993. Otro fenómeno relacionado concierne a los cargos públicos que no son electivos para empezar, 
como ha sido el caso de parte del senado en Chile desde 1990 hasta la reforma de la Constitución en 2005.

candidatos. Lo mismo sucede en países como Guatemala donde la violencia criminal, 

la inseguridad y las fallas o debilidades del Estado limitan la participación política 

abierta y plena. El uso indebido de recursos públicos y de fondos ilegales en campañas 

electorales así como las proscripciones políticas siguen afectando la calidad de las 

elecciones y de la democracia. La región no está, por lo tanto, exenta de problemas en 

cuanto a sus procesos electorales. Sin embargo, desde la elección en Perú en 2000, nin-

guna elección ha generado una crisis generalizada. Varias elecciones han producido 

resultados muy ajustados (Costa Rica 2006; México 2006; Perú 2006, primera vuelta) y 

en algunos casos los resultados generaron denuncias ante las autoridades electorales. 

Sin embargo, solamente en Venezuela en el referendo revocatorio de 2004 y en la elec-

ción parlamentaria de 2005, y en México en 2006, hubo un cuestionamiento fuerte del 

proceso electoral por parte de la oposición. 

Por otra parte, en ciertos países se han cuestionado además los medios indirectos 

que ha ejercido el gobierno para impedir que miembros de la oposición se puedan pre-

sentar a elecciones, el fi nanciamiento de las campañas con dinero ilícito y la infl uencia 

del paramilitarismo en algunos distritos electorales. En otros se han manipulado los 

resultados de las elecciones municipales, o cuando éstas han sido ganadas por candi-

datos de partidos opositores se les ha despojado de sus facultades y recursos, o se les 

han iniciado procesos judiciales.

Una tendencia más preocupante es la interrupción de mandatos de presidentes 

electos, un problema que empezó en la década de los noventa y que continuó durante 

los primeros años de este siglo. La reiteración de estas situaciones muestra que la 

consolidación de la supremacía civil sobre los aparatos militares no signifi ca que nues-

tras democracias estén libres de riesgos y peligros. Pero ahora los riesgos son otros.

En los últimos 20 años, 18 presidentes no completaron sus mandatos. Nin-

guno de ellos fue acusado de asumir el poder de manera ilegal,3 es decir, que no se 

cuestionaba su legitimidad de origen sino su desempeño. Los casos en los cuales un 

presidente electo ha sido desplazado en circunstancias problemáticas son bien cono-

cidos, e incluyen a Argentina (2001), Bolivia (2003), Ecuador (1997, 2000, 2005), Vene-

zuela (brevemente en 2002) y más recientemente Honduras (2009).4 En otros países 

(especialmente Nicaragua en 2005) tales crisis han sido resueltas en gran parte gracias 

a acciones preventivas de la comunidad internacional. La crisis hondureña ha demos-

trado la urgente necesidad que tiene nuestra región de poder contar con instrumentos 

efectivos de prevención y resolución de crisis de gobernabilidad y confl ictos políticos. 
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La frecuencia de este tipo de crisis ha disminuido notoriamente, pero el caso hondure-

ño ha demostrado que el riesgo sigue existiendo.

El Índice de Democracia Electoral (ide), elaborado para el informe del pnud (2004) 

y actualizado para este estudio, ilustra el importante progreso de nuestras democra-

cias (véase gráfi ca 3.1). La democracia ha avanzado en sus procedimientos electorales 

de manera notable, alcanzando en 2008 su nivel más alto desde 1977 (0.96 contra 0.28). 

Es conveniente señalar que este indicador sólo recoge los elementos básicos para la 

defi nición de una democracia electoral, por lo que muchas de las distorsiones del pro-

ceso electoral ya mencionadas no aparecen refl ejadas.5 En cualquier caso, la región

ha dejado atrás la larga noche del autoritarismo militar, donde unos pocos se apropia-

ron del derecho de interpretar y decidir por el destino de todos. Hoy en día, casi la to-

talidad de los países de América Latina son democracias electorales. 

El estatus de los países de América Latina como democracias electorales represen-

ta un cambio importante. Entre 1930 y 1980, más de un tercio de los cambios de 

gobierno se realizaron de forma irregular, particularmente por medio de golpes 

militares.6 Hoy en día, exceptuando el caso de Honduras, aunque la infl uencia militar 

5 Los cuatro componentes básicos a partir de los que se construye el ide son: sufragio, elecciones limpias, 
elecciones libres, y cargos públicos electos. Para una nota metodológica completa acerca del ide, véase 
pnud, 2004. p. 207.
6 Un estudio de David Scott Palmer, citado por Valenzuela, 2004, p. 5, encuentra que entre 1930 y 1980, en 37 
países de América Latina y el Caribe, hubo 277 cambios de gobierno, y que en 104 casos (37.5%), este cambio 
se dio a través de un golpe militar. Otro estudio, de Waldino Cleto Suárez, 1982, p. 121, se enfoca en 20 países 
(los 18 países que cubre este informe más Cuba y Haití, aproximadamente durante el mismo periodo, y 
encuentra que 36.4% de los nombramientos presidenciales se dieron de forma irregular.

Gráfi ca 3.1 Índice de democracia electoral (IDE) en América Latina
(1977-2008)
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todavía se siente en algunos países y aunque han existido rumores de golpes en el con-

texto de algunas crisis políticas, la amenaza contra la democracia que en el siglo xx 

representaron las fuerzas armadas ha retrocedido marcadamente. Además, los grupos 

guerrilleros, que desde la Revolución cubana se formaron en varios países de la región 

y que con su acción impusieron restricciones al proceso electoral, también han desapa-

recido de la escena, excepto en Colombia, donde también subsiste la presencia de gru-

pos paramilitares en algunas regiones. En efecto, las guerrillas activas en la década de 

los ochenta o se han incorporado al proceso electoral como en Nicaragua, El Salvador, 

Guatemala y algunas de las colombianas, o han sido derrotadas militarmente como en 

Perú.7 Así, la violencia como un medio para acceder al poder, la norma en las

décadas de los sesenta y setenta, ha sido reemplazada por el ejercicio del voto y 

por la alternancia pacífi ca en el poder.

El valor de este cambio merece ser resaltado. La democracia electoral es solamente 

una parte de la ciudadanía e incluso sólo una parte de la ciudadanía política. Y, como 

se verá más adelante, la región enfrenta desafíos importantes con respecto a varios 

otros aspectos de la ciudadanía. Pero estos desafíos no le restan signifi cado a la con-

quista de la democracia electoral. En contra de la crítica comúnmente articulada en los 

sesenta y que todavía se escucha en algunos países de la región, de que la democracia 

representativa es meramente formal, la democracia electoral ha mostrado su vitalidad 

en los hechos. Más aún, la democracia como “ideal de formas” es formal. Cabe pregun-

tarse: ¿el derecho al habeas corpus es parte de la democracia “formal” o de la supuesta 

democracia “real”? Norberto Bobbio observó una vez que aquellos comprometidos 

con el cambio social debían defender, por sobre todo, el Estado de derecho. Dotándolo 

de nuevos contenidos, pero nunca olvidando que si los nuevos contenidos no se en-

marcan en las estructuras del Estado de derecho, “terminarán transformándose en 

nuevos instrumentos de desigualdad y opresión”.8 De cualquier manera, por medio 

de un proceso electoral, en la última década en América Latina han accedido al 

gobierno nuevas fuerzas políticas, con ambiciosas propuestas de reformas so-

ciales.

Han comenzado, además, nuevas formas de participación de comunidades históri-

camente marginadas, como los indígenas y afrodescendientes, pero su representación 

política es todavía insufi ciente (véase cuadro 3.3). En los últimos años han llegado a la 

presidencia líderes que difícilmente puedan caracterizarse como surgidos de sectores 

tradicionales o elitistas. En este sentido, es un signo de maduración de nuestras demo-

cracias el acceso a la presidencia de ex líderes de sindicatos y de movimientos sociales, 

y varias mujeres, hechos totalmente novedosos en la región.

Hay avances en la participación y representación de las mujeres en la vida política 

y, en algunos países, de mecanismos de discriminación positiva (sistemas de cuotas) 

7 Sobre el cambio en la izquierda que ha llevado al abandono de las armas, veáse Castañeda, 1995.
8 Entrevista a Norberto Bobbio citado en H. Muñoz, 2006, p. 2.
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 Cuadro 3.3 Representación de mujeres e indígenas en los parlamentos

REPRESENTACIÓN DE MUJERES EN LOS PARLAMENTOS 
Y LOS GABINETES DE AMÉRICA LATINA, 2008-2009

PAÍS

% DE MUJERES 
EN LA CÁMARA 

BAJA, 2009

% DE MUJERES 
EN LA CÁMARA 

ALTA, 2009

% DE MUJERES 
MINISTRAS DE 
ESTADO, 2008

Argentina 38.5 35.2 23.1
Bolivia 25.4 47.2 23.5
Brasil  8.8 12.3 11.4
Chile 14.2 13.2 40.7
Colombia  8.4 11.8 23.1
Costa Rica 36.8 n. a. 29.4
Ecuador 32.3 n. a. 35.3
El Salvador 19.0 n. a. 38.9
Guatemala 12.0 n. a.  6.7
Honduras 18.0 n. a. 14.3
México 26.2 19.5 15.8
Nicaragua 20.7 n. a. 33.3
Panamá  8.5 n. a. 23.1
Paraguay 12.5 15.6 18.9
Perú 27.5 n. a. 29.4
República Dominicana 19.7  3.1 14.5
Uruguay 15.2 12.9 28.6
Venezuela 17.5 n. a. 21.4
América Latina 20.1 19.0 24.0

NOTA: n. a: no aplicable. Los datos regionales son el promedio o término medio de todos los casos. Los datos 

sobre el porcentaje de mujeres en el Congreso (ambas cámaras) son hasta 2009, incluyendo cambios regis-

trados en elecciones en ese año. Los datos sobre ministras de Estado reflejan la situación a principios de 

2008, excepto para Honduras, que se refieren a 2005.

FUENTES: Inter-Parliamentary Union, 2010.

    
REPRESENTACIÓN INDÍGENA EN LOS PARLAMENTOS DE AMÉRICA LATINA (2005)

PAÍS
AÑO DE 

ELECCIÓN

% DE INDÍGENAS 
EN LA CÁMARA 

BAJA

% DE INDÍGENAS 
EN LA CÁMARA 

ALTA

Bolivia 2005 43.08 14.81
Colombia 2006  1.21  0.98
Ecuador 2006  4.00 n. r.
Guatemala 2003  9.49 n. r.
México 2003  1.20  0.78
Perú 2006  5.83 n. r.
Venezuela 2005  3.03 n. r.

NOTA: n.r.: no relevante.

FUENTE: Roza, 2007, tabla 3, p. 3.
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para patrocinarlos.9 En cualquier caso, y pese al aumento importante de la presencia 

de las mujeres en cargos de elección popular y otros órganos político-institucionales, 

los niveles de representación femenina siguen siendo insufi cientes. Además, la cons-

trucción de la ciudadanía política de las mujeres no ha estado acompañada de 

los correspondientes avances en las esferas civil y social. Su autonomía, económi-

ca y física, sigue estando condicionada por las relaciones sociales de género, por la 

discriminación que todavía enfrentan en el mercado laboral y por la inadecuada pro-

tección frente a la violencia física, entre otros factores. Otros ciudadanos sufren tam-

bién ciudadanía recortada, ya sea por razones físicas o por identidad sexual.

La democracia local muestra avances, que se refl ejan en la generalización de la 

elección popular de las autoridades locales y regionales (estatales, departamentales o 

provinciales, según el caso) y en el aumento en sus competencias y recursos de estos ni-

veles de gobierno, aunque en muchos casos sin la sufi ciente creación de capacidades 

institucionales. En varios países los espacios locales se han convertido en fuente de crea-

ción de nuevas fi guras políticas y de novedosas experiencias de participación ciudadana. 

No obstante, en algunos contextos, subsisten relaciones de subordinación a los poderes 

nacionales e incluso de abierta restricción por parte de éstos al ejercicio de las funcio nes que 

la Constitución y la ley entregan a los gobiernos subnacionales. A su vez, en otros casos, 

puede decirse que los gobiernos subnacionales se alejan de la visión de experiencias 

democráticas novedosas y, por el contrario, manifi estan vestigios autoritarios o el predo-

minio de prácticas políticas indeseables como un recrudecido clientelismo.10

Toma de decisiones de gobierno

Un primer paso para ir más allá de la democracia electoral es incluir en el análisis el 

proceso de toma de decisiones de gobierno (véase nuevamente el cuadro 3.1). Este 

tema ha sido materia de mucha discusión en América Latina y su inclusión en el deba-

te ha sido justifi cada con el argumento de que una evaluación del poder político no 

debería enfocarse solamente en cuestiones relacionadas con la legitimidad de origen 

del poder político. Además, la discusión sobre este tema ha resaltado, de manera con-

sistente, la importancia del sistema de controles y contrapesos entre las dos ramas del 

Estado que son electas popularmente: el gobierno y los parlamentos. 

La cuestión que estamos discutiendo también se vincula directamente a la calidad 

democrática. Un origen inapropiado de los gobiernos —como acabamos de ver— es 

contradictorio con la forma democrática. También pueden serlo, aunque no se suele 

9 Previamente, en América Latina sólo habían llegado a la presidencia por medio de elecciones dos per-
sonas de origen indígena (Benito Juárez, presidente de México entre 1858 y 1872, y Alejandro Toledo, pre-
sidente de Perú entre 2001 y 2006) y tres mujeres (Violeta Barrios de Chamorro, presidenta de Nicaragua 
en 1990–1997, María Estela Martínez de Perón, presidenta de Argentina en 1974-1976, y Mireya Moscoso, 
presidenta de Panamá en 1999–2004). Para más información sobre la representación de las mujeres en la 
política, veáse Llanos y Sample, 2008, y Luna, Roza y Vega, 2008.
10 Veáse el concepto de zonas marrones en G. O’Donnell, 1993, pp. 125-159.
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hablar del tema, ciertas formas del ejercicio del gobierno. Ejercer el gobierno es, en 

defi nitiva, ejercicio de poder, y si éste avanza sobre los derechos individuales o colecti-

vos, es, por lo menos, no construcción de ciudadanía sino, en ocasiones, destrucción de 

ciudadanía. Ésta, lejos de ser una cuestión formal, toca el centro del Estado democrá-

tico de derecho, porque afecta la relación Estado-ciudadano.

Los poderes formales de los presidentes de América Latina en materia legislativa 

son, en general, considerables y superan en mucho a los poderes de los presidentes de 

los Estados Unidos, cuya Constitución sirvió de modelo a muchas constituciones lati-

noamericanas (pnud, 2004a, p. 93; 2004b, pp. 74-79; Munck, Bosworth y Phillips, 2008, 

pp. 467-469). Además, como muestran varios estudios sobre la función legislativa, el 

Ejecutivo tiende a ser el promotor de las leyes más importantes.11 En muchos países la 

relación entre presidentes y parlamentos no está balanceada de forma adecuada. 

La evidencia más contundente se encuentra en las facultades legislativas extra-

ordinarias de los presidentes: el poder de decreto constitucional, entendido 

como la facultad otorgada por la constitución directamente a los presidentes 

para establecer leyes sin necesidad de recurrir al congreso, y el poder de decreto 

delegado, entendido como la facultad otorgada por la Constitución a los pre-

sidentes para decretar leyes sin necesidad de recurrir al Congreso en aquellas 

instancias y en aquellas materias en que el Congreso decide delegar el poder de 

legislar al Ejecutivo.12

Una mirada comparativa de la región muestra que es posible distinguir los países 

en términos de:

 i)   la habilitación de los presidentes para ejercer poderes legislativos extraordina-

rios; 

 ii) el alcance y vigencia de esos poderes, y

 iii) la frecuencia de su uso. 

Con respecto al marco normativo, hoy se pueden distinguir tres situaciones relati-

vas a la habilitación de los presidentes para usar esos poderes (véase cuadro 3.4). En 

algunos países, los presidentes carecen del poder de decreto constitucional y de decre-

to delegado. Éste es el caso de Guatemala y dos países en que se derogaron dichos

poderes presidenciales en la década de los noventa: Nicaragua y Paraguay. En otro con-

junto de países, los presidentes cuentan con uno de estos poderes. Éste es el caso de 

11 Para datos comparativos sobre el éxito legislativo, véanse García-Montero, 2007, y Alcántara y García-
Montero, 2008, pp. 3-5.
12 En distintos países el poder de decreto constitucional es llamado de formas diferentes, incluyendo el 
poder de emitir decretos de urgencia, decretos de necesidad y urgencia, decretos-leyes, medidas proviso-
rias con fuerza de ley, decretos supremos, etc. Estos decretos, como los decretos delegados, deben distin-
guirse de los decretos ordinarios, de carácter reglamentario o administrativo, que pueden emitir casi todos 
los poderes ejecutivos del mundo. Sobre distinciones entre diferentes tipos de decretos, véanse Shugart y 
Mainwaring, 1997, pp. 44-47; Carey y Shugart, 1998, pp. 9-14, y García Montero, 2008, pp. 62-65.
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Cuadro 3.4 Facultades legislativas extraordinarias de los presidentes 
latinoamericanos en el marco normativo (1980-2007)

PAÍS TIPO DE PODER HABILITACIÓN ALCANCE VIGENCIA

Argentina Decreto 
constitucional

1983-1994: sí, de 
facto

Muy amplio: casi en cualquier 
materia

Se transforma en ley permanente 
immediatamente

1994-2007: sí Muy amplio: casi en cualquier 
materia

Se transforma en ley permanente 
immediatamente

Decreto delegado 1983-1994: no n. r. n. r. 
1994-2007: sí Restringida: para temas de 

emergencia
Se transforma en ley permanente 
immediatamente

Bolivia Decreto 
constitucional

1985-2007: sí, de 
facto

n. d. n. d. 

Decreto delegado sí, de facto

Brasil Decreto 
constitucional

1985-1988: sí Muy amplio: casi en cualquier 
materia

Se transforma en ley permanente 
immediatamente

1988-2007: sí Muy amplio: casi en cualquier 
materia

Se transforma en ley temporal y, si 
el Congreso no actúa, el Ejecutivo 
puede extender su vigencia

Decreto delegado 1985-2007: sí Restringido n. d.

Chile Decreto 
constitucional

1990-2007: sí Amplio: para materia 
presupuestaria

Se transforma en ley si el Congreso 
no actúa en 60 días 

Decreto delegado 1990-2007: sí Amplio n. d.

Colombia Decreto 
constitucional

1980-1991: sí * Muy amplio Se transforma en ley temporal 
(mientras dure el estado de sitio)†

1991-2007: sí * Amplio Se transforma en ley temporal, 
por un máximo de 120 días en el 
caso de decretos emitidos durante 
un "estado de emergencia 
econónomica", y 180 días en el caso 
de decretos emitidos durante una 
"conmoción interior" sin acción del 
Congreso 

Decreto delegado 1980-1991: sí Muy amplio Se transforma en ley permanente 
immediatamente

1991-2007: sí Amplio Se transforma en ley permanente 
immediatamente, pero puede ser 
derogada o modifi cada por el 
Congreso

Costa Rica Decreto 
constitucional

1980-2007: sí ** n. d. Se transforma en ley temporal 
pero, para conservar su vigencia, 
debe ser ratifi cada posteriormente 
por el Congreso

Decreto delegado 1980-2007: no n. r. n. r.

Ecuador Decreto 
constitucional

1980-1983: no n. r. n. r.

1984-2007: sí n. d. Se transforma en ley permanente si 
el Congreso no actúa en corto plazo 
(1984-1998, en 15 días; 1998-2007, 
en 30 días) 

Decreto delegado 1980-2007: no n. r. n. r.

El Salvador Decreto 
constitucional

1983-2007: sí * n. d. n. d.

Decreto delegado 1983-2007: no n. r. n. r.

Guatemala Decreto 
constitucional

1986-2007: no n. r. n. r.

Decreto delegado 1986-2007: no n. r. n. r.
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Cuadro 3.4 Facultades legislativas extraordinarias de los presidentes 
latinoamericanos en el marco normativo (1980-2007) (concluye)

PAÍS TIPO DE PODER HABILITACIÓN ALCANCE VIGENCIA

Honduras Decreto 
constitucional

1982-2007: sí Amplio: en materia económica y 
fi nanciera

n. d.

Decreto delegado 1982-2007: no n. r. n. r.

México Decreto 
constitucional

1980-2007: no *** n. r. n. r.

Decreto delegado 1980-2007: sí Restringido: en materia comercial Se transforma en ley temporal y es 
sometida a la aprobación cuando el 
presidente envía el presupuesto 
fi scal al Congreso

Nicaragua Decreto 
constitucional

1987-1995: sí Amplio: en materias fi scales n. d.

1995-2007: no n. r. n. r.

Decreto delegado 1987-1995: sí n. d. n. d.
1995-2007: no n. r. n. r.

Panamá Decreto 
constitucional

1983-2007: no n. r. n. r.

Decreto delegado 1983-2007: sí†† Restringido n. d.

Paraguay Decreto 
constitucional

1980-1992: sí** n. d. n. d.

1992-2007: no n. r. n. r.
Decreto delegado 1992-2007: no n. r. n. r.

Perú Decreto 
constitucional

1980-1993: sí, de 
facto

Amplio: en materia económica y 
fi nanciera

Se transforma en ley permanente 
immediatamente; las atribuciones 
del Congreso son inciertas

1993-2007: sí Amplio: en materia económica y 
fi nanciera

Se transforma en ley permanente 
immediatamente, y puede ser 
modifi cada o derogada por el 
Congreso

Decreto delegado 1980-2007: sí Muy amplio Se transforma en ley permanente 
immediatamente, pero puede ser 
derogada por el Congreso

República 
Dominicana

Decreto 
constitucional

1980-2007: sí Amplio: en materia presupuestaria n. d.

Decreto delegado 1980-2007: no n. r. n. r.

Uruguay Decreto 
constitucional

1985-2007: sí n. r. Se transforma en ley permanente si 
el Congreso no actúa en 45 días

Decreto delegado 1985-2007: no n. r. n. r.

Venezuela Decreto 
constitucional

1980-2007: sí* n. d. n. d.

Decreto delegado 1982-2007: sí Amplio
1999-2007: sí Muy amplio (sin límites)

NOTAS: n. r.: no relevante; n.d.: no disponible. 

(*) En los casos de Colombia y Venezuela, el presidente puede apropiarse de facultades para dictar decretos-leyes por medio de la 

declaración de un Estado de excepción. En El Salvador existe la posibilidad de legislar por decreto en las circunstancias establecidas 

en el artículo 29 de la Constitución (caso de guerra, invasión del territorio, rebelión, sedición, catástrofe, epidemia u otra calamidad 

general, o de graves perturbaciones del orden público). 

(**) En Costa Rica (y en Paraguay hasta 1992), el presidente está implícitamente autorizado para dictar decretos de urgencia cuando 

la asamblea legislativa está en receso. 

(***) La única excepción concierne a materias sanitarias. 

(†) En efecto, los decretos tenían carácter permanente porque en Colombia el estado de sitio era una condición casi permanente.

Además, al levantarse el estado de sitio en 1991, por decreto se adoptó como legislación permanente las disposiciones expedidas en 

ejercicio de las facultades del estado de sitio. 

(††) Sólo cuando la asamblea legislativa está en receso. 

FUENTES: Elaboración propia a partir de las constituciones de los países de la región.

 UN BALANCE DE LOS LOGROS Y FALENCIAS DE LA DEMOCRACIA LATINOAMERICANA 71



“Hemos tenido dos derrotas importantes: primero, 
la idea de que habíamos construido generalizada-
mente procesos electorales limpios y posibles de 
ser aceptados por todos los contendientes. En la 
elección de julio de 2006 en México, frente a un 
empate casi matemático, uno de los actores, Manuel 
López Obrador, descalifi ca y desconoce el proceso 
electoral en el cual creía haber ganado cuando los 
resultados ofi ciales del ife lo daban como ligera-
mente perdedor. […] Y segundo, la idea de que los 
golpes de Estado tradicionales ya no tenían lugar en 
América Latina, contradicha por el dramático epi-
sodio de Honduras. Es que en política no hay nada 
para siempre; los procesos políticos están marca-
dos por la provisoriedad, y lo que nos parecía sólido 
y defi nitivo en un momento determinado luego se 
desplomó.” (Ex embajador y ex ministro del pe de 
Chile, 26/04/10.)

“En muchos países, y también en el mío, la diferen-
cia [entre democracia electoral y democracia ciuda-
dana] es establecida para subestimar —cuando no 
criticar— la democracia electoral, como si los resul-
tados de las elecciones u otros procesos de medi-
ción de la voluntad popular no coincidieran 
concretamente con otros paradigmas más genera-
les de democracia ciudadana. Para ser más claro: se 
dice con frecuencia que es cierto que hay una ten-
dencia electoral en tal o cual dirección, pero que 
eso corresponde al hecho de que hay un bajo nivel 
de conciencia social, un bajo nivel de constitución 
de ciudadanía. El concepto de democracia ciuda-
dana, aunque absolutamente pertinente desde el 
punto de vista teórico, puede servir en la práctica 
como criterio para descalifi car la democracia elec-
toral.” (Alto funcionario del pe de Brasil, 26/04/10.)

“Las entidades subregionales tienen que cuidar el 
activo de tener democracia en la región. […] Es 
poco lo que pueden involucrarse y tener injerencia 
sobre el ejercicio democrático de cada país. Pero sí 
pueden garantizar que haya un proceso de compe-
tencia electoral absolutamente transparente, por-
que incluso los gobiernos que subordinan lo 
institucional al ejercicio del poder pueden ser 
derrotados en las urnas. Las instituciones regiona-
les deben vigilar con mucho esmero que haya pro-
cedimientos transparentes en la competencia 
electoral.” (Ex diputado y ex vicepresidente de 
Argentina, 27/04/10.)

“La acción discriminadora contra los pueblos indí-
genas radica también en lo político, en la falta de 
espacios democráticos dentro de los partidos polí-
ticos.” (Representante de osc de Guatemala 1, 
10/11/09.)

“Sobrevive la idea de que los indígenas son un estor-
bo para el desarrollo y un problema para la demo-
cracia. Es necesario llevar a la democracia a un 
terreno y una cultura distintos a aquellos para las 
cuales fue originalmente pensada. No queremos 
que los indígenas sigan siendo el folclor de la 
de mocracia, sino actores políticos.” (Líder de orga-
nización indígena colombiana, 17/02/10; cita 
aproximada.)

“No podemos construir democracia con los sujetos 
políticos que tenemos. […] Necesitamos formar 
nuevos sujetos políticos. Cuando en Estados Unidos 
quisieron reducir el impacto del racismo y la discri-
minación, lo primero que hicieron fue construir 
universidades donde los afro pudieran formar pen-
samiento para la sociedad que querían. Si no, cae-
mos en trampas como la de la participación. En los 
últimos años yo he participado de cuanta cosa uste-
des quieran, pero he visto tan poco cambio. Los afro 
estamos incluidos nominalmente en Colombia, 
pero cuando se va a tomar decisiones, proponer 
cambios, decidir presupuestos…, bueno, hay una 
serie de actividades que no son para pobres.” (Líder 
afrocolombiano, 17/02/10; cita aproximada.)

 “[Indígenas y mujeres] estamos haciendo una pro-
puesta de reforma del artículo 212 [de la ley electo-
ral y de partidos políticos], y estamos colocando 
como un principio fundamental la alternabilidad, 
que consiste en la participación de hombres y muje-
res, de mayas y ladinos, a fi n de conseguir práctica-
mente una participación equitativa. Pero esto debe 
también fortalecerse en los estatutos de los parti-
dos políticos. Sería muy importante que los par-
tidos políticos estuvieran conscientes de que la 
democracia participativa, representativa e incluyen-
te debe comenzar desde sus estatutos.” (Diputada 
indígena de Guatemala, 10/11/09.)

“Vienen avanzando múltiples procesos de transfor-
mación de la relación entre la ciudadanía y el Estado 
en los territorios. Los municipios, regiones o depar-
tamentos se están convirtiendo en espacios privi-
legiados de construcción de ciudadanía a través de 
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la constitución de múltiples mecanismos de parti-
cipación de la ciudadanía en la toma de decisiones 
respecto de temas estratégicos. La democracia local 
tiene un enorme potencial, pero también tiene 
grandes límites.” (Representante de fundación de El 
Salvador, 18/03/10; cita aproximada.)

“La descentralización debería ir acompañada de los 
recursos necesarios para que se cumpla debida-
mente y debería empoderarse a las regiones para la 
administración de los servicios públicos esenciales. 

En suma, a mayor descentralización, más repre-
sentación, más diafanidad y más democracia de 
participación.” (Ex canciller colombiano; comenta-
rio escrito.)

“¿Cómo desarrollar la democracia ciudadana en 
países con millones de pobres, donde la pobreza 
permite a cualquier partido, cualquiera sea su posi-
ción ideológica, comprar votos?” (Representante de 
partido político mexicano 1, 22/03/10; cita aproxi-
mada.)

Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Panamá, República Dominicana y 

Uruguay. Finalmente, en un último grupo de países, los presidentes cuentan con el 

poder de decreto constitucional y también con el poder de decreto delegado. Ésta es la 

situación de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Perú y Venezuela.

Allí donde los presidentes cuentan con el poder de decretar leyes, el marco norma-

tivo también varía con respecto al alcance de esos poderes, esto es, las materias que 

pueden ser legisladas por medio de decretos, su vigencia y el papel que pueda tener el 

Congreso una vez que el Poder Ejecutivo haya emitido un decreto. En este sentido, es 

necesario hacer una distinción en términos de la fortaleza de los poderes correspon-

dientes. Por un lado, hoy en día están los presidentes dotados de poderes más restrin-

gidos, como es el caso de Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Honduras, México, 

Panamá, República Dominicana y Uruguay. Por otro lado, están los presidentes que 

ostentan poderes más fuertes, como es el caso de Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, 

Perú y Venezuela. De esta manera, los poderes de presidentes y presidentas varían con-

siderablemente en términos de sus facultades legislativas extraordinarias.

Más allá del marco normativo, es crucial evaluar la frecuencia con que estos poderes 

son empleados. A partir de la información disponible (véase cuadro 3.5) se pueden hacer 

las siguientes distinciones. En algunos casos sobresale el hecho de que tales poderes no 

han sido usados en algunos países. Los ejemplos más claros de esta situación son Chile 

y Uruguay. En los otros países, el uso de esa facultad varía considerablemente en el tiem-

po, y vale la pena resaltar que la tendencia al uso frecuente del poder de decretar leyes 

no parece estar asociada con gobiernos de cierto signo ideológico. En efecto, el uso de 

decretos ha sido para avanzar en reformas pro mercado y para llevar a cabo nacionali-

zaciones. Sin embargo, es posible distinguir entre países que han sido más o menos 

proclives al “decretismo”. En este sentido, los datos apuntan a una efectiva concentra-

ción de poder en manos de los presidentes en Argentina, Brasil, Perú, Venezuela y, en 

forma decreciente, en Colombia, esto es, en casi un tercio de los países de la región.

El signifi cado de esta concentración de poder merece ser destacada. Estas faculta-

des legislativas extraordinarias son poderes de emergencia. Pero en algunos países, 
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 UN BALANCE DE LOS LOGROS Y FALENCIAS DE LA DEMOCRACIA LATINOAMERICANA 73



Cuadro 3.5 Facultades legislativas extraordinarias de los presidentes 
latinoamericanos: uso de poderes de decretos (1980-2007)

NÚM. DE DECRETOS

PAÍS PRESIDENTE (AÑOS)
DECRETOS 

CONSTITUCIONALES
DECRETOS

DELEGADOS TOTAL

Argentina Alfonsín (1983-1989)  11 n. r.  11 
Menem I (1989-1995) 151 n. r.  151 
Menem II (1995-1999)  98 43  141 
De la Rúa (1999-2001)  73 83  156 
Duhalde (2002-2003) 151 41  192 
N. Kirchner (2003-2007) 231 58  289 
C. Kirchner (2007-noviembre 2008)  1  1   2 

Bolivia 1985-2007 n. d. n. d. n. d.
Brasil * Sarney (1985-1990) 327  0  327

Collor (1990-1992)  89  2  91
Franco (1992-1994) 142  0  142
Cardoso I (1995-1998) 160  0  160
Cardoso II (1999-2002) 205  0  205
Lula I (2003-2006) 240  0  240
Lula II (2007-noviembre 2008) 103  0  103

Chile 1990-2007  0 0   0
Colombia Gaviria (1990-2004)  88 53  141

Samper (1994-1998)  32 46  78
Pastrana (1998-2002)  16 76   92
Uribe I (2002-2006)  17 25   42
Uribe II (2006-noviembre 2008)  6  6   12

Costa Rica 1990-2007 n. d. n. r. n. d.
Ecuador Hurtado (1981-1984)  12 n. r.   12

Febres Cordero (1984-1988)  21 n. r.   21
Borja (1988-1992)  13 n. r.   13
Durán-Ballén (1992-1996)  18 n. r.   18
Bucaram (1996-1997)  3 n. r.    3
Alarcón (1997-1998)  16 n. r.   16
Mahuad (1998-2000)  13 n. r.   13
Noboa (2000-2003)  1 n. r.    1
2003-2007 n. d. n. r. n. d.

El Salvador 1983-2007 n. d. n. r. n. d.
Guatemala 1986-2007 n. r. n. r. n. r.
Honduras 1982-2007 n. d. n. r. n. d.
México 1980-2007 n. r. n. d. n. d.
Nicaragua 1987-1995 n. d. n. d. n. d.

1995-2007 n. r. n. r. n. r.
Panamá 1983-2007 n. r. n. d. n. d.
Paraguay 1992-2007 n. r. n. r. n. r.
Perú Belaunde (1980-1985)  667 348 1015

García I (1985-1990) 1338 262 1600
Fujimori I (1990-1995) 1306 330 1636
Fujimori II (1995-2000)  507 119  626
Paniagua (2000-2001)  120  12  132
Toledo (2001-2006)  204  42  246
García II (2006-noviembre 2008)  116 128  244

República 
Dominicana

1980-2007 n. d. n. r. n. d.

Uruguay 1985-2007   0 n. r. 0
Venezuela Herrera Campins (1979-1984)   27  0   27

Lusinchi (1984-1989)   58  71  129
Pérez (1989-1993)   7  0   7
Velásquez (1993-1994)   0  13   13
Caldera (1994-1999)   13  8   21
Chávez I (1999-2000)   0  53   53
Chávez II (2000-2006)   0  50   50
Chávez III (2007-noviembre 2008)   0  65   65

NOTAS: n.r.: no relevante; n.d.: no disponible.

(*) Para Brasil, los datos sobre decretos constitucionales desde 1988 en adelante incluyen sólo el número de medidas 

provisionales, con fuerza de ley, originales y no sus reediciones.

FUENTES: Datos oficiales de los países de la región y de Schmidt, 1998, p. 118; para Perú en los 1980; Crisp, 1998; para 

Venezuela hasta 1999.

 74 CIUDADANÍA EN AMÉRICA LATINA: ESTADO ACTUAL Y TENDENCIAS



durante periodos largos, lo que debería ser un recurso excepcional, usado en situacio-

nes que demandan una respuesta urgente, se ha convertido en un instrumento que se 

usa regularmente. El uso común de estas facultades, que pone en manos del Eje-

cutivo la habilidad de cambiar el statu quo legal de forma unilateral, es un indi-

cador de fallas en el sistema de frenos y contrapesos en la relación entre presi-

dentes y congresos. El défi cit de algunas de las instituciones republicanas, al que 

pertenece el fenómeno que se está describiendo, está afectando crecientemente la ca-

lidad democrática. Tal como es complicada una democracia con Estado débil, también 

lo es con un Estado sin una estructura republicana apropiada. Estado y república son 

formas necesarias para la sostenibilidad democrática.

Los problemas que acarrea el ejercicio del poder sin los controles y balances nece-

sarios no han sido reconocidos con la misma claridad que las violaciones al principio 

de elecciones libres y justas. Sin embargo, la concentración de poder político se ha 

convertido en materia de discusión en la región y hasta puede hablarse del surgimiento 

gradual de un nuevo estándar que ha sido formulado en términos de la noción de “le-

gitimidad de ejercicio” del poder político que amplía la distinción clásica entre la legi-

timidad de origen y de ejercicio, usada para identifi car las distintas bases para 

fundamentar la obligación de obedecer las decisiones emanadas del poder político. 

La frase “legitimidad de origen” se sigue usando en el sentido clásico para hacer 

referencia a cómo se ha adquirido el poder, esto es, al modo o mecanismo por el cual

se accede al poder y, en particular, para discernir si un gobierno fue electo o no en

elecciones libres y justas. Pero el sentido de la legitimidad de ejercicio ha cambiado.

Tradicionalmente, la legitimidad de ejercicio se refi ere a los resultados conseguidos 

en el ejercicio del poder y pone énfasis en la efi ciencia de la gestión de gobierno. Así, un 

gobierno puede tener legitimidad de origen, por ser electo pero, al no resolver los 

problemas del país, carecer de legitimidad de ejercicio. De igual forma, un gobierno 

puede tener legitimidad de ejercicio al ofrecer respuesta a las necesidades de los ciu-

dadanos, pero carecer de legitimidad de origen por ser el fruto de un golpe militar. En 

cambio, hoy en día en América Latina, la legitimidad de ejercicio se usa para hacer 

referencia a cómo un gobierno toma decisiones y cómo se vincula con la sociedad, si lo 

hace o no en el marco del Estado democrático de derecho. Quedan así defi nidos tres 

planos, sobre los que volveremos más adelante: la legitimidad de origen, la de ejercicio 

y la de fi nes. Los tres defi nen la calidad de la democracia y, por ende, su posibili-

dad de perdurar.

Este nuevo uso del concepto de legitimidad de ejercicio no tiene como intención 

hacer que los resultados de un gobierno pasen a un segundo plano. Más bien, la inno-

vación consiste en llamar la atención en cómo se ejerce el poder, en darle un sentido 

fuerte a denuncias relacionadas con una falta de pluralismo y transparencia dentro de 

las instituciones estatales de la democracia, al respeto de la autonomía y la separación

de los poderes que conforman las instituciones republicanas y, por lo tanto, en intro-

ducir un nuevo estándar relacionado con los procesos políticos —la forma de hacer 
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políticas— que los ciudadanos tienen derecho a exigir. Así, los ciudadanos no sólo tie-

nen el derecho de exigir un gobierno que surja de elecciones libres y justas, sino tam-

bién la forma democrática de adopción e instrumentación de las decisiones. En otras 

palabras, los gobiernos no sólo deben ser constituidos democráticamente (legi-

timidad de origen); además, deben gobernar democráticamente (legitimidad de 

ejercicio).

Diseño del marco constitucional

La discusión sobre el proceso de toma de decisiones del gobierno complementa el aná-

lisis inicial de la ciudadanía política enfocada en la democracia electoral. Sin embargo, 

sigue siendo incompleta. Es necesario abordar también un tercer aspecto clave de la 

política: el proceso por medio del cual se cambia la cúspide del sistema normativo:

la constitución política de un país (véase nuevamente el cuadro 3.1). 

En esta cuestión parece importante evaluar: 

 i)  si los ciudadanos o sus representantes tienen el poder de cambiar la constitu-

ción, y 

 ii)  si el proceso que se usa para cambiar la constitución se ajusta a criterios demo-

cráticos, esto es, si este proceso se caracteriza por elecciones incluyentes, limpias 

y libres de una asamblea constituyente o de las autoridades que tienen el manda-

to para cambiar la constitución, la redacción y aprobación del texto de la cons-

titución de acuerdo con reglas y la ratifi cación del texto de la constitución por 

medio de elecciones incluyentes, limpias y libres o por medio del voto de autori-

dades electas.

Respecto al cambio de las constituciones, un dato inicial a considerar es que los 

países de América Latina las han reformado, y hasta han escrito nuevas constituciones, 

con gran frecuencia durante esta prolongada ola de democracia. Esto contrasta con el 

panorama en Estados Unidos, donde la Constitución es vista como un documento fun-

dacional que no debe cambiarse mucho y que ha sido enmendado pocas veces. En gran 

parte, esta diferencia se debe a que en Estados Unidos la Constitución es un documen-

to que enuncia principios abstractos, mientras que en países como Brasil, los cambios 

de la Constitución se usan para decidir cuestiones que podrían casi considerarse ma-

terias de legislación ordinaria. En efecto, mientras que en Estados Unidos la Constitu-

ción de 1787 se ha enmendado apenas 27 veces (la última vez en 1992), la Constitución 

brasileña de 1988 fue enmendada 62 veces en sus primeros nueve años de existencia.

Un análisis más detallado revela que desde 1990 todos los países de América Latina 

han experimentado cambios en sus constituciones (véase cuadro 3.6). Se destacan las 

aprobaciones de constituciones nuevas en seis países (Bolivia 2009, Colombia 1991, 

Ecuador 1998 y 2008, Paraguay 1992, Perú 1993 y Venezuela 1999) y las reformas de 

peso considerables en siete países (Argentina 1994, Bolivia 1994, Chile 2005, Guatema-

la 1993, México 1993/1994, Nicaragua 1995 y Venezuela 2009). La mayoría de los cam-
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bios constitucionales han sido realizados sin violentar criterios democráticos. Sin 

embargo, merecen destacarse dos situaciones problemáticas: una relacionada con la 

difi cultad de alterar el statu quo y la herencia de constituciones autoritarias, la otra 

relacionada con la manera en que se altera el statu quo y la aprobación de constitucio-

nes cuestionadas. En todo caso se puede señalar la existencia de una inestabilidad en 

las reglas de funcionamiento, debido al cambio reiterado de las normas fundamentales 

de los países latinoamericanos. Las consecuencias no son neutras, la inestabilidad 

favorece la idea de inseguridad jurídica. Lo cual no niega que en ciertos casos fue nece-

sario producir cambios constitucionales para eliminar los vestigios autoritarios.

La difi cultad para cambiar constituciones heredadas de periodos autoritarios es 

una cuestión que ha tenido, y sigue teniendo, relevancia en algunos países. El caso más 

claro ha sido Chile. El retorno a la democracia en 1990 se llevó a cabo dentro del marco 

de la Constitución de 1980, que no pudo ser cambiada sustancialmente por 15 años a 

pesar de repetidos intentos de los gobiernos democráticamente electos.13 Otros países, 

RECUADRO DE OPINIÓN 3.4

“Los gobiernos son elegidos para gobernar, 
pero no de cualquier forma sino democrá-
ticamente.” (Académica de Costa Rica, 
17/11/09.)

“No hay ciudadanía sin Estado de derecho; 
éste es el desafío de una democracia que 
aún es demasiado frágil.” (Senador de Boli-
via 2, 10/03/10.)

“República es un orden político por diseño 
para controlar los excesos de poder. […]
[Es importante] que nuestro avance por
la democracia no se haga sacrificando 
la democracia.” (Investigador de Bolivia, 
10/03/10.)

“Estamos viviendo más democracia de la 
que nunca hemos tenido, en cuatro niveles, 
y sin embargo, paralelamente corremos el 
riesgo de concentrar demasiado el poder 
con todo lo que esto implica para el Esta-
do de derecho. […] Paradójicamente, vivi-
mos un estado de democratización pleno

pero con un posible quiebre del Estado de 
derecho.” (Analista político de Bolivia 2, 10/
03/10.) 

“Hay países en los cuales se produce una 
hipertrofi a del Poder Ejecutivo; hay otros en 
los cuales hay fenómenos complejos, como 
la judicialización de la política, es decir, la 
sumisión de gran parte de las cuestiones 
políticas a criterios que son estrictamente 
jurídicos, y que muchas veces paralizan las 
decisiones.” (Alto funcionario del pe de Bra-
sil, 26/04/10.)

 “Una cosa es la legitimidad electoral de ori-
gen y otra cosa muy diferente es la legitimi-
dad de ejercicio en el poder, que hay que 
seguir honrando todos los días. Todos los 
días el político que hace apostolado de su 
vida tiene que someterse a elecciones, y esas 
elecciones están en atender al ciudadano, 
atender los reclamos, honrar y cumplir las 
necesidades.” (Vicepresidente de Paraguay, 
26/10/09.)

13 Más aún, cuando la constitución chilena fue reformada en 2005, estas reformas se llevaron a cabo de 
acuerdo con los procedimientos de la constitución de 1980 y no con base en una asamblea constituyente. 
Sobre las implicaciones de la falta de un momento constitucional en Chile, véase Garretón, 2007.
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como El Salvador y Perú, operan bajo constituciones que fueron redactadas y aproba-

das de forma no democrática. 

Sin embargo, lo más signifi cativo en los últimos años han sido procesos de cambios 

constitucionales más profundos y en torno a los cuales han surgido debates políticos 

intensos. Estos procesos se han dado particularmente en países como Venezuela en 

1999, 2007 y 2009, Bolivia en 2006-2008, Ecuador en 2007-2008, donde previamente ha-

bían tenido lugar serias crisis de gobernabilidad y de legitimidad de la clase política. Al 

colapsar el viejo sistema partidario surgieron líderes nuevos que han llamado a una 

refundación del país y han impulsado un cambio constitucional como parte de sus 

agendas. La promulgación de nuevas constituciones políticas de Estado en Ecuador 

(2008) y Bolivia (2009) trajo innovaciones en materia de derechos constitucionales: el 

 Cuadro 3.6 Cambios constitucionales en América Latina (1990-2009)

PAÍS

CONSTITUCIÓN 
VIGENTE A 

PRINCIPIOS
DE 1990

CONSTITUCIONES 
NUEVAS

REFORMAS 
SUSTANCIALES

OTRAS REFORMAS
O ENMIENDAS

(1990-2007)

Argentina 1853  1994  
Bolivia 1967 2009 1994 2002, 2004, 2005
Brasil 1988   1992-2007 (cada año)
Chile 1980  2005 1991, 1997, 1999, 2000, 

2001, 2003, 2007

Colombia 1886 1991  1993, 1995, 1996, 1997, 
1999-2005 (cada año), 
2007

Costa Rica 1949   1991, 1993-1997 (cada 
año), 1999-2003 (cada año)

Ecuador 1979 1998 y 2008  1994, 1995, 1997
El Salvador 1983   1991, 1992, 1994, 1996, 

1999, 2000

Guatemala 1986  1993  
Honduras 1982   1990, 1991,1993, 1996-

2005 (cada año)
México 1917

 

1993-94 1990, 1992-1997 (cada 
año), 1999-2007 (cada año)

Nicaragua 1987  1995 2000, 2005, 2007

Panamá 1972   1993, 1994, 2004
Paraguay 1967 1992   
Perú 1979 1993  1995, 2000, 2002, 2004, 

2005
República 
Dominicana 1966

  
1994, 2002

Uruguay 1967   1994, 1996, 2004
Venezuela 1961 1999 2009  

FUENTE: Elaboración propia con base en constituciones de los países de la región. 
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reconocimiento de derechos de la naturaleza, el reconocimiento de un cuarto poder de 

control social en Ecuador y la construcción de un Estado plurinacional con autono-

mías indígenas en Bolivia. Algunos de los procedimientos que se han seguido para la 

adopción de algunas de estas normas constitucionales han sido, como es público, ob-

jeto de fuertes controversias. 

A medida que avanzó la democratización de América Latina, especialmente duran-

te la década de los ochenta, los nuevos gobiernos electos empezaron a confrontar nue-

vos retos relacionados con la gobernabilidad. En ese contexto, la debilidad de muchos 

gobiernos electos se hizo evidente. La manifestación más extrema fue la interrupción 

del mandato de varios presidentes. Con la excepción de Haití en 1991, Venezuela en 

2002 y Honduras en 2009, estas crisis no involucraron el accionar de las clásicas coali-

ciones entre los militares y sectores económicos de alta concentración que llevaron a 

cabo los golpes de Estado en las décadas de los sesenta y setenta. En cambio, con ma-

yor frecuencia, el debilitamiento de los presidentes se produjo a raíz de movilizaciones 

y protestas públicas callejeras, lo que, en cualquier caso, no avala las tesis de las rebe-

liones espontáneas.

La debilidad de varios gobiernos electos ha conducido al fortalecimiento del Poder 

Ejecutivo en muchos países. La contracara de la caída de presidentes latinoamericanos 

ha sido el surgimiento de otros presidentes muy fuertes. Una manifestación de esta 

tendencia ha sido el cambio de constituciones para permitir la reelección presidencial 

inmediata, impulsada por presidentes en ejercicio. Esto se materializó en Argentina, 

Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú, República Dominicana, Venezuela y Nicara-

gua.14 Incluso en ciertos casos la reelección, en forma continua o inmediata, se impuso 

violentando los marcos legales existentes.

14 Además, en dos países (Panamá y Paraguay), los intentos por establecer la posibilidad de reelección 
presidencial inmediata no prosperaron.

“Hemos aprendido que es mucho más fácil 
realizar reformas económicas, para lo que 
sólo se necesita voluntad política, que refor-
mar las estructuras políticas.” (Representan-
te de think tank de El Salvador, 18/03/10; 
cita aproximada.)

 “Tengo bastante desconfi anza de las expli-
caciones culturalistas del funcionamiento 
de los sistemas. Al revés, pienso que las ins-
tituciones ayudan a constituir cultura […] Y 
también las instituciones cambian, y un 

simple cambio constitucional puede gene-
rar transformaciones importantes.” (Direc-
tor de banco público de Uruguay, 9/12/09.)

 “En Bolivia se constitucionalizan la partici-
pación y el control social como una forma 
diferente de articular la sociedad y el Esta-
do. La Constitución establece que tiene que 
haber una construcción colectiva de la deci-
sión política, de las leyes, de la administra-
ción de las leyes y de la gestión pública.” 
(Viceministro del pe 2 de Bolivia, 9/03/10.)

RECUADRO DE OPINIÓN 3.5
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Otra manifestación ha sido la concentración de poder en manos de presidentes, como 

lo muestran los datos sobre el uso del poder de decretar leyes. Sin embargo, la concen-

tración de poder en manos de presidentes tiene un efecto negativo inmediato sobre

la democracia, al reducir el pluralismo en la toma de decisiones de gobierno también

puede tener un efecto negativo sobre los procedimientos de la democracia electoral.

Así, dentro de un contexto en el que la democracia electoral ha sido la norma 

regional, los vaivenes de los gobiernos por un lado muy débiles y por otro lado 

muy fuertes y la existencia de expresiones autoritarias han producido los hitos 

clave en la evolución de la ciudadanía política en América Latina.

Más allá de la ciudadanía política

La necesidad de ir más allá de la ciudadanía política está dada, como se argumentó 

anteriormente, por la importancia de no aislar las formas de la política —cómo se 

accede al poder, cómo se toman decisiones políticas y cómo se cambia la constitu-

ción— de los resultados de la política —qué decisiones se toman y qué efectos produ-

cen estas decisiones en la sociedad—. Para analizar esta dimensión de la política, la 

distinción entre la ciudadanía civil y social ofrece una entrada. Con este fi n, es conve-

niente introducir nuevas distinciones entre diferentes aspectos de la ciudadanía civil y 

social. Además, es a este nivel, más específi co, donde se encuentran articulados los 

estándares que se usan en evaluaciones de las realidades de cada país (véase cua-

dro 3.7). Por lo tanto, en esta sección se presentan datos comparativos para evaluar el 

estado y las tendencias de los diversos aspectos de la ciudadanía civil y social. 

 Cuadro 3.7 Aspectos de la ciudadanía civil y social

ESFERA DE
LA CIUDADANÍA

 
ASPECTO

 
ESTÁNDAR 

Ciudadanía
civil 

     I.  Las libertades básicas y la 
igualdad legal 

 •  La garantía de libertades básicas y la 
protección contra la discriminación

    II. Los derechos primordiales  •  El derecho a la vida, la integridad 
física y la seguridad

  III. La administración de justicia  •  El derecho a una justicia pronta y 
cumplida

 
 

 
 

 IV.  Los medios de comunicación                   
y la información pública

 
 

•  La libertad de prensa y el derecho a 
la información pública

Ciudadanía 
social

 
 
 
 

    I. La salud
  II. La educación
III. El empleo
 IV. La pobreza y la desigualdad

 
 
 
 

•  Satisfacción de necesidades básicas 
e integración social                   
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Ciudadanía civil
Un indicador claro, aunque parcial, del respeto de las libertades básicas son las decla-

raciones de estados de excepción. Estas declaraciones son una decisión de índole legal 

de las más altas autoridades del Estado15 que llevan directamente a la suspensión de 

garantías y derechos. Los más frecuentemente afectados son el derecho a la libertad y 

seguridad personal, el derecho a la libertad de residencia y circulación en todo el terri-

torio, el derecho a la inviolabilidad del domicilio y la correspondencia, el derecho de 

reunión pacífi ca y de manifestación, el derecho a la libertad de opinión y de expresión 

y el derecho de huelga (Despouy, 1999, pp. 74-75).16 En este campo, aunque los gobier-

nos electos de América Latina que reemplazaron a gobiernos militares durante la déca-

da de los ochenta y noventa siguieron recurriendo a los estados de excepción, es un 

signo positivo que sólo tres países de la región hicieron uso de ellos en el periodo 2000-

2009 (véase cuadro 3.8). Sin duda, aunque los estados de excepción han sido y conti-

núan siendo declarados en el contexto de confl ictos eminentemente sociales o políticos, 

esta tendencia positiva está relacionada con la resolución de confl ictos armados entre 

el Estado y las guerrillas que en la década de los ochenta afectaron a gran parte de 

América Central y a Perú.

Otros indicadores relacionados con las libertades básicas se enfocan en la libertad 

de expresión y la libertad de reunión y asociación (véase cuadro 3.9). Aquí, la tenden-

cia reciente no es positiva en algunos países de la región. Tomando el promedio la-

tinoamericano, aunque hubo un mejoramiento signifi cativo en la década de los no-

venta en relación con la década previa (en particular con respecto a la libertad de 

reunión y asociación), en lo que va de la década de 2000 se nota un deterioro de estos 

derechos. 

El tema de la igualdad legal es muy amplio y difícil de abordar de forma sistemática. 

Pero los datos de los que disponemos sobre los derechos de dos grupos —los trabajado-

res y las mujeres— ofrecen algunos indicios sobre este tema. Con respecto a los derechos 

de los trabajadores, que incluyen la libertad de asociación en los lugares de trabajo, el 

derecho a la negociación colectiva y otros derechos internacionalmente reconocidos, la 

tendencia es claramente negativa desde la década de 1980 en adelante, y el promedio 

regional de un 0.72 en la década de 2000 indica que en varios países existen restricciones 

a los derechos de ese sector; por lo cual, el promedio latinoamericano también muestra 

un deterioro y en algunos casos estas restricciones son sistemáticas.17 Con respecto a los 

15 Sobre los distintos tipos de estados de excepción en América Latina y las autoridades que deben apro-
barlos, véase Donadio, 2008, p. 65, y los capítulos sobre cada país.
16 Para una discusión de los estados de excepción y sus implicaciones para los derechos civiles, véase 
Despouy, 1999.
17 Para más información sobre los derechos de los trabajadores, véanse Confederación Sindical Interna-
cional, 2007, y oit, 2007.
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derechos económicos de las mujeres, que incluyen aspectos como el derecho a un pago 

igual por igual trabajo, seguridad laboral, no discriminación por parte de empleadores y 

derecho de acceder a empleos en distintas ramas de la economía, se observa una situa-

ción relativamente estable pero a un nivel que indica la persistencia de un nivel mode-

rado de discriminación (el promedio regional es de 1.33 en una escala de 0 a 3). En forma 

Cuadro 3.8 Uso de estados de excepción bajo gobiernos electos 
en América Latina (1985-2009)

CATEGORÍAS DE PAÍSES  PAÍSES (1985-1999) PAÍSES (2000-2009)

Ningún uso del estado de 
excepción

 Brasil, Chile, Costa Rica, 
México, República 
Dominicana, Uruguay

 Brasil, Chile, Costa Rica, 
El Salvador, México, 
Nicaragua, República 
Dominicana, Uruguay, 
Venezuela

Uso del estado de excepción en 
pocas oportunidades (entre 1 y 5 
instancias) y acumulativamente 
por periodos muy breves (entre 
unos días y unas semanas)

 Guatemala, Honduras, 
Panamá

 Argentina, Guatemala, 
Honduras, Panamá, 
Paraguay

Uso del estado de excepción en 
pocas oportunidades (entre 1 y 5 
instancias) y acumulativamente 
por periodos breves (entre unas 
semanas y medio año)

 Argentina  Bolivia

Uso del estado de excepción de 
manera muy frecuente (más de 5 
instancias) y acumulativamente 
por periodos breves (entre unas 
semanas y medio año)

 Venezuela  Ecuador

Uso del estado de excepción en 
pocas oportunidades (entre 1 y 5 
instancias) y acumulativamente 
por periodos algo prolongados 
(entre medio año y un año)

   Colombia

Uso del estado de excepción de 
manera muy frecuente (más de 5 
instancias) y acumulativamente 
por periodos muy prolongados 
(más de un año) 

 Bolivia, Ecuador   

Uso del estado de excepción de 
manera muy frecuente (más de 5 
instancias breves) y 
acumulativamente por periodos 
muy prolongados (más de un año)

 Colombia, El Salvador, 
Nicaragua, Paraguay, Perú

 Perú

FUENTES: Elaboración propia con base en múltiples fuentes, incluyendo ONU, Comisión de Derechos Humanos, 

Subcomisión para la Prevención de Discriminaciones y la Protección a Minorías, 1997 y 2001, y Comisión de la 

Verdad y Reconciliación, 2003, tomo I, Anexo 1.
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similar, aunque se observa un avance reciente de los derechos sociales de las mujeres, 

esto es, en relación con un número de derechos internacionalmente reconocidos como 

el derecho a una herencia igual, el derecho a la igualdad en el matrimonio, el derecho a 

la propiedad dentro del matrimonio y el derecho a iniciar un divorcio; el promedio re-

gional de 1.39 apunta a defi ciencias en la aplicación de leyes y un nivel moderado de 

discriminación.

Cuadro 3.9 Indicadores de derechos civiles básicos en América Latina 
(1981-2007)

REGIÓN

LIBERTAD 
DE 

EXPRESIÓN 
(ESCALA 
DE 0 A 2) 

LIBERTAD 
DE REUNIÓN 

Y 
ASOCIACIÓN 

(ESCALA 
DE 0 A 2)  

DERECHOS DE 
TRABAJADORES 

(ESCALA 
DE 0 A 2) 

DERECHOS 
ECONÓMICOS 
DE MUJERES          

(ESCALA 
DE 0 A 3) 

DERECHOS 
SOCIALES DE 

MUJERES        
(ESCALA 
DE 0 A 3) 

Andina       
 1980 1.51 1.78  1.62 1.24 1.07
 1990 1.20 1.72  1.08 1.30 1.21
 2000 0.98 1.45  0.43 1.25 1.34

Cono Sur y Brasil      
 1980 1.29 1.11  0.89 1.33 1.24
 1990 1.58 1.90  1.18 1.00 1.00
 2000 1.63 1.73  1.03 1.38 1.38

América Central y México     
 1980 1.44 1.53  1.15 1.43 1.39
 1990 1.49 1.88  0.96 1.33 1.31
 2000 1.50 1.77  0.72 1.36 1.43

América Latina      
 1980 1.42 1.48  1.21 1.35 1.25
 1990 1.43 1.84  1.06 1.23 1.20
 2000 1.39 1.67  0.72 1.33 1.39

Europa 
occidental
 2000 1.71 1.81  1.77 2.15 2.62

NOTA: Los datos son el promedio anual, con base en escalas ordinales en las cuales un número más alto 

indica más derechos. La medida sobre derechos de trabajadores se enfoca en la libertad de asociación en los 

lugares de trabajo, el derecho a la negociación colectiva y otros derechos internacionalmente reconocidos. 

La medida sobre derechos económicos de mujeres abarca un número de derechos internacionalmente reco-

nocidos como el derecho a un pago igual por igual trabajo, seguridad laboral, no discriminación por parte de 

empleadores y derecho de acceder a empleos en distintas ramas de la economía. La medida sobre derechos 

sociales de mujeres abarca un número de derechos internacionalmente reconocidos como la libertad de 

esterilización forzada, el derecho a una herencia igual, el derecho a la igualdad en el matrimonio, el derecho 

a la propiedad dentro del matrimonio y el derecho a iniciar un divorcio. 

Los países que pertenecen a cada subregión son los siguientes: Andina = Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, 

Venezuela; Cono Sur y Brasil = Argentina, Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay; América Central y México = Cos-

ta Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, República Dominicana. Los países 

incluidos en el grupo de Europa occidental son Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, 

Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, Noruega, Portugal, el Reino Unido, Suecia y Suiza. 

FUENTE: Datos de Cingranelli y Richards, 2008.
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Un problema cada vez mayor, número uno en la lista de preocupaciones de los 

ciudadanos, es la seguridad pública. La magnitud del problema es apreciable en la alta

y creciente tasa de homicidios en la región (véase cuadro 3.10). Un legado de los con-

fl ictos armados —la gran disponibilidad de armas de fuego— es un factor que contri-

buye a esta epidemia. Las maras o pandillas juveniles, otro legado indirecto de los 

confl ictos armados en América Central, son otro factor que explica las altísimas tasas 

de homicidios en El Salvador, Guatemala y Honduras. Asimismo y de forma creciente, 

la producción y el comercio internacional de la droga han generado un nuevo fenóme-

no que ha sacudido a Colombia, México y varios países de América Central, entre 

otros: la narcoviolencia.18 En suma, el problema de la violencia es prueba de la 

debilidad de los Estados de América Latina, que se han mostrado, en muchos 

casos, incapaces de responder al derecho fundamental de los ciudadanos, el 

dere cho a la vida.

“El gran ausente de la agenda es el tema de 
género. La ciudadanía debe reconstruirse 
visibilizando a las mujeres para combatir 
las asimetrías políticas, económicas, socia-
les y culturales. Es un asunto de justicia ele-
mental.” (Magistrada del Poder Judicial de 
El Salvador, 18/03/10; cita aproximada.)

“La democracia está invisibilizando a las 
mujeres. Nosotras hemos logrado en los 
últimos años algunos espacios de participa-
ción; sin embargo, dentro de las estructuras 
del Estado y dentro de la misma sociedad en 
la que convivimos el papel que juegan las 
mujeres se invisibiliza constantemente. Y el 
impacto que tiene la democracia en la con-
dición de las mujeres es muy diferente al 
que tiene sobre la vida de los hombres. […] 
¿En qué condiciones participan las muje-
res? ¿Qué costo tiene para las mujeres que 
vivamos en un estado de temor?” (Repre-
sentante de partido político de Guatemala, 
10/11/09.)

“La situación de las mujeres pone a prueba 
las democracias, y ésa es una prueba que en 
Latinoamérica no hemos superado del todo. 
Ni siquiera en Chile, donde hemos tenido 

una presidenta mujer, lo cual podría ser vis-
to como la máxima expresión de que allí las 
mujeres tienen todas las oportunidades, 
cuando de hecho no es así.” (Vicepresidenta 
de partido político de Chile, 27/04/10.)

“Se observa un riesgo de involución en el 
terreno de los derechos de las mujeres. Los 
últimos derechos adquiridos son los prime-
ros en presentar riesgos. ¿Por qué? Las hipó-
tesis son varias: porque son los más revo-
lucionarios, ya que ponen en juego el poder, 
la equidad, las desigualdades; porque sus 
institucionalidades son más débiles; por-
que son un blanco fácil ya que sus organiza-
ciones tienen más contradicciones. Las mu-
jeres siguen padeciendo una importante 
subrepresentación política en América Lati-
na.” (Representante de unifem en Colombia 
1, 16/02/10; cita aproximada.)

“Yo no trabajo para las mujeres sino para 
la democracia: estoy convencida de que la 
baja participación y representación de las 
mujeres son un déficit de la democracia.” 
(Representante de unifem en Colombia 2, 
17/02/10; cita aproximada.)

RECUADRO DE OPINIÓN 3.6

18 Sobre las maras, véase Demoscopía, 2007. Para datos sobre la producción y el tráfi co de drogas, véase 
onudd, 2008b, 2008c.

 84 CIUDADANÍA EN AMÉRICA LATINA: ESTADO ACTUAL Y TENDENCIAS



Un aspecto central de la ciudadanía civil, la administración de la justicia, presenta 

otros problemas. En efecto, la justicia no llega a todos. Todos somos iguales ante la 

ley, pero la ley no es igual para todos.

A pesar de que el advenimiento de la democracia permite un mejor control de las 

funciones represivas del Estado, aún subsisten violaciones a los derechos humanos que 

requieren una urgente acción en la región. Ciertamente, en su gran mayoría estas

violaciones no son parte de un plan represivo sino que constituyen otro aspecto de

la debilidad del aparato del Estado para controlar la fuerza pública. Por un lado, hay 

evidencia de que los agentes del Estado que violan derechos humanos, en el contexto 

de democracias electorales, gozan de un alto grado de impunidad. 

Por otro lado, los indicadores sobre población carcelaria, ocupación carcelaria y 

presos sin condena ofrecen indicios de que el Estado no garantiza debidamente los 

derechos de acusados y prisioneros (véase cuadro 3.11). La tasa de población carcelaria 

 Cuadro 3.10 Homicidios en América Latina (2000-2008)

 
NÚM. DE HOMICIDIOS POR CADA

100 000 HABITANTES

PAÍS 2000* 2008**
% CAMBIO
2000-2008

Argentina 7.0 5.3 –24.7
Bolivia 3.7 10.6 183.4
Brasil 26.7 25.2 –5.6
Chile 1.9 1.7 –10.5

Colombia 63.3 39.0 –38.4
Costa Rica 6.3 11.0 74.6
Ecuador 15.3 18.0 17.6
El Salvador 37.3 52.0 39.4

Guatemala 25.8 48.0 86.0
Honduras 49.9 57.9 16.0
México 14.0 12.0 –14.3
Nicaragua 9.0 13.0 44.4

Panamá 10.1 19.2 89.6
Paraguay 12.6 12.2 –3.2
Perú 4.9 11.2 128.6
Rep. Dominicana 13.1 21.5 64.2

Uruguay 4.6 5.8 26.1
Venezuela 33.0 47.2 43.0
América Latina 18.8 22.8 21.3

NOTAS: (*) Los datos para Bolivia y Perú son para 2001. (**) Los datos para Perú son para 2005; para Argentina, 

Bolivia, Brasil, Paraguay, República Dominicana y Uruguay son de 2007, y para Chile y Colombia son de 2009. 

Los datos regionales son el promedio o término medio simple (no ponderado por población) de todos los 

países.

FUENTES: ONUDD, 2002 y 2010; Observatorio Centroamericano sobre Violencia, 2007; CEJA, 2008; OEA, 2008, p. 18; 

PNUD, 2009, p. 68; Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 2008; 

Waiselfisz, 2008; Sistema Nacional de Seguridad Pública y CONAPO, 2009.
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19 Datos del International Centre for Prison Studies, 2010.

 Cuadro 3.11 Derechos de prisioneros y acusados en América Latina (2000-2009)

TASA DE POBLACIÓN 
CARCELARIA

(POR 100 000 DE LA 
POBLACIÓN NACIONAL)

NIVEL DE 
OCUPACIÓN CARCELARIA 
(SOBRE LA BASE DE LA 

CAPACIDAD OFICIAL)

DETENIDOS SIN PROCESO
Y DETENIDOS SIN 

CONDENA 
(PORCENTAJE 

DE LA POBLACIÓN 
CARCELARIA)

PAÍS c. 2000 c. 2009 c. 2000 c. 2009 c. 2000 c. 2009

Argentina 2001 109 2008 132 1999 120 2008 94 1999 55 2008 59
Bolivia 2000 110 2008 80 1999 163 2008 165 1999 36 2006 74
Brasil 2001 133 2009 242 2002 132 2009 157 2002 34 2009 37
Chile 2001 225 2010 305 2002 134 2007 155 2002 40 2010 23

Colombia 2001 126 2009 167 2001 137 2009 139 2001 41 2009 33
Costa Rica 2002 157 2009 224 1999 110 2008 98 1999 40 2009 26
Ecuador 2001 61 2009 79 2002 115 2009 144 2002 70 2008 44
El Salvador 2001 150 2009 370 2002 168 2009 254 2002 50 2009 34

Guatemala 2001 61 2010 70 1999 113 2010 156 1999 61 2010 54
Honduras 2002 172 2010 151 2002 208 2010 138 2002 79 2010 50
México 2000 156 2009 204 2000 128 2009 130 2000 41 2009 41
Nicaragua 1999 143 2007 107 1999 113 2007 133 1999 31 2006 21

Panamá 2001 333 2010 296 2002 137 2010 145 2002 55 2010 61
Paraguay 1999 75 2008 95 1999 151 2007 116 1999 93 2008 70
Perú 2002 104 2010 151 2002 138 2010 178 2002 67 2010 61
República
 Dominicana

2001 178 2009 189 2001 175 2009 188 2001 65 2009 62

Uruguay 2002 166 2010 261 2002 151 2010 136 2002 73 2010 66
Venezuela 1999 97 2008 85 2000 97 2005 117 2000 58 2008 62

América
 Latina

142 178 138 147 55 49

NOTA: Las cifras regionales son el término medio o promedio de todos los casos.

FUENTES: Carranza, 2001, e International Centre for Prison Studies, 2010.

en sí, aunque ha aumentado, no es particularmente elevada. Es similar a las tasas re-

gistradas en España, Gran Bretaña y Nueva Zelanda, y muy por debajo de las de Esta-

dos Unidos, el país con la tasa de población carcelaria más alta del mundo (753 por 

cada 100 000 habitantes en 2008).19 Sin embargo, la población carcelaria excede la ca-

pacidad instalada en 47% (un incremento respecto a años anteriores), lo cual muestra 

que el hacinamiento es un problema de proporciones considerables y que las condicio-

nes de vida de aquellos que han sido privados de libertad son frecuentemente deplora-
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bles y, aun más importante, la mitad de la población carcelaria en la región no 

tiene proceso o condena.20 

Parece existir una situación dual: algunos están por encima de la ley, mientras que 

los derechos de otros no se respetan.21

Finalmente, otro aspecto importante de la ciudadanía civil concierne a la libertad 

de prensa y el derecho a la información pública. Aquí, otra vez, se detectan varias falen-

cias. La forma más violenta de restringir la libertad de prensa ha sido el asesinato de 

periodistas (véase cuadro 3.12) que, reforzando su efecto intimidatorio, ha estado 

acompañada por la impunidad de los autores de estos asesinatos: en sólo 20% de los 

casos de periodistas asesinados en la región durante el periodo 1995-2005 ha habido 

algún tipo de sentencia condenatoria.22 En la gran mayoría de los casos se trata de pe-

riodistas víctimas del crimen organizado al que estaban investigando. 

La diversidad de la información y la pluralidad disminuyen a medida que au-

menta la concentración de la propiedad de la prensa y los medios y cuando se 

incrementan las políticas de control de los medios por parte de los gobiernos. 

Conglomerados nacionales y transnacionales que controlan más de tres cuartas 

partes de la oferta audiovisual en la región ejercen un poder fuerte y difícilmente pue-

den ser fi scalizados. Una percepción y preocupación generalizada en la región es que 

los medios pueden hacer política sin rendir cuentas, infl uir en la agenda pública, deter-

minar qué es importante y qué no lo es, e incluso intervenir en procesos electorales 

favoreciendo a uno y atacando a otro. Ciertamente, aquí no se aplica la idea de distri-

bución igualitaria del poder. Hay voluntades que pueden distorsionar las condiciones 

de competencia electoral o infl uyen y presionan en el proceso de generación de políti-

cas públicas. En los casos en que suceden estos desequilibrios serios en la distribución 

de poder no se debería caer en el facilismo de identifi car al medio de prensa como el 

benefi ciario de esas acciones. Con frecuencia, el medio es la expresión de poderes fác-

ticos que poco o nada tienen que ver con la prensa.23 

Este doble problema constituye un dilema no sufi cientemente discutido: no hay de-

mocracia sin libertad de prensa, pero la acción de algunos sectores de la prensa puede 

debilitar la capacidad de opción y la voluntad de las mayorías. Prensa y medios libres 

son actores indispensables en la democracia. Por ello es importante que existan 

normas y mecanismos transparentes para garantizar su pluralidad y calidad, y 

para evitar que la política intente censurar, regular y controlar la información.

20 Para más información sobre las condiciones en las cárceles en América Latina y los derechos de los 
presos, véase Nueva Sociedad, 2007.
21 Sobre la situación de las mujeres en particular, centrada en los temas de la violencia contra la mujer y el 
acceso de las mujeres a la justicia, véase cepal, 2007a, y oea/cidh, 2007c.
22 Cálculos con base en datos de oea/cidh, 2008b, p. 60.
23 Véase “Medios, política y democracia en América Latina. Un esfuerzo dirigido al mejoramiento de la 
relación. Medios y política para el fortalecimiento de la democracia en América Latina”, pnud, aecid, 2009.
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El pluralismo se ha visto afectado en algunos casos por la censura previa y procesos 

penales contra periodistas, así como por la tendencia a la crítica a los medios por par-

te de altos gobernantes, la asignación o revocación arbitraria de frecuencias radioeléc-

tricas, la asignación de la publicidad ofi cial como premio o castigo, según la línea edi-

torial de los medios y la discriminación en el acceso a las fuentes ofi ciales.24 No 

obstante, se notan algunos avances signifi cativos. Aunque (hasta fi nes de 2009) sólo 

Argentina, Costa Rica, El Salvador, México y Uruguay habían despenalizado la difama-

ción, la injuria y la calumnia, las leyes de desacato han sido derogadas en varios países 

desde 1994 (Argentina, Chile, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay, 

Perú, Uruguay).25 También se ha avanzado en el acceso a la información pública, regis-

trándose importantes progresos en términos de legislación, especialmente en Chile, 

24 La información de este párrafo se basa en los Informes Anuales para 2006, 2007, 2008 y 2009 de la Relato-
ría Especial para la Libertad de Expresión de la oea (oea/cidh, 2007a, 2008a, 2009a, 2009b).
25 Leyes de desacato siguen vigentes (a fi nes de 2009) en Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, 
México, Nicaragua, República Dominicana y Venezuela.

 Cuadro 3.12 Muerte de periodistas en América Latina (1995-2009)
PAÍS 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 TOTAL

Argentina  1 1  2

Bolivia  1 1  2

Brasil  5 1  3  2 1  1  2  3  3 2  2  2  27

Chile  0

Colombia  3 2  6 10 7 9 10 14  9  3 2  3  1  2  81

Costa Rica  1  1

Ecuador 1  1  2

El Salvador  1  1  2

Guatemala  1  3  1 1 1  1  1  1  1 1  2  14

Honduras  1  1  2

México  3  3 3  2  1  5 3  9  6 4  6  45

Nicaragua  2 1  3

Panamá  0

Paraguay 1  1  1  1  4

Perú  2  2  1  1  6

Rep.
Dominicana

 1  1 1  3

Uruguay 1  1

Venezuela  1  1  2 1  1  6

América 
Latina

10 3 17 18 9 16 17 18 14 17 9 19 13 8 13 201

FUENTE: OEA,CIDH, 2008b, p. 46; 2007a, p. 17; 2008a, pp. 20-21; 2009a y 2009b.
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Colombia, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú y República Domini-

cana (véase cuadro 3.13).26 Sin embargo, aunque la libertad de prensa es respetada en 

algunos países de América Latina, el balance regional es más bien preocupante.

26 Para una discusión detallada del acceso a la información pública en el contexto latinoamericano, véase 
oea/cidh, 2007b.

“No podemos hacer construcción de ciuda-
danía cuando tenemos un Estado represor. 
[…] Para hacer ciudadanía tenemos que 
romper esos paradigmas de miedo y que la 
ciudadanía tenga confi anza en sus auto-
ridades. Pero hay instituciones consti-
tucionalmente establecidas que están 
incumpliendo y se han convertido en insti-
tuciones represivas. Y aun más: hay autori-
dades locales que impiden la construcción 
de ciudadanía violando las leyes y el gobier-
no central se los tolera.” (Representante de 
osc de Guatemala 1, 9/11/09.)

“Hay espacios geográfi cos donde el Estado 
no está presente, y espacios sociales —las 
capas superiores de la sociedad— donde la 
ilegalidad tiene oportunidad de realizarse.” 
(Académico de Guatemala 1, 10/11/09; cita 
resumida.)

“En Chile, si no se cuenta con una gran ase-
soría jurídica, es muy difícil exigir los dere-
chos ante la justicia.” (Vicepresidenta de 
partido político de Chile, 27/04/10.)

“Los debates siempre giran en torno de fal-
sas dicotomías, y eso pasa también con el 
rol de la justicia en la democracia. […] En 
Brasil hay temas muy serios en relación, por 
ejemplo, con los derechos de los presos que 
han sido resueltos más por iniciativa del 
poder judicial que por la capacidad de ela-
boración de políticas públicas del Ejecutivo. 
[…] Discutir el papel de la justicia en 
la democratización de la sociedad nos lle-
va también a discutir la democratización de 
la propia justicia, tanto en lo que se refi ere al 
problema del acceso de las poblaciones más 

marginadas a la justicia como en lo que se 
refi ere a la cuestión de las bases sobre las 
cuales la justicia está organizada. […] La 
justicia ejerce un rol en la democratización 
y la integración de América Latina: me refi e-
ro específi camente a la actuación de comi-
siones de derechos humanos, que han 
contribuido a la generación de una cultura 
del respeto a los derechos humanos, y que 
también ha servido a muchas minorías para 
desbloquear confl ictos que no pueden ser 
solucionados por las instituciones políticas 
locales.” (Investigador brasileño, 27/04/10.)

“La administración de justicia en nuestros 
países lo que hace sobre todo es […] permi-
tir el imperio de la injusticia.” (Represen-
tante de osc indígena de Guatemala, 
10/11/09.)

“Una comunidad bien informada es condi-
ción para la democracia. Y no basta la liber-
tad de prensa. Porque nadie podría decir 
que en Chile no tenemos libertad de prensa; 
lo que no hay es una prensa pluralista, con 
espacio para todas las miradas, vertientes y 
perspectivas de la ciudadanía. […] ¿Cómo se 
hace para garantizarla?” (Senadora de Chile, 
27/04/10.)

“La libertad de prensa progresivamente ha 
quedado en manos de grupos económicos 
poderosísimos cuya voracidad ha invadido 
terrenos que eran exclusivos de las decisio-
nes democráticas. Garantizar una prensa 
libre de ataduras, responsable e independien-
te del mercantilismo representa el gran dique 
contra la corrupción.” (Ex canciller colom-
biano; comentario escrito.)

RECUADRO DE OPINIÓN 3.7
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Ciudadanía social

La ciudadanía social incluye como aspectos básicos la salud y la educación de los ciu-

dadanos, así como su situación socioeconómica (véase nuevamente el cuadro 3.7). 

Estas cuestiones están relacionadas con la satisfacción de las necesidades básicas y la 

integración social de la ciudadanía, y presentan importantes implicaciones para las 

otras esferas de la ciudadanía. En cierta forma, la esfera social de la ciudadanía condi-

ciona el disfrute efectivo de los derechos políticos y civiles.

 Cuadro 3.13 Acceso a la información pública en América Latina (2009)

PAÍS
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

PROVISIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Argentina Regulación del acceso a la información pública, 2003.
Bolivia Decreto supremo 28,168, 2005.
Brasil Artículo 5, cláusula 14, de la Constitución declara que todos tienen 

acceso a la información; Ley núm. 9 507, de 1997, regulando el derecho 
de acceso a la información.

Chile Ley 20.285, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
2008.

Colombia Ley ordenando la publicidad de actas y documentos ofi ciales, 1985.
Costa Rica Artículo 27 de la Constitución garantiza el derecho de acceso a la 

información a personas y grupos. Además, el artículo 30 enfatiza el 
derecho de acceso a la información pública con el propósito de promover 
el interés público.

Ecuador Ley orgánica de transparencia y acceso a la información pública, 2004.
El Salvador La Constitución reconoce en su artículo 18 el derecho de petición al 

gobierno.

Guatemala Ley de acceso a la información pública, 2008.
Honduras Ley de transparencia y acceso a la información pública, 2006.
México Ley federal de transparencia y acceso a la información pública 

gubernamental, 2002.
Nicaragua Ley de acceso a la información pública, 2008.

Panamá Ley de transparencia en la gestión pública, 2002.
Paraguay Artículo 28, párrafo 2, de la Constitución establece que las fuentes de 

información son libres para todos.
Perú Ley de transparencia y acceso a la información pública, 2002.
Rep. Dominicana Ley general de libre acceso a la información pública, 2004.

Uruguay Ley de acceso a la información pública y amparo informativo, 2008.
Venezuela El artículo 59 de la ley orgánica de procedimientos administrativos del 

1 de julio de 1981 establece el acceso a la información pública y fuentes 
ofi ciales.

NOTA: El “derecho al acceso a la información pública” se refiere al derecho de las personas a obtener infor-

mación de fuentes estatales sobre el manejo de los asuntos públicos. La información está actualizada hasta 

diciembre de 2009.

FUENTES: Consulta de constituciones nacionales y leyes, y Banisar, 2006.
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27 Para más indicadores de salud, véase ops, 2009.

Las décadas recientes se caracterizan por una mejoría en un amplio grupo de indi-

cadores de salud, educación, provisión de agua potable y servicios de saneamiento, lo 

que se refl eja en los indicadores de desarrollo humano, donde América Latina sigue 

estando por encima de las otras regiones del mundo en desarrollo (véase gráfi ca 3.2).

Con respecto a la salud, los indicadores muestran un panorama generalmente po-

sitivo (véase cuadro 3.14).27 En la primera década del siglo actual se redujo la tasa de 

mortalidad en menores de cinco años y mejoró el acceso al agua potable en virtual-

mente todos los países de la región. Sin embargo, la tasa de mortalidad en menores de 

cinco años sigue siendo muy alta en varios casos (especialmente Bolivia, Guatemala, 

Honduras y la República Dominicana), y en otros (Bolivia, El Salvador, Honduras, Nica-

ragua, Paraguay, Perú y la República Dominicana) más de 10% de la población carece 

de acceso a agua potable. Además, la malnutrición infantil afecta a más de un quinto de 

los menores de cinco años en siete países (Bolivia, Ecuador, Guatemala, Honduras, 

Nicaragua, Panamá y Perú). En suma, en 10 de los 18 países de la región, la población 

sufre de una o más carencias que van desde las más básicas al desarrollo físico pleno.

En relación con la educación, nuevamente los indicadores apuntan a una tendencia 

positiva (véase cuadro 3.15). Sin embargo, en ocho países más de 10% de la población 

es aún analfabeta. Además, aunque la región se acerca a la meta de lograr la educación 

primaria universal, apenas poco más de la mitad de la población en edad escolar ofi cial 

para asistir al colegio secundario se encuentra matriculada. Como han resaltado varios 

estudios, el acceso a la educación en sí no garantiza el acceso a una educación de bue-

Gráfi ca 3.2  Índice de desarrollo humano en América Latina y otras regiones 
  del mundo (1990-2007)
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na calidad, que capacite a los ciudadanos y facilite su inserción en el mundo laboral 

contemporáneo (cepal, 2007b, cap. 3). En los últimos años, varios de los países de la 

región registran serios problemas de calidad educativa, colocándose América Latina, 

en relación con otros continentes, en posiciones defi citarias en distintas evaluaciones 

o mediciones universales. La educación de nivel superior también presenta carencias 

en la calidad de los estudios y en el número de las investigaciones que se realizan. 

En contraste, cuando se analiza la situación económica de la ciudadanía encontra-

mos una realidad mucho más preocupante, aunque también con algunos avances. 

 Cuadro 3.14 Indicadores de salud para América Latina (2000-2008)

TASA DE 
MORTALIDAD EN 

MENORES DE 5 AÑOS 
(POR 1 000 NACIDOS

VIVOS)

MALNUTRICIÓN INFANTIL: 
BAJA TALLA PARA LA EDAD 
(% DE MENORES DE 5 AÑOS)

ACCESO
SOSTENIBLE AL
AGUA POTABLE 

(% DE LA 
POBLACIÓN)**

PAÍS 2001 2008 2003-2008 * 2000 2008

Argentina 19 16  8 96  97
Bolivia 77 54 22 79  86
Brasil 36 22  7 93  97
Chile 12  9  1 94  96

Colombia 23 20 15 91  92
Costa Rica 11 11 6 95  97
Ecuador 30 25 23 86  94
El Salvador 39 18 19 82  87

Guatemala 58 35 54 89  94
Honduras 38 31 29 80  86
México 29 17 16 90  94
Nicaragua 43 27 22 80  85

Panamá 25 23 22 90  93
Paraguay 30 28 18 74  86
Perú 39 24 30 79  82
República     

Dominicana
47 33 18 87  86

Uruguay 16 14 15 98 100
Venezuela 22 18 12 92 n. d.
América 
Latina***

33 24 19 87  91

NOTAS: n.d.: no disponible (*) Los datos se refieren al año más reciente disponible. (**) "Acceso sostenible a 

agua potable" se refiere al acceso a una cantidad adecuada de agua potable segura en una vivienda o locali-

zada a una distancia conveniente de la vivienda de los usuarios. Incluye a poblaciones urbanas abastecidas 

por conexiones domiciliarias, poblaciones urbanas sin conexiones domiciliarias pero con acceso razonable a 

puestos públicos, y poblaciones rurales con acceso razonable al agua segura. (***) Las cifras regionales son 

el término medio o promedio (no ponderado) de todos los casos, excepto en las columnas sobre agua potable 

(que excluye a Venezuela).

FUENTES: Los datos sobre mortalidad en menores de cinco años y sobre malnutrición infantil son de UNICEF, 

2007, tabla 2, pp. 118-121. Los datos sobre agua potable provienen de OMS/UNICEF, 2010, pp. 38-51.
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 Cuadro 3.15 Indicadores de educación para América Latina (1985-2007)

TASA DE
ANALFABETISMO

ADULTO

MATRICULACIÓN EN LOS NIVELES PRIMARIO, SECUNDARIO 
Y TERCIARIO

PRIMARIA
(TASA NETA)

SECUNDARIA
(TASA NETA)

TERCIARIA
(TASA BRUTA)

PAÍS 1985-1994 2000-2007 2000 2007 2000 2007 2000 2007

Argentina 96 98 n.d. 98.5 79.3 79.4 53.4 68.0
Bolivia 80 91 95.0 93.7 71.1 69.9 35.7 38.3
Brasil n.d. 90 91.7 92.6 68.5 77.0 16.1 30.0
Chile 94 97 n.d. n.d. n.d. 85.3 37.3 52.1

Colombia 91 93 93.9 90.0 58.1 71.2 24.0 35.4
Costa Rica n.d. 96 n.d. n.d. n.d. n.d. 16.2 25.3
Ecuador 88 84 98.0 91.8 47.2 51.3 n.d. 35.3
El Salvador 74 82 88.6 94.0 47.0 55.0 21.7 24.6

Guatemala 64 73 85.4 95.0 26.9 38.1 9.5 17.7
Honduras n.d. 84 88.4 96.6 n.d. n.d. 14.9 18.7
México 88 93 97.2 97.9 57.3 70.9 19.6 26.3
Nicaragua n.d. 78 78.6 91.8 34.7 45.2 17.8 n.d.

Panamá 89 93 97.8 98.3 61.1 65.6 44.0 45.0
Paraguay 90 95 n.d. 92.4 n.d. 57.7 15.7 25.5
Perú 87 90 97.6 96.8 65.1 75.9 31.2 34.5
República 

Dominicana
n.d. 89 80.8 80.0 39.2 57.7 33.0 n.d.

Uruguay 95 98 n.d. 97.5 n.d. 67.7 n.d. 64.3
Venezuela 90 95 87.7 90.1 50.5 69.5 28.4 52.6

América
Latina

87 91 91 93 50 59 26 35

NOTAS: n.d.: no disponible. La tasa de analfabetismo adulto se refiere a la población mayor de 15 años incapaz de leer y escribir 

un breve enunciado simple sobre su vida cotidiana. La tasa de matrícula neta para la educación primaria y secundaria es el por-

centaje de niños en edad escolar (según la definición dada por cada país) efectivamente matriculados en la escuela. La tasa para 

la educación terciaria es la tasa bruta, esto es, el total de alumnos matriculados, independiente de la edad, sobre la población de 

edad escolar oficial.

Las cifras sobre matriculación para Argentina son para 2005 y 2006, pero no para 2007; para Bolivia (secundaria) es para 2001; 

para Colombia (en todas las categorías) son para 2008, pero no para 2007; para Costa Rica (terciaria) son para 2005, pero no para 

2007; para Ecuador (primaria, secundaria) son para 2008, pero no para 2007; para El Salvador (primaria) es para 2002, pero no 

para 2000, y para El Salvador (las demás categorías) son para 2008, pero no para 2007; para Guatemala (secundaria) es para 

2006, pero no para 2007, y para Guatemala (terciario) es para 2002, pero no para 2000; para Honduras (primaria y terciaria) son 

para 2008, pero no para 2007; para Nicaragua (primaria y secundaria) son para 2008, pero no para 2007, y para Nicaragua (tercia-

ria) son para 2002, pero no para 2000; para Panamá (primaria y secundaria) son para 2008, pero no para 2007; para Paraguay 

(primaria y secundaria) son para 2006, pero no para 2007, y para Paraguay (terciaria) son para 2005, pero no para 2007; para Perú 

(terciaria) es para 2002 y 2006, pero no para 2000 y 2007; para la República Dominicana (primaria y secundaria) son para 2008, 

pero no para 2007, y para la República Dominicana (terciaria) son para 2003, pero no para 2000; para Venezuela (primaria) es para 

2008, pero no para 2007, y para Venezuela (terciaria) es para 2006, pero no para 2007. Las cifras regionales son el término medio 

o promedio (no ponderado) de todos los casos para los que existían datos para los dos años.

FUENTES: Los datos sobre analfabetismo provienen de UNESCO, 2010, pp. 310-312, y los de matriculación, de CEPAL, 2010b, tabla 1.3.3, 

p. 51; tabla 1.3.4, p. 52, y tabla 1.3.5, p. 53. Los datos de 2007 corresponden al Anuario estadístico de la CEPAL 2009, CEPAL, 2010.



 94 CIUDADANÍA EN AMÉRICA LATINA: ESTADO ACTUAL Y TENDENCIAS

Del lado positivo, cabe resaltar que la economía latinoamericana experimentó un 

auge excepcional en el periodo 2004-2008, el más importante desde el que tuvo lugar a 

fi nes de los años sesenta y comienzos de los setenta. Aún más relevante es el hecho de 

que el crecimiento económico vino acompañado de una mejoría en la distribución del 

ingreso en un importante grupo de países. El efecto conjunto de estos factores fue una 

disminución notoria de la pobreza, que entre 2002 y 2008 se redujo en 11 puntos por-

centuales, de 44.0 a 33.0% y la indigencia de 19.4 a 12.9%. Por consiguiente, el número

de personas pobres ha disminuido en 41 millones con respecto a 2002, que incluyen los 

26 millones que han salido de la situación de indigentes.28 Este ha sido un quinquenio 

excepcional y único en esta etapa democrática.

Sin embargo, el auge de 2004-2008 no generó una plena reversión del deterioro de las 

condiciones laborales que se había acumulado en las dos décadas previas. Los indicado-

res de desempleo y empleo en el sector informal siguen apuntando a un notorio défi cit 

(véase cuadro 3.16). En el largo plazo se evidencia un saldo negativo de la calidad de los 

puestos de trabajo y de la cobertura de la seguridad social. Pese a una leve disminución 

de la tasa de desempleo urbano durante los últimos cuatro años, la desocupación se 

mantiene en niveles relativamente altos. La tasa promedio de los años 2000 (9.6%) supe-

ra los niveles de desempleo registrados en décadas anteriores (8.3% en los ochenta y 

9.2% en los noventa). Sólo dos países en la región (Chile y Costa Rica) han mantenido 

conjuntamente un nivel de desempleo menor a 10% como promedio durante el periodo 

2000-2006 y un sector informal menor a 40% del total de la fuerza laboral.

Pese a la mejoría que experimentó en varios países en la década pasada, la desigual-

dad en la distribución del ingreso se ha mantenido en niveles altísimos, lo que 

constituye uno de los síntomas más preocupantes para la estabilidad democrática de la 

región en el mediano plazo (véase cuadro 3.17). La desigualdad continúa siendo la más 

alta del mundo, con su correlativa concentración de poder político.

En torno a 1990, y de acuerdo con datos de la cepal, 10% de la población más rica 

latinoamericana tenía, en promedio, ingresos tres veces más altos que 40% más po-

bre. Esta relación tendió a deteriorarse hasta comienzos de la presente década y ha 

mejorado desde entonces. En términos estrictos, la distribución mejoró en algunos paí-

ses en comparación con 1990 y se deterioró en otros. En años recientes, según la ocde, 

el índice de desigualdad de Gini presentaba un valor promedio para la región de 0.52, 

muy por encima del 0.31 de los países de Europa occidental. Éste no es sólo un dato 

económico y social. Tiene una consecuencia política grave para nuestras democracias. 

Como hemos dicho, concentración de ingreso es concentración de poder. Ésta 

altera la voluntad expresada en el voto y compite con la soberanía interior del 

Estado.

Los avances de los últimos años en diversos indicadores sociales se manifi estan, así, 

sobre el trasfondo de fuertes desigualdades y vulnerabilidad socioeconómica de una 

28 cepal, 2009.
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parte importante de la población. Esta longevidad del défi cit social en América Latina 

sigue generando múltiples formas de pobreza y desigualdad. Existen diversas maneras 

de ser excluido, de ser desempleado, de ser desigual, que tornan muy complejo el abor-

daje político de la exclusión, sobre todo cuando se pretende superar lo meramente 

asistencial. Este tema será tratado más adelante como uno de los desafíos principales 

para nuestras democracias.

El proceso de mejora económica se ha visto ahora amenazado por la crisis fi nancie-

ra mundial, el colapso del comercio internacional y la expectativa de que, aun si se 

mantiene la recuperación en curso, la economía mundial va a experimentar una fase 

de crecimiento lento, en el que las oportunidades que brindaba el comercio internacio-

nal, los buenos precios de productos básicos, la inversión extranjera y las remesas de 

trabajadores migrantes podrían ser menos abundantes que en el pasado reciente. Aun-

que la recuperación de la economía latinoamericana ha sido positiva, este escenario 

 Cuadro 3.16  Indicadores de empleo en América Latina (1990-2008)

TASA DE DESEMPLEO ABIERTO EN 
ÁREAS URBANAS (%) *

TAMAÑO DEL SECTOR 
INFORMAL (%) **

COBERTURA
DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL

PAÍS 1990-1999 2000-2008 c. 2008 1990 2006-2008 c. 1990 c. 2008

Argentina 11.9 14.4 10.5 44.4 41.0 94.6 60.0

Bolivia 5.3 6.8 7.7 62.8 62.5 28.5 20.2

Brasil 5.6 9.9 8.0 49.3 42.0 53.3 49.5

Chile 7.6 9.7 7.6 38.9 30.7 65.9 66.7

Colombia 11.6 16.2 13.3 27.3 37.5 n. d. n. d.

Costa Rica 5.4 5.8 4.8 36.9 37.1 69.3 65.2

Ecuador 9.4 9.3 7.3 54.5 57.4 37.5 33.1

El Salvador 7.8 6.8 6.5 51.0 n. d. 25.3 28.9

Guatemala 4.0 3.8 2.7 54.6 58.1 n. d. 17.7

Honduras 6.1 5.7 3.9 53.3 43.9 n. d. 19.8

México 3.6 3.8 4.8 18.9 43.7 50.4 52.1

Nicaragua 14.0 10.7 5.9 49.3 n. d. n. d. 17.4

Panamá 16.7 11.7 6.5 32.3 35.9 53.4 47.8

Paraguay 6.3 9.2 7.2 55.3 56.5 n. d. 14.1

Perú 8.5 6.8 5.9 61.0 50.1 n. d. 13.7

Rep. Dominicana 16.9 6.3 5.1 n. d. 50.1 n. d. 58.4

Uruguay 9.9 11.7 7.8 36.8 42.8 n. d. 61.1

Venezuela 10.3 11.7 6.8 39.1 49.8 n. d. 60.9

América Latina  *** 9.2 8.9 6.8 44.4 45.9 47.8 42.4

NOTAS: n.d.: datos no disponibles. (*)  Las cifras son porcentajes que representan tasas anuales promedio. 

(**) Los datos son porcentajes del total de la fuerza laboral urbana, e incluyen trabajadores urbanos sin 

calificación empleados en firmas con menos de cinco empleados, trabajadores domésticos y trabajadores por 

cuenta propia. Las cifras regionales son el término medio o promedio de todos los casos en los que existen 

datos para cualquier año. El tamaño del sector informal se refiere a la población urbana ocupada en sectores 

de baja productividad. El dato de 2008 corresponde a ese año o al año disponible más cercano.(***) Las cifras 

regionales son el término medio o promedio (no ponderado) de todos los casos para los que existían datos 

para los dos años.

FUENTES: Los datos sobre desempleo abierto provienen de CEPAL, 2007b, tabla 1.1, p. 52; los de 2008 correspon-

den al Panorama social de la CEPAL, 2009. Los datos de la población urbana en sectores de baja productividad del 

mercado de trabajo corresponden a Panorama social 2009 de la CEPAL. Los datos de cobertura de la seguridad 

social corresponden a CEPAL, 2008, Panorama social de América Latina, cuadro II.13, pp. 58 y 59.
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 Cuadro 3.17  Indicadores de pobreza, indigencia y desigualdad económica. 
América Latina (1999-2008)

POBREZA INDIGENCIA
DESIGUALDAD
(ÍNDICE GINI)

RELACIÓN ENTRE 
EL INGRESO 

PROMEDIO DE 
HOGARES RICOS Y 

POBRES 
(10%/40%)

PAÍS c. 1999 c. 2008 c. 1999 c. 2008 c. 1999 c. 2008 c. 1999 c. 2008

Argentina 23.7 21.0  6.7  7.2 0.539 0.519 16.2 14.4
Bolivia 60.6 54.0 36.4 31.2 0.586 0.565 26.7 22.2
Brasil 37.5 25.8 13.2  7.3 0.640 0.594 31.9 23.8
Chile 21.7 13.7  5.6  3.2 0.560 0.522 19.1 15.9

Colombia 54.9 46.8 26.8 20.2 0.572 0.584 22.3 25.2
Costa Rica 20.3 16.4  7.8  5.5 0.473 0.473 12.6 12.4
Ecuador 63.5 39.0 31.3 14.2 0.513 0.504 17.2 14.0
El Salvador 49.8 47.5 21.9 19.0 0.518 0.493 15.2 13.3

Guatemala 61.1 54.8 31.6 29.1 0.560 0.585 20.4 22.0
Honduras 79.7 68.9 56.8 45.6 0.564 0.580 22.3 23.6
México 46.9 34.8 18.5 11.2 0.539 0.515 18.4 16.1
Nicaragua 69.9 61.9 44.6 31.9 0.583 0.532 25.3 17.2

Panamá 36.9 27.7 18.6 13.5 0.567 0.524 20.1 15.2
Paraguay 60.6 58.2 33.9 30.8 0.565 0.527 19.3 16.6
Perú 54.8 36.2 24.4 12.6 0.525 0.476 17.4 12.8
República 

Dominicana
47.1 44.3 20.7 22.6 0.537 0.550 17.8 21.2

Uruguay  9.4 14.0  1.8  3.5 0.440 0.445  8.8  9.0
Venezuela 49.4 27.6 21.7  9.9 0.498 0.412 15.0  8.4

América 
Latina *

43.9 33.0 18.7 12.9 0.543 0.522 19.2 16.8

NOTAS: Las cifras sobre pobreza e indigencia son porcentajes de personas en la población. Se entiende como 

pobreza al ingreso insuficiente respecto de alimentos y otras necesidades básicas, para cubrir la canasta 

básica de un individuo o un hogar. Se entiende como indigencia al ingreso insuficiente, respecto a una canas-

ta básica de alimentos, para un individuo o un hogar. El índice Gini es un índice de desigualdad de ingresos 

económicos. Un número más alto indica un mayor grado de desigualdad. Los datos sobre la relación entre el 

ingreso promedio de hogares ricos y pobres se refieren a la relación entre el ingreso promedio per cápita de 

10% de los hogares ricos y 40% de los hogares más pobres. Un número más alto indica que la concentración 

de ingresos entre los ricos es mayor.

Los datos de 1999 son para ese año en la mayoría de los casos, pero 1998 para Chile, Guatemala, México y 

Nicaragua; 2001 para Perú, y 2002 para Panamá y la República Dominicana. Los datos para c. 2008 son para 

ese año en la mayoría de los casos, pero para 2004 para El Salvador; 2005 para Colombia y Nicaragua; 2006 

para Argentina, Chile y Guatemala, y 2007 para Bolivia y Honduras. Estos datos son sólo para áreas urbanas 

de Argentina, Ecuador y Uruguay.  

(*) Las cifras regionales sobre pobreza e indigencia son el término medio o promedio de todos los casos e 

incluyen a Haití. Las cifras regionales sobre desigualdad y la relación entre el ingreso de hogares ricos y 

pobres son el término medio o promedio (no ponderado) de todos los casos.

FUENTES: CEPAL, 2007b, tablas 4, 12 y 14 del anexo estadístico; 2008b, pp. 10-11, 81-86; 2009, cuadros 4, 12 y 14 del 

anexo estadístico.
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“Lo que más demanda la ciudadanía es opciones de 
incremento de oportunidades económicas.” (Coor-
dinador de programa participativo del gobierno de 
Guatemala, 10/11/09.)

“No se advierte que las gestiones de gobierno hayan 
producido en América Latina un sostenido mejora-
miento de la educación, de la salud pública, de las 
condiciones que hacen a una vida digna.” (Ex dipu-
tado y líder partidario de Argentina, 27/04/10.)

“La obligación del Estado, que es básicamente la 
educación y la seguridad, aquí no se ha cumplido.” 
(Presidente de organización empresarial mexicana, 
22/03/10; cita aproximada.)

“Tenemos un Estado patriarcal que sigue reprodu-
ciendo desigualdades, no sólo económicas y socia-
les sino también de género. Y están apareciendo 
nuevas desigualdades, como la del acceso a la tec-
nología.” (Representante de osc 2 de El Salvador, 
18/03/10; cita aproximada.)

“Debemos ampliar el concepto de vida. Vida no es 
solamente no morirse, no ser asesinado o no morir 
de hambre. Vida es algo más: es todas las condicio-
nes para que un ser humano tenga el reconocimien-
to pleno de todos sus derechos. […] Es poder ser 
atendido en salud desde antes de nacer, ser atendi-
do al nacer, tener la alimentación correcta, el techo, 
la educación, la posibilidad de jugar de niño, de tra-
bajar en trabajos de calidad, es decir, una vida en la 
que se desarrollen todas las potencialidades del ser 

humano. Es un derecho de la persona y también de 
la comunidad, porque de no ser así estamos per-
diendo una inmensa cantidad de potencialidades 
con las personas que quedan en el camino.” (Fun-
cionaria del pe de Uruguay, 9/12/09.)

“La ‘democracia de ciudadanos’ es un tema tan 
antiguo como la teoría política. Ya Aristóteles decía 
que si el tema del hogar, el oikos, no estaba resuelto, 
era muy difícil ser ciudadano. En sociedades con 
altos niveles de exclusión es muy difícil pensar en 
que los individuos se conviertan fácilmente en ciu-
dadanos si no se bajan los niveles de desigualdad. 
Puede bajarse la pobreza aumentando simple-
mente los ingresos globales de la sociedad; otro 
camino —o un camino concomitante— es bajar los 
niveles de pobreza bajando también los niveles de 
desigualdad. Lo cual nos aproxima mucho más al 
ideal ciudadano.” (Director de banco público de 
Uruguay, 8/12/09.)

“La realidad es que hay un x número de pobres, un 
x número de personas que no tienen acceso a agua, 
a educación, que tienen salarios por debajo del 
mínimo, que de hecho ya es bajo, que hay personas 
que no están aseguradas, que no tienen jubila-
ción… Todo eso hay que decirlo. Decirlo no es ideo-
logía, no es comunismo, no es nada de eso. […] Es 
la realidad de este país y sobre eso y con base en 
eso tenemos que hablar.” (Representante de osc de 
ddhh de Paraguay, 27/10/09.)

RECUADRO DE OPINIÓN 3.8

Cuando los confl ictos rebasan el marco representa-
tivo, el Estado tiene solamente dos opciones: o bien 
perseverar con sus políticas a la vez que recurre a la 
represión o tolera el desorden, o bien abandonar 
sus políticas para apaciguar a la oposición. Ningu-
na de las opciones es atractiva. Las espirales de la 
represión y las interrupciones del orden menos-
caban la democracia, mientras que las reiteradas 
concesiones hacen que el Estado sea incapaz de 
implementar políticas. Obviamente, en este punto 
pienso en el reciente confl icto en Argentina acerca 
de los impuestos sobre las exportaciones, pero la 

situación es genérica. Después de la transición 
hacia la democracia en Polonia, cada grupo insa-
tisfecho con algún aspecto de la política del gobier-
no viajaba a la capital a tomar el edifi cio del 
ministerio responsable, y la mayoría del tiempo 
estos grupos tenían éxito. En Francia cada cues-
tión confl ictiva, desde la agresión al conductor de 
un ferrocarril hasta la reforma del plan de jubila-
ción en toda la nación, genera la interrupción del 
tráfi co entre París y el aeropuerto. Y uno puede 
suponer que tales acontecimientos tienen conse-
cuencias económicas negativas.

RECUADRO 3.2

Fuente: Adam Przeworski, 2009. Documento preparado para el proyecto.
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genera incertidumbre económica y podría agravar las tensiones sociales y confl ictos 

distributivos en la región (véase recuadro 3.2).

En todos los países desarrollados, las políticas anticrisis se han basado en una enér-

gica acción estatal (las políticas económicas europeas muestran, sin embargo, algún 

retroceso reciente en este campo). El papel del Estado es, en la situación actual, esen-

cial, y así lo reconocen los latinoamericanos. Aunque la región ha avanzado en el mar-

gen que cuenta para llevar a cabo políticas anticíclicas, y así se ha demostrado durante 

la crisis en varios países, este margen es menor en muchas de nuestras economías

y menor aun si la ausencia de crecimiento económico dinámico se prolonga en el

tiempo.

Inmersos en esta realidad, los latinoamericanos continúan valorando positivamen-

te a la democracia y los derechos políticos que ella otorga, como veremos en el capítulo 

que sigue.

Éstos han sido cinco años con claroscuros. Los oscuros siguen siendo casi los mis-

mos, pero los avances que hemos relatado constituyen novedades en ésta, la más larga 

oleada de democracia de América Latina.

Con todo, cuando se analiza la evolución regional subsisten con fuerza temas que 

atraviesan todas las esferas de la creación de la ciudadanía. El défi cit de estatalidad, el 

poder estatal versus los poderes fácticos, las diversas discriminaciones que afectan en 

el mundo político, civil y social. Y, en defi nitiva, la fuerte impresión de que los latino-

americanos serán los jueces de la sostenibilidad democrática. Por sus frutos juzgarán 

cada vez más a la democracia. 

De allí que debemos volver, como haremos en los capítulos que siguen, sobre las 

cuestiones que inclinarán la balanza del juicio social, muchas de ellas ignoradas, no 

discutidas o, sencillamente, escamoteadas. No es fácil ni cómodo discutir el poder.
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Si el ciudadano percibe que sus representantes polí-

ticos no promueven sus intereses y demandas, la democracia se debilita, pierde defen-

sores y adeptos. Así se entiende que una región que luchó arduamente por reconquistar 

su libertad, hoy cuestione o desconfíe de las instituciones políticas. La crisis de repre-

sentación afecta directamente la sostenibilidad democrática.

 ■ La debilidad de los contenidos en las propuestas electorales. En parte, una 

tarea básica de la política en democracia consiste en decir hacia dónde ir, proponer 

a la sociedad objetivos y medios para alcanzarlos. En muchos países los programas 

partidarios, que deberían contener los términos del contrato electoral y el conteni-

do de las opciones del votante, son precarios y enuncian objetivos genéricos y esqui-

van la proposición de las políticas públicas para alcanzarlos. Por tanto, la calidad de 

la opción se resiente y una inmensa mayoría siente que debe decidir entre opciones 

que sólo se distinguen por los individuos que las encabezan. Así, la pobreza progra-

mática deriva por el voto al individuo, al candidato o a la estrella mediática. Se 

delega en un líder, no en el ejecutor de una opción para el futuro de la sociedad.

 ■ La democratización del debate económico. Una consecuencia concreta de la 

debilidad de las propuestas de los partidos es la falta de democratización del deba-

te económico, por el cual los ciudadanos deberían elegir la organización económica 

y social que prefi eren. Los debates parlamentarios son débiles y controlados por el 

Ejecutivo (como el caso del presupuesto) o están infl uidos sólo por agentes econó-

micos poderosos, como ocurre en los debates sobre tributación o regulación de las 

actividades económicas. 

 ■ Las prácticas clientelistas conspiran contra la libre opción electoral. Todavía 

es habitual la práctica clientelista: canje del voto por un favor y el seguimiento de

las órdenes de caudillos locales a la hora de votar. Esta práctica, que adopta las 

formas más diversas, recorre todos los niveles de la política, desde las dirigencias 

hasta las bases. Conspira de manera directa contra el sentido de la delegación de 

Crisis en la representación
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soberanía y, a menudo, transforma la actividad política en una competencia para 

cooptar el voto, incluso ilegalmente, alejándola aún más del ideal de la competen-

cia programática. 

 ■ La desigualdad de oportunidades entre los partidos. Existe una notoria falta de 

equidad entre los partidos políticos en sus posibilidades para transmitir sus programas 

a los votantes. Algunos partidos cuentan con muchos recursos —públicos o priva-

dos— para difundir sus propuestas o la imagen de sus candidatos, otros no. Algunos 

tienen fi nanciamiento para lanzar campañas masivas que inundan los medios de 

comunicación, otros apenas pueden hacer oír sus propuestas. Esto distorsiona la com-

petencia por el voto por la vía del acceso diferenciado, inequitativo y desigual a los 

recursos de campaña.

 ■ La regulación del fi nanciamiento de la actividad política. Mientras que los 

dineros del sector privado pueden generar confl ictos de intereses para los actores 

políticos, infl uir en la toma de decisiones para su benefi cio particular o incluso 

garantizar impunidad, la fi nanciación estatal de la actividad política puede ser dis-

torsionada por el sesgo en la asignación de los subsidios directos o en el acceso a los 

medios de comunicación estatales, o por la ausencia de control.

 ■ La participación ciudadana y la representación. La participación ciudadana por 

medio de mecanismos de democracia directa o por vía de las actividades de las orga-

nizaciones de la sociedad civil u organizaciones no gubernamentales (ong) es vista 

a veces como un reto a los partidos ya que puede debilitar el papel que éstos nece-

sariamente deben tener en un sistema democrático. Sin embargo, estas formas de 

participación ciudadana pueden fortalecer los lazos entre representantes y represen-

tados. Esto signifi ca que más participación puede conducir a una mejor repre-

sentación.

Democracia y representación

La celebración de elecciones periódicas, libres y limpias para la elección de represen-

tantes populares —una práctica normal en América Latina durante las últimas dos 

décadas— ha fortalecido la legitimidad de origen de los gobiernos de la región. Sin 

embargo, la percepción ciudadana de los partidos políticos, los agentes de representa-

ción por defi nición y una de las principales instituciones asociadas a la expresión de la 

soberanía popular, no es positiva. 

Los ciudadanos tienen menos confi anza en los partidos políticos que en cualquiera 

de las otras instituciones principales (véanse gráfi cas 4.1). En todos los países de la región, 

una gran mayoría de los ciudadanos declara recelos respecto de los partidos (véanse 

gráfi cas 4.2). Entre los analistas, la percepción de una crisis de los partidos políticos y 

hasta de una crisis de representación se ha vuelto común. 

Éste no es un fenómeno exclusivo de la región. En efecto, la desconfi anza en los par-

tidos es casi universal, aunque sus causas son diversas. Cifras similares se encuentran 
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en los sondeos en Europa, donde las instituciones políticas y en particular los parti-

dos también han perdido apoyo durante las últimas décadas. Pero, a pesar de que asis-

timos a fenómenos similares, deberíamos cuidarnos de atribuirlos a causas comunes. 

En Europa existe un consenso en torno a que la desideologización, individualización 

y secularización de la sociedad son las principales causas de la crisis de representación 

en ese continente.1 En general, el grado de organización de la sociedad europea ha dis-

minuido y por ello el de afi liación a partidos políticos.2 Las causas en América Latina 

1 Véanse A. Ware, 1996.
2 Véanse W. J. Crotty y R. S. Katz, 2006.

Para comprender las manifestaciones de la 
crisis de representación en América Latina, 
puede ser útil distinguir las nociones de 
democracia directa y de democracia inme-
diata como fi guras críticas de la representa-
ción. Vinculada a la estigmatización de la 
entropía representativa, la perspectiva de 
una democracia directa reenvía a la utopía 
de un pueblo permanentemente activo, le-
gislador y magistrado al mismo tiempo. La 
idea de una democracia inmediata corres-
ponde a otra cosa. Signifi ca que el pueblo 
puede expresarse como cuerpo, como un 
conjunto que claramente posee sentido y 
toma forma de manera evidente. La demo-
cracia directa rechaza la delegación, el prin-
cipio de una acción y de una palabra para el 
otro. En cuanto a la democracia inmediata, 
rechaza la interfaz, es decir la institución 
o el procedimiento que contribuye funcio-
nalmente a una formación de la expresión 
colectiva. La democracia directa tiende a 
eliminar los mecanismos de sustitución que 
colocan al representante en el lugar del re-
presentado. La democracia inmediata, por 
su parte, rechaza toda refl exividad de lo so- 
cial (en el sentido de que sólo considera que 
la estructuración y la expresión de lo social 
presuponen la intervención estructurante o 
que señala una posición refl exiva). Reenvía 
a la dimensión fi gurativa de la representa-

ción, mientras que la democracia directa se 
asocia a su dimensión procesal. Al mismo 
tiempo, paradójicamente puede entenderse 
con una concepción muy arcaica de la ex-
presión popular en la que el voto de la colec-
tividad se asemeja más a una admiración 
hacia un jefe carismático que a una elec-
ción colectiva autónoma y deliberada.

La inmediatez remite también al antiguo 
imaginario de la aclamación popular como 
vector de una expresión inmediata y unáni-
me. La inmediatez se afi rma de esta manera 
contra la dimensión procesal y prudencial 
de la idea democrática. La democracia se 
aprehende en este caso como una forma 
social: la de un cuerpo unido e indivisible. 
La crítica de los partidos se inscribe en-
tonces en este marco, en una cultura arcai-
ca, prepluralista de lo político. En esta 
perspectiva, podría decirse que hay rechazo 
de un pluralismo funcional: se presupone 
que la voluntad general no necesita interfaz 
refl exiva para tomar forma, existe de mane-
ra intrínseca ya que fueron eliminadas las 
potencias consideradas perturbadoras de lo 
que es estigmatizado como un enemigo 
interno o externo. Así, es una manera sim-
plifi cadora y reductora pretender resolver 
las contradicciones del sistema represen-
tativo.

RECUADRO 4.1 

La crisis de la representación política en América Latina

Fuente: Pierre Rosanvallon, 2008. Documento preparado para el proyecto.



 Gráfi cas 4.1  Confi anza en instituciones y actores en América Ltina. Dos fuentes 
comparadas (2009)
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NOTAS: Empleamos las preguntas A60201(A, B, C, D, E, H, J, K, L, M. N, O) del cuestionario de Latinobarómetro para el año 

2008: ¿Cuánta confianza tiene Ud. en...? ¿Diría que tiene mucha, algo, poca o ninguna confianza en...? La confianza en 

medios de comunicación es derivada (promedio simple) a partir de respuestas sobre confianza en diarios, televisión y 

radio. Empleamos las preguntas B10A, B11, B12, B13, B14, B18, B20, B21, B21A, B37 del cuestionario de LAPOP para el año 

2009: ¿Hasta qué punto tiene confianza en..? Al consultar a las personas hasta qué punto tenían confianza en cada una de 

las instituciones y actores que se mencionan, podían responder en una escala de 1 a 7, donde 1 expresa ninguna confianza 

y 7 mucha confianza. Agrupamos en confianza baja el porcentaje de respuestas 1, 2 y 3. Confianza media es representada 

por la proporción de respuestas 4. Confianza alta corresponde al porcentaje de respuestas 5, 6 y 7. 

FUENTE: Elaboración propia con base en datos provenientes de The American Barometer 2009, Latin American Public Opi-

nion Project (LAPOP), < www.LapopSurveys.org>. Así como Latinobarómetro 2009 < www.latinobarometro.org>.
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 Gráfi cas 4.2  Confi anza en partidos políticos en América Latina. Dos fuentes 
comparadas (2009)

NOTAS: Empleamos la pregunta A60201D del cuestionario de Latinobarómetro para el año 2009: ¿Cuánta 

confianza tiene Ud. en los partidos políticos? ¿Diría que tiene mucha, algo, poca o ninguna confianza en 

los partidos políticos? Empleamos la pregunta B21del cuestionario de LAPOP para el año 2009: ¿Hasta qué 

punto tiene confianza usted en los partidos políticos? Al consultar a las personas, podían responder en 

una escala de 1 a 7, donde 1 expresa ninguna confianza y 7 mucha confianza. Agrupamos en confianza baja 

el porcentaje de respuestas 1, 2 y 3. Confianza media es representada por la proporción de respuestas 4. 

Confianza alta corresponde al porcentaje de respuestas 5, 6 y 7. 

FUENTE: Elaboración propia con base en datos provenientes de The American Barometer 2009, Latin Ame-

rican Public Opinion Project (LAPOP) < www.LapopSurveys.org>. Así como Latinobarómetro 2009 < www.

latinobarometro.org>.
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son distintas. La alta afi liación a organizaciones religiosas muestra que la relación entre 

lo religioso y lo secular tiene otra dinámica en nuestra región. Otra diferencia, con 

muy importantes consecuencias para la calidad de la democracia, es que en América 

Latina la pérdida de protagonismo de los partidos ha estado directamente ligada con 

la pérdida de capacidad estatal. Por lo tanto, el argumento de algunos líderes políticos 

respecto a que la crisis de representación es un fenómeno global debe ser tomado con 

cuidado porque esconde las causas específi cas de la crisis de los partidos políticos en 

la región.

No obstante, el malestar de los ciudadanos con los partidos políticos no se ha tra-

ducido en una alta abstención electoral. Las tasas de participación electoral se han 

mantenido relativamente estables en la mayoría de los países durante los últimos 10 

años y, con la excepción de Europa occidental, son similares o más altas que en otras 

regiones del mundo (véase gráfi ca 4.3). Además, apenas cinco presidentes del centenar 

 Gráfi ca 4.3  Participación en elecciones parlamentarias sobre el total 
de la población (1989-2009)
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FUENTE: Elaboración propia sobre IDEA Votes Turnout Database, 2010.

 104 CRISIS EN LA REPRESENTACIÓN



 DÉFICITS DE LA DEMOCRACIA LATINOAMERICANA 105

 Cuadro 4.1 Percepción sobre partidos y democracia

PAÍS
% DE CIUDADANOS QUE CONCIBEN
UNA DEMOCRACIA SIN PARTIDOS

Argentina 32
Bolivia 50
Brasil 45
Chile 52
Colombia 54
Costa Rica 38
Ecuador 53
El Salvador 47
Guatemala 50
Honduras 40
México 51
Nicaragua 47
Panamá 54
Paraguay 41
Perú 46
República Dominicana 41
Uruguay 38
Venezuela 35

Pregunta: “¿Hasta qué punto puede haber democracia sin partidos políticos?” Los 

encuestados situaron su confianza en una escala de 1 a 7 puntos, donde 1 significa 

nada y 7 mucho. Las respuestas han sido recodificadas en la escala de 0 a 100 pun-

tos con la que se construye esta tabla.

FUENTE: The AmericasBarometer 2008, Latin American Public Opinion Project (LAPOP), 

‹www.LapopSurveys.org›.

3 Alcántara se refi ere a los casos de Fujimori en 1990, Durán-Ballén en 1992, Chávez en 1999, Gutiérrez en 
2002 y Correa en 2006. Véase M. Alcántara, El rol y las capacidades de los partidos políticos en el escenario  
de postransición. Documento preparado para el proyecto, 2009.
4 H. Kelsen, 1977, p. 36.

de candidatos que accedieron al poder desde las transiciones democráticas lo hicieron 

sin el apoyo de partidos políticos.3

Pero las consecuencias de la crisis de representación de los partidos para la demo-

cracia son muy serias. Los partidos políticos son parte central de la democracia. Como 

lo señaló el fi lósofo y político austriaco Hans Kelsen, “la democracia moderna descan-

sa sobre los partidos políticos”. Y, por lo tanto, “la posibilidad de la democracia sin 

partidos políticos” no tiene sentido.4 Sin embargo, la desconfi anza en los partidos po-

líticos ha llevado a que números muy altos de ciudadanos —la mayoría en algunos 

países— consideren que es posible tener una democracia sin partidos políticos (véase 

cuadro 4.1). En consecuencia, una discusión de la democracia en América Latina no 

debe eludir la situación de los partidos políticos.

En lo que sigue abordamos la situación de los partidos y el tema más amplio de la 

representación. Introduciremos primero la cuestión de los programas que elaboran los 



partidos. Luego trataremos el papel del dinero en el contexto de las campañas electo-

rales y la relación entre medios de comunicación y política. Por último, consideramos 

algunas formas de participación ciudadana que van más allá de las elecciones para 

representantes.

Contenidos en la opción electoral

Un aspecto central de la representación es el nexo que se establece entre los votantes y 

los candidatos de los partidos políticos. Para que este nexo pueda establecerse, es 

necesario que los partidos formulen propuestas que contengan los planes de gobierno 

“Es cada vez más difícil hablar de represen-
tación. Lo que antes eran conglomerados 
más o menos homogéneos —clases sociales, 
gremios, sindicatos, campesinos, etc.— aho-
ra son atravesados por múltiples identida-
des. […] Los partidos políticos como instru-
mentos de intermediación, de procesamien-
to de demandas, ya no pueden cumplir con 
esa tarea del mismo modo que antes.” (Aca-
démico de Guatemala 2, 10/11/09.)

“Ningún político que pretenda renovar su 
contrato electoral en las próximas eleccio-
nes podrá gobernar sin la participación ciu-
dadana. […] El político hoy en día tiene 
necesariamente que someterse al ejercicio, 
a la gimnasia de la cotidianeidad del día a 
día con la ciudadanía, escuchando sus nece-
sidades, sus reclamos, sus inquietudes, críti-
cas y denuncias. Pero el reemplazo de la 
democracia representativa por la participa-
tiva es simplemente el caos y la anarquía.” 
(Vicepresidente de Paraguay, 26/10/09.)

“La función de los partidos no se cumple 
exclusivamente en las elecciones; tienen 
que mantener la representatividad durante 
todo su periodo de gobierno.” (Ministra del 
pe de Uruguay, 9/12/09.)

“Las clases políticas latinoamericanas han 
estado acostumbradas a la representación 
tipo fi deicomiso, lo que quiere decir que el 
que administra el fi deicomiso lo hace a su 
leal saber y entender y tratando de hacer las 
mejores cosas, pero sin frenos. Y estamos 

transitando desde esa visión fi deicomisaria 
de la representación a una visión —más típi-
ca del derecho civil— de mandatos restrin-
gidos. […] Si la gente se informa por los 
medios, no estará tan de acuerdo en seguir a 
sus fi deicomisarios, sino que les van a exigir 
a cada paso que cumplan el mandato. Ahora 
bien, ¿ese mandato es el del día de las elec-
ciones? […] Existe un fenómeno del periodo 
interelectoral en que la ciudadanía se mue-
ve y le pone un límite claro al poder. Hay un 
‘despertar político global’. ” (Académico y ex 
político de Costa Rica, 16/11/09.)

“Hay límites de la democracia representati-
va que hoy se vuelven evidentes, incluso 
para los ciudadanos. Muchas de las discu-
siones en que éstos participan refi eren cómo 
tener más acceso a la información, más 
transparencia, más capacidad de partici-
pación y de decisión. […] En ese sentido se 
trata de una crisis virtuosa, porque nace 
de una exigencia ciudadana por estándares 
democráticos más amplios […] y nos abre al 
examen de nuevos derroteros y saltos que 
hay que hacer.” (Político y ex diputado de 
Chile, 27/04/10.)

“Es saludable poner énfasis sobre la repre-
sentación, porque la participación se ha 
usado en muchos casos como una especie 
de torpedo contra los partidos y la demo cra-
cia representativa.” (Ex vicerrector de uni-
versidad colombiana, 17/02/10; cita aproxi-
mada.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.1
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que plantean para la sociedad. Si las contiendas electorales carecen de contenido, el 

votante simplemente no puede escoger entre opciones sustantivas, y los candidatos 

que son electos sólo pueden ser representantes en un sentido formal. No representan 

una opción de sociedad, no se delega en ellos la construcción de un cierto destino para 

el conjunto. Aquí radica un primer aspecto de la crisis de partidos y de su representa-

ción (véase recuadro 4.2).

Es difícil imaginar un cambio en la relación ciudadano-partidos si no se modifi ca la 

pobreza de la mayoría de los programas electorales. En muchos países, esos progra-

mas, que deberían especifi car el contenido concreto de las opciones del votante 

y los términos del contrato electoral, son precarios, mínimos genéricos y enun-

cian más bien objetivos generales (“combatiremos la pobreza, promoveremos la 

educación, salud para todos, un salto de crecimiento, mantendremos la econo-

mía sana y equilibrada…”) que las políticas públicas para alcanzarlos. ¿Alguien 

podría estar en favor de la pobreza, contra la educación, por más inseguridad pública, 

en favor de la infl ación, pro corrupción, por un alto desequilibrio macroeconómico?

La calidad de la opción se resiente, el debate práctico se torna en ataques persona-

les o generalidades y muchos sienten que tienen que elegir entre opciones que sólo se 

distinguen por los individuos que las encabezan. En numerosas campañas electorales, 

la mayoría de los candidatos reiteran los mismos objetivos, pero no explican los medios 

para alcanzarlos. Todo se resume, de ese modo, en la convicción de que este y no aquel 

podrá gobernar mejor. Así, la pobreza programática es generalmente reemplazada por 

el voto al individuo, al candidato, al líder. Se delega entonces en un líder, no en el eje-

cutor de una opción de la sociedad. El líder no es el mejor ejecutor, es lo que vale por sí 

mismo.

Aunque la raíz de esta situación es compleja, la mayoría de las veces la dirigencia 

política construye su oferta al electorado con base en las encuestas y de forma reactiva 

y no propositiva. No lidera programáticamente, sino que trata de retomar las deman-

La vigencia de las divisiones partidarias, su 
relativa legibilidad, la capacidad que tenían 
los electores de identifi carse con ellos, en 
otro momento habían permitido a la prueba 
electoral conservar una relativa centralidad 
en el orden democrático. Estas característi-
cas se disiparon  a partir de fi nes de los años 
setenta. La aparición de un elector conside-

rado más “estratega”, y el debilitamiento de 
los sentimientos de pertenencia a un campo 
bien determinado contribuyeron esencial-
mente a este movimiento. El retroceso de la 
noción de programa político, consecuencia 
automática de la inscripción en un universo 
más inestable, a las presiones externas más 
fuertes, prolongó los efectos.

RECUADRO 4.2 

El debilitamiento del lazo entre electores y partidos

Fuente: Pierre Rosanvallon, La crisis de la representación política en América Latina. Documento pre-
parado para el proyecto.



das, incluso cuando éstas son contradictorias. La prioridad es satisfacer al mayor 

número de personas, empleando un nivel de generalidad tan grande que evite molestar 

a una porción del electorado. No alejar el apoyo de votantes potenciales es razona-

ble para cualquier candidato, pero la generalidad como norma, la vaguedad como

criterio para comunicarse con los electores, termina produciendo consecuencias en el 

corazón mismo del sistema electoral: desaparecen las opciones.

Por otro lado, son pocos los partidos políticos latinoamericanos que cuentan con 

grupos de pensamiento permanentes que pueden abastecer al partido, nutrir su deba-

te y producir los insumos para la plataforma de sus candidatos. Generalmente estos 

grupos son ocasionales, se forman al momento de la elección y en el peor de los ca-

sos suelen ser comandados por el jefe de imagen o de propaganda, que termina con-

fundiendo la mejor fórmula publicitaria con un objetivo de política nacional (véase 

recuadro 4.3).

Estos métodos pueden ser los apropiados para ganar una elección. Pero los costos 

también deben ser reconocidos. Un efecto es que los partidos de América Latina tienen 

un nivel de estructuración programática muy bajo en términos comparativos. La pobre-

za de las propuestas en el momento de elección de los representantes desemboca en una 

fuerte personalización de la contienda electoral que, en los casos más extremos, lleva a 

la aparición de líderes mesiánicos. Frente a la escasa diferenciación de las ideas, los 

atributos del candidato toman un papel central, que de otro modo serían marginales.

Hay dos escenarios partidistas en la política 
latinoamericana. El primero consiste en un 
escenario donde la política es patrimonio de 
actores integrados por partidos políticos 
que cuentan con cierta tradición en su acti-
vidad. Fijan programas con orientaciones 
ideológicas más o menos claras y estables, se 
alternan con relativa frecuencia en el poder 
al que suministran efectivos humanos y 
cuentan con un reducido apoyo de la pobla-
ción en términos de la aceptación de su 
papel, como ocurre en otros lugares del 
mundo, aunque bien es cierto que la descon-
fi anza que proyectan es algo más acusada.

El segundo se trata de un escenario don-
de la política, tras un lento proceso de dete-

rioro partidista en términos de su atomi-
zación, pérdida de liderazgos y proliferación 
de escándalos vinculados a la corrupción, ha 
visto que, lejos de desaparecer la participa-
ción popular, ésta se activa y dinamiza una 
nueva situación donde los viejos partidos 
son irrelevantes y las nuevas formas de con-
ducción política, altamente personalizadas, 
no precisan, de momento, de la instrumen-
talización partidista en los términos preté-
ritos, pero no por ello dejan de activar 
mecanismos de naturaleza partidista ani-
mados de funciones muy similares a las clá-
sicas y entre las que desaparecen las más 
estrechamente vinculadas con el funciona-
miento de la democracia representativa.

RECUADRO 4.3 

Partidos con programas versus conducciones personalizadas

Fuente: Manuel Alcántara, El rol y las capacidades de los partidos políticos en el escenario de postran-
sición. Documento preparado para el proyecto.
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Otro efecto es que, al no ofrecer planteamientos programáticos a los electores, las 

preferencias de estos últimos y las generalidades planteadas a menudo por los líderes 

partidarios son con frecuencia poco congruentes (véase recuadro 4.4). 

En última instancia, la consecuencia más grave de este estado de cosas es que el 

poder de todo gobernante electo democráticamente proviene de la legitimidad que le 

otorga la sociedad y buena parte de esa legitimidad se obtiene mediante un alto grado 

de representación.

Representación-legitimidad-poder es un triángulo donde se juega en gran parte

la capacidad para generar poder de transformación, de aplicación de políticas y por esa 

vía realimentar el reconocimiento de la representación y la legitimidad que ésta otorga. 

Inversamente, para el caso que analizamos, partidos que por razones diversas debilitan 

la representación tienden no sólo a verse afectados como tales, sino también a produ-

cir graves efectos sobre la estabilidad del sistema democrático.

El quiebre de representación se produce cuando se extiende la percepción de 

que “a quien delegamos, no nos representa”: cuando la legitimidad de ejercicio 

contradice la legitimidad de origen. En efecto, un estudio exhaustivo de los partidos 

en América Latina concluye que existe una conexión entre la crisis de representación 

y el apoyo a la democracia: “Cuanto más superfi cial y fl uido es el vínculo entre élites y 

el público masivo, menor es el compromiso del público masivo hacia el régimen demo-

crático; en el caso extremo, esta situación puede resultar en una ciudadanía más dis-

puesta a aceptar un retroceso hacia un sistema más autoritario”.5 Así, la crisis de 

representación se traduce con frecuencia en crisis de poder democrático. Esto 

es, en crisis de la misma democracia.

5 H. Kitschelt, K. A. Hawkins, J. P. Luna, G. Rosas, E. J. Zechmeister, 2009, p. 302. Traducción propia.

Un estudio de Juan Pablo Luna y Elizabeth-
Jean Zechmeister (2005) que analiza “los 
niveles de congruencia programática (de 
acuerdo con el paradigma del gobierno
de partido responsable) entre votantes y 
líderes de los principales partidos políticos 
en nueve países latinoamericanos”, constru-
ye dos estimaciones (una “conservadora” y 
otra “optimista”) acerca del grado de con-
gruencia programática existente en cada 
caso. […] De acuerdo con los resultados ob-

tenidos, hacia fi nes de los noventa, los siste-
mas partidistas de Chile y Uruguay eran los 
que presentaban los niveles más altos de 
estructuración programática (con puntajes 
de 6.9 y 6.5 respectivamente en la estima-
ción conservadora y de 9 en la optimista), 
seguidos por Argentina (4.5 y 6.5), Colombia 
(2.3 y 5.5.), Brasil (1.6 y 3.5), Bolivia (1.5 y 
1.5), México (0 y 2), Costa Rica (–0.1 y 3.5) 
y Ecuador (–0.1 y 3.5).

RECUADRO 4.4 

Congruencia programática entre votantes y líderes partidarios en América Latina

Fuentes: Juan Pablo Luna y Elizabeth-Jean Zechmeister, “Th e Quality of Representation in Latin Ame-
rica,” Comparative Political Studies, vol. 38, núm. 2, 2005, pp. 388-416, y Juan Pablo Luna, “Representa-
ción política en América Latina: el estado de la cuestión y una propuesta de agenda”, Política y gobierno, 
vol. 14, núm. 2, 2007, pp. 391-436 y 412-413.



Democratización del debate económico

Un ejemplo clave de las debilidades en los contenidos de la opción electoral es la falta 

de debate acerca de la economía y sus opciones y sobre la manera de atacar en forma 

efectiva la fuerte desigualdad en la distribución de la riqueza y el ingreso.

Los resultados sociales no son independientes de la organización económica y 

social. Las sociedades altamente desiguales tienden a generar instituciones en las que 

no sólo la protección social es más limitada y la fi scalidad menos progresiva, sino 

 también donde los excluidos tienen una voz débil y tienden a estar, por lo tanto, por 

“Si no hay programas, la gente no los discu-
te, entonces, ¿cómo exigir a los gobiernos 
que cumplan su mandato?” (Académico y ex 
político de Costa Rica, 16/11/09.)

“En los regímenes democráticos se supone 
que los ciudadanos castigan a los líderes o 
partidos políticos que en un periodo de 
gobierno incumplen con su promesa y con 
su responsabilidad. Y por consiguiente, ese 
castigo puede suponer la sustitución de 
ese gobierno por el de otro partido que tiene 
una propuesta que satisface a la mayoría. 
[Pero] los partidos mayoritarios se aseme-
jan tanto entre sí que la ciudadanía prác-
ticamente no tiene mecanismos para 
castigarlos cambiando a unos por otros en 
función de sus propuestas. […] En ese senti-
do, el cumplimiento de sus derechos ciu-
dadanos en la esfera de lo político se ve 
bloqueado por el comportamiento de los 
partidos, que responden más a los poderes 
fácticos que a las expectativas ciudadanas.” 
(Representante de partido político de R. 
Dominicana, 16/11/09.)

“Los temas de la exclusión social, de la 
pobreza, difícilmente dejarán de estar en
la agenda política. […] Pero no quisiera lla-
mar consenso a eso, porque el acento debe-
ría estar en los cómos. […] Por ejemplo, 
nadie está en contra de la estabilidad ma-
croeconómica; donde hay diferencias es en 
cómo se consigue.” (Académico de Costa 
Rica, 17/11/09.)

“Cuando [los partidos] llegan a la presi-
dencia a veces no tienen todavía un plan 

de gobierno. […] Hay una responsabilidad 
grande en el largo plazo en la educación, 
para que el ciudadano sea mucho más fi sca-
lizador.” (Representante de cámara empre-
sarial de Costa Rica, 17/11/09.)

“Los partidos no se atreven a tocar aquellos 
temas que no son populares. Esto no es una 
patología. En un sistema democrático los 
partidos tienen dos misiones: una es desig-
nar a los ocupantes de los órganos del Esta-
do y la otra es tomar las políticas que tienen 
consensos o amplias mayorías. Es una lógi-
ca del sistema que tomar temas impopu-
lares, ásperos o problemáticos, adoptar 
propuestas audaces, no rinde políticamente 
y es generalmente evitado.” (Dirigente polí-
tico de Uruguay, 9/12/09.)

“Hemos ido dejando que el debate político 
se deteriore cada vez más, a un nivel donde 
ni siquiera somos capaces de discutir las 
cosas centrales, donde no importa lo que se 
diga porque de todos modos se sabe que no 
se cumple, donde los partidos políticos pre-
sentan grandes enunciados pero no se ani-
man a despeinarse presentando propuestas 
que saben que van a incomodar. Y en esa 
suerte de juego estamos metidos todos. […] 
¿Cuándo hemos exigido el cumplimiento de 
un plan de gobierno? Nadie lo exige, porque 
está convenido que nadie lo va a pedir. […] 
Hay actores que tienen una responsabilidad 
primaria en [el deterioro de la calidad del 
debate político]: los medios de comunica-
ción, por ejemplo.” (Representante de cáma-
ra industrial de Guatemala, 10/11/09.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.2
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fuera de las negociaciones políticas donde se deciden temas que son esenciales para 

su suerte.

Esto nos remite a la necesidad de democratizar el debate económico, para que se 

haga efectivo el principio de que la democracia permite a los ciudadanos elegir la orga-

nización económica y social que prefi eren. Pese al avance democrático de las últimas 

décadas, los debates políticos sobre temas económicos son lánguidos y en muchas oca-

siones cerrados, y no pocas veces el Poder Legislativo tiende a delegar sus funciones en 

el Ejecutivo, reduciendo de esta manera el debate democrático y la búsqueda de con-

sensos. Pero incluso cuando no ocurre así, los debates parlamentarios son débiles o 

están controlados por el Ejecutivo (como ocurre en los debates legislativos sobre el 

presupuesto) o están infl uidos sólo por agentes económicos poderosos (como ocurre 

en los debates sobre tributación o regulación de las actividades privadas). Los criterios 

que se usan para evaluar las políticas económicas se centran en su efi cacia para cum-

plir los objetivos que señala el gobierno, pero ignoran si son compatibles con las elec-

ciones de los ciudadanos a través del sistema democrático (véase recuadro 4.5).

Es esencial fortalecer las instancias que permiten tener debates más democráticos 

sobre muchos de estos temas. Ya existen en el mundo instituciones importantes; entre 

ellas, de asesoría técnica asociadas a los parlamentos —el Centro para el Estudio de las 

Finanzas Públicas (cefp) de México, el Servicio de Investigación del Congreso de Esta-

dos Unidos de América o la Consultoría Legislativa del Congreso brasileño, por ejem-

plo—, al uso activo de comisiones técnicas asesoras por parte de los cuerpos legislativos, 

u organizaciones de la sociedad civil que promueven la información pública sobre te-

mas económicos. A ello valdría la pena agregar el apoyo público explícito a la creación 

de entidades técnicas que faciliten la participación en el debate público, con posicio-

nes bien informadas, de grupos sociales que de otra manera tienen una voz débil.

Un caso interesante es la promoción de la transparencia presupuestal. Dicha 

transparencia es determinante para fortalecer las instituciones democráticas, la 

consolidación del Estado de derecho y la articulación de canales de comunica-

ción y retroalimentación efectivos entre la sociedad y quienes gobiernan. El con-

trol vertical que ejerce la sociedad en este caso es fundamental, al igual que el control 

horizontal de los órganos regulares de control fi scal del Estado y la propia gestión del 

[…] [En la] tensión entre democracia y eco-
nomía, una jerarquía normal de los valores 
exige que el principio económico esté subor-
dinado a la democracia más que a la inver-

sa. Pero los criterios generalmente utilizados 
para juzgar los fundamentos de una política 
o de una reforma son a menudo los criterios 
de efi cacia económica.

RECUADRO 4.5 

Una economía para la democracia

Fuente: Jean-Paul Fitoussi y Éloi Laurent, Economía política, economía democrática. Documento ela-
borado para el proyecto.



gobierno en materia de rendición de cuentas ante la ciudadanía. El Informe Latino-

americano de Transparencia Presupuestaria de 2007, que contó con la participación de 

organizaciones no gubernamentales, universidades y centros de investigación en 10 

países latinoamericanos, concluyó que la participación ciudadana, el fortalecimiento 

de los órganos de contraloría interna y la oportunidad con que se publica la informa-

ción de gasto público siguen siendo tareas pendientes en los procesos presupuestales 

de la mayoría de los países de la región.6

Otro tema esencial en la relación entre economía y democracia es el caso de los orga-

nismos económicos autónomos que se han venido creando, en especial los bancos cen-

trales y órganos regulatorios. La creación de tales organismos puede ser conveniente 

para garantizar que las decisiones estén aisladas del día a día del debate político. Pero 

en la medida en que dichas instituciones operan en contextos democráticos, sus objeti-

vos deben ser explícitamente defi nidos por la política; deben existir mecanismos que 

permitan un diálogo y consistencia con las políticas que elaboran otros órganos (los 

gobiernos) y deben estar sujetos al control parlamentario.

En el caso de los bancos centrales, los debates tradicionales sobre los objetivos de 

sus políticas giran en torno a si estos órganos deben preocuparse por variables econó-

micas más allá de la infl ación, en particular la actividad económica y el empleo y, en 

países en desarrollo, el nivel y volatilidad del tipo de cambio. Algunos marcos constitu-

cionales y legales de bancos centrales incluyen de hecho otros objetivos, como acontece

por ejemplo con la Reserva Federal en Estados Unidos (que tiene tres objetivos: infl a-

ción, pleno empleo y tasas de interés de largo plazo moderadas), y otros incluyen una 

mención explícita en la constitución política a la “coordinación con la política econó-

mica general” que, por defi nición, fi ja el gobierno (el caso colombiano).

Nada ha sido más útil que las crisis fi nancieras para entender la necesidad de contar 

con una perspectiva amplia sobre los objetivos de los bancos centrales y la necesidad de 

un control político, bien ejercido, sobre ellos. En la actualidad se acepta que la pre-

vención de crisis debe ser un objetivo fundamental de los bancos centrales, así 

como de las autoridades de regulación fi nanciera allí donde dichas funciones no 

recaen sobre los bancos centrales sino sobre otros organismos del Estado. Las cri-

sis no sólo tienen costos sociales muy elevados, sino que su solución exige recursos fi s-

cales cuantiosos. Por estos motivos, un sistema adecuado de rendición de cuentas es 

esencial, así como una estrecha coordinación con las autoridades que decretan el gasto 

público (los parlamentos) y lo administran (los gobiernos).

La forma de ejercer las funciones de control político sobre los órganos autónomos 

exige repensar cómo se deben dar los debates públicos de sus acciones y, en especial, la 

capacidad efectiva que tienen los congresos de ejercer ese control político. Al igual que 

6 Véase fundar, Índice Latinoamericano de Transparencia Presupuestaria <http://www.iltpweb.org>, ba-
sado en una comparación de nueve países: Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, México, 
Nicaragua, Perú y Venezuela.
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en el caso del presupuesto, la creación de órganos técnicos asociados a los parlamentos 

o el uso de comisiones técnicas convocadas por ellos, así como de instituciones de la 

sociedad que debatan públicamente sus políticas y promuevan la transparencia de sus 

acciones, pueden ser importantes para hacer que la autonomía de los bancos centrales 

sea consistente con los principios democráticos.

Otro instrumento importante para la democratización del debate económico 

es la institucionalización de plataformas de diálogo económico y social donde 

todos los actores sociales, y no sólo los principales grupos económicos, discutan 

abiertamente y, en conjunto, ayuden a generar acuerdos sobre la agenda del 

país.

La arquitectura institucional de gran parte de los países desarrollados y de algunos 

en desarrollo cuenta con consejos económicos y sociales, que son plataformas 

 multisectoriales institucionalmente integradas a la arquitectura política, donde son 

discutidos los principales temas de la agenda económica y social. Ello le da mayor 

legitimidad a los consensos alcanzados y les garantiza una mayor sostenibilidad a 

mediano y largo plazos. La creación de este tipo de consejos puede contribuir, por 

lo tanto, a la democratización del debate económico y social y a la generación 

de consensos (véase recuadro 4.6). Algunos países latinoamericanos (por ejemplo, 

Brasil) ya han avanzado en esa dirección y otros cuentan con mecanismos similares y 

de mayor antigüedad (especialmente de diálogo tripartito para asuntos laborales) que 

contribuyen de igual modo a estos resultados. Estas plataformas para el diálogo eco-

nómico y social deben servir, en cualquier caso, para fortalecer y no para debilitar la 

legitimidad y efectividad de las instituciones políticas representativas, como lo son los 

parlamentos.

Dentro del espectro de opciones de participación ciudadana y democratización del 

debate económico, así como de control ciudadano de la acción estatal, una práctica que 

merece mencionarse concierne a los presupuestos participativos. Estos procesos tie-

nen un objetivo central: ofrecen una vía a través de la cual los ciudadanos pueden infl uir 

directamente en la toma de decisiones acerca del presupuesto gubernamental. Y estos 

procesos tienen ciertos benefi cios claros. Aseguran que las prioridades del gasto públi-

co estén en línea con necesidades de los ciudadanos. Promueven la participación ciuda-

dana. Promueven el acceso a la información pública. Impulsan mayor transparencia y 

por lo general resultan en más efi ciencia y efi cacia en la gestión de gobierno.

Los presupuestos participativos quizá no son una opción viable al nivel nacional, 

pero han mostrado mucho potencial en los niveles subnacionales de gobierno. En efec-

to, desde la experiencia precursora de Porto Alegre a fi nales de los ochenta, procesos 

de presupuestos participativos fueron adoptados en por lo menos 12 ciudades de Bra-

sil, así como en el estado de Rio Grande do Sul y en varias ciudades de Argentina, Boli-

via, Colombia, Ecuador, El Salvador, México, Perú, Uruguay y Venezuela, incluidas la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Caracas y Montevideo. Por lo tanto, los presupues-

tos participativos merecen ser reconocidos como una herramienta más en el control 



No hay una defi nición formal, dado que existen multitud de ces con características y com-
petencias muy distintas. No obstante, una defi nición general es la siguiente: Los consejos 
económicos y sociales son órganos consultivos compuestos por representantes de la socie-
dad civil organizada, principalmente organizaciones empresariales y sindicales cuya fi nali-
dad es orientar las políticas públicas en materias sociolaborales y económicas. Los ces,
por lo tanto, son la combinación de tres elementos: representación de intereses, diálogo 
social e institucionalización.

—  Representación de intereses. Permiten que los ciudadanos participen en el sistema político, 
no sólo mediante la emisión de su voto en las elecciones, sino también a través de las orga-
nizaciones que representan sus intereses más inmediatos. Es decir, los ces cumplen una 
función tan importante como es la de complementar la representatividad popular del Par-
lamento mediante la representación de los intereses de la sociedad civil organizada.

—  Diálogo social. Los ces son asimismo concebidos como foros permanentes de diálogo 
social, como instituciones que permiten coordinar y organizar los distintos intereses eco-
nómicos del país y, de ese modo, elevar la competitividad económica, el desarrollo y la 
cohesión social.

—  Institucionalización. En todas las democracias existe algún mecanismo de articulación de 
los intereses organizados. Algunos de ellos son informales, como los grupos de presión
o lobby, plenamente extendidos en Estados Unidos, o los acuerdos eventuales entre los 
agentes sociales y los gobiernos. Los ces, sin embargo, han institucionalizado, a nivel 
constitucional o infraconstitucional, la representación de los intereses con carácter con-
sultivo. No obstante, en ningún caso constituyen cámaras legislativas paralelas al Parla-
mento ya que carecen de facultades legislativas decisorias.

Por todo ello, constituyen un ingrediente esencial de las democracias modernas y participa-
tivas.

A modo de resumen, podemos decir que los ces poseen los siguientes rasgos comunes:

•  Son órganos consultivos de naturaleza política, es decir, no son órganos de carácter técni-
co que emitan opiniones imparciales.

• Tienen función consultiva especializada en materias sociolaborales y económicas.
• Su composición es representativa de la sociedad civil organizada.
• Son foros permanentes de diálogo.
• No constituyen, en ningún caso, cámaras legislativas.
• Carecen de facultades legislativas y decisorias.

RECUADRO 4.6 

¿Qué es un consejo económico y social (CES)?

Fuente: Jaime Montalvo Correa, presidente ces de España, “Los consejos económicos y sociales u 
otros órganos similares”, X Congreso de clad sobre la Reforma del Estado y la Administración Pú-
blica, Santiago de Chile, octubre de 2005, pp. 2-3.
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Los estudios de las numerosas experiencias de presupuesto participativo (pp) en América 
Latina concluyen que su éxito depende de condiciones previas y ciertas características rela-
cionadas con el diseño institucional.
Condiciones previas:

•  “Voluntad política: el partido involucrado y, en especial, el alcalde y los ofi ciales encarga-
dos de llevar a cabo el pp deben estar comprometidos ideológicamente con la apertura de 
canales que permitan la participación ciudadana con miras a compartir la toma de deci-
siones.

•  Capital social: la comunidad local debe tener asociaciones civiles, preferiblemente dis-
puestas a participar en los asuntos municipales.

•  Personal competente: la administración municipal debe contar con empleados técnica-
mente califi cados.

•  Tamaño reducido: el municipio, o al menos el distrito usado para la toma de decisiones, 
no debe ser tan grande que desaliente la acción colectiva.

•  Recursos sufi cientes: los gobiernos municipales deben contar con los fondos sufi cientes 
para la ejecución de proyectos públicos y programas sociales.

•  Plataforma legal: las leyes existentes deben permitir y preferiblemente incentivar la parti-
cipación ciudadana en cuanto a las decisiones presupuestarias.

•  Descentralización política: los alcaldes y concejales deben haber sido electos por medio 
de procesos democráticos.”

Diseño institucional:

•  “Enfoque de necesidades inmediatas vs. planeación a largo plazo: algunos sostienen que 
una clave del éxito en el pp es enfocar las discusiones en un rango amplio de necesidades 
prácticas e inmediatas; otros, que este enfoque socava el debate acerca de temas más 
trascendentales y con efectos a largo plazo.

•  Informal vs. formal: algunos favorecen darle al pp una estructura informal y abierta, que 
permita la participación de individuos o grupos sin dar privilegios a organizaciones ya 
existentes y que pueda ser modifi cada por los mismos participantes; otros plantean que, 
para evitar la manipulación política del pp por parte de los partidos en el poder y para 
garantizar la representación de actores políticos y sociales importantes, el pp debe estar 
formalizado por ley.

•  Deliberación: los participantes deben enfrentar discusiones cara a cara y deben contar 
con poder de decisión acerca del proceso de presupuesto, al menos en cuanto a priorizar 
las inversiones por realizar.

•  Supervisión centralizada: la alcaldía debe estar directamente involucrada en la coordina-
ción del proceso de pp.

•  Reglas e información asequibles: las reglas, incluyendo los criterios para asignar recursos 
en los barrios, y la información presupuestaria deben estar disponibles y accesibles para 
el público en general.”

RECUADRO 4.7 

Factores en el éxito de los presupuestos participativos

Fuente: Benjamin Goldfrank, “Los procesos de presupuesto participativo en América Latina: éxito, 
fracaso y cambio”, Revista de Ciencia Política, vol. 26, núm. 2, 2006, pp. 3-28.



del Estado, y las condiciones de implementación exitosa de estos procesos deberían ser 

cuidadosamente consideradas (véase recuadro 4.7).

Ciclos políticos y fi scales

El impacto social, político y económico de la crisis de representación queda igualmen-

te ilustrado a través de la alta persistencia de los ciclos político-fi scales en la región.7 

Éstos básicamente se refi eren al manejo arbitrario, generalmente apoyado explícita o 

implícitamente por grupos de presión públicos y privados, de instrumentos de política 

económica, fi scal y monetaria, sólo con fi nes electorales (véase recuadro 4.8). 

“Si no se abren espacios para la participa-
ción de la ciudadanía, es probable que sean 
los intereses económicos de un pequeño 
grupo los que predominen.” (Académica de 
Costa Rica, 17/11/09.)

“Si les preguntamos a los políticos con quié-
nes tratan en su vida cotidiana: ellos tratan 
con los poderes fácticos y de forma más 
esporádica y coyuntural con los ciudada-
nos.” (Representante de osc de México, 
22/03/10; cita aproximada.)

“El debate económico sufre de dos grandes 
hándicaps: por un lado, el caos en la infor-
mación pública que debería alimentar ese 
debate; por el otro, la ausencia de mecanis-
mos de procesamiento de temas económi-
cos que puedan traducirse en un debate 
político sobre la economía. El Congreso no 
está organizado, no tiene capacidades para 
el debate económico; todo se le ha dejado al 
Ejecutivo.” (Académico mexicano 2, 22/03/ 
10; cita aproximada.)

“La democratización del debate económico 
tiene un elemento de paradigma a cambiar. 
[…] La necesidad de solidez técnica es vista 
con un terror permanente a una tecnocra-
cia que tome el poder por encima de los 
políticos. […] Y en la democratización del 
debate económico tenemos el problema 
central de que en algún momento algunos 

temas quedaron fuera del debate político 
porque si se discuten políticamente están 
contaminados. Por ejemplo, la independen-
cia del Banco Central. Si alguien lo plantea-
ba era un hereje, porque iba contra la 
ortodoxia: no la ortodoxia económica sino 
la ortodoxia del discurso políticamente co-
rrecto.” (Senador de Uruguay 3, 9/12/09.)

“La participación del sector empresarial debe 
ser valorada en tanto se le considere un actor 
más de la sociedad. […] La solución del diálo-
go va por sentar a esos sectores de manera 
conjunta y reconocer tanto la validez del sec-
tor privado como de los otros sectores so-
ciales. […] Permanentemente, los actores 
cooperativos, trabajadores, incluso mujeres 
organizadas, campesinos, dicen: ‘¿por qué a 
nosotros no se nos permite hablar de la eco-
nomía y sólo el sector empresarial puede 
hablar en materia económica?’ ” (Represen-
tante de osc de Costa Rica, 17/11/09.)

“El presupuesto, que es sobre lo que funcio-
na el país y que debería ser uno de los temas 
más valorados por la ciudadanía, no merece 
siquiera una pregunta de los periodistas. 
Son los grandes grupos empresariales y 
fi nancieros los que están pendientes de él.” 
(Asesor de candidato presidencial colom-
biano, 17/02/10; cita aproximada.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.3

7 Véase A. Quijada, Ciclos políticos y fi scales en América Latina. Documento preparado para el proyec-
to, 2009.
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RECUADRO 4.8 

Ciclos políticos en América Latina: ¿oportunismo vs. ideología?

Fuente: A. Quijada, Ciclos políticos y fi scales en América Latina. Documento preparado para el pro-
yecto, 2009.

La literatura sobre los ciclos políticos hace referencia a dos visiones complementarias: el 
ciclo oportunista (Nordhaus, 1975) y el ciclo partisano o ideológico (Hibbs, 1977). 

En el ciclo oportunista, el gobernante/partido de gobierno busca mantenerse en el poder 
a través de la manipulación directa de agregados fi scales y monetarios para inducir ciclos en 
la producción y el desempleo. Así, la actividad económica y el empleo se expandirían antes 
de las elecciones para luego ajustarse a la baja después de las elecciones.

En el caso de América Latina, la evidencia empírica apunta hacia la existencia de ciclos 
oportunistas de corte fi scal. En los años de elección presidencial se registran défi cits gene-
rales y primarios cercanos a medio punto del pib. A su vez, estos défi cits se generan a partir 
de mayores niveles de gasto corriente, cuyo incremento medio en años electorales es de 
0.5 % del pib. Contrariamente, en los países ocde el ciclo político está generalmente asocia-
do a una contracción de los ingresos fi scales en periodos electorales. 

Impacto de elecciones presidenciales sobre agregados fi scales

Variable Coefi ciente Desviación
Balance general (% pib) –0.45 0.19
Balance primario (% pib) –0.49 0.18
Gasto corriente (% pib)  0.50 0.16

Nota: coefi cientes signifi cativos al 5%.

En la visión partisana del ciclo político-fi scal, el gobernante/partido de gobierno prioriza 
objetivos macroeconómicos específi cos en función de sus preferencias ideológicas. Los 
gobernantes/partidos de gobierno de derecha apuntan hacia niveles bajos de infl ación a 
costa de niveles de desempleo más altos, mientras que los gobernantes/partidos de gobierno 
de izquierda se focalizan en reducir el desempleo, aun si esto implica una mayor infl ación. 

Los ciclos partisanos son igualmente relevantes en la región. Sin embargo, independien-
temente de la ideología del partido político en el poder, constatamos un incremento del 
gasto corriente y un deterioro del balance primario en años de elección presidencial. Es de 
notar que cuando el partido en el poder es de izquierda, el incremento del gasto corriente 
es tres veces más importante que el aumento estimado para los partidos de derecha (1.01 
contra 0.34). 

Impacto de la ideología sobre agregados fi scales en años de elección presidencial

Variable Coefi ciente Desviación
Izquierda

Balance primario (% pib) –0.88 0.36
Gasto corriente (% pib)  1.01 0.26

Derecha
Balance primario (% pib) –0.36   0.2 
Gasto corriente (% pib)  0.34 0.15

Nota: coefi cientes signifi cativos a 5%.



La evolución reciente de algunos agregados económicos corrobora la inci-

dencia de los ciclos políticos en las esferas monetaria y fi scal. En particular, el 

défi cit público general se incrementa notablemente durante el periodo electoral (pa-

sa de –1.74 a –2.67%); a su vez, en años electorales se registra un défi cit primario del 

orden de 0.06% que contrasta marcadamente con el excedente primario regional de 

0.87% observado en años no electorales. 

Las consecuencias negativas de un manejo económico más laxo durante periodos de 

elecciones son importantes. Estos efectos abarcan desde la distorsión del proceso 

de fi nanciamiento de campañas electorales, que analizamos en detalle más adelante, 

pasando por el debilitamiento de la capacidad estatal en materia de formulación, ejecu-

ción y aplicación de políticas públicas, hasta la generación de desequilibrios macroeco-

nómicos signifi cativos.

Respecto a la profundización del défi cit estatal, cabe destacar que el manejo dis-

crecional de la política económica con fi nes electorales limita de manera consi-

derable los márgenes de maniobra del Estado para diseñar y poner en marcha 

políticas públicas coherentes y sostenibles en el tiempo. La inmediatez electoral 

puede conducir a una reasignación inefi ciente y desigual de recursos, priorizando lo 

electoralmente rentable y relegando lo socialmente indispensable y realizable. Así, la 

instrumentación de programas temporales de empleo público, carentes de objetivos 

claros en materia de precariedad laboral, la creación o ampliación acelerada y no presu-

puestada de programas de asistencia social, o la puesta en marcha y fi nalización apre-

surada de proyectos de obras públicas, entre otras políticas, pueden proporcionar en el 

corto plazo importantes victorias electorales para los gobernantes en turno, pero mate-

rializarse en el mediano y largo plazos en frustraciones, retrocesos, ajustes estructurales 

y mayor vulnerabilidad socioeconómica para la ciudadanía.

Frente a los riesgos sociales, políticos y económicos que implica la persistencia de 

los ciclos político-fi scales en América Latina, luce imperativo contar con marcos insti-

tucionales sólidos que aseguren una fi scalización efi caz del presupuesto público, así 

como una mayor coherencia entre los objetivos de desarrollo planteados en la opción 

electoral, las políticas públicas para alcanzarlos y los recursos disponibles. 

Financiamiento de las campañas electorales. Dinero y política

Otro aspecto central de la crisis de representación concierne al papel del dinero en 

las campañas electorales. Los recursos disponibles para los partidos y candidatos 

pueden ser la fuente de una clara ventaja sobre competidores electorales (véase 

recuadro 4.9). En particular, la posibilidad de establecer un vínculo de representa-

ción entre votantes y candidatos se ve fuertemente afectada por el acceso a los 

medios de comunicación masiva, que consume cuantiosos recursos económicos. 

La infl uencia del dinero en las campañas ha aumentado con el continuo incremento 

de los costos asociados a la mayor complejidad operativa (organización y adminis-

tración del comando de campaña, consultores, mercadeo, publicidad, encuestas y 
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tecnologías de comunicación).8 Por lo tanto, el tema de la representación no gira sólo 

en torno a la pobreza de los programas electorales de los partidos. Para evitar o resol-

ver una crisis de representación, tienen que estar dadas otras condiciones. 

A grandes rasgos, la incorporación del fi nanciamiento estatal de la actividad políti-

ca ha funcionado como un aditamento al fi nanciamiento privado, por lo que, aunque 

ha tenido efectos favorables sobre la competencia electoral, produjo consecuencias 

limitadas en la igualación de los recursos. A su vez, mientras que los dineros del sector 

privado pueden generar confl ictos de interés para los actores políticos, infl uir sobre la 

toma de decisiones para su benefi cio particular o incluso garantizar impunidad para 

actividades al margen de la ley, la fi nanciación estatal de la actividad política puede ser 

distorsionada por el sesgo en la asignación de los subsidios directos, la ausencia de 

control o en el acceso a los medios de comunicación estatales.

Para intentar garantizar una efectiva competencia electoral, las políticas de 

regulación se han centrado, desde una perspectiva comparada, en cuatro temas: 

las fuentes de fi nanciamiento, los mecanismos de asignación de los subsidios 

estatales, el gasto electoral y la transparencia fi nanciera y el régimen de sancio-

nes. La experiencia ha sido heterogénea y, aunque no hay soluciones únicas (véase 

recuadro 4.10), existen algunos consensos acerca de buenas prácticas:9

 ■ Adoptar sistemas mixtos transparentes y sujetos a un control riguroso donde la 

actividad política sea fi nanciada por el sector privado y por el estatal.

8 Por ejemplo, la campaña presidencial estadounidense en 2008 costó aproximadamente 2 400 millones de 
dólares, el doble que en 2004 y el triple que en 2000. Véase Th e Times, “Campaign cost tops $5.3bn in most 
expensive White House race in history”, 24 de octubre de 2008.
9 Véase K. Casas y D. Zovatto, Para llegar a tiempo: Apuntes sobre la regulación del fi nanciamiento político en 
América Latina. Documento preparado para el proyecto, 2009.

Aunque sería necio sostener que la pose-
sión de recursos económicos por parte de 
candidatos y partidos es capaz de determi-
nar por sí misma los resultados electorales, 
es obvio que sí es capaz de crear signifi cati-
vas barreras de entrada al proceso electoral 

para ciertos grupos. El costo creciente de las 
elecciones no es, por sí mismo, un signo de 
patología democrática. La mala distribu-
ción de recursos económicos entre compe-
tidores electorales, en cambio, casi siempre 
lo es.

RECUADRO 4.9 

El dinero como una barrera de entrada al proceso electoral

Fuente: Kevin Casas y Daniel Zovatto, Para llegar a tiempo: Apuntes sobre la regulación del fi nancia-
miento político en América Latina. Documento preparado para el proyecto, 2009.



 ■ Restringir la importancia del dinero disminuyendo costos a través de la reducción 

de los plazos formales de las campañas y garantizando acceso gratuito a los me-

dios de comunicación, que representan una gran parte del gasto electoral.

 ■ Limitar el origen de los aportes privados allí donde puedan surgir confl ictos de inte-

rés, como por ejemplo en el caso de los contratistas del Estado.

 ■ Fortalecer los órganos de control y fi scalización, funciones que en la mayoría de los 

casos recaen sobre las autoridades electorales.

 ■ Obligar a los contendientes electorales a rendir cuentas respecto a los gastos de la 

campaña.

 ■ Reconocer a los partidos como organizaciones públicas que deben operar en forma 

estable y asignar, por lo tanto, recursos específi cos para su fortalecimiento institu-

cional y programático entre periodos electorales.

 ■ Avanzar en las reformas de manera progresiva y obedeciendo a las particularidades 

de cada contexto político.

Es importante recalcar que el intento de nivelar los recursos materiales en la arena 

electoral a través de normas es un problema para el cual no hay resolución defi nitiva. 

El problema debe ser tratado por medio de un proceso permanente e iterativo. Ade-

más, la alta desigualdad en el ingreso en la región le da más centralidad al pa-

pel del dinero en las campañas electorales. En efecto, a mayor desigualdad en el 

ingreso, mayores serán las intervenciones necesarias al interior de la arena elec-

toral para igualar los recursos materiales.

Es indispensable que la cuestión del fi nanciamiento de la política se convierta en 

uno de los ejes de la agenda latinoamericana.10 La desigualdad en la competencia y 

los vínculos con los poderes fácticos que nacen con el fi nanciamiento político 

están entre las razones más importantes de las distorsiones en el funcionamien-

10 Para más profundidad en este tema, véanse oea e idea internacional, 2004.

No hay soluciones regulatorias obvias ni 
mucho menos únicas a los retos planteados 
por el papel del dinero en la política. Las 
curas milagrosas típicamente ofrecidas en 
las discusiones sobre la reforma al fi nancia-
miento político no son más que espejismos. 

En esta materia, la regulación implica elegir 
complejas pero prácticas normativas, […] 
[que] están cundidas de elementos valorati-
vos que restringen el rango de soluciones 
aceptables en un contexto político determi-
nado.

RECUADRO 4.10 

La complejidad de la regulación del dinero en la política

Fuente: Kevin Casas y Daniel Zovatto, Para llegar a tiempo: Apuntes sobre la regulación del fi nancia-
miento político en América Latina. Documento preparado para el proyecto, 2009.
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to de la política en la democracia. La consecuencia simple y directa de una inadecua-

da regulación del fi nanciamiento es que los gobiernos priorizarán las demandas de los 

grupos que fi nancian las campañas electorales en lugar de cumplir con el mandato 

electoral. Por lo tanto, la reforma del sistema de fi nanciamiento de la política es esen-

cial para garantizar la igualdad de oportunidades y la posibilidad de evitar la coopta-

ción de los gobiernos.

En otras palabras, la cuestión del fi nanciamiento de la política desempeña un papel 

decisivo en la construcción de poder al determinar el acceso a los cargos de decisión, a 

la vez que desempeña un papel importante para dar contenidos a las políticas públicas. 

Financiamiento y crisis de representación están así profundamente vinculados.

Política y medios de comunicación

Los medios de comunicación cumplen tareas primordiales para la democracia: ofre-

cer información al ciudadano y, a través del control de las actuaciones públicas, pro-

mover la rendición de cuentas. Por ello es tan importante que las democracias 

garanticen la libertad de opinión y expresión así defi nidas y, por ende, la libertad de 

prensa, la pluralidad en la información, la transparencia y el libre acceso a la informa-

ción pública con la libertad de expresión; el derecho a la información es una pieza 

clave para este resultado. Por ese motivo, la relación entre la gobernabilidad democrá-

tica y los medios de comunicación es un tema esencial del debate público sobre la 

democracia.

El derecho a la libertad de opinión y expresión es fundamental en la democracia de 

ciudadanía.11 Como está establecido en el artículo 19 del Pacto Internacional de Dere-

chos Civiles y Políticos (pidcp), el derecho a la libertad de opinión y de expresión con-

siste en tres elementos diferentes: i) el derecho a tener opiniones sin interferencia; ii) el 

derecho de buscar y de recibir información, o el derecho al acceso a la información, y 

iii) el derecho a difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 

otro procedimiento de su elección. 

El derecho a la libertad de opinión y de expresión, como todos los derechos, impone 

obligaciones jurídicas a los Estados: i) de respetar el derecho, o de abstenerse de inter-

ferir en el goce del derecho; ii) de proteger, o de ejercer la diligencia debida a fi n de 

prevenir, punir, investigar y compensar el daño causado por personas o entidades pri-

vadas, y iii) de dar cumplimiento al derecho, o de tomar medidas positivas o proactivas 

a fi n de hacer efectivo el derecho. 

11 La defi nición de la libertad de opinión y expresión que aquí se reproduce fue elaborada por Frank La Rue, 
relator especial del secretario general de la onu para la Libertad de Expresión. Véase también el vasto tra-
bajo sobre este tema que realiza la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en <www.cidh.org>.



“En nuestro país los sectores de poder aprovechan 
los pocos recursos que reciben los partidos políti-
cos y no evitan los confl ictos de intereses, porque 
instalan un candidato que responda a sus intereses 
en el parlamento.” (Representante de Federación de 
osc de Paraguay, 26/10/09.)

“El sistema electoral favorece a los que tienen más 
recursos para gastar y el marketing político que se 
ha desatado en los últimos años supone que en las 
campañas tengamos que vender las propuestas, sin 
importar el cómo […]. Los medios de comunicación 
tampoco ayudan, porque lo que les importa es el 
escándalo político más que la resolución de los pro-
blemas.” (Diputado de Panamá, 17/11/09.)

“Creemos en la importancia de transparentar los 
mecanismos de fi nanciamiento político [porque] es 
motivo de clientelismo, del involucramiento de 
mafi as —todos sabemos la fortaleza que han adqui-
rido en nuestros países las mafi as, el crimen organi-
zado y el narcotráfi co—; también existe chantaje a 
través del control gremial de personas o grupos y del 
control departamental de muchos políticos locales 
que luego chantajean a los mismos gobiernos para 
condicionarles su apoyo.” (Representante de cámara 
empresarial de Guatemala, 10/11/09.)

“Quien se mete a política va con la visión de poder 
recuperar su capital invertido en la campaña. Inclu-
so el Tribunal Supremo Electoral no tiene el poder 
para hacer que se cumpla la normativa sobre las 
campañas políticas.” (Representante de osc de 
Guatemala 1, 10/11/09.)

“Es muy fácil decir que se va a prescindir de los 
poderes fácticos una vez que se llegue al gobierno. 
Pero se los ha buscado para ganar, se ha recurrido a 
ellos. Y en política hay que saber que toda donación 
se hace a título de inversión y todo apoyo va acom-
pañado de una factura. Entonces, si usted en el ori-
gen recurre a los poderes fácticos no es verdad que 
lo van a dejar gobernar en contra de sus intereses. 
[…] Hay que reconsiderar el tema del fi nanciamien-
to a los partidos políticos.” (Académico de R. Domi-
nicana, 17/11/09.)

“En México el exceso de fi nanciamiento público ha 
llevado a una triple degradación de la vida de los 

partidos. Primero, respecto de los votantes, la cultu-
ra del regalo, la dádiva hacia los más pobres; segun-
do, el hecho de que los medios se han convertido en 
extorsionadores; tercero, el fenómeno de la degrada-
ción de la relación entre la militancia partidaria y la 
sociedad. La militancia gira en torno a los momen-
tos electorales pero decae entre elecciones, lo cual es 
un factor central de la crisis de representatividad, 
porque supone que los partidos no son canales de 
transmisión de las demandas ciudadanas sino una 
fuente de empleo. […] Por no perder competitividad 
frente a los restantes partidos, no existe una volun-
tad real de parte de ninguno de los partidos para 
enfrentar el problema. De ahí que no haya discusión 
seria sobre el tema, ni siquiera dentro de los parti-
dos.” (Académico mexicano, 22/03/10; cita aproxi-
mada.)

“Debe resolverse el tema del fi nanciamiento de los 
partidos, pero no solamente en lo que se refi ere a 
las campañas […] sino también para que los parti-
dos puedan tener presencia permanente y actuar 
en la escena pública. […] También los partidos tie-
nen que transparentar y aclarar el proceso de selec-
ción de candidatos para cargos de representación 
popular.” (Vicepresidenta de partido político de 
Chile, 27/04/10.)

“El fi nanciamiento ilegal proveniente del narcotrá-
fi co toca cada vez más a toda la región. En él se fun-
da la parapolítica; de ahí que el narcotráfi co sea 
mucho más que un tema de seguridad pública.” (Ex 
vicerrector de universidad colombiana, 16/02/10; 
cita aproximada.)

“El tema del fi nanciamiento y el tema programático 
tienen que ser vistos como las dos caras de la mis-
ma moneda. Debe fortalecerse la rendición de 
cuentas de los partidos políticos, tanto de sus repre-
sentantes como respecto de sus decisiones inter-
nas. Tanto los partidos como los legisladores tienen 
enormes difi cultades para hacer públicas sus accio-
nes y decisiones. Y los poderes fácticos, legales e 
ilegales, muchas veces determinan los programas y 
las decisiones de los partidos y los representantes.” 
(Representante de ong de transparencia en Co-
lombia, 17/02/10; cita aproximada.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.4
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Tal y como lo ha destacado la resolución 12/16 del Consejo de Derechos Humanos, 

“el ejercicio del derecho a la libertad de opinión y expresión constituye uno de los pila-

res esenciales de una sociedad democrática, es propiciado por un entorno democrático 

que, entre otras cosas, ofrezca garantías para su protección, es esencial para la plena y 

efectiva participación de una sociedad libre y democrática y resulta decisivo para el 

desarrollo y fortalecimiento de sistemas democráticos efectivos” (Preámbulo §. 2). 

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información necesaria para cons-

truir opiniones o para tomar decisiones. Sin embargo, existen grupos que han sido 

particularmente excluidos de este derecho; tal es el caso de las mujeres, las minorías y 

los pueblos indígenas. Esto muchas veces derivado del escaso o inexistente esfuerzo 

de los Estados para promover y garantizar el acceso a medios para recibir y para emitir 

opinión. En ese sentido, es necesario que los Estados desarrollen acciones concretas e 

inmediatas para garantizar a estos grupos y a la población en general el acceso a todos 

los medios de comunicación e información, incluyendo las nuevas tecnologías, como 

el uso de internet, a través de la cual se pueden conformar redes sociales que se man-

tienen activas y que suelen ser de mucha utilidad, en particular en situaciones de emer-

gencia o simplemente para recibir y trasladar información. 

La importancia del derecho a la libertad de opinión y expresión para el desarrollo y 

el fortalecimiento de sistemas democráticos efectivos reside en el hecho de que este 

derecho se encuentra estrechamente ligado a los derechos a la libertad de asociación, 

de asamblea, de pensamiento, de conciencia y de religión, y al de la participación en 

los asuntos públicos. En efecto, simboliza, más que cualquier otro derecho, la indivisi-

bilidad y la interdependencia de todos los derechos humanos. Como tal, el efectivo 

ejercicio de este derecho es un importante indicador sobre la protección de otros dere-

chos humanos y libertades fundamentales. 

En este sentido, el derecho a la libertad de opinión y expresión debe también ser 

entendido como un instrumento esencial para promover y proteger otros derechos 

humanos, sin olvidar que a su vez es una herramienta importante en la lucha contra la 

impunidad y contra la corrupción. 

Además, la libertad de opinión y expresión, si bien es un derecho individual desde 

un sentido más amplio de su ejercicio, es también un derecho colectivo mediante el 

cual los grupos sociales tienen la posibilidad de buscar y recibir información plural y 

diversa, así como de emitir sus opiniones colectivas. Dicha libertad se extiende a las 

manifestaciones colectivas de diversa índole, que incluyen la celebración pública de 

sus creencias espirituales o religiosas o las manifestaciones culturales. También es un 

derecho de los pueblos, pues mediante su ejercicio efectivo pueden desarrollar, dar a 

conocer y reproducir su cultura, su idioma, sus tradiciones y sus valores. 

Estas libertades de expresión y de opinión forman el principio no cuestiona-

ble de la relación entre la política y los medios de comunicación en cualquier 

tipo de democracia.  



El fortalecimiento del pluralismo de los 
medios en América Latina precisa tanto de 
políticas públicas como del involucramien-
to de diferentes actores. Las políticas tienen 
que partir del diagnóstico de los problemas 
para afi anzar la democratización. El esce-
nario mediático contemporáneo presenta 
claroscuros: hay problemas anclados en vie-
jas estructuras y prácticas que exacerban el 
poder del Estado y grandes grupos empresa-
riales, pero al mismo tiempo hubo avances 
promisorios demostrados por la partici-
pación de diferentes actores cívicos y la 
ampliación de la cobertura de temas ciuda-
danos que era impensable décadas atrás, 
cuando dominaban las dictaduras. […] 

A nivel estructural, una serie de interven-
ciones debe apuntar a regular y transparen-
tar el control estatal, especialmente a nivel 
del Poder Ejecutivo, respecto de decisiones 
sobre la propiedad y el fi nanciamiento de 
los medios. No es inusual que haya sospe-
chas y denuncias de favoritismo en la venta 
de señales, asignación de publicidad ofi cial, 
legislación sobre la participación de capital 
extranjero, la formación de multimedios y 
otras cuestiones vitales para la estructura 
de los medios. Aun cuando haya legislado-
res interesados en la democratización de 
los medios, estos temas rara vez son priori-
tarios. […] El discrecionalismo en decisio-
nes sobre medios, rasgo característico del 
presidencialismo exacerbado, y la debilidad 
de mecanismos públicos de vigilancia de la 
acción gubernamental subyacen como pro-
blemas fundamentales a ser resueltos. […] 

Otro tipo de intervenciones debería 
apuntar a la remoción de obstáculos legales, 
específi camente las llamadas “leyes morda-
za” (tales como leyes de calumnia y de des-
acato), que difi cultan la tarea investigati-
va del periodismo. […] Las leyes de prensa 
de ben facilitar la crítica seria y responsable 
del poder público. Asimismo, legislación 
sobre acceso a la información pública y el 
cumplimiento de leyes a través de asignar 
recursos adecuados y ofrecer respuestas 
claras y rápidas a solicitudes son fundamen-
tales para el trabajo periodístico. […]

Similares obstáculos enfrentan propues-
tas para el fortalecimiento de opciones al 
modelo privatista y concentrado de propie-
dad. Intereses comerciales típicamente se 
han opuesto a la legalización de medios al-
ternativos y propuestas tendientes a la di-
versifi cación. Es difícil imaginar que, mien- 
tras persista el control centrado en manos 
políticas o comerciales, se abran posibi-
li dades para expandir la agenda de temas 
que el periodismo trate de forma crítica. Pro-
veer incentivos para la diversifi cación de 
pe queñas y medianas empresas de medios 
(im pensable mientras recursos públicos sean 
asignados a discreción a medios que apoyan 
al gobierno en turno), proveer un marco 
jurídico que favorezca medios comunitarios 
y apoyar la democratización de la radio y 
televisión públicas a través de mecanismos 
de regulación, gerenciamiento y fi nancia-
miento son algunas formas de apuntalar el 
pluralismo mediático.

RECUADRO 4.11 

Medios y calidad democrática en América Latina
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Fuente: Silvio Waisbord. Documento preparado para el proyecto.

Este debate no puede estar desligado de un debate más amplio y abierto entre todos 

los actores sobre los distintos aspectos de una institucionalidad y gobernabilidad 

democrática de la información. En él no se pueden olvidar los siguientes elementos:

 ■ Las empresas periodísticas deben asumir compromisos públicos en los que preva-

lezcan la transparencia y el pluralismo, tanto en lo que se refi ere a la información 
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sobre la propiedad de los medios como a las líneas de pensamiento que el medio 

defi ende o promueve.

 ■ La autorregulación de la prensa y los medios es importante para mejorar la calidad 

de la información que se ofrece al ciudadano, tanto en términos de transparencia 

como de los contenidos de la información.

 ■ Para asegurar una relación estrecha entre medios y sociedad y la producción de 

agendas públicas relevantes, es de vital importancia el desarrollo de instancias 

independientes de observación de los medios.

 ■ Para promover la diversidad de la información y el pluralismo es importante impul-

sar normas y leyes que limiten la concentración de los medios de comunicación e 

información.

 ■ La necesidad de una revalorización de lo político por parte de los actores sociales, 

incluyendo a la prensa y los medios.

 ■ La mejora de la información política puede requerir el desarrollo de medios de 

comunicación públicos.

Más participación para una mejor representación

Los ciudadanos no sólo participan en elecciones para representantes. Los otros medios 

de participación tienen un impacto sobre el rol de los partidos políticos como los agen-

tes de representación. En general, la cuestión central se centra en si estas otras formas 

de participación fortalecen o debilitan las funciones que los partidos y los órganos 

representativos deben tener en un sistema democrático.

Los mecanismos de democracia directa son una de las formas de participación ciu-

dadana. Se trata de mecanismos que permiten que los ciudadanos se pronuncien di-

rectamente sobre políticas públicas, esto es, sin delegar el poder de decisión en 

representantes. Sus formas más comunes son el referéndum, el plebiscito o la iniciativa 

popular (véase recuadro 4.12). Esta característica se halla en la base de la distinción 

clásica entre democracia directa y democracia representativa y también de la frecuen-

te contraposición de estos dos modelos de democracia como si fuesen dos modelos 

políticos irreconciliables. Pero la cuestión es más compleja.

Los mecanismos de democracia directa, al quitarle poder legislativo a los represen-

tantes, pueden debilitar el papel de los políticos y, por ende, el de los partidos. Pero estos 

mecanismos pueden tener un rol positivo. Por un lado, la participación directa de los 

ciudadanos en la toma de decisiones públicas puede servir como un contrapeso contra 

intereses minoritarios que intenten prevenir que los intereses de los ciudadanos se plas-

men en políticas públicas. Los mecanismos de democracia directa ofrecen un medio, 

formal o institucional, de controlar al Estado. Por otro lado, la posibilidad de usar estos 

mecanismos sirve para prevenir que los representantes no se distancien de los ciudada-

nos y, por lo tanto, para reforzar el nexo entre representantes y representados. En efecto, 

en ciertas circunstancias, los mecanismos de democracia directa iniciados por los ciu-

dadanos pueden fortalecer la democracia representativa, sirviendo “como una válvula 



“Detrás del descrédito de los partidos hay 
un confl icto de poder sobre quién ejerce la 
intermediación de la opinión pública: los 
partidos o los medios. Tenemos una demo-
cracia mercadotécnica, no una democracia 
ciudadana. Ésta requiere la formación de
la ciudadanía para que el voto sea informa-
do, consciente y refl ejo de una posición po-
lítica; aquélla requiere de consumidores
de productos electorales. Su instrumento de 
intermediación son los medios, no los parti-
dos políticos. De lo que se trata es de vender, 
no de comprender; su soporte es la publi-
cidad, no el mensaje político. Desde esa
perspectiva, es natural que se privilegie la 
difusión del escándalo y que el discurso tras-
cendente no trascienda.” (Representante de 
partido político mexicano 1, 22/03/10; cita 
aproximada.) 

“Los medios privilegian más el escándalo 
que la sustancia. El hecho de que los políti-
cos se peleen en el Congreso como si fuera 
lucha libre, vende. Y ésa es la imagen de la 
política que predomina entre la ciudadanía. 
Hay una responsabilidad compartida entre 
medios y los partidos de mostrar que la 
democracia es cosa seria.” (Académico me-
xicano 3, 22/03/10; cita aproximada.)

“Los medios de comunicación vinieron para 
quedarse y tienen mucho poder. Para ayu-
dar a la democracia habría que democrati-
zar los medios de comunicación, es decir, 
dar igualdad de oportunidades. Lo cual sig-
nifi ca libre competencia. Por lo tanto, el 
Estado debería regular para que haya libre 
competencia en los medios de comunica-
ción. Porque tenemos muchos monopolios.” 
(Senador de Uruguay 1, 9/12/09.)

“El papel del Estado respecto de los medios 
tiene que ser garantista. El mercado no 
garantiza la diversidad; más bien al contra-
rio.” (Ministra del pe de Uruguay, 8/12/09.)

“Si los partidos no son representativos de la 
sociedad, ¿quiénes lo son? ¿Las organiza-
ciones de la sociedad civil o los estudios de 
opinión pública producidos y emitidos por 

los medios?” (Representante de partido 
político mexicano 1, 22/03/10; cita aproxi-
mada.)

“Los medios de comunicación son efectiva-
mente un contrapeso y en muchos países 
han usurpado el espacio que debieron haber 
ocupado los partidos políticos. Los medios 
de comunicación hoy están representando a 
los ciudadanos con más fuerza, con más 
rapidez y oportunidad que los partidos. 
Creo que los medios no se agotan en los dia-
rios, la radio y la televisión, es decir, en los 
medios de comunicación convencionales: 
hay que asumir como parte del mundo polí-
tico la existencia de redes sociales que han 
democratizado la información y han con-
vertido a los propios ciudadanos en agentes 
de producción e intercambio de infor mación 
y en agentes controladores de sus propias 
autoridades.” (Vicepresidenta de partido polí-
tico de Chile, 27/04/10.)

“La mediatización de la política se ha eliti-
zado acorde a quien tiene recursos para 
acceder a los medios, e incluso a quien está 
mejor vestido. Basta pararse en cualquier 
medio de comunicación: que alguien vaya 
de polleras y a ver si le dan la misma impor-
tancia que a uno que va de traje y corbata.” 
(Diputada de Bolivia 3, 10/03/10.)

“Las diversidades culturales no son una ex-
centricidad ni un lujo: son prácticas comu-
nitarias, prácticas políticas de incursión en 
la administración equilibrada y equitativa 
del entorno. La abundancia de esa diversi-
dad en nuestro territorio está enterrada bajo 
la estandarización simbólica a que somos 
sometidos por los medios audiovisuales y 
sobre todo la televisión. En Guatemala, los 
cuatro canales de televisión de señal abierta 
son propiedad de un solo dueño: un mexica-
no que tiene además canales de televisión 
por toda América Latina, de modo que has-
ta en el control de la programación estamos 
sometidos a prácticas antidemocráticas en 
lo simbólico, en el imaginario político.” (Ex 
vicepresidente de Guatemala, 10/11/09.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.5
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Los mecanismos de democracia directa habilitan a los ciudadanos y ciudadanas a emitir un voto sobre 
determinados temas fuera del proceso electoral regular de autoridades. 

Estos mecanismos de democracia directa (mdd) se clasifi can en tres categorías principales:

1. Los mdd requeridos por el marco legal del país.
2. Los mdd que son propiciados desde arriba (desde el gobierno).
3. Los mdd que son producto de iniciativas populares.

Estas tres categorías pueden subdividirse en dos tipos:
a) mdd vinculantes y no vinculantes. 
b) Proactivos o reactivos.

RECUADRO 4.12 

Clasifi cación de los mecanismos de democracia directa o MDD

Fuente: D. Altman, Direct Democracy Worldwide, Nueva York, Cambridge University Press (en prensa).
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de escape institucional intermitente que contrarresta las acciones perversas o la 

ausencia de respuestas por parte de las instituciones representativas y de los polí-

ticos”. Y obligan así a una mayor “sincronización entre élites partidarias y ciuda-

danos”12 (véase recuadro 4.13).

Otras formas de participación que han tomado una creciente importancia en 

muchos países de América Latina son las actividades de las organizaciones de la socie-

dad civil (o sencillamente de la sociedad),13 u organizaciones no gubernamentales. 

Ejemplos de estas organizaciones son aquellas que están estructuradas a partir de 

identidades específi cas —como el género o el multiculturalismo— o causas sociales 

—como la preservación del ambiente o la defensa del consumidor—.

La participación de la sociedad civil, como la democracia directa, ha sido materia 

de debate. Así, muchos ven una tensión necesaria entre los partidos políticos, 

que —para ganar elecciones— se ven forzados a apelar a una gran diversidad de ciu-

dadanos y a construir coaliciones amplias y grupos de la sociedad civil, que ponen 

énfasis en una cuestión o problema pero no adoptan una visión general de los pro-

blemas que enfrenta una sociedad. Y muchos también resaltan el estatus muy dife-

rente que tienen los representantes, un papel que tienen por haber ganado una 

elección popular y los líderes de la sociedad civil, que carecen de esta legitimidad tan 

central en la democracia.

Los partidos y las organizaciones de la sociedad civil tienen, sin embargo, muchos 

elementos de complementariedad. Los grupos de la sociedad civil frecuentemente 

articulan ideas nuevas y, por medio de sus actividades, las traen a la atención del públi-

co en general. Cumplen, además, un papel destacado en promover la transparencia 

gubernamental y en la evaluación de los resultados de la gestión gubernamental, así 

como en la coproducción de bienes y servicios públicos. Y, en especial, cuando las 

estructuras partidarias se osifi can o son controladas por algún caudillo, las actividades 

de la sociedad civil, como los mecanismos de democracia directa, pueden generar un 

incentivo para que los partidos y sus líderes no se distancien de la ciudadanía y así 

desempeñar un papel importante en la nunca acabada construcción del lazo entre 

representantes y representados.

De esta manera, participación y representación no aparecen como un par mutua-

mente excluyente, sino complementario: más participación para una mejor represen-

tación. El proceso de construcción de la agenda política latinoamericana debe seguir 

12 D. Altman, 2009, pp. 1-135.
13 El término sociedad civil, de uso común hoy en día, tiene sin embargo interpretaciones equívocas.
Actualmente se le usa inapropiadamente para diferenciar la sociedad no sólo del Estado, sino de los sin-
dicatos, partidos políticos y otras organizaciones típicamente sociales. Tiene además, en ocasiones, cierto 
uso peyorativo: la sociedad civil y sus organizaciones se diferencian y ocupan de las tareas de los partidos 
que “ya no expresan a nadie”. En todo caso, el término y su uso habitual está cargado de signifi cados, mu-
chas veces implícitos y no carentes de valoraciones ideológicas. Es conveniente, por tanto, indagar en cada 
ocasión cuál de estos signifi cados se usa.
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siendo, por lo tanto, un espacio privilegiado para la promoción de una ciudadanía acti-

va, incluyente y participativa. 

En cualquier caso, sin partidos no hay democracia. Por lo tanto, la tan difundida falta 

de confi anza en los partidos políticos apunta a un problema preocupante. En el centro de 

este problema está, como vimos, la falta de oferta de opciones sustantivas al electorado 

por parte de los partidos. Así, en muchos casos, se vota a una caja negra y el voto no es el 

mecanismo para establecer un contrato electoral. Se introduce de ese modo, al momento 

de la opción, una separación entre ciudadano y representante y se debilita notoriamente 

la representación.

Lo grave, como ya se anotó, es que el poder de todo gobernante electo democrática-

mente proviene de la legitimidad que le otorga la sociedad y que buena parte de esa 

legitimidad se obtiene a través de un alto grado de representación. Por lo tanto, la debi-

lidad en el nexo de representación que liga, por medio del acto electoral, a los 

votantes con sus representantes, se traduce en una debilidad del poder democrá-

tico. Esa debilidad aleja la capacidad de cumplir con la promesa electoral y reali-

menta la desconfi anza en la política. Debemos priorizar en nuestro debate cómo se 

quiebra esta espiral, que de hecho verifi camos en numerosos países de nuestra región.

En los últimos 30 años de historia demo-
crática en el continente […] los latinoameri-
canos hemos participado en votaciones 
directas en más de un centenar de oportuni-
dades […]. La democracia directa puede ser 
un juego peligroso [y] producir más proble-
mas que soluciones; algunos problemas tan 
graves como la propia inestabilidad del régi-
men. En efecto, muchos analistas señalan 
que los mecanismos de democracia directa 
en América Latina pueden conducir al cesa-
rismo y al debilitamiento de las institucio-

nes republicanas. A mi entender ésta no es 
la pregunta crucial que debemos responder 
(ya que el abuso de cualquier institución del 
Estado puede traer aparejada las mismas 
consecuencias corrosivas de las institucio-
nes republicanas) […]. Si bien la democracia 
directa produce incertidumbres, son un po-
tente mecanismo de decisión pública. Cuan-
do son usados de forma “prolija” (es decir, 
legalmente y con procedimientos claros), 
gozan de una altísima legitimidad.

RECUADRO 4.13 

Democracia directa y crisis de representación

Fuente: David Altman, Democracia directa y crisis de representación en la América Latina de postran-
sición. Documento preparado para el proyecto.



“[L]os canales y las estructuras formales están dise-
ñados para bloquear la participación del ciudada-
no, a nivel local. […] A pesar de que mucha gente 
participa, ha habido en muchas comunidades un 
divorcio entre la autoridad y la estructura formal de 
participación ciudadana y no se exige que se cum-
pla con la normativa existente. […] El bloqueo de 
canales de participación lleva a que mucha gente se 
involucre más en las ong que en los partidos políti-
cos.” (Empresario y representante de fundación de 
Guatemala, 10/11/09.)

“Ante la crisis de representación, evidente en Amé-
rica Latina, se deben tener en cuenta los mecanis-
mos de democracia directa e instrumentos de 
democracia participativa, que pueden complemen-
tar la representación. Ellos han sido utilizados con 
éxito en sociedades con gran robustez democráti-
ca: Costa Rica, Canadá, Noruega, etc. No se puede 
considerar el instrumento de la participación direc-
ta como algo negativo o positivo per se.” (Académi-
co de El Salvador, 18/03/10; cita aproximada.)

“La sociedad civil activada localmente es más 
importante que la sociedad civil nacional. […] Hay 
experiencias de poder local donde la participación 
está asegurada, incluyendo también a mujeres e 
indígenas. Por el lado del poder local hay una mane-
ra de democratizar el poder.” (Académico de Guate-
mala 1, 10/11/09.)

“En una ciudadanía diferenciada —porque somos 
diversos pueblos los que habitamos este país— las 
normas que rigen el sistema político son puramen-
te occidentales. No reconocen el tipo de prácticas o 
de usos con que los pueblos indígenas se dan sus 
autoridades o ejercen el poder.” (Representante de 
la Procuradoría de ddhh de Guatemala, 10/11/09.) 

“[A las osc] se nos dice a veces que no tenemos 
derecho ni siquiera a opinar porque no tenemos 
votos. […] No se puede exigir el mismo tipo de legi-
timidad a las osc […] La participación política no 
tiene que ser solamente a través de los partidos. […] 
Mientras que la vocación de los partidos es gober-
nar, la vocación de la sociedad civil es que la gobier-
nen bien: de ahí el derecho a reclamar que el derecho 
surgido de las urnas se use en las direcciones correc-
tas.” (Académico de R. Dominicana, 17/11/09.)

“La participación sin representación es inútil. Es 
importante recordar que antes la mayor parte de la 

población carecía no sólo de participación sino 
también de representación. No sólo son comple-
mentarias, sino que en última instancia se trata de 
la participación y la representación de sectores que 
antes no tenían ni la una ni la otra.” (Viceministra 
del pe de Bolivia, 9/03/10; cita aproximada.)

“Esta discusión entre democracia representativa y 
participativa […] no es ‘o’ sino ‘y’. […] Cuando 
hablamos de participación, lo más interesante es 
verla como contralor del poder.” (Representante de 
osc de Paraguay 3, 27/10/09.)

“La dicotomía entre representación y participa-
ción se ha superado en lo esencial de manera bas-
tante creativa. […] En varios países hay experiencias 
muy interesantes de diálogo social que enriquecen 
la democracia representativa con procesos cada 
vez más amplios de participación social. No es 
negar la democracia representativa, que es impres-
cindible no solamente desde el punto de vista doc-
trinario sino también desde el punto de vista 
práctico. […] La idea no es que hay que consultar 
directamente al pueblo porque el Parlamento es 
ilegítimo, pues no es así; de lo que se trata es de 
aproximar al ciudadano común al Estado.” (Minis-
tro del Poder Ejecutivo de Brasil, 27/04/10.)

 “Idealmente, tiene que haber una relación muy 
fl uida entre representación y participación. No es 
cierto que, por provenir del sufragio universal, la 
primera tenga más legitimidad que la segunda. 
Una y otra se fundan en lógicas diferentes. Muchos 
problemas de la relación entre ambas provienen 
no tanto de que se haya pensado a la participación 
como sustituto de la representación como de que 
desde la representación se desprecia a la participa-
ción o se la trata de involucrar en lógicas políticas 
partidistas. […] Hay procesos perversos de elitiza-
ción, burocratización y manipulación de la partici-
pación.” (Dirigente de ong colombiana 1, 16/02/10; 
cita aproximada.)

“El énfasis en la democracia representativa es 
correcto: hay que seguir apuntando a fortalecer los 
partidos políticos. Más que insistir en la democra-
cia participativa, hay que seguir incluyendo a los 
excluidos de la representación.” (Representante de 
unifem en Colombia 2, 17/02/10; cita aproximada.)
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Repúblicas truncas: los défi cits en la 
organización del Estado republicano

Uno de los problemas centrales de la organiza-

ción republicana en América Latina es el avance del Poder Ejecutivo sobre el 

Legislativo y el Judicial. Prácticamente la mitad de los 18 presidentes latinoamerica-

nos han asumido funciones típicamente parlamentarias mediante mecanismos de 

delegación. En algunos países, la fórmula adoptó la denominación de “facultades 

extraordinarias”, concentrando muchas de las capacidades esenciales del Estado en 

apenas uno de los tres poderes, el Ejecutivo. Acompañando estos traslados de compe-

tencia, los controles entre poderes se limitan a una expresión formal.

La debilidad de la forma republicana, su organización inacabada, producida 

por la exacerbación del presidencialismo, convierte a éste en una suerte de régi-

men cesarista que desgasta el proceso democrático y reduce los incentivos para for-

mar partidos fuertes y programáticos. ¿Resolverían el tema del “cesarismo” las formas 

de organización semipresidencial o semiparlamentaria? Suele afi rmarse que nuestros 

parlamentos no están preparados para dar ese salto. ¿No será cierta la proposición 

inversa en el sentido de que los regímenes parlamentarios o semipresidenciales termi-

nan mejorando la calidad de los congresos?

El control presupuestario como eje de la función de control del Parlamento. 

El ejemplo más paradigmático y frecuente de esta carencia en el funcionamiento par-

lamentario es la virtual inaplicabilidad de la regla que establece que el Poder Ejecutivo 

requiere una autorización legal previa otorgada por el Poder Legislativo para incre-

mentar el nivel de gasto, o para reasignar partidas que supongan desde un cambio en 

la clasifi cación económica hasta una modifi cación en la función. En muchos casos, 

esas modifi caciones se realizan por medio de un decreto del Ejecutivo que, en algunos 

países, se encuentran sujetos a una revisión del Parlamento para su posterior convali-

dación. Sin embargo, muchas veces esa facultad tampoco es utilizada.

La corrupción como una amenaza directa para las instituciones republica-

nas. La corrupción, al capturar lo público para fi nes privados, es por defi nición una 

amenaza directa a la república, es decir, a la “cosa pública”. La corrupción desvía los 

actos de los miembros de los tres poderes y en consecuencia debilita la función del 

órgano en que actúan y así debilita directamente los controles horizontales del Estado. 

Los índices habitualmente usados para medir el nivel de corrupción están basados en 

percepciones y, en rigor, nos dicen poco acerca del fenómeno, su evolución o las formas 

de combatirlo.

Pasar de una transparencia pasiva a una transparencia activa para fortalecer 

el control ciudadano del Estado. Para que la rendición de cuentas vertical sea efecti-

va, es indispensable facilitar el acceso a la información y la transparencia de los actos 

y políticas públicas, en su etapa de formulación y de ejecución. La transparencia en su 



concepción convencional depende de que otros utilicen las oportunidades de análisis 

y luego actúen basándose en lo que ven. Tales conexiones con frecuencia fracasan. Por 

otro lado, los controles verticales pueden ser instrumentos importantes para dismi-

nuir los problemas de representación. En la medida en que el ciudadano perciba que 

puede intervenir en la rendición de cuentas que se exige a sus representantes, se recons-

truye el puente de representación.

Organización republicana de la democracia

Entendemos república como la organización del Estado basada en la división, indepen-

dencia y control mutuo de los poderes y la vigencia del Estado de derecho (véanse 

recuadros 4.14 y 4.15), independientemente del carácter o denominación que adopte el 

Estado nacional. Así, tal como lo entendía Montesquieu, una monarquía constitucio-

nal de hecho contiene una organización republicana, como es el caso de las monar-

quías actuales de Europa occidental o Japón. “Así como la democracia organiza el poder 

en la sociedad, la república organiza el poder dentro del Estado y la relación de éste con 

los ciudadanos.”14

Es necesario que se promueva un debate en torno a la adecuación del papel de los 

poderes del Estado en la postransición, para incrementar la efi cacia de la democracia. 

¿Qué esquemas de control, rendición de cuentas y de acceso a la información pública 

requieren las democracias latinoamericanas en este nuevo contexto? Por ejemplo, 

¿cuál es la relevancia de la delegación de facultades legislativas de diseño y control del 

presupuesto público para la vida de los ciudadanos? ¿Cuál es la importancia del deba-

te entre parlamentarismo y presidencialismo en el escenario actual para la calidad y la 

legitimidad de las políticas públicas? Y, ¿cómo se aplican estos principios al poder 

regional (estatual, provincial o departamental, según el caso) y local y a la división de 

poderes entre la nación y estos otros órganos democráticos?

A su vez, la forma republicana no sólo implica un sistema de controles entre los 

poderes del Estado, es decir, de control horizontal. La república debería contener tam-

bién mecanismos verticales de rendición de cuentas, en los que ciudadanos y grupos 

de interés movilizan dispositivos institucionales con el fi n de monitorear y fi scalizar el 

accionar de las agencias estatales. En este marco, la corrupción aparece como un tema 

particularmente sensible ante la opinión pública, que trae además consecuencias 

importantes en la efi ciencia del Estado y en sus opciones de políticas públicas. Para 

que la rendición de cuentas vertical sea efectiva es indispensable facilitar el acceso a la 

información e incrementar la transparencia de los actos y políticas estatales en sus 

etapas de formulación y ejecución.

14 D. Caputo, La democracia de bienestar. Documento preparado para el proyecto.
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En resumen, las democracias latinoamericanas 
padecen de una gran cantidad de defi ciencias en 
relación con el Estado de derecho a que suelen estar 
interrelacionadas. Catalogarlas por separado em-
paña la observación más profunda de que, para 
muchos habitantes de muchos países, el problema 
en realidad es la pobreza legal y la consiguiente pér-
dida de participación en el sistema legal. Incluso el 
problema de la delincuencia muy a menudo implica 
un enfrentamiento entre una persona a quien se le 
ha negado de muchas maneras la participación en el 
sistema legal y una víctima a quien, a su vez, tam-
bién se le niega la participación. […] Resolver estas 
defi ciencias requerirá enfoques holísticos e integra-
les, diseñados expresamente para ocuparse de las 
disparidades en materia de recursos que existen 
entre los titulares de los derechos y los que tienen la 
obligación de protegerlos. El objetivo fi nal es permi-
tir a los ciudadanos una participación plena en el 
sistema legal: que la negación de derechos sea rela-
tivamente infrecuente, que en el caso de una viola-
ción la reparación sea rápida y que sea posible 
utilizar los medios legales con efi cacia en la conse-
cución de todos los objetivos vitales legítimos.

Las defi ciencias se pueden solucionar desde las 
instituciones, si bien no es necesario que todas las 
soluciones sean de origen estatal. Las soluciones de 
origen estatal incluyen trabajar sobre la capacidad 
investigativa y administrativa de los actores legales, 
vigorizando las fuerzas policiales e impulsando ini-
ciativas de policía comunitaria, mejorando la trans-
parencia en el gobierno y la capacidad de supervisión 
de toda la población y creando una serie de canales 
legales para que los grupos sociales puedan trami-
tar reclamos por vías judiciales o cuasi judiciales 
(por ejemplo, a través de los defensores del pueblo). 
Entre las iniciativas de origen no estatal podríamos 
incluir: fortalecer los distintos grupos de la socie-
dad civil, dotar de poder a las comunidades locales 
para que dirijan sus propios procesos informales de 
resolución de controversias, crear oportunidades 
económicas y culturales para la juventud en riesgo 
y ampliar el acceso a la educación legal. El diseño de 
todas las reformas institucionales debe responder a 

realidades específi cas, para aprovechar las fortale-
zas y hacer frente a las debilidades del contexto 
institucional y social.

No obstante, el problema del diseño y la imple-
mentación exitosa de la reforma del Estado de 
derecho a menudo está más relacionado con la 
política que con los recursos o los aspectos técni-
cos (Davis y Trebilcock, 2001; Trebilcock y Daniels, 
2008). Por este motivo, una de las primeras medi-
das de cualquier proyecto de reforma debe ser iden-
tifi car posibles partidarios solícitos y evaluar cómo 
generar el apoyo político necesario para que la 
reforma del Estado de derecho sea exitosa y soste-
nible. Las iniciativas de reforma legal más exitosas 
se construyen sobre los intereses personales de 
quienes tienen el poder (Finkel, 2004, 2005; Gins-
burg, 2003), con una amplia participación y debate 
por parte del público (Fundación para el Debido 
Proceso Legal, 2002). La región demanda con insis-
tencia una respuesta efi caz a la delincuencia y la 
corrupción, a menudo a expensas del debido proce-
so. La demanda de ampliación del Estado de dere-
cho a los menos favorecidos es quizá menor. Una 
iniciativa integral que cubra las necesidades de dis-
tintos distritos recibirá más apoyo que otra que 
esté cuidadosamente diseñada para satisfacer las 
demandas de un grupo en particular.

Transitar de la pobreza legal a la participación 
en el sistema legal no es una tarea sencilla. Se han 
invertido más de mil millones de dólares en la ini-
ciativa, cuyo éxito ha sido limitado pero percepti-
ble. En la región están esparcidos los restos de 
programas que fueron lanzados y luego abandona-
dos, implementados y luego anulados por intereses 
poderosos y que se vieron bloqueados por su enfo-
que parcial y en extremo restringido del problema. 
Para que el programa sea exitoso deberá persuadir 
a quienes ostentan el poder de que fortalecer el 
Estado de derecho redundará en su propio benefi -
cio, ocuparse de las circunstancias específi cas de 
aquellos a quienes el programa se propone benefi -
ciar, ser abarcativo e involucrar un esfuerzo a lar-
go plazo, sostenido y sistemático.

RECUADRO 4.14 

De la pobreza legal a la participación en el sistema legal: 

instauración del Estado de derecho en Latinoamérica

Fuente: Daniel Brinks. Documento preparado para el proyecto.



Las elecciones libres y limpias son indispensables en la democracia. Pero no son 

sufi cientes, pues no aseguran que el ejercicio del poder responda a la voluntad mayori-

taria. También es necesario un balance de poder entre el Ejecutivo y el Legislativo, 

mecanismos efectivos de fi scalización de ambos, que el poder del Parlamento no sea 

recortado en sus facultades y que las autoridades electas respondan a la voluntad de 

los ciudadanos y no a la de actores no electos del Estado o de intereses privados. Las 

elecciones libres y limpias e instituciones republicanas son un mínimo necesario para 

toda organización democrática. Lo cierto es que el tema republicano ha sido, en buena 

medida, relegado del debate público e, incluso, del análisis teórico.

Democracia e instituciones republicanas constituyen un par mutuamente necesario. 

La primera garantiza el origen y fi nalidad del poder estatal. La segunda, su organiza-

ción. Pero el afán de la construcción democrática en el periodo de transición ha relega-

do la cuestión de la república. En esta nueva etapa debemos incluir en la agenda 

política la necesidad de fortalecer las instituciones republicanas y promover el debate 

acerca de las reformas políticas que puedan lograrlo.

Tal como se señala al inicio de este trabajo, la democracia intenta corregir las asi-

metrías de poder. También el Estado necesita de un tipo de organización que logre 

corregir los eventuales desbalances de poder que puedan aparecer en su inte-

rior. Este tema, el del control al uso del poder, está en el centro de la organización de 

los Estados modernos (véase recuadro 4.16). En ese sentido, la república es una forma 

de organización del Estado, así como la democracia es una forma de organización de 

la sociedad.

Sin mecanismos de control en su interior es probable que el Estado, en lugar 

de corregir, genere nuevas asimetrías de poder. Esta cuestión es particularmente 

importante cuando se plantea la necesidad de reconstrucción del Estado.

La democracia sin instituciones republicanas corre el riesgo de implantar, en nombre 

de la igualdad de oportunidades y de una mejor distribución del poder, un Estado sin 

La democracia también implica la vigencia 
del Estado de derecho. Esto supone la inde-
pendencia de los poderes y un sistema legal 
que es democrático en tres sentidos: prote-
ge las libertades políticas y las garantías de 
la democracia política, protege los derechos 
civiles del conjunto de la población y esta-
blece redes de responsabilidad y rendición 

de cuentas por las cuales los funcionarios 
públicos, incluyendo los cargos más altos 
del Estado, estén sujetos a controles apro-
piados sobre la legalidad de sus actos. Supo-
ne además el sometimiento de la acción del 
Estado y sus poderes a las normas emana-
das de poderes designados democrática-
mente.

RECUADRO 4.15 

El Estado de derecho

Fuente: pnud, La democracia en América Latina, Nueva York, pnud, 2004, p. 56.
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controles que genere enormes distorsiones en el funcionamiento social sometiendo al 

individuo a sus abusos y negando sus garantías de libertad. Si, como dijimos, la demo-

cracia es una forma de organización del poder en la sociedad que requiere necesaria-

mente un Estado con poder, el riesgo es que el Estado esquive los controles y, en lugar 

de distribuir, monopolice el poder. Así, el riesgo para la democracia deja de ser el asal-

to al poder del Estado y pasa a ser la invasión del Estado a la sociedad. Este riesgo es, 

por lo general, menos discutido que el primero.

Por el contrario, la organización republicana sin democracia constituye por lo general 

un campo fértil para la concentración del poder en una clase dominante que excluye a la 

mayoría de la sociedad de toda capacidad de decisión. Se guardan las formas republica-

nas, pero no existe una organización democrática de la sociedad que garantice que el 

Estado republicano actúe para ampliar la ciudadanía.15 Cuando el Estado es cooptado 

por los poderes fácticos, cuando la legitimidad de origen se contradice con la acción del 

gobierno, la República disfraza una nueva forma de dominación bajo las apariencias de 

la legitimidad democrática. Sin recurrir al clásico golpe militar, las minorías se apoderan 

del Estado cuyo gobierno fue electo por las mayorías. En nombre de los necesarios lími-

tes al poder del Ejecutivo, se limita el poder distribuidor del Estado garantizando el 

gobierno de unos pocos.

Por lo tanto, fortalecer las instituciones republicanas y garantizar el ejercicio demo-

crático del poder implica, como cuestión necesaria, un sistema de pesos y contrapesos 

entre autoridades electas. Pero el problema es aún más complejo. Las instituciones repu-

blicanas son afectadas también por los poderes fácticos y los ciudadanos. Estos otros 

actores generan nuevos peligros y posibilidades para la organización republicana del 

Estado.

Como afi rma Bobbio, existe una “historia
de las difíciles y controvertidas relaciones 
entre las dos exigencias fundamentales de 
las que nacieron los Estados contemporá-

neos en los países económica y socialmente 
más desarrollados, la demanda por un lado 
de limitar el poder y por el otro de distri-
buirlo”.

RECUADRO 4.16 

Limitar y distribuir el poder

Fuente: Norberto Bobbio, Liberalismo y democracia, Fondo de Cultura Económica, México, 2008, 
pp. 7-8.

15 Existen numerosos ejemplos históricos, como la República de Venecia, de Génova, de Roma, entre 
otros.



Balance entre los poderes formales del Estado
La crucial relación entre el Ejecutivo y el Congreso muestra algunos aspectos positivos, 

especialmente cuando se le considera desde una perspectiva histórica. En efecto, varios 

observadores notan que los congresos en América Latina han ganado relevancia en 

comparación con periodos anteriores (véase recuadro 4.17).

Sin embargo, las facultades de la rama ejecutiva en relación con la rama legislativa 

en América Latina son considerables. En su gran mayoría, las constituciones latino-

americanas están, como sabemos, inspiradas en la Constitución de Estados Unidos. De 

allí proviene la forma presidencialista que caracteriza la organización política en la 

región. Pero cuando comparamos la mayoría de los regímenes presidencialistas lati-

noamericanos con el sistema estadounidense, observamos la debilidad de muchas 

potestades y facultades, como la capacidad de control del Congreso en los países de la 

región.

En Estados Unidos el nombramiento de los principales cargos del Poder Ejecutivo 

debe ser convalidado por el Senado. El control sobre el presupuesto, el fi nanciamiento 

(impuestos, deuda o emisión monetaria) y el gasto constituyen parte sustantiva de las 

funciones del Congreso. Incluso, las llamadas operaciones encubiertas deben tener el 

acuerdo del subcomité de inteligencia del Senado (los llamados fi nding). En contraste, 

encontramos que en América Latina estas prácticas son poco habituales y, en particu-

lar, que el debate y el control de ejecución de los presupuestos nacionales es casi inexis-

tente en varios países (véase recuadro 4.18). Los controles entre poderes se limitan, en 

el mejor de los casos, a una expresión formal.

El Poder Legislativo de los países latinoame-
ricanos ha mostrado una insólita fortaleza a 
lo largo de los últimos treinta años, compa-
rando su andadura con épocas anteriores 
marcadas por la inestabilidad y su irrelevan-
cia. Esto es así por cuanto que su papel en la 
vida política ha ido ganando espacios rele-
vantes. De hecho, se trata de una instancia 
que ha sabido salir airosa de las distintas cri-
sis políticas que en mayor o menor medida 
han afectado a los distintos países. Salvo en 

Perú, en el breve periodo comprendido entre 
1992 y 1993, en todos los demás países no ha 
dejado de extender su actuación a lo largo de 
los periodos para los que fue elegido sin 
sobresaltos y sin disoluciones anticipadas 
anticonstitucionales, a diferencia de las fre-
cuentes crisis que afectaron en diferentes 
ocasiones al Poder Ejecutivo, que se convier-
te en sujeto de la inestabilidad política de la 
región.

RECUADRO 4.17 

El Poder Legislativo en perspectiva histórica

Fuente: Manuel Alcántara, El rol y las capacidades de los partidos políticos en el escenario de postransi-
ción. Documento preparado para el proyecto.

 136 REPÚBLICAS TRUNCAS: LOS DÉFICITS EN LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO REPUBLICANO



 DÉFICITS DE LA DEMOCRACIA LATINOAMERICANA 137

Otro ejemplo común de défi cit republicano en América Latina es el uso de facultades 

legislativas extraordinarias asumidas por los presidentes. Prácticamente la mitad de los 

18 presidentes latinoamericanos ha asumido funciones típicamente parlamentarias 

mediante mecanismos de delegación. Entre 1990 y 2007, cada día, dos presidentes lati-

noamericanos hicieron uso de facultades legislativas extraordinarias16 (véase cuadro 3.5 

en el capítulo 3).

Entre los poderes que han sido delegados a varios presidentes está la facultad 

de crear o modifi car impuestos, función que está en el origen mismo de los parlamen-

tos. En efecto, la Carta Magna de 1215 en Inglaterra limitaba la arbitrariedad del monar-

ca, imposibilitándolo de decidir sobre impuestos sin consentimiento del Consejo del 

Reino, el predecesor del Parlamento británico. La organización de las fi nanzas públicas 

y del proceso presupuestario está en el corazón de la política y las relaciones de poder. 

La cuestión de quién paga y quién recibe es central para garantizar una democracia de 

ciudadanía y, en principio, debería ser una facultad indelegable de los congresos

de América Latina.

16 Promedio a partir de datos del cuadro 3.5 del cap. 3.

[…] el objetivo de mantener y profundizar la 
democracia requiere mecanismos que real-
cen el sentido de “pertenencia” de los ciuda-
danos respecto de la democracia en la que 
viven. Una ciudadanía democrática signifi -
cativa, a su vez, solo puede forjarse si el 
órgano legislativo asume, colectivamente, la 
responsabilidad que le corresponde en el 
proceso de creación de políticas nacionales. 
La importancia de contar un órgano legisla-
tivo que funcione bien para fomentar una 
ciudadanía democrática sostenible es inne-
gable. […] Sólo el órgano legislativo, en su 
calidad de institución colectiva y deliberati-
va, puede representar la diversidad de la 
sociedad y traducir las preferencias sociales 
en políticas nacionales. En un sistema presi-
dencialista, es importante que el órgano 
legislativo funcione como un “control coope-

rativo” del Ejecutivo, sin someterse a sus 
designios ni ser obstruccionista. Para lograr 
este equilibrio es necesario dotar de poder 
al órgano legislativo, con el fi n de que repre-
sente las distintas preferencias de los ciuda-
danos en cuanto a cómo debe gobernarse su 
sociedad y para que sea responsable en su 
función de cooperar con las iniciativas del 
Ejecutivo en materia de políticas y reformas, 
u oponerse a ellas. Por ende, uno de los pun-
tos de la agenda para América Latina debe 
ser el fortalecimiento de los órganos legisla-
tivos. A su vez, esto implica reconocer la 
función central que cumplen los partidos 
políticos en la estructuración de las opcio-
nes del electorado y las acciones de los legis-
ladores, y a la hora de salvar la brecha entre 
instituciones que han sido elegidas por se- 
parado.

RECUADRO 4.18 

Fortalecimiento de los órganos legislativos 
en las democracias presidencialistas de América Latina

Fuente: Matthew Shugart. Documento preparado para el proyecto.
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En suma, cuando los presidentes avanzan sobre el Congreso debilitan su capacidad 

para producir iniciativas y, por lo tanto, limitan el papel de estos representantes electos 

del pueblo. Y esta desviación de la forma republicana producida por la exacerbación del 

presidencialismo lo va convirtiendo de hecho en un régimen cesarista, que desgasta 

el proceso democrático y debilita el incentivo de formar partidos fuertes y programáti-

cos. Concentración de facultades, baja capacidad de control entre los poderes y casi 

nula rendición de cuentas a los ciudadanos confi guran un panorama preocupante. Si 

la democracia no cumple con sus formas, la república queda trunca.

Esto ha llevado, como se indicó, a planteamientos sobre la conveniencia de ir hacia 

las formas semipresidencialistas, tomando como ejemplo las constituciones francesa y 

portuguesa, o directamente avanzando hacia formas de organización de democracia 

parlamentaria, opciones que merecen una seria consideración.

Como es bien sabido, el parlamentarismo o el régimen semipresidencial posee 

mecanismos que operan como “fusibles” para la resolución de las crisis políticas gra-

ves. Pero también tiende a incrementar la capacidad de control sobre los actos de 

gobierno (véase recuadro 4.20).

Un argumento habitual cuando se evoca este tema es la difi cultad de otorgar un 

papel más activo al Parlamento, cuando en muchas ocasiones existen défi cits impor-

tantes en su funcionamiento actual. Se suele decir que este cambio implicaría buscar 

la solución en uno de los eslabones más débiles del sistema. Sin embargo, pese a los 

riesgos del abuso político de esta facultad, la necesidad de comparecer ante el Congre-

so de las principales autoridades del gobierno los obliga a demostrar de manera perió-

dica que están en conocimiento detallado de las políticas que ejecutan, a defenderlas y 

a proponer rápidamente opciones alternas a situaciones nuevas que se evocan en el 

debate. Por lo tanto, es probable que la mayor exigencia mejore la selección y aptitudes 

de quienes ocupan las representaciones en el Estado, esto es, que un sistema parlamen-

El ejemplo más paradigmático y frecuente 
de esta falencia en el accionar de los parla-
mentos de los países de la región es la vir-
tual inaplicabilidad de la regla formal que 
establece que el Poder Ejecutivo requiere de 
una autorización legal previa otorgada por 
el Poder Legislativo para incrementar el 
nivel de gasto, para reasignar partidas que 
supongan desde un cambio en la clasifi ca-

ción económica, hasta una modifi cación en 
la función. En la práctica, esas modifi cacio-
nes se realizan por medio de un decreto del 
Ejecutivo que, en algunos países, se encuen-
tran sujetos a una revisión del Parlamento 
para su posterior convalidación. Pero, nue-
vamente, esa facultad, muchas veces, tam-
poco es usada.

RECUADRO 4.19 

¿Quién controla el presupuesto?

Fuente: Jesús Rodríguez, El rol del poder legislativo durante el periodo de postransición. Documento 
preparado para el proyecto.
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Sartori nota, al comparar los regímenes par-
lamentarios y presidencialistas, que aunque 
los gobiernos parlamentarios también pue-
den recurrir a los decretos, existe una dife-
rencia importante en el uso de decretos en 
estos dos tipos de sistemas. En el contexto 
de sistemas parlamentarios, se exige que su 

“gobierno por decreto” sea excepcional, que se 
justifi que debido a su urgencia y además se le 
somete a rigurosas condiciones. En cambio, 
el decretismo, el gobierno por decreto por 
encima de los líderes del Congreso, es endé-
mico y a menudo epidémico en América 
Latina.

RECUADRO 4.20 

Sistemas presidenciales y decretismo

Fuente: Giovanni Sartori, Ingeniería constitucional comparada. Una investigación de estructuras, incen-
tivos y resultados, Fondo de Cultura Económica, México, 1994, p. 179.

tario incentive una mejor calidad, de los gobiernos y de los congresos. En todo caso, el 

tema, lejos de ser sólo una cuestión de análisis constitucional, debería ingresar al deba-

te público. En él puede estar en juego un salto considerable en la calidad institucional 

de la República.

Mecanismos de control y rendición de cuentas

Las instituciones republicanas suponen la labor de agencias especializadas de con-

trol —contralorías, fi scalías y ministerios públicos— y el funcionamiento de mecanis-

mos verticales, en la medida en que aquéllas pueden ser activadas por acción de los 

ciudadanos, como sucede con las denuncias presentadas por éstos ante los ministerios 

públicos o los defensores del pueblo (ombudsman). Además de ejercerse por esa vía 

indirecta, los mecanismos verticales de rendición de cuentas operan en forma directa 

cuando los ciudadanos, sus organizaciones y grupos de interés se movilizan con el fi n de 

monitorear y fi scalizar el accionar de las intituciones estatales (véase recuadro 4.21).

Un tema particularmente grave tanto por su impacto sobre la opinión pública como 

por sus efectos sobre el funcionamiento del Estado es el de la corrupción. A pesar de 

que la medición de niveles de corrupción sigue siendo una materia cuestionada (en 

especial cuando se basa en indicadores referidos a percepciones de los individuos; véa-

se recuadro 4.22), existe acuerdo acerca de que más allá de la forma en que se le mida, 

la corrupción es endémica en América Latina, aunque menor que en África, el Sudeste 

asiático y el sudeste de Europa.17

La corrupción es consecuencia de un sistema de controles inefi caces; la inefi cacia 

del sistema de controles, por su parte, está atada al défi cit republicano. Después de 

17 D. M. Brinks, From legal poverty to legal agency: Establishing the rule of law in Latin America. Documento 
preparado para el proyecto, 2009.



todo, cuando una decisión del Poder Ejecutivo es controlada por el Parlamento o un 

gasto del Poder Ejecutivo es primero autorizado y luego controlado por el Parlamento, 

se evitan los manejos inadecuados o ilegales del gasto público, íntimamente vincula-

dos con la cuestión de la corrupción. Por otra parte, más allá de la corrupción, los 

grupos poderosos tienen múltiples formas de arrinconar al Estado y, sin adecuados 

controles y rendición de cuentas, pueden destruir también la esencia del sistema repu-

blicano (véase recuadro 4.23).

Es necesario promover un debate, no ya sobre los males de la corrupción en sí, sino 

sobre los caminos no explorados hasta ahora para atacarla. Ha habido diversas expe-

riencias, se crearon organismos de control, hay informes reiterados sobre los niveles de 

corrupción en los países. Pero la efi cacia de las políticas implementadas ha sido por lo 

general escasa.

En ese debate debe tenerse en cuenta, como se dijo, que la forma republicana no sólo 

implica un sistema de controles entre los grandes poderes del Estado, sino que involucra 

también a organismos especializados de control y varios mecanismos de rendición de 

cuentas vertical, de tipo societal. 

En relación con el control ciudadano de la acción estatal, cabe señalar que, en un

plano general, ha quedado demostrado que para que la rendición de cuentas promo-

“En el Legislativo tomamos decisiones sobre el pre-
supuesto sin conocer sus resultados, sus efectos y 
rendimientos, etc. Aunque nuestra función es la de 
aprobar el presupuesto no tenemos las herramien-
tas para decidir.” (Diputada mexicana, 22/03/10; 
cita aproximada.)

“El Parlamento uruguayo es sin duda más débil que 
el Ejecutivo. Tiene el elemento de la interpelación, 
pero no tiene otros elementos de contralor que apa-
recen en otros regímenes, sobre todo en el mundo 
desarrollado. En materia presupuestaria no se pue-
de aumentar el gasto, eliminar impuestos, si no es 
por iniciativa del Poder Ejecutivo. No tenemos nin-
gún grado de contralor sobre la ejecución presu-
puestal.” (Senador de Uruguay 1, 9/12/09.)

“El artículo 12 de nuestra Constitución política del 
Estado dice clara y expresamente que Bolivia se 
basa en cuatro órganos del Estado: Legislativo, Eje-
cutivo, Judicial y Electoral. Y la independencia y 
coordinación de esos poderes es la base del gobier-
no y del Estado. Sin embargo, resulta que en el país 
sigue habiendo un solo poder: el Ejecutivo. […] Se 
han dado al presidente de la República potestades 

inexistentes en la Constitución política del Estado. 
[…] Quiero preguntarles si es democracia pisotear 
a las minorías […]; si la acumulación de poder 
público y político en un solo órgano constituye un 
indicio de democracia.” (Diputada de Bolivia, 
10/03/10.) 

“Parte de la crisis de representatividad tiene que 
ver con la debilidad de los congresos en regímenes 
presidenciales muy fuertes. […] Pero también suce-
de que los congresos siguen concebidos como ins-
tituciones del siglo xix, no adaptadas al siglo xxi. 
[…] Los congresos quedan muy atrás de los cam-
bios que se producen en la sociedad y ocurre que 
muchas leyes terminan dictándose cuando ya no 
sirven, cuando han quedado obsoletas o han sido 
reemplazadas por la propia sociedad. Los congre-
sos tienen poca articulación de visiones de futuro 
[y] no están siendo la fuente del adelantamiento ni 
de la producción de reformas estructurales o sus-
tantivas. […] Los congresos deben retomar ese 
papel, que hace a su legitimidad y su capacidad de 
generación de liderazgo.” (Político y ex diputado de 
Chile, 27/04/10.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.7
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En muchos sentidos, [los indicadores de 
corrupción y transparencia basados en las 
percepciones de individuos] nos indican me-

nos de lo que los números aparentemente 
“duros”, con sus cifras decimales, pueden 
sugerir.

RECUADRO 4.22 

Indicadores de corrupción

Fuente: Carmen Apaza y Michael Johnston, Replanteo respecto de la transparencia: Participación de la 
sociedad civil, cambio de percepciones. Documento preparado para el proyecto.

Guillermo O’Donnell ha distinguido varios 
tipos de accountability: “Uno de ellos es el 
vertical, que en un régimen democrático es 
ejercido por la ciudadanía por medio de 
elecciones que determinan quiénes van a 
ocupar temporalmente las posiciones de 
gobierno”. En cuanto al segundo, explica: “La 
accountability horizontal, que defi ní como la 
existencia de agencias estatales que tienen 
la autoridad legal y están dispuestas y capa-
citadas para emprender acciones que van 

desde el contralor rutinario hasta sanciones 
legales o impeachment, en relación con ac-
tuaciones u omisiones de otros funcionarios 
o instituciones del Estado que pueden, en 
principio o presuntamente, ser califi cadas 
como ilícitos”. El tercer tipo “es el societal, 
que se pone en movimiento cuando algunos 
sectores sociales demandan que se anulen o 
castiguen decisiones estatales que conside-
ran ilegales o severamente gravosas para sus 
intereses”.

RECUADRO 4.21 

Tres tipos de rendición de cuentas

Fuente: Guillermo O’Donnell, “Hacia un Estado y para la democracia", en pnud, Democracia/Estado/
Ciudadanía. Hacia un estado de y para la democracia en América Latina, Nueva York, 2008, p. 38. 

El Estado siempre tuvo que defenderse de la 
corrupción —la forma más antigua de vio-
lencia contra los derechos republicanos—, 
sin embargo, en los tiempos modernos hay 
otras y más sofi sticadas formas de apoderar-
se de la cosa pública, muchas de ellas legales: 
impuestos y subsidios abusivos, remunera-
ciones desproporcionadas en relación con 
los servicios prestados al Estado, socorro a 

bancos y a otras empresas para evitar su 
quiebra sin que los accionistas pierdan en 
consecuencia su propiedad, etcétera.

Para que el Estado además de capaz sea 
republicano es preciso que tenga instrumen-
tos internos para defenderse de los intentos 
de apoderarse de individuos y organizacio-
nes poderosas.

RECUADRO 4.23

Más allá de la corrupción

Fuente: Luiz Carlos Bresser-Pereira, El Estado necesario para la democracia posible en América Latina. 
Documento preparado para el proyecto.



vida por ciudadanos sea efectiva es indispensable facilitar el acceso a la información,

o la transparencia, de los actos y políticas públicas en sus etapas de formulación, imple-

mentación y aplicación. Esto permite que grupos de la sociedad civil lleven a cabo 

auditorías sociales sobre cuestiones diversas, desde el patrimonio de sus gobernan-

tes hasta la provisión de servicios públicos y el desempeño de las escuelas (véase recua-

dro 4.24).

Según vimos en la sección sobre participación, los presupuestos participativos son 

también un mecanismo que tiene efectos de control ciudadano de la acción estatal.

Otra sugerencia concierne la importancia de pasar a una estrategia activa, por 

medio de la cual los gobiernos tomen la iniciativa de generar y publicitar información 

sobre sus actividades y su desempeño, invitando, además, a los ciudadanos a participar 

en el proceso de evaluación y la elaboración posterior de planes de acción. Lo que dis-

tingue a las políticas de transparencia activa es que crean un incentivo para que los 

funcionarios del Estado actúen contra la corrupción al reconocerse y recompensarse 

sus acciones positivas (véase recuadro 4.25).

Como se dijo al inicio de esta sección, las elecciones libres y limpias son indispen-

sables para la democracia. Pero que una sociedad sea una democracia electoral no 

asegura que el gobierno refl eje las preferencias de la mayoría de los ciudadanos. Sin un 

sistema republicano, con su sistema de balances y controles del poder público, el ejer-

cicio del poder y las nuevas funciones que debe tener el Estado en esta etapa pueden 

volverse contra los espacios de libertad de los individuos y el ejercicio de sus derechos. 

Un Estado con poder pero con una república débil puede ser una seria limitación al 

desarrollo y ampliación de la ciudadanía.

Un nuevo Estado para la nueva 
democracia

Los ejes de las transformaciones. La reconstruc-

ción de la estatalidad, es decir, de la capacidad y el poder del Estado para ejercer sus 

facultades, es condición necesaria para el funcionamiento de una democracia de ciu-

dadanía. Un Estado sin poder hace que la democracia pierda su capacidad de 

transformar los derechos en realidades.

¿Los problemas de América Latina se deben a una presencia excesiva del Esta-

do o a su retirada?

El desafío actual para la transformación del Estado no pasa por la disyuntiva de 

“más o menos Estado”. El objetivo es el desarrollo de un sector público con capacidad 

de planifi cación estratégica y de diseñar e implementar políticas efectivas de educa-

ción, salud, seguridad y de apoyo al crecimiento económico sostenible y al empleo. Los 

ejes de la renovación estatal son la profesionalización del servicio civil, la moderniza-
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En Chile, durante más de diez años, al igual que el 
estado brasileño de Paraná, se han evaluado escue-
las estudiando tanto los datos concretos respecto 
del desempeño como las evaluaciones de los ciuda-
danos. El Programa de Promoción de la Reforma 
Educativa en América Latina y el Caribe (preal) 

lleva a cabo evaluaciones mediante tarjetas de 
califi cación en diversos países. El proyecto Cartas 
Compromiso de Argentina utiliza tarjetas de cali-
fi cación de los ciudadanos para diversos servicios 
como parte de una estrategia general de genera-
ción de responsabilidad.

RECUADRO 4.24

Algunas experiencias de auditorías sociales

Fuente: Carmen Apaza y Michael Johnston, Replanteo respecto de la transparencia: Participación de la sociedad civil, 
cambio de percepciones. Documento preparado para el proyecto.

Desde el principio, haga que los gerentes de los 
organismos y los empleados públicos participen en 
el proceso de diseño de los indicadores y los puntos 
de referencia.

Comience con las adquisiciones: esas funciones 
son un punto principal para la corrupción en 
muchas sociedades y ofrecen grandes oportunida-
des de enviar importantes mensajes acerca de la 
transparencia activa. También pueden generar, 
relativamente rápido, efi ciencias y benefi cios pre-
supuestarios que pueden medirse.

En primer lugar haga hincapié en unos pocos 
servicios y bienes básicos, cuya naturaleza y cuyos 
precios se conozcan y entiendan ampliamente.

Evite hacer hincapié en el desempeño de las 
“tablas de califi cación” entre múltiples organismos. 
En cambio, haga hincapié en que las comparacio-
nes más importantes son aquellas que se hacen con 
el mismo organismo a través del tiempo.

Recompense de manera agresiva y pública el 
desempeño bueno y mejorado; genere confi anza 
entre los gerentes de los organismos y los emplea-
dos públicos.

Brinde garantías creíbles a los gerentes de los 
organismos, los sindicatos de empleados, los lici-
tantes de contratos y los ciudadanos participantes, 
de que se protegerán las actividades de buena fe.

Garantice oportunidades, que no incluyan con-
frontación, para que los gerentes de los organis-
mos rindan cuentas de los resultados “atípicos” en 
los indicadores.

Controle el proceso cuidadosamente y constru-
ya puntos de referencia amplios, para evitar “jugar” 
con los indicadores.

 Haga hincapié en los valores positivos: integri-
dad, responsabilidad, capacidad de respuesta: re- 
sista la tentación de que los datos se conviertan en 
otro índice de la corrupción.

A través del tiempo, agregue otros tipos de evi-
dencia: encuestas de empleados públicos, ope-
radores de pequeñas empresas, grupos de ciuda-
danos. Anime a los empleados públicos y a los 
gerentes de los organismos a proponer nuevos in- 
dicadores y puntos de referencia.

Publique los resultados de manera agresiva, 
incluyendo puntos positivos y constructivos siem-
pre que sea posible.

Continúe realizando el esfuerzo: mantenga y 
expanda la recolección de datos, generando com-
paraciones a más largo plazo y puntos de referen-
cia más amplios.

RECUADRO 4.25

Indicadores y puntos de referencia para una transparencia activa

Fuente: Carmen Apaza y Michael Johnston, Replanteo respecto de la transparencia: Participación de la sociedad civil, 
cambio de percepciones. Documento preparado para el proyecto.



ción de las organizaciones burocráticas y el fortalecimiento del poder político del 

Estado, para que los objetivos defi nidos en su mayoría por las sociedades puedan 

alcanzarse.

Estado y redistribución. Un desafío central de nuestras democracias es mejorar la 

distribución del ingreso en una región que posee el nivel de concentración más alto del 

mundo. A su vez, la concentración de riqueza deriva en concentración de poder. Ese 

poder es, a menudo, competitivo con el poder público encargado de ejecutar la volun-

tad expresada en las elecciones. En ese sentido, la inequitativa distribución del ingreso 

existente hace necesaria una redistribución de poder y un aumento de la autonomía 

estatal respecto a los poderes fácticos. El argumento reiterado de que el Estado no le 

sirve al ciudadano se explica, no sólo porque el Estado es débil o le falta capacidad (la 

razón técnica), sino también y fundamentalmente por una razón política: porque el 

Estado no responde a las mayorías, en parte porque la voluntad de la mayoría no se 

organiza alrededor de opciones sustantivas y en parte porque la voluntad de la mayoría 

es ignorada en el ejercicio del poder y porque el Estado es capturado por los poderes 

fácticos.

La dependencia de los poderes fácticos genera ruptura entre el Estado y el 

resto de la sociedad, aleja al Estado aún más del ciudadano. En cambio, si hay 

mejor representación el Estado tiene la capacidad de producir mayores cambios.

La representación fortalece la autonomía estatal. La organización republicana la 

controla.

La insufi ciente capacidad estatal para formular políticas públicas y la falta de 

poder político para la aplicación de políticas redistributivas representan algu-

nos de los mayores obstáculos para la expansión de la ciudadanía social y la 

reducción de brechas de bienestar. Un caso típico se observa en la cuestión imposi-

tiva, que nos interesa aquí no tanto desde la óptica económica sino sobre todo desde la 

perspectiva política.

Poder, Estado y democracia en América Latina

No existe régimen democrático sin Estado y no existe democracia plena que no 

se funde en un Estado que inscriba derechos, que los garantice con sus institu-

ciones y que asegure su provisión mediante sus intervenciones. Si el objetivo cen-

tral de la democracia es mejorar el bienestar de la ciudadanía, articulando niveles 

crecientes de libertad e igualdad, el Estado es una pieza clave de la acción colectiva para 

lograrlo. 

El debate sobre la construcción estatal debe ser integral, avanzando desde las visio-

nes más conceptuales hasta los planos más operativos y concretos que sustentan las 

capacidades de acción estatal.

Para ejercer sus funciones esenciales, el Estado debe poseer potestades que ningu-

na otra organización o individuo de la misma sociedad pueden poseer. Si esta condi-
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ción no se cumple, su capacidad para ordenar el poder de los particulares será escasa 

o nula. Si esto ocurre, la democracia carecerá de instrumentos para organizar el poder 

en el conjunto de la sociedad y enfrentará por lo tanto una imposibilidad sustantiva 

para cumplir su objetivo central.

Sin embargo, la historia muestra que aunque es una forma de organización social del 

poder que debería concretar la voluntad de la mayoría, la democracia tiende en muchos 

casos a generar políticas y actos de gobierno que benefi cian a las minorías. Esto sucede 

cuando el Estado no posee soberanía interior y el poder delegado en el gobierno se vuel-

ve inoperante. Esta comprobación plantea una serie de cuestiones que deberían ser 

objeto de debate y entrar en la agenda política y las propuestas partidarias:

 ■ ¿Qué pasa cuando, en una democracia, el Estado carece de poder? 

 ■ ¿En qué medida cuenta el Estado con el poder necesario para ejecu tar el mandato 

electoral y ampliar la ciudadanía?

 ■ ¿Cuáles son las consecuencias inmediatas de la “incapacidad del Estado para demo-

cratizar”, por ejemplo, en términos de la crisis de representación? 

 ■ ¿Cuáles son los efectos, en términos de sostenibilidad democrática, de que la sobe-

ranía popular sea delegada en un Estado que no tiene poder?

 ■ En suma, ¿quiénes detentan el poder en la sociedad? 

 ■ ¿Cómo puede el Estado recuperar el poder necesario para democratizar? 

Los temas asociados a la capacidad efectiva de acción estatal y el debate sobre 

poder y Estado están íntimamente relacionados. El Estado requiere mecanismos con-

cretos, recursos y capacidad institucional para diseñar y poner en marcha políticas 

públicas de desarrollo humano, redistribución de la riqueza, combate a la pobreza y 

seguridad pública. Pero ello no es posible sin una amplia base de apoyo político 

y social.

Luego de la ola desestatizadora, hoy resulta difícil explicar que por exceso de Esta-

do no se puedan cumplir los compromisos electorales. Por el contrario, la falta de 

Estado es la que explica por qué poseemos la tasa de homicidios más alta del 

mundo, por qué el narco-crimen domina territorios e infl uye sobre las decisio-

nes públicas, por qué hay amplias zonas de nuestros territorios que están fuera 

del alcance de la ley; explica, en fi n, que vivimos en muchos casos dentro de

una democracia pobre porque poseemos un Estado pobre, limitado y dependien-

te, o porque cuando el Estado fue de mayor tamaño, no estuvo al servicio de los 

ciudadanos sino de los poderes fácticos. En muchos de nuestros países posee-

mos Estados que simplemente son incapaces de ejercer sus funciones y fallan 

además en su capacidad para representar a las mayorías y escapan a los contro-

les republicanos.

Estas cuestiones afectan la legitimidad y la efi cacia de la democracia. Debilitan la 

noción de que la democracia es el mejor sistema de organización política y que su fun-



cionamiento asegura una progresiva expansión de la ciudadanía. Si el poder no está 

en el Estado (para cumplir las funciones que la sociedad le ha delegado), la legi-

timidad de origen (la so beranía popular) y la legitimidad de fi nalidad (la amplia-

ción de la ciudadanía) se ven fuertemente alteradas.

En el estudio del pnud (2004) sobre la democracia en América Latina se pueden leer 

los resultados de más de 240 entrevistas realizadas a dirigentes políticos y sociales de 

la región entre los que se incluyen 40 presidentes, vicepresidentes o personas que ocu-

paron esos puestos (véanse cuadro 4.2 y gráfi ca 4.4). Cuando se consultó sobre quién 

poseía el poder en sus países, las respuestas de los entrevistados coincidieron en mayor 

medida que en cualquier otro tema, al responder que “el poder no estaba en los elec-

tos”. Que el poder no se encuentra de manera central en el Estado no es, por lo tanto, 

un secreto: casi 80% de los propios actores que deben representar el poder delegado por 

el pueblo coinciden en afi rmarlo. Sin embargo, estamos lejos de dar al tema la impor-

tancia que tiene.

Desigualdad del ingreso, asimetría del poder político y defi ciencia estatal tienen 

como secuelas crisis de representación y de gobernabilidad y baja calidad de la demo-

cracia. Tales crisis derivan en el incumplimiento de las promesas electorales, la com-

probación por parte de la opinión pública de la incapacidad del gobierno de modifi car 

la realidad, los fracasos en llevar adelante programas y reformas, la frustración de 
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 Cuadro 4.2 ¿Quiénes ejercen poder en América Latina?

PODERES FÁCTICOS CANTIDAD DE MENCIONES/ % 

Grupos económicos/empresarios/sector fi nanciero 150 (79.7%) 
Medios de comunicación 122 (65.2%) 
Iglesias 82 (43.8%) 
Sindicatos 58 (31%) 
Sector indígena 6 (3.2%) 
Poderes ilegales: mafi as, narcotráfi co, guerrilla, paramilitares 48 (26%) 
Organizaciones de la sociedad civil 24 (12.8%)

PODERES FORMALES

Poder Ejecutivo 68 (36.4%) 
Poder Legislativo 24 (12.8%) 
Poder Judicial 16 (8.5%)

FUERZAS DE SEGURIDAD 

Fuerzas armadas 40 (21.4%) 
Policía 5 (2.7%)

INSTITUCIONES Y LÍDERES POLÍTICOS 

Partidos políticos 56 (29.9%) 
Políticos/operadores políticos/líderes políticos 13 (6.9%)

FACTORES EXTRATERRITORIALES 

Estados Unidos/la embajada estadounidense 43 (22.9%)

Fuente: pnud, 2004.
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las esperanzas de los electores, la sustitución de alianzas originales por nuevas alianzas 

que imponen cambios en los programas votados.

Desde el punto de vista de la democracia electoral, la cuestión también es relevante 

porque la desigualdad del poder limita el rango de opciones con que cuenta el ciuda-

dano en el proceso electoral. Hay temas que los poderes fácticos excluyen de la agenda 

pública. Muchos de ellos son precisamente aquellos que abordan de manera directa al 

défi cit de ciudadanía social. Son los debates prohibidos de América Latina, los debates 

sobre los orígenes de su pobreza y su desigualdad. La debilidad de lo público restringe 

el ámbito del debate, hace que determinados temas se marginen de la agenda, restrin-

giendo el rango efectivo de opciones. 

Es imperioso, en consecuencia, promover un debate sobre la cuestión del poder y el 

Estado en las democracias pobres y desiguales de América Latina, para impedir que se 

instale la peligrosa espiral que se realimenta de la desigualdad de poder, la debilidad 

estatal y “los incumplimientos de la democracia” que se expresan de diversas maneras:

 Gráfi ca 4.4  ¿Quién cree Ud. que tiene más poder en el país? 
(2003-2006)

NOTA: Empleamos la pregunta A70305A del cuestionario de Latinobarómetro para el año 2003 (18637 res-

pondientes): ¿Quién tiene más poder? ¿Quién cree Ud. que tiene más poder en (país)? Nombre hasta tres 

(primera mención). Empleamos la pregunta A70305A del cuestionario de Latinobarómetro para el año 

2006 (19495 respondientes): ¿Quién tiene más poder? ¿Quién cree Ud. que tiene más poder en (país)? 

Nombre hasta tres (primera mención).

FUENTE: Elaboración propia con base en datos provenientes de Latinobarómetro 2003, 2006, ‹www.latino-

barometro.org›. Promedio de América Latina.  
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 i)  Los graves défi cits de ciudadanía que afectan a América Latina, sobre todo en

las esferas civil y social.

 ii)  La concentración de ingresos más alta del mundo.

 iii)  La traducción de la concentración de ingresos en una alta concentración de 

poder económico y social. 

El desbalance de poder entre los miembros de una sociedad requiere, por lo tanto, 

de la capacidad regulatoria estatal. Lograr un razonable equilibrio no se producirá de 
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“Este país debe ser de ángeles, porque no ha habido 
un caso contra un político o un empresario durante 
los últimos once años. Toda la estructura tiende a la 
protección de estos elementos.” (Consultor mexica-
no, 22/03/10; cita aproximada.)

“No hay ningún mecanismo que controle la corrup-
ción en todo sentido, desde el nombramiento de 
personas rechazadas en audiencias públicas, hasta 
el enriquecimiento casi instantáneo de muchas per-
sonas que ocupan cargos importantes.” (Represen-
tante de osc de ddhh de Guatemala, 10/11/09.)

“La corrupción y la falta de transparencia y rendi-
ción de cuentas tiene consecuencias: cuando se 
hacen encuestas, la sociedad no cree en nada. Ello 
se refl eja en la percepción que se tiene de los pode-
res del Estado.” (Representante de confederación 
sindical de Costa Rica, 17/11/09.)

“Debe fortalecerse la manera en que se controla a 
los tomadores de decisiones. Más allá de las eleccio-
nes, en un sistema democrático debe haber meca-
nismos institucionalizados para premiar o castigar 
a quienes toman decisiones en su nombre.” (Acadé-
mico de El Salvador, 18/03/10; cita aproximada.)

“Con [una buena ley de acceso a la información] ya 
no hay impunidad. Muchos funcionarios públicos 
cuando les piden información la tienen que dar y la 
han tenido que dar. Si no la dan por las buenas, la 
dan por las malas.” (Representante de osc de R. 
Dominicana, 17/11/09.)

“La calidad de la información pública (sufi ciente, 
oportuna, accesible y veraz) es fundamental. La 
transparencia es fundamental para construir demo-
cracia, Estado de derecho y mercado y también para 

derrotar al crimen organizado y el narcotráfi co. Si 
se combate la corrupción y se lucha por la transpa-
rencia el crimen organizado no puede sobrevivir.” 
(Ministro del pe de El Salvador, 18/03/10; cita 
aproximada.)

“[Es necesaria] una estrategia de manejo de la 
información mucho más amplia, que rebase los 
 círculos académicos, los círculos de las institucio-
nes académicas y centrales. […] [Hay que] conectar 
estos mecanismos de construcción de datos con 
la deliberación ciudadana.” (Senador de Bolivia, 
10/03/10.)

“[Se hablaba de acceso a la información sobre el 
proceso judicial] pero qué ocurría: se sistematiza-
ba, se informatizaba y la mayoría de la población 
de Bolivia todavía no manejaba una computadora. 
[…] ¿Y cómo se socializaba? Con textos escritos, 
cuando la mayoría de nuestra población en esa 
época, antes del 2005, no leía ni escribía bien.” 
(Diputada de Bolivia 3, 10/03/10.)

“No basta con que la información sea pública sino 
que también tiene que ser accesible. Hay un círculo 
perverso entre fi nanciación, corrupción, efectos 
sobre la gobernanza y limitaciones en términos del 
acceso a la información de los ciudadanos, los par-
tidos minoritarios, la oposición, las osc, para poder 
infl uir sobre las decisiones.” (Representante de 
ong de transparencia en Colombia, 17/02/10; cita 
aproximada.)

“Hay una gran deslegitimación de las instituciones 
de la democracia producto de la corrupción y la 
impunidad.” (Representante de think-tank de Pana-
má, 16/11/09.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.8
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forma espontánea ni lo generarán las fuerzas del mercado. Además, la concentración

de poder fuera del Estado afecta la capacidad de éste para regular el poder en la so-

ciedad. El Estado llega en ocasiones a ser secuestrado por los poderes fácticos. Esto 

conduce a una peligrosa realimentación: la debilidad de poder produce debilidad esta-

tal y ella, a su vez, amplía los desequilibrios de poder en la sociedad.

En esas condiciones, la capacidad de un sistema democrático para resolver los défi -

cits civiles y sociales es escasa y, por ende, la crisis de representación se amplía y el 

apoyo popular disminuye por la pérdida de legitimidad del gobierno. Nos alejamos, 

cada vez más, de la idea de la democracia de ciudadanía posible que sirve de marco 

para nuestro análisis.

Por estos motivos, nuestros estudios sobre la sostenibilidad democrática deben 

asumir como una cuestión central el análisis del poder, su concentración y la pérdida 

de la capacidad estatal para democratizar. 

Una consecuencia de aplicar esta perspectiva será mostrar los efectos limitados que 

suelen tener los programas de reforma estatal. Un ejemplo lo constituyen los esfuerzos, 

con frecuencia infructíferos, de reformas institucionales que no tienen en cuenta la 

debilidad sustantiva del Estado para ejecutar políticas. O, de manera más general, 

la idea de que el fortalecimiento técnico de las instituciones implica un Estado que fun-

ciona mejor. Un Estado sin poder no podrá contar con burocracias efi caces ni con insti-

tuciones aptas para la democracia. Este es el caso de las reformas en la administración 

“Necesitamos construir Estados fuertes; no 
grandes Estados sino Estados capaces de 
resolver nuestros problemas del día a día. 
Sin embargo, en vez de fortalecerse, los 
poderes del Estado se debilitan por delega-
ción.” (Representante de organismo de desa-
rrollo social del gobierno de El Salvador, 
18/03/10; cita aproximada.)

“No basta decir que hay que construir un 
Estado con poder, sino que ese poder tiene 
que orientarse democráticamente. […] Por 
Estado democrático entiendo un Estado con 
poder que debería tener por lo menos cinco 
características: legitimidad de origen, efi ca-
cia, capacidad fi nanciera, independencia de 
los poderes fácticos y corporativos y legali-
dad. […] Un Estado débil no puede ser ple-
namente democrático porque carece del 
poder sufi ciente para poder cumplir con sus 
funciones democráticas y entonces hay una 

brecha entre conductas prescriptas, norma-
tivas y conductas reales.” (Académico de 
Guatemala 1, 10/11/09; cita resumida.)

“Un Estado débil quiere decir una ciudada-
nía cuya voluntad tiene poca capacidad de 
transformarse en acción.” (Académico de 
Uruguay, 9/12/09.)

“Buscamos un Estado ágil, atlético, muscu-
loso; no un Estado lento, adiposo, prebenda-
rio, clientelista, corrupto. En términos mé-
dicos, a ese Estado hay que lipoaspirarlo, 
sacarle el exceso de grasa, volverlo seductor, 
elegante, atractivo, para que con menos gas-
to corriente y mayor inversión social pueda 
concretar en hechos y no en palabras nues-
tros compromisos electorales de trabajar
a favor de los más pobres y los más mar-
ginados.” (Vicepresidente de Paraguay, 26/
10/09.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.9



de justicia que intentan mejorar la efi cacia de las burocracias judiciales, pero que no 

cuentan con un Estado con poder para aplicar las normas.

Otra consecuencia es que este análisis dará también una nueva perspectiva en tér-

minos de comprender la naturaleza de la crisis de representación. Como se ha indicado 

anteriormente, la desigualdad extrema de poder implica pérdida de capacidad estatal 

para expandir la ciudadanía. Esa pérdida está, en parte, en el origen de la crisis de 

representación. No sólo porque restringe el proceso democrático de opción ciudadana 

(control de la agenda), sino también porque limita la efectiva tramitación de las deman-

das sociales. 

Dimensión, función y capacidad estatal

Las reformas económicas estructurales apostaron a un Estado con grados crecientes de 

desregulación de la economía e incluso con un papel subsidiario en muchas dimensio-

nes del desarrollo social. No pocas veces confundieron, además, la reforma del Estado 

con el recorte del gasto público necesario para restablecer unas fi nanzas públicas sanas. 

En efecto, las condiciones impuestas por los organismos fi nancieros internacionales 

comenzaron al inicio de los años ochenta siendo estrictamente económicas, pero gra-

dualmente se ampliaron a cuestiones de naturaleza extraeconómica, que terminaron 

por limitar las funciones y por deteriorar las estructuras y los recursos técnicos estata-

les. La idea dominante de que el achicamiento del Estado era una condición necesaria 

para el desarrollo e indispensable para resolver el problema de la deuda se instaló como 

un punto casi indiscutible de la agenda pública. La publicidad de la época exhibía en un 
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Un dilema aún pendiente de resolución es cuánta 
institucionalización es requerida de manera que no 
se asfi xie la autonomía social y, a la vez, no torne 
vulnerables la participación ciudadana en general y 
el control social en particular. Otro dilema asocia-
do al anterior es cuánto de orgánico debe tener el 
control social, sobre todo habida cuenta de que la 
or ganización es un recurso escaso que, al ser privi-
legiado, puede contribuir a la “elitización” de la par-
ticipación ciudadana.

La primera consideración al respecto es que la 
institucionalización del control social no depende 
de la mayor (o menor) cantidad de órganos, leyes ni 

sistemas que se creen en torno a él. Esta dimensión 
es apenas parte del problema, aunque usualmente 
tendemos a confundirlo como “el problema”. La 
segunda consideración que cabe realizar es que el 
asunto de la institucionalización del control social 
no siempre es pertinente ya que existen manifesta-
ciones del control social que no pueden ser reduci-
das al problema de su institucionalización a pesar 
de que pueden ser infl uidas por ella. En este último 
sentido hay que comenzar por hacer la distinción 
entre control social promovido desde el Estado y el 
que se desarrolla en forma espontánea desde la 
sociedad.

RECUADRO 4.26

La institucionalización del control social

Fuente: Nuria Cunill Grau, “La rendición de cuentas y el control social. Una aproximación conceptual.” Trabajo prepa-
rado para el I Seminario Internacional Rendición de Cuentas y Control Ciudadano en Entidades Territoriales, Bogotá, 
Colombia, 12-13 de abril, 2007, pp. 12-13.
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La confi anza ilimitada en la capacidad del 
mercado para resolver todos los problemas 
no duró mucho. A mediados de la década de 
los noventa, se puso en evidencia el carácter 
desmesurado de ese optimismo y las mis-

mas instituciones que lo promovieron, en 
especial el Banco Mundial, empezaron a 
poner en tela de juicio sus propios postula-
dos iniciales, en particular, el de las bonda-
des del Estado mínimo.

RECUADRO 4.27

Reconsideración del Estado mínimo

Fuente: Mauricio García Villegas, Estado y reforma en América Latina. Documnto elaborado para el 
proyecto.

Para que este Estado sea fuerte o capaz pre-
cisará, por un lado, contar con legitimidad 
ante la sociedad civil y la nación y por el 

otro, sus fi nanzas deberán ser saludables y 
su administración, efectiva y efi ciente.

RECUADRO 4.28

Las condiciones de un Estado fuerte

Fuente: Luiz Carlos Bresser-Pereira, El Estado necesario para la democracia posible en América Latina. 
Documento elaborado para el proyecto.

país latinoamericano este pensamiento con una consigna que inundaba los espacios 

públicos: “Achicar el Estado es agrandar la nación”.

La confi anza excesiva en los mercados y la racionalización del gasto condujeron,

de esta manera, a un Estado insufi ciente para asegurar la democracia y, de forma para-

dójica, para apuntalar el funcionamiento de economías de mercado que conjugasen 

crecimiento con desarrollo humano e inclusión social. A los défi cit históricos de estata-

lidad que padecían muchos países se unieron otros nuevos, que afectaron incluso a 

aquellos que más habían avanzado en el pasado en la construcción de instituciones 

estatales más desarrolladas.

En los últimos años estas carencias se hicieron cada vez más notorios y se ha hecho 

evidente un aumento de la función reguladora e incluso interventora del Estado. De 

hecho, nada ha incidido en hacer más evidente la necesidad de más Estado en el mun-

do entero que la crisis fi nanciera global que se desató a fi nes de 2008. En América 

Latina este debate se inició, sin embargo, mucho antes de la crisis, con movimientos 

políticos y llamados de diverso origen para que el Estado reasumiera un conjunto de 

funciones que había perdido durante el periodo de reformas (véase recuadro 4.26).

La dicotomía Estado-mercado ha sido una fuente de polarización en América Latina 

ya que en nuestra región se han entendido como criterios excluyentes de organización 



social. El desafío actual del Estado latinoamericano no es, como tal, una cuestión de 

“más o menos Estado”. El problema radica, como se ha señalado, en la falta de capacidad 

y, como resultado, de legitimidad estatal. Si el objetivo político de la democracia es 

mejorar el bienestar, el Estado es el instrumento de acción colectiva para alcanzar esos 

objetivos. Se requiere, en otras palabras, un sector público y políticas públicas efi ca-

ces (véanse recuadros 4.27 y 4.28).

Las discusiones sobre el tamaño del aparato estatal (por ejemplo, el número de 

funcionarios o el monto del gasto público) y sobre qué funciones debe realizar y cuáles 

delegar al mercado deben ser objeto del debate político y la opción electoral. 

Por tanto, para encarar este análisis, debemos distinguir tres aspectos que a menu-

do se han confundido: dimensiones, funciones y capacidades. Por las dimensiones nos 

referimos a la presencia cuantitativa del Estado en una sociedad como, por ejemplo, el 

porcentaje de gasto o ingreso sobre el pib y el número de funcionarios. Desde este pun-

to de vista, los niveles de gasto público de América Latina no parecen excesivos para 

los patrones internacionales (véase gráfi ca 4.5).

Sobre las funciones del Estado existen muchas tipologías. Una que puede servir de 

base para el debate es la que propone el Banco Mundial:18
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 Gráfi ca 4.5 Ingresos gubernamentales América Latina vs. OCDE

FUENTES: Apoyado en datos provenientes de la CEPAL (Badecon) y de la OCDE, Perspectivas económicas de 
América Latina, 2009, capítulo II; Perspectivas económicas de América Latina, 2008, capítulo I.
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18 Banco Mundial, 1997.
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 ■ Básicas (defensa, justicia y orden; salud pública; protección a los pobres; adminis-

tración macroeconómica; protección de los derechos de propiedad). 

 ■ Intermedias (educación, medio ambiente, regulación de los monopolios, regulación 

fi nanciera, seguridad social). 

 ■ Activas (política industrial; redistribución de la riqueza). 

Sobre esta tipología, algunos analistas podrían sostener que las llamadas funciones 

intermedias también son básicas y que esta lista deja de lado otras esenciales (como las 

más amplias de regulación de los mercados, que van mucho más allá de los monopolios 

y las fallas de los mercados fi nancieros); que la redistribución del ingreso es insepara-

ble de la lucha contra la pobreza en países como los latinoamericanos y, por ende, una 

función básica del Estado; y que entre las activas se deberían incluir el fomento tecno-

lógico y la creación de empresas públicas. 

Finalmente, en capacidades incluimos:

 ■ formulación de políticas públicas; 

 ■ capacidad burocrática para ejecutar las políticas públicas, y 

 ■ poder político para aplicarlas, sin excepciones. 

Una burocracia más efi caz, instituciones adecuadas a los desafíos actuales, recupe-

ración de las funciones y el poder efectivo del Estado para ejecutar sus decisiones no 

tienen una correlación directa con el tamaño del Estado. El tamaño excesivo del Estado 

puede perjudicar su funcionamiento y su capacidad para ejecutar la política que se 

pretende poner en práctica. Las preguntas pertinentes son qué debe hacer el Estado y 

con qué instrumentos debe contar. Después vendrá una discusión sobre la dotación de 

recursos humanos y el nivel de gasto necesario para lograrlo.

Por otro lado, mientras el Estado recupera funciones, poderes y capacidades instru-

mentales, no se debe ocultar que en algunos casos, a pesar de su desmantelamiento, ha 

ido ocupando espacios inapropiados (por ejemplo, en la producción de bienes y servi-

cios). Así, la contradicción que muestran algunos países es que, simultáneamen-

te, falta y sobra Estado.

Hay dos ámbitos en los cuales, sin duda, la retirada estatal ha afectado la democra-

cia. El primero es la imposibilidad de llevar a cabo los compromisos electorales, dado 

el tamaño del gasto público. El segundo se expresa en la pérdida de bienes públicos, 

como la seguridad, que antes eran disfrutados en forma generalizada y que ahora son 

apropiados por agentes privados o muestran una defi ciencia que afecta seriamente las 

condiciones de vida de los latinoamericanos.

Para el sociólogo estadounidense Charles Tilly, “con frecuencia, ha habido en 

la historia Estados débiles, pero hasta épocas recientes estos Estados raramente 

se han democratizado”.19 La conjunción de sistemas democráticos y Estados débi-

19 C. Tilly, 2007, p. 164.



les es, por lo tanto, una novedad en la historia. En América Latina muchos Esta-

dos democráticos débiles coexisten, además, con pobreza y alta desigualdad.  

La combinación de estas situaciones —poco Estado para enfrentar los desafíos de la 

democratización, la pobreza y la desigualdad— engloba el gran desafío que enfrenta 

la democracia en la América Latina del siglo xxi. 

Sin Estado la construcción de democracia 
de ciudadanía es ilusoria 

Vivimos una época en la cual el recurso al golpe militar es excepcional y está universal-

mente condenado. A diferencia de lo que ocurría en el pasado, las minorías que solían 

recurrir a él ya no buscan desplazar al equipo de gobierno del control del Estado, sino 

debilitar a éste para que no pueda ejecutar la voluntad mayoritaria ocupar y cooptar 

al gobierno que se halla a cargo del Estado. De esta manera, sin dar golpes militares, 

los sectores minoritarios en América Latina han visto a menudo en este doble 
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“En la década de los noventa se planteaba que la 
economía debía predominar sobre la política, por-
que el mercado y el sector privado estaban en con-
diciones de resolver todos los problemas económicos 
y sociales. La intervención del Estado tenía que ser 
mínima porque en el fondo todo lo que hacía el 
Estado era vicioso y todo lo que hacía el mercado era 
virtuoso. El mundo, por supuesto, es mucho más 
gris. […] La crisis fi nanciera internacional está mos-
trando la necesidad no sólo del Estado sino del 
predominio de la política sobre el mercado y el sec-
tor privado. La intervención del Estado es funda-
mental para expandir la ciudadanía, sobre todo los 
derechos sociales.” (Senador de Uruguay 1, 9/12/09.)

“No hubo discusión con los pueblos y sobre lo que 
los pueblos quieren. […] Los gobiernos democráti-
camente electos abrazaron la posición del Estado 
gendarme, un Estado que dejara en libertad al mer-
cado, sin que hubiera discusión sobre eso. El tama-
ño y el tipo de Estado deben depender a fi n de 
cuentas de lo que quieran las sociedades.” (Repre-
sentante de la Confederación Sindical de Costa 
Rica, 17/11/09.)

“Tenemos Estados que no son parte de la solución 
sino del problema. La tarea fundamental del Estado 
es tener una administración atinada de todos sus 
recursos, alineada a sus objetivos. […] Parte del des-

encanto con la política y la democracia es conse-
cuencia de la visión de un Estado que es más bien 
un estorbo. La gente hace su vida a pesar de que el 
Estado existe y le presenta obstáculos y no gracias 
a él. Los inmensos recursos que administra el Esta-
do son fuente de grandes desperdicios. Muy poco 
realmente va a resolver los problemas; incluso en 
gran medida la forma en que se plantean las solu-
ciones se corresponde poco con la realidad.” (Dipu-
tada mexicana, 22/03/10; cita aproximada.)

“Toda reforma del Estado tiene que plantearse 
teleológicamente. Es decir, para qué queremos el 
Estado y después decir cómo le queremos dar for-
ma. […] Hay funciones del Estado que son claras y 
de consenso de todo el mundo, empezando por la 
seguridad y la justicia. Pero ya los Estados desde 
hace bastante tiempo se hacen cargo de una base 
para la salud, la seguridad social, porque en los 
Estados modernos no está admitido que la gente 
se muera por la calle. Aunque no haya trabajado o 
no esté trabajando tiene derecho a la vida.” (Minis-
tra del pe de Uruguay, 9/12/09.)

“Un Estado minusválido no puede darle sostenibi-
lidad a la democracia. […] Para gobernar la globa-
lización se necesita más Estado y no menos Estado.” 
(Ex canciller colombiano;  comentario escrito.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.10
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juego de desarmar y ocupar el Estado una forma de licuar la decisión de las 

mayorías. 

Si el Estado carece de las capacidades para cumplir las funciones que la sociedad 

le ha delegado, entonces la legitimidad de origen —la soberanía popular— como la le-

gitimidad de fi nalidad —la ampliación de la ciudadanía— se ven fuertemente debi-

litadas. 

La pérdida de la capacidad estatal fue, como vimos, el resultado de la combinación 

del anacronismo del viejo Estado latinoamericano con la visión sobre su reforma inau-

gurada a partir de los años ochenta. La idea que ha dominado las políticas públicas 

durante las últimas décadas ha sido, por lo tanto, que el achicamiento del Estado era 

Un gobierno que es muy poderoso dentro del marco 
institucional puede no ser efi caz a la hora de aplicar 
sus políticas. Una gran concentración de poder res-

pecto del proceso de creación de políticas puede 
constituir demasiado poder para que las políticas 
sean efi caces.

RECUADRO 4.29

La paradoja del poder

Fuente: Adam Przeworski, Instituciones representativas, confl ictos políticos y políticas públicas. Documento elaborado 
para el proyecto.

La burocracia estatal terminará convirtiéndose en 
un verdadero cementerio de proyectos políticos, 
con lo cual resultará cada vez más difícil recons-
truirla de nuevo, a menos que algún gobierno 
 consiga remover y renovar las viejas normas, des-
mantelar las antiguas estructuras y erradicar pautas 
culturales y patrones de comportamiento inde-
seables.

Es difícil suponer que un verdadero proceso de 
cambio en materia de servicio civil pueda comenzar 
sin establecer la obligatoriedad defi nitiva del con-
curso como única vía de incorporación al sector 
público. Un subsistema de concurso cierra automá-
ticamente las vías de ingreso no basadas en este 
principio. A continuación, el siguiente cambio de 
reglas de juego debería corresponder a la evaluación 

del desempeño, tecnología que vincula el pasado 
con el futuro de la gestión. En efecto, la evaluación 
permite establecer la contribución relativa de cada 
servidor público a la producción de bienes y servi-
cios públicos (mirada al pasado), pero también ofre-
ce información para evaluar défi cit de capacitación, 
establecer perfi les de carrera y posibilidades de 
ascenso, considerar el otorgamiento de premios o 
aumentos salariales (mirada al futuro). Éste es posi-
blemente uno de los aspectos más complejos para 
elaborar, pero también para implementar tecnolo-
gías en materia de mo-dernización de una carrera 
profesional. También lo es el establecimiento de 
nuevos escalafones o regímenes de personal, así 
como una profunda reforma de la estructura y com-
posición de las remuneraciones.

RECUADRO 4.30

La renovación de la burocracia estatal y la necesidad de un servicio civil profesional

Fuente: Oscar Oszlak, La profesionalización del servicio civil en América Latina. Impactos sobre el proceso de democrati-
zación. Documento elaborado para el proyecto.
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“La complejidad de la reforma del Estado es 
que quienes tienen que tomar las decisiones, 
por lo menos en República Dominicana, 
entienden que esas decisiones les perjudican 
políticamente. Entonces no las toman.” (Aca-
démico de R. Dominicana, 17/11/09.)

“Una ley de servicio civil nos ayudaría a 
romper algunos de los elementos que han 
prostituido el sistema funcional del Estado y 
es que yo llego a una diputación y tengo un 
grupo de gente a la que tengo que colocar y 
pasan a los listados de personal que hay que 
contratar como maestros, miembros de los 
ministerios, etc.” (Empresario y representan-
te de fundación de Guatemala, 10/11/09.)

“¿Cómo lograr que el sector público tenga 
capacidad de planifi cación estratégica? En 
primer lugar, sobre recursos humanos en-
tiendo que el sector público tiene que tener 
una ley de salarios. […] Otra propuesta es 
crear la carrera administrativa y una escuela 
de formación administrativa. Para que 
cuando venga un cambio de gobierno el ser-
vidor público sienta que va a seguir en su 

trabajo. Otro punto es eliminar el clientelis-
mo. Acá las instituciones públicas están 
repletas de empleados […] que no hacen 
nada, que no van a trabajar y ganan su sala-
rio.” (Representante de osc de R. Dominica-
na, 17/11/09.)

“En nuestro país se ha concebido el tema del 
funcionario público con una amplitud que 
no tiene justifi cación. Durante muchos años 
fue la forma clientelística de conseguir vo-
tos. […] Esos funcionarios que fueron nom-
brados desde hace muchísimos años hoy no 
son útiles para la función pública.” (Funcio-
naria del pe de Uruguay, 9/12/09.)

“La reforma del Estado que haga que efi -
cientemente los funcionarios tengan que 
cumplir con sus obligaciones y sean sancio-
nados efectivamente si no las cumplen, to-
davía tiene capítulos pendientes. En el 
Uruguay, la destitución de un funcionario 
público la tiene que aprobar el Senado de la 
República. […] ¡Hay expedientes que llevan 
diez años!” (Senador de Uruguay 2, 9/12/09.)

RECUADRO DE OPINIÓN 4.11

una condición necesaria para el desarrollo económico e indispensable para restablecer 

unas fi nanzas públicas sanas.

En contraste con esa idea, se impone actualmente la visión de que la construcción 

estatal en el escenario de postransición debe centrarse en las capacidades que incre-

menten su efi ciencia y su efi cacia, es decir, en la profesionalización del servicio civil, en 

la modernización de las organizaciones burocráticas y en el fortalecimiento del poder 

político necesario para que las funciones y objetivos defi nidos por las sociedades no 

sean meras aspiraciones sino proyectos con posibilidades reales de aplicación.

Mientras que la efi cacia se refi ere al poder político del Estado y su adecuada orga-

nización (véase recuadro 4.29), tema ya abordado, la cuestión de la efi ciencia contiene 

dos grandes temas: las capacidades de los funcionarios públicos para el diseño y la 

formulación de las políticas públicas y de las burocracias para poner en marcha y eje-

cutar los programas y los proyectos.

Las reformas de la administración pública requieren incrementar la efi ciencia y la 

calidad del servicio público (véase recuadro 4.30). Con el creciente papel del sector 

público en las economías latinoamericanas, el imperativo de efi ciencia es cada vez más 

necesario. La profesionalización del servicio civil es, en general, muy baja en la región. 
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Coexisten, más bien, formación profesional insufi ciente, ausencia de meritocracia y un 

fuerte clientelismo.

En suma, nos enfrentamos en el tema del Estado con una condición necesaria del 

funcionamiento de la democracia y de su sostenibilidad. Un Estado sin poder con-

vierte a la democracia en un fenómeno cada vez más ajeno a los ciudadanos. Un 

Estado inefi ciente malgasta los recursos públicos y no logra, más allá del poder 

con que cuenta el Estado, que las políticas públicas se ejecuten y aumenten el 

bienestar ciudadano. La relevancia de estas dos cuestiones debería hacer que se 

recupere al Estado como uno de los centros de nuestro debate político. Las alternativas 

para resolver nuestros défi cit en esta materia deberían, asimismo, convertirse en un eje 

de la competencia electoral.
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La tributación como instrumento para equilibrar 

los poderes económicos y políticos. El reto para la región en términos de generación 

de capacidad fi scal es doble: disminuir la dependencia de los tributos indirectos y, a la 

vez, mantener o aumentar, según los casos, la recaudación fi scal. Actualmente no se 

generan los recursos necesarios para reducir la brecha de ciudadanía y lo disponible no 

impacta lo sufi ciente sobre el bienestar de las mayorías. Esto conduce a discutir dos 

cuestiones:

 ■ Las reformas necesarias para reducir la dependencia de los Estados latinoamerica-

nos de los recursos de “fácil” recaudación como los impuestos indirectos y los in-

gresos no tributarios.

 ■ Los instrumentos fi scales más aptos para reducir la concentración del ingreso, dis-

minuyendo consecuentemente la brecha de bienestar.

La tributación directa, un instrumento central de la redistribución. La tribu-

tación directa es uno de los instrumentos de política económica con mayor potencial 

redistributivo. Sin embargo, es uno de los menos empleados en América Latina.

Los altos niveles de desigualdad están relacionados a nivel mundial con bajos nive-

les de ingresos fi scales por concepto de tributación directa, mientras que a niveles 

altos de recaudación directa corresponden bajos niveles de desigualdad de ingresos. La 

tributación directa sería, por lo tanto, más efectiva en términos redistributivos a partir 

de niveles altos de imposición. ¿Cuáles son los caminos políticos y las reformas insti-

tucionales para incrementar los impuestos directos, en especial a las personas natura-

les, considerando las mayores difi cultades técnicas de su recaudación?

Democracia, Estado y fi scalidad

Los impuestos no son sólo materia contable o incluso meramente económica. Consti-

tuyen, más bien, una de las cuestiones centrales para el sostenimiento de un sistema 

Una nueva fi scalidad

5 TRES POLÍTICAS 
PÚBLICAS 
PRIORITARIAS



 160 UNA NUEVA FISCALIDAD

democrático. De ellos dependen la posibilidad de ejecutar el compromiso electoral, la 

capacidad de distribuir el poder de otra manera, la capacidad del Estado para ejecutar 

sus propias metas.

América Latina presenta serias defi ciencias en materia de capacidad fi scal. La 

recaudación tributaria y el gasto público no parecen haber tenido un impacto positivo 

y signifi cativo en materia de crecimiento y redistribución. Como veremos, esta situa-

ción explica en parte por qué la desigualdad de ingresos es en la región una de las más 

altas del mundo. Después de impuestos y transferencias, la desigualdad de ingre-

sos medida por el coefi ciente de Gini apenas se reduce en 5% (de 52.3 a 49.6), 

mientras que en los países de la ocde se reduce en 32% (de 45.9 a 31.1).

América Latina es, como se ha reiterado, la región con mayor desigualdad de ingre-

sos. Esta situación ha tenido una leve mejora luego de 25 años de democracia, durante 

los cuales los niveles de concentración no se modifi caron.

El debate sobre la desigualdad se da por lo general en el terreno de la justicia dis-

tributiva. Sin embargo, además de dimensiones éticas la desigualdad tiene también 

efectos económicos y políticos importantes. Genera una subutilización de recursos 

humanos y puede, por lo tanto, afectar de manera adversa el crecimiento económico. 

Para propósitos de la agenda política, que es el centro de atención de este documen-

to, la desigualdad se relaciona con una tercera dimensión, a la cual se ha hecho alusión 

en secciones anteriores: la del poder en la sociedad. Pues, dicho de forma simple, quien 

concentra riqueza concentra poder, y este poder compite con el que es delegado 

a los gobernantes en el proceso democrático.

Recordemos la afi rmación inicial: si no existiera democracia, no existiría capaci-

dad de distribución del poder. Uno de los desafíos básicos de la democracia es la 

redistribución del poder, para que los derechos enunciados puedan convertirse en 

derechos reales vividos como realidad cotidiana por los ciudadanos. Un instrumento 

importante —aunque no el único— para compensar las desigualdades sociales es

el fi scal, tanto a través del sistema tributario como de la asignación de recursos

públicos. 

De ahí que el sistema tributario —y, más en general, el sistema fi scal— estén en el 

corazón mismo de la democracia. No en vano la defi nición sobre los niveles de tributa-

ción y la autorización del gasto público están en el origen de los parlamentos moder-

nos.  Además de ser esenciales para compensar las desigualdades sociales, la tributación 

y el gasto público social son determinantes para que el Estado pueda cumplir con otros 

objetivos básicos que le asigna la ciudadanía a través del sistema político. 

Por lo tanto, cuando se discute la fi scalidad se están tratando cuestiones cen-

trales para el sostenimiento de un sistema democrático: la distribución del poder, 

las metas de ciudadanía civil y social, y la estatalidad, es decir, la capacidad del 

Estado para cumplir con sus objetivos.

Estado, impuestos y poder deben ser, por lo tanto, elementos esenciales del debate 

democrático. Sorprendentemente, el tema tributario está casi ausente en las campa-
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ñas electorales y las plataformas políticas de la región, lo que contrasta con la impor-

tancia y la centralidad que tiene en los debates y campañas políticas de los países 

industrializados. 

América Latina, una región con baja capacidad fi scal y tributaria

En un contexto de fuertes desigualdades y crecientes demandas sociales como las que 

caracterizan a América Latina, la capacidad fi scal de los Estados —o, en otras palabras, 

la competencia por recaudar y gastar efi caz y efi cientemente los recursos públicos— 

cobra mayor signifi cado.

Las tres dimensiones fundamentales de la capacidad fi scal son: su contribución a 

la reducción de la desigualdad y las brechas de bienestar, su canalización hacia la pro-

visión de bienes públicos (infraestructura y redes de conocimiento, en particular), y la 

sostenibilidad de largo plazo de las fi nanzas públicas. La primera será objeto de análi-

sis más adelante. Aquí concentraremos nuestra atención sobre las dos últimas.

La sostenibilidad fi scal de largo plazo se refi ere a la necesidad de contar con marcos 

institucionales que contribuyan al mantenimiento de equilibrios fi scales o de des-

balances que no generen una carga explosiva de endeudamiento público. Dicha soste-

nibilidad debe ser compatible con otras funciones macroeconómicas de la política 

fi scal, en particular con las funciones anticíclicas, destinadas a evitar que se acumulen 

excesos de demanda durante los periodos de auge y a contribuir en la reactivación

de las economías durante las crisis. La adopción de reglas fi scales claras y transparen-

tes, así como la creación de fondos de estabilización macroeconómica, son algunos

de los mecanismos adoptados en numerosos países en desarrollo para lograr estos ob-

jetivos.

La contribución del gasto a la acumulación de capital físico, humano e institucional 

es indispensable, a su vez, para afi anzar estrategias de desarrollo basadas tanto en la 

equidad social como en el funcionamiento efi ciente de los mercados. La recaudación 

fi scal asegura la disponibilidad de recursos para estos propósitos. La experiencia de las 

economías más avanzadas indica que tanto para contar con recursos sufi cientes para 

contribuir a la adecuada provisión de bienes públicos como para mejorar la distribu-

ción del ingreso es necesario consolidar y expandir los mecanismos de tributación

progresiva.

Al estudiar de cerca la composición de los ingresos y el gasto en la región y compa-

rarla con la estructura de ingresos y gastos de los países de la ocde, encontramos 

importantes diferencias que ilustran los desafíos que debe afrontar América Latina en 

materia de capacidad fi scal (véase gráfi ca 5.1).

En primer lugar, la recaudación fi scal y tributaria de los países latinoamericanos, 

como proporción del Producto Interno Bruto (pib), representa poco menos de la mitad 

de la recaudación de los países de la ocde. Una excepción importante en esta materia 

es Brasil, que tiene las tasas más altas de tributación de América Latina.
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 Gráfi ca 5.1  Composición de ingresos fi scales en América Latina y la OCDE, 
porcentaje del PIB

Segundo, en términos de composición de los ingresos, la recaudación no tributaria, 

altamente relacionada con la extracción y comercialización de materias primas, cons-

tituye más de un cuarto de los ingresos corrientes en América Latina, mientras que 

apenas alcanza 15% en la ocde. Esta proporción es obviamente más elevada en los 

países que cuentan con importantes recursos de hidrocarburos y minería. 

Tercero, los impuestos directos, generalmente progresivos, representan en América 

Latina menos de la mitad de los ingresos corrientes del sector público en comparación 

con los países de la ocde (17.7% contra 36.9%). Lo mismo es cierto de las contribucio-

nes a la seguridad social, que constituyen en América Latina apenas la mitad de lo que 

representan en los ingresos corrientes del sector público en la ocde (11.3% contra 

20.6%). Por el contrario, los ingresos tributarios indirectos, mucho más regresivos en su 

aplicación, prácticamente duplican, en términos relativos, la contribución de la recau-

dación indirecta en la ocde (40.3% contra 26%). 

Por lo tanto, la tributación no sólo rinde mucho menos en América Latina, 

sino que tiene una estructura más regresiva que en los países de la ocde. Debe 

agregarse que el gasto público en la región está mucho más orientado a la inversión en 

comparación con los países de la ocde, lo que implícitamente supone una menor dis-

ponibilidad de recursos para el gasto social. Sin embargo, la modernización y genera-

ción de nuevas infraestructuras, relegadas por los ajustes fi scales de fi nes de los 

ochenta, es determinante para desarrollar ventajas comparativas, facilitar la inserción 

de productos locales en los mercados internacionales y atraer nuevos capitales.

Estos hechos, y el carácter no progresivo de algunos tipos de gasto, explican 

por qué la recaudación fi scal y el gasto público no parecen haber tenido un im-

FUENTE: Con base en datos provenientes de la CEPAL (Badecon) y de la OCDE, Perspectivas económicas de 
América Latina, 2009, capítulo II; Perspectivas económicas de América Latina, 2008, capítulo I.
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pacto signifi cativo sobre la distribución del ingreso en América Latina. En efecto, 

una parte importante de la diferencia en las distribuciones del ingreso en América Lati-

na y la ocde se explica por sus diferentes estructuras fi scales. Asimismo, América

Latina tiene una distribución de ingresos algo peor que la ocde antes de impuestos y 

transferencias públicas, equivalente a unos seis puntos del coefi ciente de Gini. Sin 

embargo, esta diferencia se amplía de manera notable después de impuestos y transfe-

rencias: en la ocde el impacto de las fi nanzas públicas es altamente progresivo, ya que 

reduce el coefi ciente de Gini en 15 puntos (una tercera parte), mientras que en América 

Latina es muy pequeño, de poco menos de tres puntos en promedio (5%) (véase gráfi -

ca 5.2). La modifi cación de estas características de la estructura fi scal es, por lo tanto, 

un elemento esencial en la construcción de sociedades más igualitarias. Los trabajos 

de la cepal, el Banco Mundial y la ocde corroboran estas apreciaciones.1 

1 Véase cepal, 1998 y 2010; Banco Mundial, 2006; ocde, 2007.

 Gráfi ca 5.2  Desigualdad en la distribución del ingreso, antes y después 
del impuesto y transferencias públicas

NOTAS: En el caso de América Latina se emplean datos del gobierno central para el año 2008. Para 

Argentina y Brasil se emplean datos del gobierno general. Los datos OCDE corresponden al gobierno 

general de 29 países para los años 2006, 2007. Se excluye a México.

FUENTES: Elaboración propia con base en datos provenientes de CEPAL-Badecon, OCDE, 2008, Growing 
Unequal? Income Distribution and Poverty in OECD Countries; OCDE, 2009, Perspectivas económicas de 
América Latina; OCDE, 2009, Economic Policy Reforms 2009, Going for Growth.

Antes de impuestos
y transferencias 

Después de impuestos
y transferencias

0.52

0.5

0.46

0.31

América Latina Países OCDE



 164 UNA NUEVA FISCALIDAD

El desafío de la tributación directa
La tributación directa es uno de los instrumentos de política económica con 

mayor potencial redistributivo; sin embargo, es uno de los menos empleados en 

América Latina. El Banco Mundial2 ha estimado, por ejemplo, que en función del

nivel de ingreso de los países, América Latina debería recaudar cuatro puntos adicio-

nales del pib en ingresos tributarios, concentrados en su mayoría en el impuesto a la 

renta, especialmente de personas naturales.

Los impuestos sobre ingreso, utilidades y ganancias de personas naturales y corpo-

raciones representan en promedio 5% del pib de la región, cifra muy inferior a 12,7% 

registrado en los países de la ocde (véase gráfi ca 5.3). Los niveles correspondientes de 

tributación son extremadamente bajos en algunos países latinoamericanos como Gua-

temala y Paraguay. Pero aun los que tienen mayores niveles de tributación directa como 

proporción del pib, como Brasil, Chile, Perú, Uruguay y Venezuela, presentan niveles

2 Banco Mundial, 2006.

 Gráfi ca 5.3  Impuestos sobre ingreso, utilidades y ganancias en América Latina 
y países OCDE

NOTAS: En el caso de América Latina se emplean datos del gobierno central para el año 2008. Para Argentina y Brasil 

se emplean datos del gobierno general. Los datos OCDE corresponden al gobierno general de 29 países para los años 

2006 y 2007. Se excluye a México.

FUENTE: Elaboración propia con base en datos provenientes de CEPAL-Badecon, OCDE, 2008, Growing Unequal? Income 
Distribution and Poverty in OECD Countries; OCDE, 2009, Perspectivas económicas de América Latina; OCDE, 2009, Econo-
mic Policy Reforms 2009, Going for Growth.
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de recaudación comparables solamente a los registrados en los países de la ocde con 

menor presión tributaria directa como Turquía, Grecia y Portugal.

El análisis permite constatar la existencia de una relación inversa entre tributación 

directa y desigualdad de ingresos en la ocde (véase gráfi ca 5.4). Los países con altos 

niveles de desigualdad como Polonia, Portugal y Turquía tienden a tener bajos niveles 

de ingresos fi scales por concepto de tributación directa, mientras que los países con 

niveles altos de recaudación directa suelen tener bajos niveles de desigualdad de ingre-

sos (tales son los casos de Dinamarca, Noruega y Suecia). 

En América Latina también se observa una relación de este tipo, aunque en forma 

menos nítida. No obstante, en promedio la recaudación directa apenas representa en 

Latinoamérica poco más de un tercio de lo recaudado en la ocde por concepto de 

 Gráfi ca 5.4  Desigualdad de ingresos y tributación directa en América Latina 
y países de la OCDE 

NOTAS: La desigualdad de ingresos es medida por el coeficiente de Gini (último valor disponible en el 

periodo 2005-2007). El Gini medio de América Latina es de 52,8 (promedio simple).El Gini medio de los 

países de la OCDE es de 30,5 (promedio simple). Para América Latina se emplean datos del gobierno cen-

tral para el año 2007. En los casos de Argentina y Brasil se emplean datos del gobierno general. Los datos 

de la OCDE corresponden al gobierno general de 29 países para los años 2006 y 2007. Se excluye a México.

FUENTE: Elaboración propia con base en datos provenientes de CEPAL (Badecon, Badeinso); OCDE, 2008, 

Growing Unequal? Income Distribution and Poverty in OECD Countries); OCDE, 2009, Perspectivas económi-
cas de América Latina); OCDE, 2009, Economic Policy Reforms 2009: Going for Growth.
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impuestos sobre ingreso, utilidades y ganancias de personas naturales y corpora-

ciones.

Cabe agregar que la recaudación directa en la ocde se sustenta en su mayor parte 

en la tributación de personas naturales, que es más compleja y de mayor impacto redis-

tributivo potencial, al contrario de lo registrado en Latinoamérica, donde la mayoría de 

los ingresos tributarios directos provienen de las corporaciones.

Uno de los principales obstáculos que enfrenta la región en materia de reducción de 

brechas sociales es, por lo tanto, la inefi cacia e inefi ciencia de la política fi scal y tribu-

taria (véase recuadro 5.1). En otras palabras, no se generan los recursos necesarios para 

reducir la brecha de ciudadanía, y lo disponible no impacta lo sufi ciente sobre el bien-

estar de las mayorías. Las dos cuestiones que resultan centrales para la agenda política 

regional son, por lo tanto, cómo construir capacidad técnica para hacer de la cuestión 

fi scal y tributaria una herramienta para la reducción de brechas sociales y cómo gene-

rar el apoyo político para lograrlo. Por consiguiente, el fortalecimiento de la estructura 

tributaria y del impacto redistributivo del gasto público social son elementos funda-

mentales que requiere la región: más impuestos directos, mejor recaudación y más y 

mejor inversión social.  

[…] Para ser capaz de jugar un papel signifi -
cativo en modifi car los ingresos relativos, 
los gobiernos deben tener acceso a recursos 

signifi cativos y no asignados. Estos recursos 
deben obtenerse predominantemente de las 
clases sociales con mayores ingresos.

RECUADRO 5.1 

La tributación de las clases altas

Fuente: Vito Tanzi, Aspiraciones democráticas y realidades fi scales en América Latina. Documento ela-
borado para el proyecto.

Capacidad fi scal, evasión y moral tributaria
Como se ha señalado con anterioridad, la región afronta importantes desafíos en mate-

ria fi scal y tributaria. La competencia para recaudar y gastar efi caz y efi cientemente los 

recursos públicos —es decir, la capacidad fi scal— se ve seriamente limitada, desde la 

perspectiva del Estado, por barreras político-institucionales y factores de orden técni-

co. En este sentido, uno de los determinantes del nivel relativamente bajo de ingresos 

tributarios directos en América Latina es la evasión tributaria (véase cuadro 5.1). Así, 

mientras que en países como Guatemala la evasión de los impuestos sobre la renta se 

acerca a 70% y en Ecuador supera ampliamente 50%, en Francia y Gran Bretaña ape-

nas alcanza 25%.
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Entre las principales causas de la evasión tributaria se destacan la complejidad téc-

nica del impuesto, la capacidad institucional del ente recolector para fi scalizar a los 

contribuyentes y penalizar los delitos tributarios, y la moral tributaria o la voluntad de 

pagar impuestos.3, 4

Los dos primeros factores se refi eren a aspectos técnico-institucionales de la políti-

ca tributaria, estrechamente relacionados con la capacidad estatal de formulación de 

políticas públicas, la existencia de burocracias capacitadas y el poder político de apli-

cación. El tercer elemento, la moral tributaria, se relaciona también con algunos de 

estos problemas, así como con los valores ciudadanos.

Al no reducir o reducir insufi cientemente la brecha de bienestar, la baja capacidad 

fi scal limita la expansión de ciudadanía, trastoca los mecanismos de cohesión social e 

incide negativamente sobre las expectativas individuales y la valoración ciudadana de 

las políticas públicas, lo que se traduce en un deterioro de la moral tributaria. Por lo 

tanto, la obtención de resultados concretos en materia de generación de capacidad 

fi scal e instrumentación de políticas públicas para el desarrollo —como, por ejemplo, 

 Cuadro 5.1  Evasión del impuesto sobre la
renta de personas naturales

 
TASA DE EVASIÓN ESTIMADA

% (C. 2005)

Argentina 49.7
Chile 46.0
Ecuador 58.1
Guatemala 69.9
México 38.0
Perú 32.6
El Salvador 36.3

Bélgica 29.9
Francia 24.6
Gran Bretaña 22.0
Hungría 30.2
Portugal 31.9

NOTA: La tasa de evasión de los países europeos es calculada como: 

1-tasa de cumplimiento del impuesto al ingreso de las personas 

naturales.

FUENTE: Elaboración propia con base en datos de CEPAL, The Vienna 

Institute for International Economic Studies (WIIW),

3 La moral tributaria corresponde a los principios morales o valores que los individuos poseen en relación 
con el pago de impuestos. Se trata además de un área de amplio estudio en la rama de la sicología social 
(Ajzen y Fishbein, 1980; Lewis, 1982). Empíricamente, la moral tributaria se cuantifi ca a través de estudios 
de percepción que indagan sobre la valoración subjetiva del respondiente frente a la decisión de pagar o 
evadir impuestos.
4 Véase cepal, 2010.
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el aumento del acceso a la educación, la reducción de la brecha de ingresos, la mayor 

progresividad del sistema impositivo y la adopción y difusión de mecanismos de trans-

parencia del gasto público, entre otros— pueden contribuir signifi cativamente a la 

reconstrucción de los mecanismos de cohesión social y al fortalecimiento de la moral 

tributaria.

Al observar, a través de datos de percepción, los niveles de moral tributaria en dife-

rentes regiones del mundo (véase gráfi ca 5.5), se constata que pese a existir un alto 

apoyo generalizado hacia el pago de impuestos, los más bajos niveles de moral tributa-

ria se registran en América Latina (84.9%), la región más desigual del planeta, mientras 

que los países de la ocde presentan los niveles más altos de moral tributaria (88.4%).

Un análisis más detallado de la evolución reciente de la moral tributaria en nuestra 

región (véase gráfi ca 5.6) revela una muy signifi cativa disminución en la proporción de 

entrevistados que rechazan completamente la evasión de impuestos. La proporción

 Gráfi ca 5.5  Moral tributaria en el mundo (2005-2009): no es justifi cable 
evadir impuestos

NOTA: Empleamos la pregunta F116 del cuestionario de World Values Survey, ronda 2005-2009, (76509 

respondientes). En una escala de 1 a 10, donde 1 es “para nada justificable” y 10 es “totalmente justifica-

ble”: ¿cuán justificable cree usted que es evadir impuestos? La gráfica presenta la proporción de respon-

dientes que seleccionaron las opciones 1, 2, 3 y 4 en la escala propuesta. Los datos corresponden a ocho 

países de América Latina, ocho países de África, ocho países de Asia, y 18 países de la OCDE, excluyendo a 

México y Chile.

FUENTE: Elaboración propia con base en datos provenientes de Agregado oficial de 5 oleadas del World 

Values Survey 1981-2008 v.20090914, 2009. World Values Survey Association ‹www.worldvaluessurvey.org›. 

Productor del Fichero Agregado: ASEP/JDS, Madrid.
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de entrevistados latinoamericanos que no encuentran para nada justifi cable evadir 

impuestos se redujo de 63% en 1998 a 34% en 2008.5 Asimismo, se constata que la pro-

porción de encuestados “neutrales” frente a la evasión de impuestos se triplicó en un 

espacio de 10 años.6 Es igualmente importante destacar que este aparente retroceso de 

la moral tributaria es un fenómeno generalizado para el conjunto de países latinoame-

ricanos. Con la excepción de Argentina, donde en 2008 aún se mantenían niveles de 

apoyo al cumplimiento de las obligaciones tributarias superiores a 50%, en el resto

de la región la evasión de impuestos se ha vuelto mucho más justifi cable desde la pers-

pectiva de los entrevistados. Es particularmente alarmante el caso de algunos países 

de América Central como Honduras, Guatemala y El Salvador, en los cuales el rechazo 

5 Latinobarómetro, 2008.
6 Los encuestados neutrales son aquellos que seleccionaron las opciones 5 y 6 en la escala utilizada por 
Latinobarómetro.

 Gráfi ca 5.6  Moral tributaria en América Latina (1998-2008): no es justifi cable 
evadir impuestos

NOTA: Empleamos las preguntas NP66B y P70ST del cuestionario de Latinobarómetro para los años 1998 y 2008 (35731 

respondientes). En una escala de 1 a 10, donde 1 es “para nada justificable” y 10 es “totalmente justificable” ¿cuán jus-

tificable cree Ud.que es evadir impuestos? Los datos de 1998 excluyen a la República Dominicana. La gráfica presenta 

la proporción de respondientes que seleccionaron la opción 1 en la escala propuesta.

FUENTE: Elaboración propia con base en datos de 18 países latinoamericanos provenientes de Latinobarómetro 1998 y 

2008, ‹www.latinobarometro.org›
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“Es necesaria una nueva fi scalidad, gradual, 
progresiva, para el largo plazo, que pueda 
reducir las brechas inmensas. Si evadimos 
este tema, por más reformas que hagamos en 
otros terrenos, vamos a seguir generando 
desigualdad. En la región somos campeones 
en irnos por la tangente y evadir el tema fi s-
cal.” (Alcalde municipal salvadoreño, 18/03/ 
10; cita aproximada.)

“[Paraguay] es a nivel regional el [país] que 
menos impuestos paga. […] Los benefi cios, 
los recursos naturales, son privados […], pero
los perjuicios sí se socializan. […] Tendría 
que haber un sinceramiento tributario, y 
volver a discutir si nuestros niveles de apor-
tes al Estado están siendo justos, y la pri-
mera medida sería revisar el impuesto a la 
renta personal.” (Representante de federa-
ción de osc de Paraguay, 26/10/09.)

“¿Cómo se abaten las desigualdades? Uno 
de los caminos es el fi scal: hay países en la 
región que tienen una presión fi scal de 9% 
de su producto bruto. […] Y eso tiene que 
ver con [que] el Estado está capturado por 
los poderes fácticos. Es decir, no es que esos 
Estados sean débiles sino que están cap-
turados por intereses particulares que de-
terminan la baja capacidad de generación 
de recursos para después redistribuirlos.” 
(Director de banco público de Uruguay, 
8/12/09.)

“La fi scalidad debería ser un mecanismo de 
redistribución. Pero no hay instituciones 
sólidas que permitan al gobernante impo-
nerse sobre la gran empresa.” (Ex vicerrec-
tor de universidad colombiana, 17/02/10; 
cita aproximada.)

“Además del desafío de elevar la carga tri-
butaría, está el de pasar de la ciudadanía 
contribuyente a la construcción de la ciuda-
danía fi scal, que concibe al ciudadano no 
solamente como alguien que paga impues-
tos sino como un sujeto de derechos y debe-
res.” (Ministro del pe de El Salvador, 18/ 
03/10; cita aproximada.)

“Hay una parte grande de la economía que 
no está pagando ningún impuesto. […] Se 
dice que la recaudación es baja, pero hay 
agujeros bien grandes que hay que resol-
ver.” (Empresario y representante de funda-
ción de Guatemala, 10/11/09.)

“En México hay una enorme evasión de los 
consorcios más poderosos. Una reforma fi s-
cal tendría que pasar por ahí, y no por hacer 
que paguen cada vez más los ya cautivos.” 
(Diputado mexicano, 22/03/10; cita aproxi-
mada.)

“Un pacto fi scal no implica solamente un 
aumento de los impuestos sino también
un control de los gastos del Estado, sus 
montos y su efi ciencia. Y debe condicionar-
se a la existencia previa de una ley de trans-
parencia.” (Representante de organización 
empresarial de El Salvador, 18/03/10; cita 
aproximada.)

“Me parece muy bien un pacto fi scal que 
permita aumentar nuestros ingresos, pero 
también hay un tema de gastos, de cómo 
gastamos efectivamente los recursos que 
estamos haciendo ingresar. […] ¿Cómo ha-
cemos descentralización a partir de la fi s-
calidad? ¿Cuánta decisión de gasto; cuántos 
ingresos vamos a dar a las entidades subna-
cionales o locales?” (Ex asesor presidencial 
de Chile, 26/04/10.)

RECUADRO DE OPINIÓN 5.1 

completo a la evasión fi scal ha perdido apoyo en más de 60% de los encuestados en el 

curso de 10 años. 

El deterioro de la moral tributaria en América Latina contrasta con la fuerte expan-

sión económica registrada a principios de siglo. Crecimos pero siguen subsistiendo 

enormes défi cits sociales. Queda, por consiguiente, una vez más confi rmada la 
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imperiosa necesidad de fortalecer las capacidades institucionales para recau-

dar y gastar efi caz y efi cientemente los recursos públicos. Sin embargo, no basta 

con adoptar estructuras fi scales más progresivas y modernizar las instituciones tribu-

tarias para alcanzar un mayor bienestar social. La expansión de la ciudadanía debe 

hacerse efectiva y materializarse en mejoras concretas y palpables para los individuos: 

debe ser vivida; de lo contrario se corre el riesgo de seguir profundizando las brechas 

sociales existentes.

Integración social

La universalidad como principio en el diseño de 

la política social. Las sociedades altamente desiguales tienden a generar institucio-

nes que proporcionan una protección social más limitada y se basan en una fi scalidad 

menos progresiva, y en las cuales los excluidos tienen una voz más débil. Los principios 

de ciudadanía social implican que la sociedad debe proporcionar a todos sus miem-

bros estándares mínimos de bienestar. Este concepto contrasta con la realidad de las 

sociedades latinoamericanas, donde los sectores de más altos recursos acceden a

los sistemas privados, reproduciendo así las grandes segmentaciones sociales exis-

tentes. 

La segmentación en la provisión de los servicios sociales. Debido a las fallas 

acentuadas que caracterizan a los mercados de provisión de los servicios sociales, la 

presencia de diversos agentes de prestación puede terminar creando sistemas mucho 

más segmentados, en los que unos agentes tienden a especializarse en los sectores de 

mayores ingresos y otros en los de menores ingresos, ofreciendo muchas veces servi-

cios de menor calidad. Esta parece ser también la historia de los sistemas de salud.

El desafío de generar empleo formal y “formalizar lo informal”. Uno de los 

temas centrales de inclusión social en la región es la generación de más empleos for-

males, que cumplan los requisitos de “trabajo decente” en la terminología de la oit.7 

Muchos trabajadores del sector informal y sus familias no tienen los benefi cios sociales 

equivalentes a los del sector formal. Las empresas informales, muchas de las cuales son 

de trabajadores por cuenta propia, no tienen acceso a la tierra, el capital, la tecnología 

y al entrenamiento empresarial necesarios para mejorar la productividad.

7 Véase oit, 2009.
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Mínimos de ciudadanía social, 
condición necesaria de la democracia
La segunda área de política pública se refi ere a la persistencia de enormes desigual-

dades económicas y sociales. Éstas afectan de manera directa la capacidad de satisfa-

cer los derechos sociales de los ciudadanos y crean estructuras de poder económico y 

político que tienden a reproducir las estructuras de desigualdad.

Según vimos en el capítulo 2, los avances de los últimos años en diversos indicado-

res sociales se manifi estan sobre un persistente trasfondo de fuertes desigualdades y 

vulnerabilidad socioeconómica de buena parte de la población (véase también el 

recuadro 5.2).

Existen diversas formas de ser excluido, de ser desempleado, de ser desigual. En los 

últimos años se han llevado a cabo esfuerzos bien encaminados en materia de política 

social como las transferencias condicionadas. Sin embargo, es necesario superar el 

enfoque asistencial para avanzar en los temas más amplios de ciudadanía social y los 

principios básicos de política social que ella encarna: universalidad, solidaridad, efi -

ciencia e integralidad.

El problema de la desigualdad en América Latina, que subyace en el trasfondo del 

persistente défi cit de ciudadanía social, no es sólo el de las desigualdades consustan-

ciales a las economías de mercado; es, además, el de desigualdades históricas preexis-

tentes a las construcciones nacionales. De la conjunción de ambas desigualdades surge 

la distancia, a veces abismal, que media entre los derechos y su ejercicio. 

Estas cuestiones desempeñan un papel esencial en el desarrollo de una mejor rela-

ción entre economía y democracia. El análisis de los temas laborales y fi scales indica, 

por lo demás, que los resultados sociales no son independientes de la organización 

económica y social, y no se limita a la necesidad de garantizar la provisión de servicios 

sociales o a la compensación por los impactos distributivos adversos de uno u otro 

mecanismo de mercado. Las sociedades altamente desiguales tienden a generar insti-

tuciones en las que no sólo la protección social es más limitada y la fi scalidad menos 

progresiva, sino también donde los excluidos tienen una voz que es más débil y tienden 

a estar, por lo tanto, por fuera de las negociaciones políticas donde se deciden temas 

que son esenciales para su suerte como miembros de la sociedad. De ahí la importan-

Mientras en política una persona equivale a 
un voto, asegurando una total igualdad en el 
valor de las opiniones, en el campo de la 

RECUADRO 5.2 

Igualdad política y poder económico

Fuente: Roberto Lavagna, Notas sobre cuestiones estructurales y temas para la agenda. Documento 
elaborado para el proyecto.

economía el peso de las decisiones está pon-
derado por el poder del ingreso o del ingreso 
acumulado, es decir, la riqueza. 
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cia de combinar las reformas sociales con medidas orientadas a democratizar el deba-

te económico en las líneas que se han señalado en el capítulo 4.

El Estado y los mecanismos de integración social

Los principios de ciudadanía social implican que la sociedad debe proporcionar a 

todos sus miembros estándares mínimos de bienestar (véase recuadro 5.3). El princi-

pio de universalidad debe fi gurar, por lo tanto, en el centro del diseño de la política 

social, de modo tal de contribuir a la integración o cohesión social. Este último concep-

to, que ha estado en el centro del debate latinoamericano en años recientes, refi ere a 

hacer a todos los ciudadanos partícipes de un nivel mínimo de bienestar consistente 

con el desarrollo alcanzado por su país, así como del patrimonio simbólico de la socie-

dad y de la capacidad de desarrollar normas y lazos sociales que permitan reforzar la 

acción colectiva. La construcción de ese patrimonio simbólico se ve, en cualquier caso, 

reforzada por la construcción de niveles básicos de bienestar para todos, por lo cual 

ambas dimensiones deben verse como complementarias.

Este concepto choca profundamente con la realidad en sociedades que, como las 

latinoamericanas, son profundamente desiguales y, a través de diversos mecanis-

mos de segmentación, reproducen viejas formas de exclusión al tiempo que generan 

otras más nuevas. Las sucesivas encuestas del Latinobarómetro han confi rmado un 

hecho muy incómodo para las sociedades latinoamericanas: los altos niveles de des-

confi anza interpersonal que las caracteriza. Una reciente investigación de cieplan 

muestra que ese elemento, que es un síntoma inequívoco de falta de cohesión social, se 

ve contrarrestado por dos factores: la fuerte identidad familiar de los latinoamericanos 

y su visión positiva sobre el futuro, en este caso quizá como manifestación de una

percepción típica del auge económico prolongado que vivieron muchas economías 

latinoamericanas entre 2003 y 2008.8

La seguridad social debe garantizar dere-
chos sociales de aquellos que no tienen 
capacidades para proteger por sí mismos 
sus derechos civiles y libertades. Los siste-
mas existentes en Latinoamérica han sido 
incapaces de implementar la solidaridad y 

justicia social, así como la función de la dis-
tribución del ingreso necesaria para la pro-
visión de servicios sociales a los excluidos 
de los sistemas de seguro social, y cerrar la 
brecha entre los grupos pobres y aquellos 
que están sobre la línea de la pobreza.

RECUADRO 5.3 

Derechos y seguridad social

Fuente: Andras Uthoff , Democracia, ciudadanía y seguridad social en América Latina. Documento ela-
borado para el proyecto.

8 Véase Valenzuela, 2008.
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La universalidad inherente a la ciudadanía social lleva implícito un concepto de 

solidaridad que adquiere particular relevancia en sociedades altamente desiguales. 

Además, como las formas de exclusión son multifacéticas, es esencial enfrentarlas

a través de políticas integrales, que abarquen no sólo las distintas dimensiones de la 

política social sino también la relación entre la política económica y sus resultados 

sociales. En el centro de dicha interacción están el mercado de trabajo y los instrumen-

tos fi scales para corregir, sin duda sólo parcialmente, las desigualdades económicas 

que generan los mecanismos de mercado.

Por eso la universalidad, la solidaridad y la integralidad son principios esenciales de 

una visión de la política social anclada en conceptos de ciudadanía social. A ellos hay 

que agregar, además, el principio de efi ciencia, que es inherente al buen uso de los 

recursos públicos.

En América Latina, durante la etapa de desarrollo hacia afuera, en especial durante 

la etapa de industrialización dirigida por el Estado, se desarrollaron sistemas de pro-

tección social incompletos, cuyo alcance estuvo siempre limitado por su asociación 

estrecha con el empleo asalariado formal.9 Su cobertura fue, por lo tanto, más amplia 

en aquellos países con mayor desarrollo relativo, donde el empleo formal era en pro-

porción más numeroso. Estos sistemas marginaron, por consiguiente, a los trabaja-

dores del sector rural y a quienes laboraban en el sector informal urbano, que en su 

conjunto siguieron siendo la mayoría de los trabajadores en el grueso de los países de 

la región. Aunque algunos sistemas, como los de educación primaria y salud pública, 

se diseñaron con aspiraciones más universales, su cobertura no siempre alcanzó este 

objetivo y su segmentación, asociada al desarrollo histórico de un sistema privado al 

cual accedían los sectores de más altos recursos, reprodujo desde un comienzo las 

grandes diferencias sociales existentes en casi todos los países.

Las visiones de la política social durante la fase de reformas estructurales buscaron, 

primero, reducir el gasto, como parte de los severos procesos de ajuste ante la crisis de 

la deuda de los años ochenta en muchos países, y terminaron por debilitar los sistemas 

de protección social (véase recuadro 5.4). Introdujeron, además, cuatro instrumen-

tos importantes: descentralización, focalización, mayor participación privada en la 

provisión de los servicios y subsidios a la demanda. El primero de estos instrumentos 

adquirió fuerza durante el proceso de democratización, ya que buscaba fortalecer la 

democracia local y mejorar la efi ciencia en la prestación de servicios. El segundo bus-

caba en un principio hacer compatibles los recortes presupuestales con la orientación 

del gasto social hacia los más necesitados. En su forma extrema implicaba, sin embar-

go, la reorientación del gasto hacia la asistencia social y la renuncia al principio de 

universalidad. El tercero estuvo claramente orientado por criterios de efi ciencia; y el 

9 Véase, sobre este y otros temas desarrollados en este apartado, A. Uthoff -Botka, 2009. Documento prepa-
rado para el proyecto.
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cuarto apuntaba a que los sectores con menores ingresos tuviesen acceso a los servi-

cios correspondientes.

Vistas como un todo, las reformas le dieron una clara prioridad al principio de efi -

ciencia sobre los de universalidad, solidaridad e integralidad. Sin embargo, las visiones 

que se sustentan en estos tres principios han retornado con fuerza durante la década 

actual.10 Esto implica, en primer término, universalizar algunos servicios básicos, acu-

diendo en gran medida a recursos públicos. Entre estos servicios se encuentran la

educación primaria y ocasionalmente la secundaria, el acceso a sistemas de agua pota-

ble y saneamiento y, en algunos países, esquemas de pensiones básicas universales. 

A ello se agrega el desarrollo de un sistema universal de protección social en salud (en 

varios países) y un sistema de pensiones (en Bolivia y Brasil) y el desarrollo todavía 

incipiente de otras prestaciones (por ejemplo, de desempleo), mediante un sistema que 

combina en todos los casos fi nanciamiento contributivo y no contributivo. 

La evolución a lo largo del tiempo de los esquemas focalizados, así como la más 

reciente creación de mecanismos de transferencias condicionadas, implicó también 

una concesión importante al principio de universalización. Éstos, en particular, com-

binan un mecanismo de asistencia social con incentivos a la utilización de los sistemas 

universales de educación y salud. Además, muchos de estos mecanismos de transferen-

cias se han ido ampliando de manera gradual, acercándose poco a poco en algunos 

países a la cobertura universal de los grupos sociales a los cuales están dirigidos.

La evidencia indica con claridad que, aunque los gastos en asistencia social son al-

tamente redistributivos, los mayores efectos redistributivos del gasto público están 

asociados con el alcance de las políticas sociales fundamentales. Este hecho es eviden-

te cuando se comparan distintos tipos de gastos. Los de mayor cobertura, como los de 

educación primaria —y, crecientemente, secundaria—, así como los de salud pública, 

son progresivos. Los de cobertura intermedia, como los de vivienda y saneamiento, son 

también ligeramente progresivos. Por el contrario, aquellos servicios que llegan a una 

El Consenso de Washington y las políticas 
que éste trajo consigo en gran medida des-
truyeron, o debilitaron signifi cativamente, 
las redes de protección social que habían 

existido. No las reemplazaron por políticas 
más formales, mientras que la distribución 
de ingresos continuó siendo muy desigual.

RECUADRO 5.4 

El efecto social del Consenso de Washington

Fuente: Vito Tanzi, Aspiraciones democráticas y realidades fi scales en América Latina. Documento ela-
borado para el proyecto.

10 Véase cepal, 2000 y Ocampo, 2008.
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proporción reducida de la población, como los de educación superior y seguridad 

social, son regresivos (aunque, en general, algo menos regresivos que la distribución 

del ingreso primario) (véanse gráfi ca 5.7 y cepal, 2008). De la relación entre la progre-

sividad del gasto y el grado de cobertura resulta que los gastos marginales, orientados 

a ampliar la cobertura de servicios establecidos, son altamente progresivos, quizás 

incluso más que los programas de asistencia social.

Más aún, como los gastos en asistencia social tienden a ser pequeños en relación 

con los que se vuelcan a los servicios básicos de educación, salud y seguridad social, la 

mayor progresividad del gasto público social está asociada al alcance general del sis-

tema de bienestar. Este hecho se corrobora en la gráfi ca 5.8, que muestra la relación 

existente entre el efecto redistributivo del gasto social total en los distintos países

(calculado como puntos del coefi ciente de Gini) y el Índice de Desarrollo Humano del 

pnud, aunque tomando en cuenta sólo los componentes de educación y salud de dicho 

índice (es decir, excluyendo el pib per cápita), capturando así el grado de cobertura de 

estos dos servicios sociales básicos. La primera de estas variables incluye el impacto no 

sólo de la focalización en el sentido estricto, sino también de la magnitud del gas-

to social. Ambos factores se refuerzan, ya que el gasto tiende a ser más alto cuando los 

sistemas son en realidad universales y, por ende, cumplen también el criterio básico al 

que aspiran las estrategias de focalización: llegar a los pobres.

La mayor redistribución por la vía del gasto social se logra en los países del Cono 

Sur y Costa Rica, que son también aquellos que tienen los más altos niveles de cober-

tura de los servicios básicos. La situación opuesta se registra en otros países centro-

americanos y en Bolivia, donde el efecto redistributivo del gasto social coincide con 

bajos niveles de cobertura de los servicios sociales. La misma gráfi ca indica que los 

países con grados intermedios de desarrollo de sus políticas sociales —Brasil, Colom-

bia y Panamá— tienen también impactos redistributivos intermedios del gasto social. 

En niveles intermedios de desarrollo humano, sin embargo, el impacto redistributivo 

de las políticas sociales tiende a ser más limitado, como en Ecuador, México y Perú.

La implicación básica de este análisis es que la prioridad de la política social debe 

ser la provisión de servicios que se puedan efectivamente universalizar. El alcance de 

los benefi cios que cumplan ese criterio dependerá del nivel de desarrollo alcanzado 

por cada país. La defi nición de cuáles han de ser esos benefi cios y sus alcances debe ser 

objeto de una elección democrática; de hecho, puede considerarse como una de las 

decisiones más importantes que debe adoptar toda democracia. El sistema políti-

co debe defi nir también cómo se organizan y fi nancian los servicios correspondientes. 

Uno de los temas a los cuales se ha prestado poca atención en los debates corres-

pondientes es el de la segmentación de la provisión de servicios sociales. Entre los 

problemas de la segmentación propia de los sistemas de bienestar social en la región 

sobresale el hecho de que el acceso a ciertos servicios sociales está atado al nivel de 

ingreso de una persona o familia y al empleo formal. Por este motivo, el uso ac-

tivo de las fi nanzas públicas como mecanismo redistributivo es parte esencial de la 
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 Gráfi cas 5.7  Efecto redistributivo del gasto social en América Latina 
(2000-2002)

NOTA: El coeficiente de cuasi-Gini es también una medida de desigualdad en la distribución del gasto 

público entre receptores de ingreso. Varía entre –1 y 1 (en vez de entre 0 y 1, como en el índice normal). 

Un 0 indica que el gasto público está distribuido de forma pareja entre toda la población. Un número 

positivo indica mayor desigualdad (los mayores receptores de ingresos son también los mayores recep-

tores de gasto público). Un número negativo indica menor desigualdad (el gasto público beneficia más 

que proporcionalmente a los sectores de menores ingresos).
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solución. Es, además, esencial para poder fi nanciar el acceso a los benefi cios sociales 

de los trabajadores que laboran en las condiciones precarias que caracterizan al sector 

informal urbano y a la producción campesina. Para lograr los objetivos de universali-

zación es esencial, en otras palabras, desligar el acceso a los benefi cios sociales de las 

modalidades específi cas de empleo. 

El diseño de unas fi nanzas públicas sólidas es determinante, por lo tanto, no sólo 

como elemento de construcción de estatalidad sino también para hacer efectivos los 

principios de ciudadanía social. El fortalecimiento de la estructura tributaria es, por 

ende, un elemento fundamental del pacto fi scal necesario para avanzar hacia una polí-

tica social más universal, solidaria e integral.

La tarea de extender los benefi cios sociales a los sectores de la población que labo-

ran en condiciones más precarias es parte de una política más amplia y primordial para 

“formalizar lo informal”, es decir, para permitir que los trabajadores del sector informal 

y sus familias tengan benefi cios sociales equivalentes a los del sector formal (véase 

recuadro 5.5). Implica también que es necesario dar oportunidades para que las empre-

sas informales y los trabajadores por cuenta propia tengan acceso a los activos produc-

tivos (tierra, capital, tecnología, entrenamiento empresarial y tecnológico) necesarios 

para mejorar la productividad, un tema que ya ha entrado en la agenda pública de 

muchos países de la región.

 Gráfi ca 5.8  Relación entre el efecto distributivo del gasto social y el índice 
de desarrollo humano social en América Latina

NOTA: El eje vertical indica la reducción en el coeficiente de Gini asociado al gasto público. Por tanto, entre 

más negativo es el número, mayor es el efecto redistributivo del gasto público.

FUENTES: PNUD, 2007, Informe sobre Desarrollo Humano 2007/2008, Nueva York y Madrid, PNUD y Grupo 

Mundi-Prensa, Anexo estadístico, cuadro 1.
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Esto abarca apenas una de las dimensiones de la agenda referida al mundo del tra-

bajo. Un desafío aún más importante es la generación dinámica de empleo formal, que 

cumpla con los requisitos de “trabajo decente”; es decir, de empleos productivos

que proporcionen un ingreso digno, estabilidad en el trabajo y protección social para 

los trabajadores y sus familias, libertad de organización y participación en las decisio-

nes que afectan a los trabajadores a través del diálogo social. Según vimos en el capítu-

lo 2, éste es uno de los mayores défi cits sociales del periodo democrático, ya que, pese 

a la mejoría experimentada durante el auge económico de 2003-2008, las condiciones 

de empleo siguen mostrando un deterioro de largo plazo en la mayor parte de los paí-

ses latinoamericanos en términos de calidad y acceso a la seguridad social.

Por otra parte, debido a las fallas acentuadas que caracterizan a los mercados por 

medio de los cuales se proveen los servicios sociales, la participación de múltiples 

agentes en su provisión puede terminar creando sistemas muy segmentados, en los 

que algunos agentes tienden a especializarse en los sectores de mayores ingresos y 

otros en los de menores ingresos, ofreciendo muchas veces, en este último caso, servi-

cios de menor calidad. Así parece ilustrarlo la experiencia con subsidios a la demanda 

en los sistemas educativos en países industrializados (Estados Unidos) y/o latinoame-

ricanos (Chile).

Esta parece ser también la historia de los sistemas de salud cuando existen múl-

tiples prestadores. Esto implica que una de las virtudes de los sistemas públicos de 

provisión es que sirven como mecanismos de igualación social. Imiplica también

que cuando se opta por diseñar sistemas en los que participan una multiplicidad de 

agentes en la prestación de los servicios sociales, una de las tareas esenciales de la 

regulación estatal es evitar la segmentación de dichos servicios, especialmente entre 

usuarios de altos y bajos ingresos.

La universalización no elimina, como es obvio, la posibilidad de utilizar mecanismos 

de focalización, siempre y cuando sean vistos como complementarios y subsidiarios de 

la política social básica universal fundamentada en principios de ciudadanía. Esto 

Los gobiernos necesitan reconocer que 
pocos ciudadanos tienen la fortuna de pasar 
todo el ciclo de  su vida activa en un puesto 
de trabajo estable y protegido y cumplir las 
exigencias de los sistemas públicos de se-

guro social. Muy por el contrario, la gran 
mayoría obtiene bienestar en el mercado de 
trabajo informal, o contribuye al bienestar 
de su familia sin ejercer trabajos remune-
rados.

RECUADRO 5.5

Protección social e informalidad laboral

Fuente: Andras Uthoff , Democracia, ciudadanía y seguridad social en América Latina. Documento ela-
borado para el proyecto.
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“Bolivia es uno de los países con mayor gra-
do de desigualdad e iniquidad en la distri-
bución de la riqueza y de los ingresos. […] 
Tiene una sociedad inequitativa, discrimi-
nadora, con referentes coloniales de un 
comportamiento de élites insolidarias, indi-
ferentes e indolentes, ajenas a la realidad 
del conjunto de la sociedad. Esto se ha ex- 
presado en comportamientos culturales, no 
sólo económicos.” (Senador de Bolivia, 10/ 
03/10.)

“La ligazón entre democracia política y 
democracia económica y social no puede 
ser desconsiderada.” (Alto funcionario del 
pe de Brasil, 26/04/10.)

“El orden de causalidad de las desigualda-
des es complejo. Desde el principio en Amé-
rica Latina ha habido instituciones políticas 
diseñadas para mantener un statu quo des-
igual: ellas son causa y no sólo consecuencia 
de la desigualdad. La política es un instru-
mento para reducir la desigualdad.” (Fun-
cionario internacional en Colombia, 17/ 
02/10; cita aproximada.)

“Quienes reciben el apoyo de los programas 
sociales no deben ser solamente benefi cia-
rios sino también ciudadanos activos. De ahí 
la importancia de evitar la discrecionalidad. 
[…] Una persona no solamente debe saber a 
qué tiene derecho, sino que también debe 
poder ser agente de su propio desarrollo. De 
ahí la importancia de que los programas 
sociales exijan co-responsabilidad de los 
ciudadanos. Ello es fundamental, en primer 
lugar, para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos del programa. Pero también es 
fundamental desde el punto de vista de la 
ciudadanía. En la medida en que se cumplen 
los requisitos para obtenerlo, se está en con-
diciones de exigir el benefi cio sin discrimi-
naciones ni preferencias.” (Subsecretario del 
pe de México, 22/03/10; cita aproximada.)

“En materia de integración social hay un 
trade-off  entre universalidad y efectividad. 

Queremos una democracia de ciudadanía 
efectiva: no queremos que haya derechos 
redactados muy bonitos, consagrados en la 
constitución y en las leyes, que fi nalmente 
no se cumplan porque no existen los ins-
trumentos para hacerlos efectivos. Existen 
experiencias —desde la práctica, no desde 
los principios— de focalización, de univer-
salizaciones de parámetros de seguridad 
social paulatinas y graduales, que son dig-
nas de evaluar aunque choquen con nuestra 
vocación universalista.” (Ex asesor presiden-
cial de Chile, 26/04/10.)

“Antes se pensaba que todo se lograba con 
educación, que ella podía resolver todo, 
incluso problemas económicos que no 
tenían nada que ver con ella; luego caímos 
en el extremo opuesto, como si la educación 
no importara. […] Hoy hemos encontrado 
un equilibrio, en el cual ya no sólo importa 
el acceso a la educación sino también la 
calidad de la educación a la que se accede. 
Por ejemplo, estamos tratando de llevar la 
banda ancha a todas las escuelas del país.” 
(Ministro del Poder Ejecutivo de Brasil, 27/ 
04/10.)

“La educación ya no juega ese papel de igua-
lador social. […] Siempre se le exigió a la 
educación que cumpla ese rol pero, ¿cuánta 
igualdad es necesaria para que la educación 
cumpla una función igualadora? En el año 
2002 el 65.66% de los latinoamericanos eran 
pobres o indigentes: ¿qué piensan que pue-
de hacer la escuela? […] La escuela tiene 
que decirle a la sociedad cuánta igualdad 
social es necesaria para que la escuela jue-
gue un papel de equidad. Planteado de otra 
manera: si tenemos un mercado de trabajo 
que es informal en 50%, ¿qué le vamos a 
pedir a la educación: que los haga a todos 
ingenieros? […] El vendaval segmentador, 
discriminador y fragmentador no puede ser 
enfrentado con una brisa educativa.” (Sena-
dor, académico y ex funcionario de Argenti-
na, 27/04/10.)

RECUADRO DE OPINIÓN 5.2 
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incluye programas de asistencia social altamente redistributivos, como los subsidios 

condicionados, los programas de nutrición y las pensiones de ancianos indigentes. Sin 

embargo, estos programas deben tener como objetivo extender sus benefi cios a todos 

los benefi ciarios que cumplen con los criterios de focalización. Como dichos programas 

son subsidiarios de la política social básica, deben integrarse a ella en la medida de lo 

posible, tal como ocurre en los sistemas de bienestar de los países industrializados. 

Además, es posible emplear programas focalizados como palanca para garantizar que 

las poblaciones empleen los servicios universales, como acontece hoy con varios de los 

programas de subsidios condicionados. La focalización puede servir, fi nalmente, para 

adaptar algunos programas a características específi cas de algunos grupos sociales, 

como las poblaciones indígenas.

Seguridad pública

La deserción de los mecanismos públicos de jus-

ticia y seguridad. La pérdida de la capacidad estatal para hacer valer la legalidad lleva 

a una creciente tendencia de los latinoamericanos a desertar de los mecanismos públi-

cos de justicia y seguridad, que van desde la renuencia a denunciar hechos delictivos y 

la proliferación de las empresas de seguridad privada (con un marco legal y supervisión 

estatal insufi cientes) hasta la entronización del linchamiento como método para com-

batir la delincuencia.

La penetración del crimen organizado, particularmente del narcotráfi co. Pe-

se a los intentos de erradicación de cultivos ilícitos e interdicción del tráfi co de drogas, 

la región es la principal productora de cocaína del mundo, mientras aumenta su parti-

cipación en la producción de drogas opiáceas y sintéticas. Como productores, sitios de 

tránsito, almacenamiento y legitimación de capitales ilícitos, puntos de acceso al mer-

cado estadounidense o mercados de consumo, los países latinoamericanos participan 

en un comercio ilícito que moviliza decenas de miles de millones de dólares cada año. 

Este inmenso fl ujo de recursos ha transformado la realidad de la seguridad de la región, 

exponiendo a instituciones policiales, militares, judiciales y políticas, a riesgos de 

corrupción sin precedentes con un aumento dramático de la criminalidad violenta. 

Un debate necesario: Tres interrogantes marcan, a nuestro juicio, los contenidos 

del debate prioritario:

 ■ ¿Cómo enfrentar los recursos y capacidades crecientes del crimen organizado y su 

infi ltración en los Estados latinoamericanos? 

 ■ ¿Cuáles son las políticas efi caces y ajustadas al Estado democrático de derecho más 

aptas para reducir los niveles de comercio ilícito y los elevados niveles de homici-

dios dolosos?
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 ■ ¿Cuáles son las opciones disponibles entre el “garantismo extremo” y la “mano 

dura”, es decir, las alternativas viables de políticas de seguridad que respeten los 

derechos humanos y sean al mismo tiempo efi caces?

Estado y seguridad pública: cómo enfrentar efi cazmente 
la inseguridad ciudadana desde la democracia

La región tiene uno de los más altos niveles de violencia delictiva del mundo (véase 

gráfi ca 5.9). Cada año, cerca de 200 millones de latinoamericanos y caribeños —un ter-

cio de la población total de la región— son víctimas, directamente o en su núcleo fami-

liar, de algún acto delictivo.11 El 27% de los homicidios dolosos que ocurren en el 

mundo tiene lugar en América Latina, una región que cuenta apenas con el 8.5% de la 

población global. En lo que va de la presente década más de 1.2 millones de latinoame-

ricanos han perdido la vida como resultado de la violencia delictiva, gran parte de ella 

ligada a actividades criminales transnacionales.12

Los datos regionales sobre los homicidios dolosos en América Latina esconden, sin 

embargo, una signifi cativa heterogeneidad y cubren desde casos como El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Venezuela, con las tasas más altas del mundo, hasta países 

como Chile, Bolivia, Argentina, Perú y Uruguay, con cifras relativamente bajas.

Los homicidios dolosos son la consecuencia más aguda y visible del problema. La 

proporción de hogares en los que alguna persona ha sido víctima de algún hecho delicti-

vo en el último año es superior a 25% en casi todos los países latinoamericanos y se acer-

ca o supera la mitad de los hogares en algunos países.13 A esta grave situación se suman 

variadas manifestaciones de violencia cuya magnitud es apenas motivo de conjetura. 

Diversas estimaciones sitúan entre 50 mil y 350 mil el número de miembros de pandillas 

juveniles conocidas como maras en México y el norte de América Central.14 Estas pan-

dillas tienen una incidencia signifi cativa en los niveles de violencia de la región, así 

como una creciente participación en tareas de apoyo al crimen organizado (véase

recuadro 5.6). Por otro lado, se presume que más de 50% de los secuestros extorsivos del 

mundo ocurren en América Latina. 

Por todo lo anterior, no es casual que en el año 2008 el 17% de la población latino-

americana señalara a la delincuencia como el principal problema de su país, la 

cifra más alta entre todos los problemas sobre los cuales indagan las encuestas.

La cuestión territorial es clave para entender las especifi cidades de la violencia y, 

por lo tanto, para el diseño de las políticas de seguridad. En la región existen múltiples 

casos de organizaciones delictivas que controlan zonas geográfi cas que defi enden de 

11 Latinobarómetro, 2008.
12 oms, 2002. Véase K. Casas, 2009.
13 Latinobarómetro, 2008.
14 usaid, 2006.
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otros grupos rivales, con los que compiten mientras extorsionan y cobran rentas a los 

vecinos a cambio de “protección”. Para los habitantes de estos territorios, situados en 

algunos casos en el corazón de importantes metrópolis, la violencia, las drogas y las 

armas forman parte de la vida cotidiana (véase recuadro 5.7). 

 Gráfi ca 5.9  Tasa de homicidios dolosos por cada 100 000 habitantes

FUENTE: Elaboración propia sobre datos de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Esta-

dísticas Internacionales de Homicidios, 2004.

La policía estima que la mayoría de los 
homicidios está relacionada con la activi-
dad de las llamadas maras, que no sólo se 
enfrentan a muerte por rivalidades territo-
riales, sino que asesinan a una gran canti-
dad de víctimas porque no pagan impuestos 
o rentas en las extorsiones que imponen al 

transporte público urbano y a los negocios 
ubicados en las barriadas pobres. El año 
pasado, varias escuelas en zonas peligrosas 
cerraron sus puertas porque las maras esta-
ban cobrando rentas por cada profesor que 
impartía clase.

RECUADRO 5.6

Crimen y territorio en una nación centroamericana

Fuente: J. Dalton, “Ola de asesinatos en El Salvador”, El País, 16 de septiembre de 2009.
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En estos territorios el défi cit de estatalidad es extremo. Las fuerzas de seguri-

dad están en algunos casos en connivencia con el crimen organizado y en otros han 

sido directamente expulsadas. En ocasiones, para desarticular puntos de venta de dro-

ga, incautar armas y estupefacientes, la policía realiza verdaderos operativos bélicos 

que dejan víctimas colaterales por efecto del fuego cruzado, torturas y ejecuciones 

extrajudiciales. En todos los casos, ante la imposibilidad de aplicación de la justicia 

reina la impunidad. Así, la inefi ciente e inefi caz presencia estatal redunda en inseguri-

dad, corrupción, policías asesinados y violaciones de los derechos humanos.

Estos territorios son por lo general barriadas pobres donde la exclusión social es 

sufrida por niños y jóvenes que crecen sin expectativas ni oportunidades y conviven 

cotidianamente con la violencia, producto de la presencia del crimen organizado y los 

operativos policiales. Sin el poder ni los recursos de otros grupos sociales para trans-

formar sus realidades, las víctimas de la inseguridad no atraen la atención de los 

medios de comunicación ni forman parte de las prioridades de las agendas políticas 

nacionales.

Los niveles de inseguridad en la región y sus implicaciones sociales, económicas y 

políticas no pueden ser entendidos sin hacer referencia a la extendida penetración del 

crimen organizado, en particular del narcotráfi co. Pese a los intensos esfuerzos para 

reducir los cultivos ilícitos e interdicción del tráfi co de drogas, la región continúa sien-

Los vecinos narran cómo a plena luz del día 
era común cruzarse por las angostas calle-
juelas con chavales imberbes, drogados y 
armados hasta los dientes con fusiles de 
asalto ak-47 y ar-15, escopetas de caza en 
ristre, culatas de pistolas de grueso calibre 
asomando por el elástico del bañador... Eran 
imágenes cotidianas que se veían con la 
normalidad que amanece todos los días. El 
narcotráfi co se autoerigió durante 45 años 
como un poder fáctico que suplantaba al 
Estado e impartía su particular doctrina y 
administraba sus propias leyes.

La atmósfera de pánico generalizado la 
remataban los hombres de los cuerpos de 
élite de las policías civil y militar. […] Cada 
cierto tiempo ocupaban las calles de la fave-
la para desarticular los puntos de venta de 

droga, incautarse de armas y estupefacien-
tes, detener vivos o muertos a los jefes del 
narcotráfi co y volver a abandonar el lugar a 
su suerte.

Era una realidad asumida por todos que 
en estas brutales operaciones se podían 
producir víctimas colaterales con una faci-
lidad pasmosa: el fuego cruzado con arma-
mento de guerra en los meandros de una 
favela, donde la densidad de población es 
muy elevada y las paredes de las casuchas 
tienen la resistencia de un simple ladrillo, 
casi siempre se cobraba alguna vida ino-
cente. Hasta tal extremo que los vecinos 
no sabían a qué temerle más, si a la tiranía 
de los narcos o a las intervenciones de la 
policía. Y no eran pocos los que preferían 
lo primero.

RECUADRO 5.7

Seguridad y défi cit de estatalidad

Fuente: B. Francho, “Ciudad de Dios, Por fi n en paz”, El País, 17 de septiembre de 2009.
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do la principal productora de marihuana y cocaína del mundo y aumenta de manera 

signifi cativa su participación en la producción de drogas opiáceas y sintéticas.15 Sea 

como productores de droga, sitios de tránsito y almacenamiento, plazas de legitima-

ción de capitales ilícitos, puntos de acceso al mercado estadounidense o signifi cativos 

mercados de consumo en sí mismos, podría decirse que todos los países de América 

Latina participan en un comercio ilícito que moviliza decenas de miles de millones de 

dólares cada año.

Este inmenso fl ujo de recursos y la sofi sticación de las redes criminales que lo

sustentan —redes que alimentan otras modalidades de delincuencia organizada— han 

transformado drásticamente la realidad política y de seguridad de la región. En algu-

nos pocos casos, como los de Colombia y Perú, el narcotráfi co ha jugado un papel deci-

sivo en el fi nanciamiento y la prolongación de confl ictos armados internos. En forma 

generalizada, ha expuesto a las instituciones policiales, militares, judiciales y políticas 

de la región a riesgos de corrupción sin precedentes, al tiempo que ha incidido en un 

aumento dramático de la criminalidad violenta. La cuenca del Caribe, punto ineludible 

en las rutas que llevan la droga desde América del Sur a Estados Unidos, exhibe en la 

actualidad las tasas de homicidio doloso más altas del mundo. Del mismo modo,

de acuerdo con datos de la Procuraduría General de la República de México, casi la 

mitad de los homicidios dolosos acaecidos en ese país durante el año 2008 estuvieron 

directamente ligados al narcotráfi co.16

Relación entre la inseguridad ciudadana y la democracia

Es de esperar que un fenómeno de la magnitud descrita tenga repercusiones políticas 

considerables. Aunque la lista de posibles repercusiones es larga y enjundiosa, hay tres 

fenómenos que merecen particular atención.

En primer lugar, la inseguridad ciudadana y el temor deterioran el apoyo a 

las instituciones democráticas y permiten que afl oren expresiones autorita-

rias largamente arraigadas en la cultura política de la región. Investigaciones 

recientes muestran que el apoyo a la democracia como sistema de gobierno en la re-

gión se ve seriamente afectado por la alta percepción de inseguridad y la valoración 

del desempeño del gobierno en el combate a la delincuencia, más que por el hecho de 

haber sido víctima de un acto delictivo.17 Otras investigaciones en Guatemala, El Sal-

15 Comisión latinoamericana sobre drogas y democracia 2009, Drogas y democracia: hacia un cambio de 
paradigma. Río de Janeiro: Comisión latinoamericana sobre drogas y democracia. Disponible en <http://
www.drogasedemocracia.org>.
16 Comisión Nacional de Derechos Humanos de México 2008, Segundo Informe Especial de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos – Sobre el ejercicio efectivo del derecho fundamental a la seguridad 
pública en nuestro país. Disponible en <www.cndh.org.mx>. 
17 Cruz, 2008. 
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vador y Costa Rica han mostrado, sin embargo, una baja sistemática en el apoyo a las 

principales instituciones políticas y de gobierno, cuando las personas han sido vícti-

mas de algún hecho de violencia.18

Aún más, la criminalidad es el problema que con mayor facilidad conduciría a la 

población latinoamericana a justifi car un golpe de Estado. Casi la mitad de la pobla-

ción en la región (47.6%) estaría dispuesta a tolerar un retroceso autoritario para 

enfrentar los problemas de inseguridad ciudadana, una cifra más alta que la detectada 

frente a cualquier otro desafío social.19 El número es aun más alto en los países del 

norte de América Central. 

En segundo lugar, en contextos donde hay una alta tasa de homicidios —así 

como organizaciones armadas de guerrilleros o de narcotrafi cantes— las fuer-

zas policiales y crecientemente las fuerzas armadas tienden a asumir roles pro-

tagónicos, que las pueden llevar a ganar espacios de autonomía indebidos frente 

a los poderes civiles y democráticos. Por otro lado, el rol creciente de las fuerzas de 

seguridad expone a estas fuerzas, pero también a los distintos órganos del Estado con 

responsabilidad en cuestiones de orden público y justicia, a la infi ltración por parte de 

actores poderosos que operan por fuera de la legalidad. Lo que entra en juego

es el control de las fuerzas armadas y de represión por parte de las autoridades demo-

cráticas.

La tercera repercusión política que merece atención concierne al debilita-

miento del Estado y su legalidad. Las consecuencias de la pérdida de capacidad del 

Estado para hacer valer la legalidad son múltiples. Una de ellas es la creciente tenden-

cia de la ciudadanía de algunos países a desertar de los mecanismos públicos de segu-

ridad y justicia, cuya activación se considera inútil o contraproducente para enfrentar 

la inseguridad. Esa deserción puede tomar varios caminos, que van desde la renuencia 

de la población a denunciar los hechos delictivos, el encierro en barrios privados y la 

proliferación de empresas de seguridad privada hasta, en los peores casos, la entroni-

zación del linchamiento y la consagración de la llamada “justicia por mano propia” (es 

decir, de la venganza privada) como métodos de último recurso para combatir la de-

lincuencia. 

Como resultado de ello existe una compleja relación entre la reducción de la in-

seguridad ciudadana —vital para la ciudadanía civil— con la defensa de otros dere-

chos civiles. La respuesta por parte del Estado al sentimiento de inseguridad, una 

demanda ciudadana legítima que adquiere gran prominencia en los medios masivos, 

puede llevar —y en ciertos casos ha llevado— a acciones por parte de agentes del Esta-

do que ignoran los derechos civiles de los criminales y que en casos extremos incluyen 

la tortura y las ejecuciones extrajudiciales. En estos casos, encontramos que la defensa 

de los derechos de algunos ciudadanos choca con la defensa de los derechos de otros 

18 Seligson y Azpuru, 2001.
19 Cruz, 2008.
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ciudadanos, una situación que muestra lo difícil que es diseñar y poner en marcha 

políticas que conduzcan a la expansión de la ciudadanía civil en el contexto actual de 

América Latina.

En suma, como se afi rma en el informe de la oea sobre Seguridad Pública en las 

Américas, “la inseguridad ciudadana no sólo es una de las amenazas centrales de la 

convivencia civilizada y pacífi ca, sino también un desafío para la consolidación de

la democracia y el Estado de derecho”.20

Sin embargo, la relación entre inseguridad ciudadana y democracia no es unidirec-

cional y limitada a las repercusiones que aquélla ejerza sobre ésta. La inseguridad ciu-

dadana es también el producto de carencias múltiples en el ejercicio de los derechos 

sociales y políticos por parte de un segmento signifi cativo de la población de América 

Latina.

La relación empírica de la inseguridad ciudadana con la desigualdad socioeconó-

mica está sólidamente establecida. Aún más, la violencia delictiva en América Latina 

no es ajena a una situación social explosiva que afecta con particular intensidad el 

Estado actual y las oportunidades futuras de la población joven. 

Costos económicos de la inseguridad ciudadana

A los inmensos costos humanos y políticos derivados de la epidemia de violencia

en América Latina se suman sus costos económicos, que incluyen, entre otros, la pér-

dida de años de vida y el deterioro de la salud de la población, los costos de atención 

médica directamente derivados de actos de violencia, el gasto público en funciones de 

seguridad pública, el gasto privado en bienes y servicios para la protección personal y 

patrimonial, los costos adicionales para la inversión privada y los aspectos intangibles 

como el deterioro en la calidad de vida derivado del temor. 

Como es de esperar, la magnitud de algunos de estos fenómenos apenas puede ser 

conjeturada.

Hace ya algunos años, la estimación más rigurosa situó el impacto económico 

de la violencia delictiva en 12.1% del pib total del subcontinente o, lo que es

lo mismo, en unos 250 mil millones de dólares (Londoño, 2000).

Un ejercicio de cuantifi cación más reciente y limitado a América Central, alcanzó 

una cifra menor —7.7% del pib—, con variaciones importantes y esperables entre paí-

ses, desde 10.8% de la producción nacional en el caso de El Salvador hasta 3.6% en el 

caso de Costa Rica.21

Uno de los rubros más importantes en todas las estimaciones existentes refi ere al 

deterioro de la salud y, en particular, el costo económico ocasionado por la interrup-

ción de vidas productivas. En el caso de la estimación centroamericana, los costos

20 oea, 2008. 
21 pnud, 2006.
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relacionados con la salud superan la mitad del total (3.9% del pib, sobre un total de 

7.7%).22 Eso no sorprende si se tiene en cuenta que de las vidas perdidas a manos de la 

delincuencia en América Latina en la década pasada, casi la mitad han sido hombres 

de entre 15 y 29 años de edad, en plena fase productiva y reproductiva.23

Asimismo, es importante resaltar las erogaciones por concepto de compra de servi-

cios de seguridad por las personas y empresas de la región. En el caso centroamerica-

no, tales desembolsos (1.5% del pib) superan el monto del gasto realizado por las 

instituciones estatales encargadas de las funciones de seguridad pública y justicia 

(1.3%).24 Tan sólo la compra de servicios a empresas de vigilancia privada en América 

Latina ronda los US$6.500 millones anuales, casi la mitad de los cuales se facturan en 

Brasil. Más aún, ese monto ha crecido a un ritmo superior de 8% anual en el pasado 

reciente.25

La dimensión trágica de estas cifras queda evidenciada por un sorprendente dato 

arrojado por una investigación realizada en Costa Rica. En ese país centroamericano, 

la inversión pública necesaria para hacer cumplir la condena promedio de un preso por 

homicidio doloso o violación es superior a la requerida para educar a una persona des-

de el nivel preescolar hasta su graduación universitaria como médico o abogado.26 Edu-

car a los jóvenes latinoamericanos es una opción no sólo moralmente superior a la de 

reprimirlos, sino también más económica.

Seguridad pública: ¿hacia dónde ir?

Los altos niveles de inseguridad ciudadana son un riesgo claro y presente para la cali-

dad e incluso para la estabilidad de la democracia en la región. Una democracia que no 

es capaz de asegurar la vigencia cotidiana de un núcleo duro de derechos elementales 

—como la vida, la integridad física y el disfrute del patrimonio— ofrece una ciudadanía 

disminuida.

Asimismo, una democracia que no es capaz de asegurar el ejercicio pleno de 

derechos sociales y económicos termina por crear condiciones que favorecen la 

generación y reproducción de la violencia, la cual a su vez la debilita.

Romper este complejo círculo requiere superar el tono actual de la discusión sobre 

la inseguridad en la región, que con frecuencia ha empezado a girar —sobre todo en 

épocas electorales— en torno a promesas de enfrentar el problema con “mano dura”, 

esto es, con métodos que hacen un uso abundante e intensivo de los mecanismos de 

coerción del Estado, no pocas veces con franca impaciencia, cuando no con desprecio 

22 Acevedo, 2008.
23 oms, 2002.
24 Acevedo, 2008.
25 Dammert, 2008.
26 pnud, 2006.
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por las garantías fundamentales del Estado democrático de derecho. Eso es desafortu-

nado, toda vez que los resultados de las soluciones de mano dura a los problemas 

de la delincuencia no son halagadores. En el mejor de los casos (que no necesaria-

mente es el más frecuente), estos programas resuelven el problema de los delincuentes 

de hoy, pero no el de los delincuentes de mañana. Para esto último, la única vía es la 

que pasa por la prevención social y la profundización del compromiso de las socieda-

des de la región con el desarrollo humano. 

Los datos son elocuentes: los 30 primeros países en la lista del Índice de Desarrollo 

Humano del pnud tienen, en promedio, una tasa de homicidios de 1.58 por 100 mil 

habitantes. Sólo uno de ellos, Estados Unidos, tiene una tasa de homicidios superior a 

tres por 100 mil habitantes.27

Los esfuerzos de prevención social deben ser calibrados con un sentido de urgencia 

y con el reconocimiento de que el empleo de la coerción, dentro de los cánones del 

Estado de derecho, es un instrumento ineludible de la lucha contra la delincuencia, 

particularmente la criminalidad organizada. Es crucial entender que, por efectiva que 

pueda resultar en el largo plazo, la prevención social no basta por sí sola para enfrentar 

el desafío político que supone el intenso temor que afecta a las sociedades latinoame-

ricanas. 

Enfrentar con éxito la inseguridad pública en América Latina requiere por lo tanto 

un esfuerzo integral que dé prioridad a la reforma de fuerzas policiales, en algunos 

casos corruptas e inefi caces, a la introducción de tecnología moderna y sistemas de 

información en el proceso de toma de decisiones públicas, al mejoramiento de la efec-

tividad de los procesos judiciales, al fortalecimiento de los vínculos sociales y la orga-

nización comunitaria y, por supuesto, al aumento en la inversión en educación, salud 

pública, vivienda y oportunidades para la juventud.

Hay pruebas de que los índices de delincuencia responden a la confi anza creciente

en la policía, a la mejora en los procedimientos de resolución de controversias comuni-

tarias, a la recuperación de espacios públicos, a la incorporación de la sociedad civil 

organizada, al proceso de diseño y puesta en marcha de políticas de seguridad pública y 

a una mayor asunción de responsabilidad ante la comunidad por parte de los gobiernos 

locales y la policía. El medio más efectivo de combatir la delincuencia a menudo no es la 

represión sino la inclusión, aunque siempre incorpora un elemento de fortalecimiento de 

la policía, así como mayores exigencias de responsabilidad a las fuerzas de seguridad.

En Medellín, Colombia, las estadísticas ofi ciales muestran 94% de reducción en los 

índices de homicidio en un periodo de 16 años, tomando como punto de referencia

el máximo histórico de violencia (véase gráfi ca 5.10). Este éxito se debe, al menos en 

parte, a un programa que ataca directamente las causas sociales de la delincuencia, 

intenta restaurar la confi anza en la policía y fortalece las relaciones comunitarias. 

27 pnud, 2007.
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São Paulo, Brasil, experimentó una reducción signifi cativa en los índices de homici-

dio en los últimos siete años. El enfoque adoptado en esta ciudad muestra que las po-

líticas sistemáticas de seguridad pública pueden tener un efecto positivo cuando, sin 

ser sólo represivas, combinan mejoras en la capacidad y la aptitud investigativa de la 

policía con programas que se ocupan de las raíces sociales de la violencia.

La experiencia de São Paulo demuestra que una de las consecuencias de este 

tipo de mejora de la actividad policial es la reducción simultánea de la delin-

cuencia y la violencia policial, dos objetivos que, en las mentes de muchas perso-

nas y muchos creadores de políticas, se hallan en directa contradicción.

De acuerdo con los datos del “Sistema de información sobre la mortalidad” de Bra-

sil, el fuerte incremento de las muertes violentas en São Paulo fue seguido por una 

disminución en los años posteriores: de 43.2 casos por 100 mil habitantes en 1999, a 22 

en el año 2005. Esta caída colocó los índices por muerte violenta en la ciudad por deba-

jo del promedio nacional de Brasil (26.3), revirtiendo de esta manera una tendencia 

hacia el alza que era perceptible desde 1980 (véase gráfi ca 5.11).

Uno de los argumentos más frecuentes a la hora de explicar la reciente disminución 

de los homicidios en São Paulo refi ere al manejo de las políticas públicas de seguridad, 

 Gráfi ca 5.10  Homicidios por cada 100 mil habitantes en Medellín (2001-2009)

FUENTE: Secretaría de Gobierno de Medellín, 2001-2009.
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en particular a las relativas a la reforma y la planifi cación estratégica adoptadas en la 

década pasada por la Secretaría para la Seguridad Pública. Entre esas medidas se inclu-

yó la expansión del Departamento de Homicidios y Protección de la Persona (dhpp) y 

la creación de la Superintendencia de la Policía Técnica y Científi ca. Se puso mayor 

énfasis en el encarcelamiento de asesinos en serie, se demarcaron claras áreas de com-

petencia entre los diferentes organismos policiales y se dio un mayor rol a la participa-

ción de las comunidades en el proceso de prevención.

La coordinación entre el gobierno federal brasileño y las autoridades de  São Paulo 

permitió mejorar el desempeño de la policía y de los órganos judiciales y el manejo

de los fondos destinados a la seguridad pública. Las medidas implementadas inclu-

yeron: 

 ■ La planifi cación estratégica y la evaluación continua de los resultados;

 ■ la modernización y expansión de los sistemas de comunicación; 

 ■ la creación de un centro para el manejo de la información relacionada con la seguridad; 

 ■ la instauración de prácticas de transparencia y rendición de cuentas de la policía 

con miras a mejorar el desempeño en materia de derechos humanos;

 Gráfi ca 5.11  Homicidios por cada 100 mil habitantes en Río de Janeiro 
y São Paulo (2000-2006)

FUENTE: Ministério da Saúde/DATASUS, Ministério da Justiça, Secretaria Nacional de Segurança Pública, 

Secretarias Estaduais de Segurança Pública.
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 ■ el establecimiento de protocolos operacionales para la policía militar; 

 ■ la creación de policías comunales para la prevención;

 ■ el entrenamiento profesional permanente de funcionarios policiales y militares 

para que supieran tratar con la población;

 ■ el aumento de los mecanismos externos de supervisión policial para permitir una 

mayor participación comunitaria, y 

 ■ el incremento de los fondos dedicados a la seguridad pública, que pasaron de 6.6% a 

10% del gasto del gobierno local.

En todos los casos, las políticas exitosas han sido diseñadas de manera comprehen-

siva para ajustarse a las realidades de cada entorno, involucrando a los gobiernos lo-

cales, las autoridades nacionales, la sociedad civil y las comunidades organizadas. 

Asimismo, se ha puesto énfasis en una sensibilización de los cuerpos de seguridad, y la 

creación de nuevos mecanismos para asegurar la transparencia y evitar los abusos. Es 

importante notar que los resultados positivos dependen de la ejecución sostenida de 

estas políticas en el tiempo.

Asimismo, en todos esos casos el Estado ha puesto la recuperación de territorios 

previamente abandonados por la acción estatal en el centro de sus políticas y ha forta-

lecido en ellos la presencia de servicios sociales y el rol de la policía de proximidad para 

prevenir el ingreso de pandillas y narcotrafi cantes.

Lucha contra el narcotráfi co y el crimen organizado

La lucha contra el narcotráfi co y el crimen organizado constituye un desafío funda-

mental para la democracia de ciudadanía y la sociedad de bienestar en América Latina. 

El fenómeno de la delincuencia organizada se ha convertido en un enorme problema 

gracias a la debilidad de las instituciones, no sólo en el aspecto de los policías, fi scales 

o jueces, sino también de la estructura institucional que tiene que ver con el Estado

de derecho28, como las Cortes Supremas y los Tribunales Constitucionales. La debili-

dad institucional abarca además procesos políticos para y en los cuerpos legislativos y 

los partidos políticos, no reaccionando estos últimos de manera sufi ciente frente a los 

intentos de infi ltración de la delincuencia organizada y ante la presencia de cuadros y 

candidatos vinculados a la delincuencia. Parte de esto se explica en los altos costos 

que tienen las campañas políticas en la región si las comparamos con las de otros paí-

ses, incluso los europeos. La hipoteca política aparece como contraparte de la 

millonaria campaña electoral y afecta o amenaza a la democracia.
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28 Véase el estudio “Crimen y Desarrollo en Centroamérica”, onudc, 2007, p. 14. Otros sectores del sistema ju-
dicial atraviesan por problemas administrativos y de recursos. En muchos países de la región existe la creencia
popular de que los jueces están sujetos a infl uencias fi nancieras o políticas. La falta de capacidad de
la policía y de la capacidad de persecución tiene como resultado una tasa muy baja de convictos en al gunas 
instancias.
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En varias de las sociedades latinoamericanas hay evidencia de que los procesos de 

debilidad institucional han generado violencia que se manifi esta en la lucha entre ban-

das rivales para el control de las rutas de paso hacia Estados Unidos y Europa. Asi-

mismo, esta violencia se amplía cada vez más, estimulada por la competencia por el 

control de los mercados locales de drogas y de una serie de otros delitos como la trata 

de personas, prostitución, pornografía infantil, piratería, robo de vehículos, adopciones 

ilegales, venta de autopartes robadas, secuestro, extorsión y los delitos conexos a esta 

violencia como lesiones, homicidio y desaparición de personas. En algunos casos, estos 

fenómenos están ligados también al manejo ilícito de contratos de obra pública y de 

aprovisionamiento de servicios públicos o privados. Esta coexistencia de debilidad 

institucional y violencia, que se observa en países como México, Guatemala, El Salva-

dor, Honduras, Colombia y partes de Venezuela y de Brasil tiene una estrecha relación 

con el lavado de dinero.29

Las instituciones estatales para investigar y perseguir delitos, como las policías, las 

fi scalías y los órganos de criminalística, así como los jueces y magistrados, no han teni-

do el éxito esperado a pesar de los procesos de reforma judicial. A la vez, se han gene-

rado procesos de infi ltración en las mismas instituciones. 

La violencia ha estallado en los países centroamericanos porque existe una gran 

población de jóvenes que no tiene acceso a servicios educativos o sociales, ni capaci-

dad de poder acceder a ellos. Las políticas dirigidas a reprimir a las bandas delictivas 

han demostrado ser inefi caces. Evidentemente, el fenómeno excede por mucho los 

aspectos represivos y se vincula con los temas de integración social expuestos en las 

secciones precedentes (véase también el cuadro 3.15 acerca del enorme número de 

jóvenes excluidos de los sistemas educativos). Desde esta perspectiva, mientras las 

sociedades no logren incorporar a estos jóvenes para que opten por otros horizontes 

de vida y puedan destinar cuantiosos recursos a esta tarea, no van a poder lograrse 

cambios signifi cativos. Claramente el tema ya mencionado de los recursos fi scales 

tiene un rol central en torno a este objetivo. 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transna-

cional (cnudot) tiene los elementos que desde la parte de represión y sanción, así 

como de la prevención social del delito e intercambio de información, deben dar los 

Estados para generar un proceso de reversión de la situación actual. La Comisión Inter-

americana para el Control del Abuso de Drogas (cicad) también ha acordado en mayo 

de 2010 una estrategia hemisférica.30 Se requiere la investigación y procesamiento de 

delitos vinculados al narcotráfi co y la delincuencia organizada, con policías, fi scales y 

jueces profesionalizados, con garantías de que no están vinculados a la delincuencia. 

La misma Convención prevé el combate a la corrupción, a la obstrucción de la justicia 

y al lavado de activos en todas sus formas, así como el desmantelamiento de las empre-

29 Véase onudc, 2007.
30 Sobre la estrategia acordada por los países miembros de la cicad, véase <http://www.cicad.oas.org/es/
Basicdocuments/strategy-2010.asp>.



 194 SEGURIDAD PÚBLICA

“Hoy hay más temor en la población que en 
la época del confl icto armado.” (Represen-
tante de partido político de Guatemala, 
10/11/09.)

“El problema de la delincuencia tiene una 
génesis que no es discutida; nos limitamos a 
combatir sus efectos.” (Representante de 
osc 2 de El Salvador, 18/03/10; cita aproxi-
mada.)

“La seguridad ciudadana no solamente está 
ligada a la protección policial de la ciudada-
nía; tiene una serie de componentes inte-
grales. Está ligada a la disminución de las 
brechas de desigualdad, a la resolución de 
problemas estructurales, a la democratiza-
ción y participación, a la efectivización de 
derechos individuales y colectivos, al desa-
rrollo integral.” (Ministro del pe 2 de Bolivia, 
9/03/10.)

“Avanza el populismo punitivo: oferta de 
seguridad a cambio de la cesión de dere-
chos. La respuesta no es el funcionamiento 
de las instituciones de la democracia, sino 
espacios peligrosísimos donde el Estado ce-
de poder. Incluso se llega a pasar de la admi-
nistración de justicia a la administración de 
venganza. Los derechos humanos son vistos 
como un obstáculo, o como un lujo que no 
nos podemos dar. Esta ecuación es uno de 
los grandes riesgos para la democracia.” 
(Experto mexicano en temas de ddhh, 
22/03/10; cita aproximada.)

“Contraponer ‘mano dura’ y ‘garantismo ex-
tremo’ es un error teórico fundamental: las 
garantías, las libertades públicas, los dere-
chos fundamentales son una conquista de 
nuestra civilización; ubicarlas en el otro 
extremo de la mano dura es un error fi losó-
fi co muy importante. El garantismo no es 
una peste, no una mala palabra; es una con-
quista de la civilización occidental.” (Acadé-
mico y ex político de Costa Rica, 16/11/09.)

“En el tema seguridad el problema central 
está en la propia policía. Somos uno de los 
países que tiene mayor proporción de po-

licía por habitante. […] No es que falten 
policías ni recursos: es que tenemos una 
policía corrupta. Enfrentarse a eso, asumir-
lo y tomar medidas políticas para cambiarlo 
es durísimo. El partido político que se lance 
a hacerlo va a ser hecho trizas.” (Dirigente 
político de Uruguay, 9/12/09.)

“La política de seguridad se centra en la per-
secución de los delincuentes y se relega el 
problema de la administración de justicia. 
A la hora de implementar una política no sólo 
se hace de manera unilateral, sino que ade-
más se desarrolla de manera incompleta, 
atendiendo a uno solo de los eslabones de la 
cadena. […] Hace falta una política de 
Estado en materia de seguridad, en la que se 
determine qué le corresponde a cada uno de 
los actores involucrados.” (Diputado me-
xicano 2, 22/03/10; cita aproximada.)

“Todos nuestros países todos los días crean 
cantidades de leyes; el problema está en su 
falta de aplicación y en la impunidad, en 
particular en lo que se refi ere al crimen y los 
actos de corrupción.” (Representante de osc 
de R. Dominicana, 17/11/09.)

 “Todo el mundo tiene derecho a la salud, 
pero resulta que el sistema de salud tiene 
que darle prioridad a una persona a la cual 
le dispararon antes que a una persona a la 
que le dio un ataque cardiaco. Los bombe-
ros tienen que atender primero a una perso-
na a la cual le dispararon antes que a una 
mujer que está dando a luz. Le tienen que 
dar prioridad a atender a la violencia, y 
entonces le empiezan a quitar dinero a otros 
programas, por ejemplo al del vih. […] Chi-
cos que están a punto de graduarse de 
repente son muertos por la violencia, y 
entonces toda la inversión que hizo el Esta-
do en ese chico automáticamente se pierde. 
Y se pierde fuerza de trabajo productiva, 
ingresos para Guatemala.” (Representante 
de osc de Guatemala 3, 10/11/09.)

“Un factor que no podemos pasar por alto es 
el crecimiento de diversas facetas del cri-
men organizado en la última década, y su 
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sas criminales.

El uso de la coerción en funciones de erradicación de cultivos ilícitos e interdicción 

del tráfi co de drogas por parte de los Estados latinoamericanos es sólo una parte de la 

respuesta que demanda el fenómeno del narcotráfi co. A ello deben sumarse los esfuer-

zos en el área de salud pública para fortalecer la prevención del consumo y el tra-

tamiento de las personas en situación de adicción. Sobre todo, debe sumarse una 

vigorosa dimensión política que evidencie que se trata de un problema que excede en 

mucho las capacidades de las jurisdicciones nacionales y que demanda, por ello, un 

verdadero diálogo hemisférico y mundial. Este esfuerzo diplomático debe propiciar 

creciente infl uencia y participación no sola-
mente en la actividad política a nivel de 
algunas localidades sino también en la infi l-
tración que ha tenido en todas las estructu-
ras del país. Esto puede afectar seriamente 
la forma en que se practica la democracia en 
nuestro país.” (Empresario y representante 
de fundación de Guatemala, 9/11/09.)

“El crimen organizado avanza no sólo sobre 
el sistema político, sino también sobre la 
sociedad civil. En algunos países está infi l-
trando no sólo al Estado, sino también a 
organizaciones intermedias como sindica-
tos, organizaciones de campesinos, etc., en 
algunos casos con métodos muy sofi stica-
dos, para distraer la atención del Estado 
sobre sus negocios. […] La creciente sofi s-
ticación del crimen organizado en su rela-
cionamiento con el poder, y no sólo con
la política, requiere de un análisis adicio-
nal.” (Funcionario internacional en Brasil, 
26/04/10.)

“Esta mentalidad de combatir el narcotráfi -
co y el crimen organizado hace peligrar la 
democracia. Es volver a la división de Carl 
Schmitt enemigo-amigo, guerra y conse-
cuentemente militarización. Y militariza-
ción implica volver a darles el gusto a 
nuestros militares.” (Académico y ex políti-
co de Costa Rica, 16/11/09.) 

“En lo que se refi ere al involucramiento de 
las Fuerzas Armadas en la seguridad inte-
rior Colombia solía ser una singularidad; sin 

embargo, actualmente esa tendencia se 
extiende. Ello tiene efectos fundamenta-
les sobre el funcionamiento de las insti-
tuciones democráticas.” (Ex vicerrector 
de universidad colombiana, 16/02/10; cita 
aproximada.)

“En innumerables barrios y ciudades de 
todos nuestros países hay gente que no pue-
de salir de su casa después de determinada 
hora, y que incluso no puede ejercer su liber-
tad básica de locomoción dentro del país 
por la acción de mafi as y el crimen orga-
nizado. […] Pero también hay una gran
anomia en nuestras poblaciones. Yo les 
pregunto: ¿Qué pasaría en São Paulo, Río o 
Buenos Aires si les dijeran a sus ciudadanos 
que van a cortar la luz y llevarse a la policía 
durante cuarenta y ocho horas? A nosotros 
nos pasó en Concepción, una ciudad gran-
de, en ocasión del terremoto, y lo que vimos 
no nos agradó: […] vimos saqueos —y no de 
los delincuentes de siempre, ni tampoco de 
los hambrientos, sino también de la clase 
media, incluso de periodistas que estaban 
cubriendo los hechos, simplemente porque 
no había nadie controlando, porque la luz 
estaba apagada—; […] hubo acaparamiento 
y especulación, en suma, un individualismo 
extremo que contrastaba con la gran solida-
ridad que también hubo. […] Lo que nos 
pasó habla de cierta actitud hacia el Estado 
a la que hay que dedicar más atención.” (Ex 
asesor presidencial de Chile, 26/04/10.)
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una profunda revisión de las políticas antidrogas en el principal mercado consumidor 

del mundo, Estados Unidos de América, hasta ahora casi exclusivamente centradas en 

el control de la oferta por mecanismos represivos. Las implicaciones de ese enfoque 

para el hemisferio han sido, en general, profundamente negativas. De alguna manera, 

el primer requisito para que América Latina y el Hemisferio Occidental en general 

hagan progresos sustantivos en la lucha contra el narcotráfi co consiste en abolir la 

prohibición de pensar en enfoques alternativos de política pública —más orientados a

la reducción de la demanda y a la mitigación del daño ocasionado por las drogas— que 

vengan a complementar el uso necesario y controlado de la coerción estatal.31

Los países de la región no han logrado aún muchas de las metas consensuadas en 

foros hemisféricos e internacionales en materia de lucha contra el narcotráfi co, en par-

te porque falta voluntad política y en parte porque la sociedad civil organizada no

ha tenido la capacidad de desarrollar procesos para generar reversiones en este as-

pecto. Algunos países han tenido mejores resultados que otros en la aplicación de la

cnudot, tal como Colombia que ha mejorado sustancialmente sus indicadores a este 

respecto. Otros países empiezan a implementar mejoras, como Guatemala después de 

la creación de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala. Otros 

países como México han tenido un franco agravamiento en los índices de violencia y 

delincuencia.

Resulta evidente que, a menos que se vea el fenómeno de la delincuencia or-

ganizada en su justa vinculación como un serio obstáculo para garantizar una 

mejor democracia y bienestar y se generen pactos para reforzar el Estado de 

derecho, la inseguridad será uno de los mayores elementos que impidan el desa-

rrollo integral de los países de la región. Este es un problema que en primer lugar 

concierne al Poder Judicial, aunque cada vez existe más evidencia sobre su rami-

fi cación hacia todos los sectores de la sociedad.

Por último, fortalecer el diálogo hemisférico amplio sobre las políticas antidrogas es 

esencial para mejorar la situación de seguridad en América Latina y reducir los riesgos 

que de ella se derivan para los sistemas democráticos de la región.

31 Véase, en particular, Brookings Institution, 2008.



Este texto ha planteado preguntas que en América 

Latina suelen ser ignoradas y ha intentado dar pistas o claves para debatir sus respues-

tas. También ha abordado la discusión de temas que son tratados en el debate político, 

aunque ha intentado analizarlos desde algunos ángulos que por lo general se evitan o 

ignoran.

En el comienzo de este trabajo mencionábamos la necesidad de concebir el esfuer-

zo de democratización como una labor que nunca debe perder de vista sus destinata-

rios: las mujeres y los hombres que enfrentan con incertidumbre y temor su día a 

día, en particular los que sufren la injusticia de la pobreza y la marginalidad en socie-

dades profundamente desiguales y violentas.

Hablamos de democracia de ciudadanía, a pesar del malestar con la democracia; 

de la necesidad de reformar el Estado para la presente etapa política, conscientes del 

déficit de estatalidad; de cómo hacer más sólidas las instituciones republicanas y 

sa lir de la crisis de representación en la región; de las políticas sobre fi scalidad, la inte-

gración social y la seguridad ciudadana, con sus dilemas para ser efi caces en el marco 

del Estado democrático de derecho.

En síntesis, planteamos la necesidad de cambio en América Latina comprendiendo 

que los principales instrumentos democráticos de transformación social —la política, 

los partidos políticos y el Estado— son observados con escepticismo por grandes sec-

tores de nuestras sociedades.

Todos estos temas estuvieron siempre vinculados, de una u otra manera, a la cues-

tión del poder, clave de la política y, en consecuencia, de la democracia. Quiénes deten-

tan el poder, por qué lo tienen, para qué lo utilizan, fueron cuestiones que recorrieron 

de forma explícita o tácita nuestras páginas.

Finalmente la política se trata de poder: de obtenerlo, de conservarlo y de utilizarlo. 

La democracia agrega el cómo y para quién usarlo.

Pero si hemos podido introducir temas, guías y mostrar la relevancia de la discusión 

del poder, existe el riesgo de que este texto pueda ser visto como un “deber ser”, como 

los abstractos consejos de observadores que no aportan a la elaboración de los instru-
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mentos para su realización. Es posible que exista ese riesgo. Pero escribir la ecuación 

en una pizarra es una condición necesaria para resolverla.  

En ese espíritu, hemos realizado un amplio debate con actores sociales, políticos y 

económicos de la región sobre estas ecuaciones no discutidas y menos aún resueltas. 

La interacción con más de 850 referentes de casi todos los países latinoamerica-

nos nos ha ayudado a corregir, agregar y dar sustancia a muchos de nuestros temas de 

debate. 

Por otro lado, es esencial insistir en avanzar en la creación de consensos de gobier-

no. Nuestra región ha visto en ocasiones la formación de frentes de partidos. Pero las 

más de las veces, o su destino ha sido sólo electoral, o se ha tratado de procesos que 

reunían a quienes pensaban casi igual. 

El desafío es la creación de mayorías plurales que compartan, además de las reglas 

básicas del juego democrático, los objetivos y valores centrales de un proyecto, y que 

sean capaces de reunirse no sólo para ganar una elección sino para gobernar. Para dar 

continuidad y poder al cambio.

Esta experiencia, salvo raros casos muy exitosos, no es práctica habitual en America 

Latina.

En la política es más difícil hacer acuerdos que promover enfrentamientos. Eso la 

torna una tarea apasionante: la conclusión de los acuerdos entre distintos, para cons-

truir poder para el cambio sostenible. Y parte de esa pasión es que no es una labor que 

concluya con una idea genial o una maniobra magistral. La política tiene el encanto de 

la larga construcción de la obra esencial.

No será la obra de un presidente, sino de varias generaciones que trabajan sobre 

una visión compartida, sobre aspiraciones comunes, guardando la pluralidad de méto-

dos para alcanzarlas. 

El consenso es clave en la construcción del poder democrático. Ése es el único poder 

que puede permitir no sólo enfrentar las transformaciones que hemos discutido, sino, 

sobre todo, gobernar para las mayorías. Sería deseable que la etapa posautoritaria cul-

mine inaugurando la era de los consensos de Estado para el cambio.

Por último, el énfasis que hemos puesto en la provisión de ciudadanía efectiva abre 

un camino para la evaluación más profunda del desempeño de la democracia en la 

región. Tanto en la oea como en el pnud hemos trabajado en esta línea y existen accio-

nes en marcha que sirven como mecanismos concretos de consenso regional para la 

evaluación del estado de la ciudadanía. En el futuro, será necesario refl exionar y acti-

var el debate político sobre el acceso al poder y la creación de poder; cómo se llega al 

gobierno y cuál es el poder con que se gobierna en nuestra América Latina.
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El Salvador Campos, Sergio Asociación Nacional de la Empresa 
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Red para las Migraciones-El 

Salvador-Consejo del Poder 
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El Salvador Centeno Valle, Rosa 

María  
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y el Desarrollo Comunal de El 
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El Salvador Chávez, Delmy  Propietaria codcel

El Salvador Chicas, Eugenio  Magistrado del Tribunal Supremo 

Electoral

El Salvador Cisneros, Ana  Consejos del Poder Ciudadano (cpc)
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Dr. Guillermo Manual Ungo 

(fundaungo)
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presidente de Alianza Republicana 
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Desarrollo Local (fisdl)
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El Salvador Martínez, Hugo  Ministro de Relaciones Exteriores
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El Salvador Mata, Rolando  Diputado
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del Consumidor
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Florentín  
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Instituto Salvadoreño del Seguro 
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política

El Salvador Molina, Sarahí  Confederación Unitaria de 

Trabajadores Sindicales (cuts)

El Salvador Monterrosa, Celina de Gerente de Relaciones Externas

El Salvador Morales, Pedro  Gerente de Planifi cación, Ministerio 
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El Salvador Muñoz, Carmen Aída  Cámara Americana de Comercio de 
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de Desarrollo Territorial y 
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El Salvador Pleytez, Rafael  Gerente del área social del 
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Desarrollo Económico y Social 
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El Salvador Quijano, Francisco 

Arturo  

Central Autónomo de Trabajadores 

Salvadoreños-Movimiento de Unidad 

Sindical y Gremial de El Salvador 

(cats-musyges)

El Salvador Ramírez Amaya, 

Dagoberto  

Confederación Social de 

Trabajadores de El Salvador (csts)

El Salvador Ramoneda, Kim  Embajada de Francia

El Salvador Renderos, Carlos  Asociación Nacional de la Empresa 

Privada (anep)

El Salvador Rendón, Mateo  mesa agropecuaria

El Salvador Reséndiz, Arellano  Embajada de México

El Salvador Reyes, Alfonso Mariano  Confederación General del Trabajo-

Movimiento de Unidad Sindical 

y Gremial de El Salvador (cgt-

musyges)

El Salvador Reyes, Sigfrido  Vicepresidente de la Asamblea 

Legislativa
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El Salvador Rivera, Mario Ernesto  Cámara Salvadoreña de la Industria 

de la Construcción (casalco)

El Salvador Romero, Carlos Danilo  Dirigente estudiantil de la 

Universidad de El Salvador

El Salvador Rubio, Roberto  Director ejecutivo de la Fundación 

Nacional para el Desarrollo

El Salvador Ruiz, Waldimir  Embajada de Venezuela

El Salvador Samanjoa, Salvador  Ex ministro de Educación

El Salvador Samayoa, Óscar  Ministerio de Economía

El Salvador Santamaría, Óscar  Encargado de Asuntos Extranjeros 

del Consejo Ejecutivo Nacional de 

arena

El Salvador Segovia Cáceres, 

Alexander  

Secretario técnico de la Presidencia 

de la República

El Salvador Silva, Héctor  Presidente del Fondo de Inversión 

para el Desarrollo Local; ex alcalde 

de San Salvador

El Salvador Simán, José Jorge  Miembro del Consejo Empresario 

Salvadoreño para el Desarrollo 

Sostenible, (Utopia, S. A.)

El Salvador Tedeschi, Ketty  Embajada de Italia 

El Salvador Th iele, Carsten  Embajada de Alemania

El Salvador Umaña, Claudia Beatriz  Directora de Estudios Legales de 

la Fundación Salvadoreña para 

el Desarrollo Económico y Social 

(fusades)

El Salvador Urquilla Bermúdez, 

Eduardo Antonio  

Magistrado del Tribunal Supremo 

Electoral

El Salvador Urquilla, Katleen  El Diario de Hoy

El Salvador Vergara, Fausto  Ministerio de Relaciones Exteriores

El Salvador Zambrano, Universi  Embajada de Ecuador

España Alcántara, Manuel  Universidad de Salamanca

España Caldera,  Jesús  Secretario de Ideas y Programas del 

Partido Socialista Obrero Español 

(psoe)
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España Cebrián, Juan Luis  Periodista, escritor y empresario

España Cortés Martín, Miguel 

Ángel  

Diputado, Partido Popular

España González, Felipe  Ex presidente de España
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General Iberoamericana

España Iglesia, Juan Pablo de la Secretario General de la Agencia 

Española de Cooperación 

Internacional

España Jiménez García Herrera, 

Trinidad  

Ministra de Sanidad y Política Social

España Paramio, Ludolfo  Periodista, sociólogo y político

EUA Bastian, Walter M.  Secretario Adjunto para Asuntos 

Hemisféricos del Departamento de 

Estado

EUA Clifton, Jim  Presidente del Grupo Gallup de EUA

EUA Davidow, Jeff rey  Presidente del Instituto de las 

Américas

EUA DeShazo, Peter  Director del Programa de las 

Americas csis

EUA Domínguez, Jorge  Profesor de relaciones 

internacionales de la Universidad de 

Harvard

EUA Drucker, Milton  Representante permanente adjunto 

de Estados Unidos ante la oea

EUA Gacek, Stanley  Ex vicepresidente de la Organización 

Sindical afl-cio

EUA Hakim, Peter  Presidente emérito de Interamerican 

Dialogue

EUA Janiot, Patricia  Periodista

EUA Lomellin, Carmen  Representante permanente de EUA 

ante la oea

EUA Lugar, Richard  Senador, Partido Republicano

EUA McCoy, Jennifer  Directora del Carter Center

EUA Morales Jr., Hector  Ex representante permanente de los 

EUA ante la oea
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Internacionales de la Universidad de 

Carolina del Sur

EUA Quilter, Peter  Ofi cial senior del Comité de Asuntos 

Exteriores del Congreso

EUA Restrepo, Don  Director para Asuntos Hemisféricos 

de la Casa Blanca; asesor del 

presidente Barack Obama

EUA Schneider, Mark  Vicepresidente del International 

Crisis Group

EUA Shannon, Tomas  Embajador en Brasil

EUA Shifter, Michael  Presidente de Interamerican 

Dialogue

EUA Sotero, Paulo  Director del Brazil Institute of 

Woodrow Wilson International

EUA Valenzuela, Arturo  Subsecretario de Asuntos 

Hemisféricos del Departamento 

de Estado; profesor y director de la 

Universidad de Georgetown

EUA Varela-Erasheva,

Marcelo  

Director Asociado de Th e Carter 

Center

Francia Blancher, Jean Michel  Rector de l’academie de Creteil, 

Chancelier des Universités

Francia Fitoussi, Jean Paul  Profesor de la Universidad iep 

de París; presidente de la ofce; 

coordinador de la Comisión para 

la Medición de la Performance 

Económica y el Progreso Social

Francia Quenan, Carlos  Profesor en el Institut des Hautes 

Etudes de l’Amérique latine

Francia Rouquié, Alan  Presidente de la Casa de América 

Latina en París

Guatemala Aitkenhead Castillo, 

Richard  

Comisionado para el Seguimiento 

del Plan de Gobierno del Presidente 

Óscar Berger en 2004
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Guatemala Alvarado, Roberto  Director ejecutivo de la Asociación 

de Amigos del Desarrollo y la Paz 

(adp)

Guatemala Álvarez, Virgilio  flacso

Guatemala Ardón, Roberto  Director ejecutivo del Comité 

Coordinador de Asociaciones 

Agrícolas, Comerciales, Industriales 

y Financieras (cacif)

Guatemala Baldetti, Roxana  Diputada, Partido Patriota

Guatemala Blanco, Orlando  Secretario de la Secretaría de la Paz 

(sepaz)

Guatemala Briz, Jorge  Secretario de la Cámara de Comercio

Guatemala Busto,  Juan Antonio  Presidente de la Cámara de Industria 

de Guatemala

Guatemala Cámbara, José Roberto 

Alejos  

Presidente del Congreso

Guatemala Castillo, José Guillermo  Empresario; ex embajador en 

Estados Unidos

Guatemala Castresana, Carlos  Director de la Comisión 

Internacional contra la Impunidad 

en Guatemala (cicig)

Guatemala Cojtí Cuxil, Demetrio  Doctor e investigador del Centro 

de Documentación e Investigación 

Maya destinado al fortalecimiento

de las instituciones indígenas;

ex viceministro de Educación

Guatemala Colom, Álvaro  Presidente de Guatemala

Guatemala Crespo Villegas,

Arístides Baldomero  

Segundo vicepresidente del Congreso 

de Guatemala

Guatemala Cu Caal, Cleotilde  Director de la Defensoría de la Mujer 

Indígena (demi)

Guatemala Cunningham Kain,

Mirna  

Activista para los derechos de la 

mujer (nacida en Nicaragua)

Guatemala Escobedo Escalante, 

Sonia  

Directora de la Secretaría 

Presidencial de la Mujer (seprem)
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Guatemala Espada, Rafael  Vicepresidente de la República

Guatemala Font, Juan Luis  Editor de El Periódico/A las 8:45

Guatemala Frade, Rosa María de  Diputada de la bancada 

independiente; vicepresidenta de la 

Comisión de la Mujer en el Congreso

Guatemala Fuentes Mohr, Fernando  Principal asesor del presidente 

Álvaro Colom

Guatemala Gálvez Borrell, Víctor  Secretario de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales de la Universidad 

Rafael Landívar

Guatemala Godínez, Mario  Ofi cial ejecutivo ceiba

Guatemala Godoy, Víctor Hugo  Procuraduría de Derechos Humanos

Guatemala Gutiérrez, Edgar  Ex ministro de Relaciones Exteriores

Guatemala Gutiérrez, Roberto  Director de Grupos Gestores

Guatemala Heinemann, Edgar  Director de la Fundación para el 

Desarrollo de Guatemala (fundesa)

Guatemala Higueros Girón, Rubén 

Eliu  

Presidente de la Corte Suprema

Guatemala Ibarrola Nicolín,

Eduardo  

Embajador de México

Guatemala Lamport, Peter  Presidente de la Corporación 

umbral

Guatemala León E., Carmen

Rosa de 

Presidenta del Instituto de 

Enseñanza para el Desarrollo 

Sostenible (iepades)

Guatemala López, Virna  Diputada, Partido Gran Alianza 

Nacional (gana); presidenta de 

la Comisión para la Reforma y 

Modernización del Estado

Guatemala Lux, Otilia  Diputada Winaq 

Guatemala Mack, Hellen  Presidenta de la Fundación Myrna 

Mack

Guatemala Marroquín, Gonzalo  Editor Prensa Libre

Guatemala Marroquín, Manfredo  Presidente de Acción Ciudadana
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Guatemala Mendoza, Francisco  Representante de la Fundación 

Mario López Larrave

Guatemala Micheo, César  Coordinador del Instituto 

Centroamericano de Estudios 

Políticos (incep)

Guatemala Montenegro, Jorge  Presidente del Comité Coordinador 

de Asociaciones Agrícolas, 

Comerciales, Industriales y 

Financieras (cacif)

Guatemala Montenegro, Nineth  Secretaria general del Partido 

Encuentro por Guatemala

Guatemala Monzón, Ovidio  Diputado, Partido Encuentro por 

Guatemala

Guatemala Morales, Sergio  Procurador de Derechos Humanos

Guatemala Noriega, Arnoldo  Asesor de la Presidencia; dirigente 

de la Unión Revolucionaria Nacional 

Guatemalteca

Guatemala Pérez Marroquín, Jorge 

Alberto  

Secretario privado del vicepresidente

Guatemala Pérez Molina, Otto  Presidente del Partido Patriota (pp)

Guatemala Pérez, Jorge  Secretario privado del vicepresidente

Guatemala Pinzón, José  Confederación Central General de 

Trabajadores de Guatemala (cgtg)

Guatemala Pira, Lars  Viceministro de Relaciones 

Exteriores

Guatemala Pop, Álvaro  Director de naleb

Guatemala Ríos, Zury  Diputada, Frente Republicano 

Guatemalteco

Guatemala Rodas Melgar, Haroldo  Ministro de Relaciones Exteriores

Guatemala Ruano, Jorge  Coordinador de Gobernando con la 

Gente

Guatemala Sánchez, Haroldo  Director ejecutivo de Guatevisión

Guatemala Stein Barillas, Eduardo  Ex vicepresidente; ex canciller

Guatemala Torres, Enrique  Director de Magisterio
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Guatemala Umaña, Karin Slowing  Directora de la Secretaría de 

Planifi cación y Programación de la 

Presidencia (segeplan)

Guatemala Valdez, Fernando  Consultor de ingep

Guatemala Valdizán, José Eduardo  Director de TV Azteca

Guatemala Valenzuela, Luis Felipe  Editor de Emisoras Unidas

Guatemala Velásquez, Helmer  Director de la Coordinación de ong y 

Cooperativas (congcoop)

Guatemala Zelaya, Raquel  Directora de la Asociación de 

Investigación y Estudios Sociales 

(asies)

Guatemala Zúñiga, Carlos Enrique  Presidente de la Cámara del Agro

Italia Tanzi, Vito  Economista, ex Fondo Monetario 

Internacional

México Aguayo, Sergio  Profesor-investigador de El Colegio 

de México

México Aguilar, Héctor Profesor universitario

México Alanís Figueroa, María 

del Carmen  

Presidenta del Tribunal Electoral

México Álvarez Icaza, Emilio  Experto en derechos humanos

México Blancarte, Roberto  Profesor-investigador de El Colegio 

de México

México Cansino, César Periodista

México Cárdenas Batel, Lázaro  Ex gobernador de Michoacán

México Carrasco Daza, Magdo 

Constancio  

Magistrado de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación

México Castro Trenti, Fernando  Senador, Partido Revolucionario 

Institucional (pri)

México Cordera, Rolando  Profesor emérito de la Facultad de 

Economía de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (unam)

México Delgado Ballesteros, 

René 

Director editorial del diario Reforma
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México Ealy Ortiz, Juan

Francisco  

Presidente del diario El Universal

México Ebrard, Marcelo  Jefe de Gobierno del Distrito Federal

México García, Amalia  Gobernadora de Zacatecas

México González Carrillo, 

Adriana  

Senadora, Partido Acción Nacional 
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México González Martínez,

Jorge Emilio  

Presidente del Partido Verde 

Ecologista de México

México González, Samuel  Consultor internacional
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Relaciones Exteriores del Senado de 

México

México Gurría, Luis Alberto Secretario general de la ocde

México Gutiérrez Candiani, 

Gerardo  

Presidente de la Confederación 

Patronal de la República Mexicana 

(coparmex)

México Heredia, Blanca  Comisionada para el Desarrollo 

Político de la Secretaría de 

Gobernación

México Icasa, Carlos de Embajador en Francia

México Incháustegui, Teresa  Diputada, Partido de la Revolución 

Democrática (prd)

México Jusidman, Clara  Presidenta de Iniciativa Ciudadana y 

Desarrollo Social

México Levy Algazi, Santiago  Vicepresidente del área Sector 

y Conocimiento del Banco 

Interamericano de Desarrollo

México Loaeza, Soledad  Profesora-investigadora de El Colegio 

de México

México Martínez Cazares, 

Germán  

Ex presidente del Partido Acción 

Nacional (pan)

México Mendicuti Narro, Arturo  Presidente de la Cámara de 

Comercio de México
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Revolución Democrática (prd)
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Diputado, Partido Acción Nacional 
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México Paredes, Armando  Presidente del Consejo Coordinador 

Empresarial
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Secretaría de Gobernación
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Diputados (pan)
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Ministro de Petróleos Mexicanos 

(Pemex)
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La democracia en América Latina ha vivido el periodo más prolongado 

de regímenes democráticos y designación de autoridades mediante 

elecciones. Pero hay un problema de calidad de nuestras democracias. 

Se observa frustración ciudadana ante la desigualdad de riqueza y poder, 

débil participación popular en los asuntos públicos, corrupción pública 

y privada, inseguridad ciudadana y debilidad estatal, entre otros. 

Una sociedad que cree poco en quienes la representan es una sociedad 

que puede terminar desvinculándose de la democracia. Para que ésta sea 

instrumento de la transformación de nuestras sociedades es 

indispensable discutir su naturaleza, entrever las causas de nuestras crisis, 

imaginar escenarios, comprender las carencias estructurales y la manera 

de resolverlas o por lo menos empezar a enfrentarlas. Este informe 

es parte de una estrategia emprendida por el pnud y la oea con el propósito 

de fortalecer la gobernabilidad democrática y el desarrollo humano. 

La obra analiza las democracias de 18 países latinoamericanos y presenta 

propuestas para mejorar los resultados de los gobiernos en materia política 

y económica. En la preparación del informe participaron centenares 

de analistas, presidentes o ex presidentes, líderes políticos o sociales 

y miles de ciudadanos encuestados.

La Organización de los Estados Americanos es un organismo regional creado en mayo 

de 1948. Se fundó con el objetivo de promover el diálogo multilateral, la integración 

y la toma de decisiones de alcance continental. Está compuesta por 34 países del hemisferio 

occidental, reuniéndolos para promover la democracia, fortalecer los derechos humanos, 

fomentar el desarrollo económico, la paz, la seguridad, la cooperación y avanzar en el logro 

de intereses comunes.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo es la red mundial de las Naciones 

Unidas para el desarrollo que promueve el cambio y conecta a los países con los 

conocimientos, la experiencia y los recursos necesarios para ayudar a los pueblos a forjar 

una vida mejor. Está presente en 166 países, trabajando con ellos para ayudarlos a encontrar 

sus propias soluciones a los retos mundiales y nacionales del desarrollo. 
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